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CONTRATOS SOBRE PERSONAS JURÍDICAS

SOCIEDADES ANÓNIMAS

2737 S.A.
30-71607069-3 Por Asamblea del 26/04/2021 Aída Lutenberg renunció a su cargo de Director Suplente y se 
designó Presidente a Eduardo Horacio Szmulewicz y Director Suplente a Cintia Jaqueline Kastika ambos con 
domicilio especial en la sede social de Florida 670 piso 1 oficina 43 caba. Asimismo por Asamblea de la misma 
fecha se aumentó el capital social de $ 100.000 a $ 5.200.000, es decir en $ 5.100.000 reformando el artículo 
cuarto del estatuto conforme al siguiente texto: “Artículo Cuarto: El capital social es de $ 5.200.000 representado 
por 5.200.000 acciones ordinarias nominativas no endosables de $ 1 valor nominal cada una y con derecho a un 
voto por acción.” Como consecuencia del aumento de capital el mismo quedó así conformado: Eduardo Horacio 
Szmulewicz 2.600.000 acciones y Cintia Jaqueline Kastika 2.600.000 acciones. Autorizado según instrumento 
privado Asamblea de fecha 26/04/2021
Ariel Dario Zerboni - T°: 41 F°: 93 C.P.A.C.F.

e. 04/05/2022 N° 29761/22 v. 04/05/2022

AC ANTE CONSULTING S.A.
Se rectifica el edicto publicado el día 13.04.2022 bajo el número 23745/22, haciéndose saber que por escritura 
complementaria del 03/05/2022 se reformó el objeto social, reformando el artículo Tercero del estatuto. Autorizado 
según instrumento público Esc. Nº 91 de fecha 03/05/2022 Reg. Nº 1447
Guillermo Federico Panelo - Matrícula: 5358 C.E.C.B.A.

e. 04/05/2022 N° 30037/22 v. 04/05/2022

ARGENTIMO S.A.
CUIT 30-70759963-0 informa que mediante la asamblea extraordinaria de fecha 17/03/2022 se resolvió reformar 
los artículos OCTAVO y DECIMO TERCERO, referentes al Directorio y a la Asamblea, respectivamente. Autorizado 
según instrumento privado Asamblea de fecha 17/03/2022
GASTON LEONEL DI IORIO - T°: 123 F°: 734 C.P.A.C.F.

e. 04/05/2022 N° 30028/22 v. 04/05/2022

BAYSUR INVERSIONES S.A.
CUIT: 33-71733807-9 Por asamblea extraordinaria del 21/02/2022 se cambio la fecha de cierre de ejercicio al 31/12 
de cada año. Se reformo articulo 15. Autorizado según instrumento privado asamblea extraordinaria de fecha 
21/02/2022
Gerardo Daniel Ricoso - T°: 95 F°: 2 C.P.A.C.F.

e. 04/05/2022 N° 29691/22 v. 04/05/2022

BELVEDERE GOLF S.A.
Esc. 179 del 28/04/2022, Reg. 603 CABA, se constituye BELVEDERE GOLF SA. Socios: Ignacio Javier VIEGAS, DNI: 
26.197.537, nacido el 30/11/1977, domiciliado en Santa María de las Conchas 4249 Lote 198, Rincón de Milberg, 
Tigre, Prov. Bs. As.; y, Bruno CASCIOLA, DNI: 26.736.974, nacido el 29/10/1978, domiciliado en Coronel Lagos 
1154, Partido de 9 de Julio, Prov. Bs. As.; ambos argentinos, solteros y comerciantes. Duración: 30 años. Objeto: 
CONSTRUCTORA: El estudio, diseño, planeación, contratación y ejecución de toda clase de edificaciones, obras 
civiles y bienes inmuebles en general, así como la realización en ellas de adiciones, mejoras, modificaciones, 
restauraciones y reparaciones. El desarrollo de construcciones, parcelaciones o urbanizaciones en bienes propios 
o de terceros, bien sea para planes de vivienda, locales comerciales o industriales. La promoción, constitución 
y asociación de empresas o sociedades que tengan por objeto la construcción de inmuebles o los negocios 
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sobre propiedad raíz. FIDEICOMISO: Actuar como fiduciaria y/o fiduciante y/o beneficiaria y/o fideicomisaria en 
toda clase de contratos y operaciones de fideicomisos, con fines de organización, desarrollo, administración y 
garantía de emprendimientos inmobiliarios y comerciales, con excepción de fideicomisos financieros. Brindar 
el asesoramiento para la constitución e implementación de los negocios fiduciarios y contratos de fideicomiso. 
INMOBILIARIA: realizar por cuenta propia o de terceros, actividades inmobiliarias, mediante la compra, venta, 
intermediación, permuta, locación y explotación de inmuebles urbanos; construcción, dirección, administración, 
ejecución de proyectos, remodelamiento, demolición, subdivisión, fraccionamiento, organización y administración 
de inmuebles urbanos y/o consorcios de propietarios. Se excluyen las actividades de la Ley de Entidades Financieras 
y toda otra que requiera ahorro público. Las actividades que lo requieran serán ejercidas por profesionales con 
título habilitante. Capital: $ 200.000, representado por 200.000 acciones de valor nominal $ 1 cada una y derecho 
a un voto. Suscripción e integración: Ignacio Javier Viegas 190.000 acciones por $ 190.000; y, Bruno Casciola 
10.000 acciones $  10.000. Integran el 25%. Directorio: Presidente Bruno Casciola y Director Suplente Ignacio 
Javier Viegas. Aceptan cargos y fijan domicilio especial en la sede social. Cierre de ejercicio: 30/06. Sede Social: 
Tucuman 612 piso 5 CABA. Autorizado según instrumento público Esc. Nº 179 de fecha 28/04/2022 Reg. Nº 603
Flavio Murruni - Matrícula: 5621 C.E.C.B.A.

e. 04/05/2022 N° 29672/22 v. 04/05/2022

BIOCAMPO S.A.
CUIT 30-71603801-3. Por escritura Nº 45 del 06/04/2022 Fº 146 Esc Lorena Mosca Doulay Reg. 1970 de CABA se 
protocolizo: I) Acta de Asamblea del 14/06/2021 de elección de autoridades y distribución de cargos. Presidente: 
Emilio Arosteguy. Directo Titular: Daniel Marcelo Varela. Director Suplente: Alejandra Inés Cepeda. Todos constituyen 
domicilio especial en la sede social, Av. Córdoba 1547 piso 1º CABA.; II) Acta de Asamblea del 30/06/2018 donde se 
aumenta el capital de $ 2.000.000 a $ 12.800.000 reformandose el articulo cuarto del estatuto social: “ARTICULO 
CUARTO: El Capital Social se fija en la suma de PESOS DOCE MILLONES OCHOCIENTOS MIL representado por 
DOCE MIL OCHOCIENTAS acciones ordinarias, nominativas no endosables, de MIL PESOS valor nominal cada 
una, con derecho a un voto por acción. El capital puede aumentarse a un quíntuplo por decisión de la Asamblea 
General Ordinaria.- La Asamblea podrá delegar en el Directorio la época de emisión y las condiciones y forma de 
pago, en los términos de artículo 188 de la Ley 19.550.- III) Acta de Asamblea del 20/08/2021 donde se ratifica el 
aumento de capital del 30/06/2018 y se decide el aumento de capital de $ 12.800.000 a $ 37.000.000, reformándose 
el artículo cuarto del capital social: ARTICULO CUARTO: El Capital Social se fija en la suma de PESOS TREINTA 
Y SIETE MILLONES representado por TREINTA Y SIETE MIL acciones ordinarias, nominativas no endosables, de 
MIL PESOS valor nominal cada una, con derecho a un voto por acción. El capital puede aumentarse a un quíntuplo 
por decisión de la Asamblea General Ordinaria.- La Asamblea podrá delegar en el Directorio la época de emisión 
y las condiciones y forma de pago, en los términos de artículo 188 de la Ley 19.550 Autorizado según instrumento 
público Esc. Nº 45 de fecha 06/04/2022 Reg. Nº 1970
Sebastián Ezequiel Vazquez - T°: 109 F°: 740 C.P.A.C.F.

e. 04/05/2022 N° 30039/22 v. 04/05/2022

BIOSUD S.A.
CUIT Nº 30-64528012-8, comunica: Que de acuerdo a la vista corrida por la Inspección General de Justicia con 
fecha 1/4/2022, en tramite nro. 9.365.521 se publica el presente edicto complementario de la publicación del edicto 
de fecha 25/03/2022, TI nro. 17872/2022, haciendo constar las participaciones de los socios con posterioridad al 
aumento de capital a la suma de $ 100.000, las que quedaron así: a) Susana Margarita Caivano, suscribió 73.990 
acciones ordinarias, nominativas no endosables de un voto por acción y valor nominal $ 1 cada una e integro 
$  73.990; Roberto Daniel Rossi, suscribió 12.940 acciones ordinarias, nominativas no endosables de un voto 
por acción y valor nominal $ 1 cada una e integro $ 12.940; y c) Elena Elisa Combal, suscribió 10.070 acciones 
ordinarias, nominativas no endosables de un voto por acción y valor nominal $ 1 cada una e integro $ 10.070.- 
Autorizado según instrumento público Esc. Nº 13 de fecha 18/03/2022 Reg. Nº 1978
Alberto Diego Mc Lean - Matrícula: 2687 C.E.C.B.A.

e. 04/05/2022 N° 29966/22 v. 04/05/2022

BUDA.COM S.A.
CUIT N ° 30-71578666-0. Por Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria del día 30 de marzo de 2022, se resolvió 
aumentar el capital social en la suma de $ 13.745.378, mediante la capitalización de una deuda y de la cuenta 
de ajuste de capital, simultáneamente, llevándolo de la suma de $ 100.000 a la suma de $ 935.766, quedando 
entonces dividido en la cantidad de 935.766 acciones ordinarias escriturales de $ 1 cada una, con derecho a un 
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voto por acción. El aumento por capitalización de la cuenta de ajuste de capital fue suscripto e integrado por los 
únicos dos socios Buda.con SpA y Guillermo Torrealba Fuenzalida, a prorrata de sus participaciones, y el aumento 
por capitalización de deuda fue suscripto en su totalidad por el accionista Buda.com SpA. El aumento también se 
destinó la absorción del saldo de la cuenta de Resultados No Asignados y a la constitución de una Reserva Legal. 
Como resultado del aumento, el capital social queda compuesto de la siguiente manera: (a) Buda.com SpA, titular 
de 910.172 acciones, por un valor de $ 1 y un voto cada una; y (b) Guillermo Torrealba Fuenzalida, titular de 25.594 
acciones por un valor de $ 1 y un voto cada una. Se reformó el artículo cuarto del contrato social. Autorizado según 
instrumento privado Asamblea Ordinaria y Extraordinaria de fecha 30/03/2022
SOFIA NADRA FUENTES MARIANI - T°: 123 F°: 6 C.P.A.C.F.

e. 04/05/2022 N° 29621/22 v. 04/05/2022

CALIDRA SUDAMERICANA S.A.U.
33-71595556-9. Se rectifica el encabezado del aviso Nº 24994/22 de fecha 19/04/2022: Donde dice “CALIDRA 
SUDAMERICA S.A.U.”, debe decir “CALIDRA SUDAMERICANA S.A.U.”. Autorizado según instrumento privado 
Acta de Asamblea de fecha 18/12/2019
Agustin Vittori - T°: 94 F°: 283 C.P.A.C.F.

e. 04/05/2022 N° 29595/22 v. 04/05/2022

CENTRO COMERCIAL PANAMERICANO S.A.
CUIT: 30-70965025-0, informa que mediante la asamblea extraordinaria de fecha 17/03/2022 se resolvió reformar 
los artículos OCTAVO y DECIMO PRIMERO, referentes al Directorio y a la Asamblea, respectivamente. Autorizado 
según instrumento privado Asamblea de fecha 17/03/2022
GASTON LEONEL DI IORIO - T°: 123 F°: 734 C.P.A.C.F.

e. 04/05/2022 N° 29695/22 v. 04/05/2022

COMPAÑÍA CONSTRUCTORA Y SERVICIOS EXCON S.A.
CUIT: 30-71529594-2. Por Asamblea General Extraordinaria Autoconvocada Unánime N° 12 del 01/04/2022 se 
resolvió: (i) modificar el Artículo Noveno del Estatuto Social (Directorio), el cual queda redactado del siguiente modo: 
“ARTICULO NOVENO: Directorio.- La dirección y la administración de la Sociedad estarán a cargo del Directorio, 
que estará integrado, según determine la Asamblea, por uno (1) a cinco (5) directores titulares e igual número de 
suplentes, los que se incorporarán al Directorio por el orden de su designación.- Mientras la Sociedad prescinda 
de la Sindicatura, la elección por una Asamblea de uno (1) o más directores suplentes será obligatoria.- El término 
de su elección es de un (1) ejercicio.- La Asamblea fijará la remuneración de los directores.- El Directorio se reunirá 
por lo menos una vez cada tres (3) meses, sin perjuicio de las que se pudieren celebrar por pedido de cualquier 
director.- El Directorio sesionará con la presencia de la mayoría absoluta de sus integrantes y resuelve por mayoría 
de los presentes.- El Directorio podrá celebrar reuniones a través del sistema de tele o video conferencia de 
conformidad con lo dispuesto por el Artículo Décimo Primero (bis).- En su primera reunión designará un Presidente, 
pudiendo en caso de pluralidad de titulares designar un Vicepresidente que suplirá al primero en su ausencia o 
impedimento.- En resguardo del correcto cumplimiento de sus funciones, los directores titulares deberán constituir 
a favor de la Sociedad una garantía en los términos de la Resolución General 7/2015 de la Inspección General de 
Justicia (o de aquellas normas que en futuro la modifiquen y/o complementen), optando por cualesquiera de las 
alternativas allí previstas y por el monto allí establecido.- El Directorio tendrá amplias facultades de administración 
y disposición, incluso las que requieren poderes especiales a tenor del artículo 375 del Código Civil y Comercial 
de la Nación, y del artículo 9° del Decreto Ley 5965/63.- Podrá especialmente operar con toda clase de bancos, 
compañías financieras o entidades crediticias oficiales y privadas; dar y revocar poderes especiales y generales, 
judiciales, de administración u otros, con o sin facultad de sustituir; iniciar, proseguir, contestar o desistir denuncias 
o querellas penales; y realizar todo otro hecho o acto jurídico que haga adquirir derechos o contraer obligaciones a 
la Sociedad.- La representación legal de la Sociedad corresponde al Presidente del Directorio o al Vicepresidente, 
en caso de ausencia del primero.- La mayoría de los directores debe tener domicilio real en la República.- Todos 
los directores deben constituir domicilio especial en la República.- “; e (ii) incorporar el Artículo Décimo Primero 
(bis) del Estatuto Social (Reuniones a Distancia), el cual queda redactado del siguiente modo: “ARTICULO DÉCIMO 
PRIMERO (bis): Las reuniones de Directorio y las Asambleas (sean ordinarias, extraordinarias y/o de clase) de la 
Sociedad podrán también ser celebradas a distancia. En dicho caso, deberán cumplir con los recaudos exigibles 
por el artículo 84 y concordantes de la Resolución General IGJ 7/2015 (modificado por la Resolución General IGJ 
11/2020) y con la legislación vigente en oportunidad de su celebración. En dichos supuestos deberá garantizarse: 
(a) la libre accesibilidad a las reuniones de directorio y/o asamblea (sean ordinarias, extraordinarias y/o de clase) de 
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directores, accionistas e integrantes del órgano de fiscalización —según corresponda— mediante el otorgamiento 
de las claves de acceso que habiliten dicha participación y la indicación de los recaudos a cumplir de acuerdo a 
lo establecido por la legislación vigente; (b) que la celebración de la reunión de que se trate (reunión de directorio 
o asamblea) sea implementada mediante la utilización de plataformas que permitan la transmisión simultánea de 
audio y video; y (c) la participación con voz y voto (según corresponda) de directores, accionistas e integrantes del 
órgano de fiscalización. Las reuniones de directorio y/o asamblea —según corresponda— que sean celebradas 
a distancia deberán ser transcriptas en el libro correspondiente dejando expresa constancia de los participantes. 
Deberá ser suscripta por el representante legal. Asimismo, las reuniones celebradas a distancia deberán ser 
grabadas en soporte digital, y conservarse a disposición de directores y accionistas por el plazo de 5 años 
calculados desde su clausura.” Autorizado según instrumento privado Asamblea de fecha 01/04/2022
Julieta Lopez Ayechu - T°: 130 F°: 745 C.P.A.C.F.

e. 04/05/2022 N° 29909/22 v. 04/05/2022

COMPAÑÍA CONSTRUCTORA Y SERVICIOS EXCON S.A.
CUIT: 30-71529594-2. Por Asamblea General Extraordinaria Autoconvocada Unánime N° 14 del 01/04/2022 se 
resolvió aumentar el capital social por $ 45.430.241, elevándolo de $ 3.180.000 a $ 48.610.241. En consecuencia, se 
modifica así el Artículo Cuarto del Estatuto Social. (i) El accionista Excon Construcción SpA suscribió 44.067.323 
acciones ordinarias, nominativas, no endosables, de valor nominal $  1 por acción, y con derecho a un voto 
por acción. (ii) La accionista Constructora Excon S.A. suscribió 1.362.918 acciones ordinarias, nominativas, no 
endosables, de valor nominal $ 1 por acción, y con derecho a un voto por acción. Al día de la fecha se integró el 
100% de las acciones suscriptas. Autorizado según instrumento privado Asamblea de fecha 01/04/2022
Julieta Lopez Ayechu - T°: 130 F°: 745 C.P.A.C.F.

e. 04/05/2022 N° 29924/22 v. 04/05/2022

CRIBAL S.A.
CUIT: 30-69545218-3. Por Acta de Asamblea General Extraordinaria del 14/01/2022 se resuelve: 1) Reforma 
de Estatuto, NOVENO: Garantía: Adecuación artículo 76 de la Resolución General IGJ 7/2015 y modificatorias. 
DECIMO: Facultades del directorio. 2) Designar como Presidente al Sr. DOMINGO IANNOZZI (DNI 93.214.130), 
domicilio FLORENCIO VARELA 2028, LOCALIDAD DE SAN JUSTO, PARTIDO DE LA MATANZA, PROV. BS. AS. y 
como Director Suplente a la Sra. MARIA LAURA RAQUEL IANNOZZI (DNI 36.687.722), domicilio OLLEROS 1836, 
CABA. Ambos denuncian domicilio especial en JOSÉ LEÓN SUAREZ 2113, PISO 1°, CABA. Autorizado según 
instrumento privado ACTA DE ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA de fecha 14/01/2022
Maria Lourdes Irene Pusterla - T°: 119 F°: 299 C.P.A.C.F.

e. 04/05/2022 N° 30022/22 v. 04/05/2022

DAIESA S.A.
30-71619691-3 Por asamblea del 7/04/2022 se reforma el objeto social: 1 CONSTRUCTORA: Construcción 
de todo tipo de obras, publicas o privadas, sea a través de contrataciones directas o de licitaciones, para la 
construcción de viviendas, edificios, puentes, caminos, estructuras metálicas o de hormigón, obras civiles, y todo 
tipo de obra y/o trabajo del ramo de ingenieria y/o arquitectura. Asimismo, podrá intermediar en la compra-venta, 
desarrollo inmobiliario, suscribir contratos de fideicomiso en su carácter de fiduciaria, administración y explotación 
de bienes inmuebles propios o de terceros y de mandatos: 2) INMOBILIARIA: Podrá realizar e intermediar en 
operaciones inmobiliarias, desarrollos inmobiliarios, administración y explotación de bienes inmuebles, comprar, 
vender, comercializar, permutar, alquilar, dar en arrendamiento o locación de propiedades, ya sean inmuebles 
propios o de terceros o y de mandatos, inclusive los comprendidos bajo el redimen de propiedad horizontal, así 
como también desarrollar el fraccionamiento y loteo de parcelas destinadas a la vivienda, urbanización, clubes 
de campo, explotaciones agrícolas o ganaderas y parques industriales y realizar todas las operaciones sobre 
inmuebles que autoricen las disposiciones comprendidas en la ley de propiedad horizontal y demás leyes vigentes, 
inclusive derechos reales de garantía y en definitiva realizar todo tipo de operaciones que se relacionen con 
la actividad inmobiliaria; FINANCIERA: Otorgamiento de créditos para completar el precio de compraventa de 
inmuebles. No se realizarían operaciones regidas por la ley 18.061 y concurso publico. todas las actividades que lo 
requieran serán desarrolladas por profesionales con titulo habilitante. Autorizado según instrumento privado acta 
de asamblea de fecha 07/04/2022
Lucas Marchi - T°: 120 F°: 419 C.P.A.C.F.

e. 04/05/2022 N° 30030/22 v. 04/05/2022
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DETURISTA S.A.
Se rectifica e. 28/04/2022 Nº28110/22 v. 28/04/2022 donde dice 1) Damián Gonzalo FERNANDEZ debe decir 
Damián Gonzalo FERNANDEZ DA LAMA 3) 20/04/22 debe decir 27/04/22. Autorizado según instrumento público 
Esc. Nº 29 de fecha 27/04/2022 Reg. Nº 209
JUAN MANUEL REYNAL O CONNOR - Matrícula: 2434 C.E.C.B.A.

e. 04/05/2022 N° 29593/22 v. 04/05/2022

DISTRITO BELVEDERE S.A.
Esc. 178 del 28/04/2022, Reg. 603 CABA, se constituye DISTRITO BELVEDERE SA. Socios: Ignacio Javier VIEGAS, 
DNI: 26.197.537, nacido el 30/11/1977, domiciliado en Santa María de las Conchas 4249 Lote 198, Rincón de 
Milberg, Tigre, Prov. Bs. As.; y, Bruno CASCIOLA, DNI: 26.736.974, nacido el 29/10/1978, domiciliado en Coronel 
Lagos 1154, Partido de 9 de Julio, Prov. Bs. As.; ambos argentinos, solteros y comerciantes. Duración: 30 años. 
Objeto: CONSTRUCTORA: El estudio, diseño, planeación, contratación y ejecución de toda clase de edificaciones, 
obras civiles y bienes inmuebles en general, así como la realización en ellas de adiciones, mejoras, modificaciones, 
restauraciones y reparaciones. El desarrollo de construcciones, parcelaciones o urbanizaciones en bienes propios 
o de terceros, bien sea para planes de vivienda, locales comerciales o industriales. La promoción, constitución 
y asociación de empresas o sociedades que tengan por objeto la construcción de inmuebles o los negocios 
sobre propiedad raíz. FIDEICOMISO: Actuar como fiduciaria y/o fiduciante y/o beneficiaria y/o fideicomisaria en 
toda clase de contratos y operaciones de fideicomisos, con fines de organización, desarrollo, administración y 
garantía de emprendimientos inmobiliarios y comerciales, con excepción de fideicomisos financieros. Brindar 
el asesoramiento para la constitución e implementación de los negocios fiduciarios y contratos de fideicomiso. 
INMOBILIARIA: realizar por cuenta propia o de terceros, actividades inmobiliarias, mediante la compra, venta, 
intermediación, permuta, locación y explotación de inmuebles urbanos; construcción, dirección, administración, 
ejecución de proyectos, remodelamiento, demolición, subdivisión, fraccionamiento, organización y administración 
de inmuebles urbanos y/o consorcios de propietarios. Se excluyen las actividades de la Ley de Entidades Financieras 
y toda otra que requiera ahorro público. Las actividades que lo requieran serán ejercidas por profesionales con 
título habilitante. Capital: $ 200.000, representado por 200.000 acciones de valor nominal $ 1 cada una y derecho 
a un voto. Suscripción e integración: Ignacio Javier Viegas 190.000 acciones por $ 190.000; y, Bruno Casciola 
10.000 acciones $ 10.000. Integran el 25%. Directorio: Presidente Ignacio Javier Viegas y Director Suplente Bruno 
Casciola. Aceptan cargos y fijan domicilio especial en la sede social. Cierre de ejercicio: 30/06. Sede Social: 
Tucuman 612 piso 5 CABA. Autorizado según instrumento público Esc. Nº 178 de fecha 28/04/2022 Reg. Nº 603
Flavio Murruni - Matrícula: 5621 C.E.C.B.A.

e. 04/05/2022 N° 29671/22 v. 04/05/2022

EDIFICIO DAF S.A.
Por escritura del 28/4/2022, se constituyo SA: SOCIOS: Argentinos, empresarios, domicilio especial sede social: 
Federico COSENZA, 20/10/93, DNI37.843.070, CUIT 20-37843070-5, soltero, domicilio real Desaguadero 4122, piso 
3, departamento B, CABA, (PRESIDENTE); Alejandro MANIERA, 12/10/1967, DNI 18.457.464, CUIT 20-18457464-1, 
casado, domicilio real Pareja 3590 CABA, (Vicepresidente); y Néstor Fernando RODRIGUEZ, 11/7/1961, casado, 
DNI 14.430.600, CUIT 20-14430600-8, domicilio real Habana 4470, CABA, (Director Suplente). Sede: José Luis 
Cantilo 4580, CABA. PLAZO: 30 años. OBJETO: compra, venta, permuta, mantenimiento, construcción, refacción, 
arrendamiento, administración y explotación integral de inmuebles, pudiendo constituir, suscribir o adherir a todo 
tipo de contratos de fideicomiso ya sea como fiduciante, fiduciario, beneficiario o fideicomisario, respecto de 
toda clase de inmuebles urbanos o rurales; realización de obras viales, civiles e industriales, privadas o públicas, 
movimientos de tierras y demoliciones. Cuando las actividades lo requieran serán desarrolladas por profesionales 
con título habilitante. CAPITAL: $ 600.000, 600.000 acciones de $ 1 y 1 voto cada una: Federico COSENZA 200.000 
acciones; Alejandro MANIERA, 200.000 acciones; y Néstor Fernando RODRIGUEZ, 200.000 acciones. Todos 
integran el 25%. DIRECTORIO: 1 a 5, por 3 años. REPRESENTACION: Presidente. SIN SINDICATURA. CIERRE: 
31/03. Autorizado según instrumento público Esc. Nº 44 de fecha 28/04/2022 Reg. Nº 2177
Laila elizabeth Sanese - Matrícula: 4661 C.E.C.B.A.

e. 04/05/2022 N° 29871/22 v. 04/05/2022
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EG MARKET S.A.
Edicto original publicado el 20/04/2022 por 1 dia, tramite 25432/22.- EDICTO COMPLEMENTARIO: La sociedad 
tiene por objeto realizar por cuenta propia o de terceros ó asociada a terceros, en el país y en el extranjero, 
las siguientes actividades: COMERCIAL: compra, venta, importación, exportación, comisión, consignación, 
representación, distribución, permuta, alquiler y cualquier forma de comercialización de todo tipo de artículos, 
productos y aparatos para el hogar y decoración de interiores; como asi también cualquier tipo de artículos de uso 
y/o consumo personal, ropa, zapatos, accesorios, perfumes, etcetera; asi también electrodomésticos, eléctricos, 
electrónicos, electromecánicos, de telefonía, de seguridad y de informática, así como sus partes, repuestos y 
accesorios; artículos y equipos de computación, software, hardware, sistemas, programas, sus partes, repuestos 
y accesorios. La comercialización de los productos podrá realizarse a través de las plataformas provistas por 
medios electrónicos, telefónicos o por internet y por cualquier otra plataforma de comunicación y/o procesamiento 
y/o almacenamiento disponible y/o a crearse en el futuro y concretarse con la presencia física del adquiriente 
del producto y/o bajo la modalidades no presenciales; telefónicamente, vía internet y/u otras modalidades de 
comunicación a la distancia, pudiendo la sociedad desarrollar una plataforma de operaciones por internet 
destinada a transacciones de comercio electrónico de productos y servicios, por mayor y por menor, así como 
la prestación de servicios de relacionados con actividades de almacenaje, recepción, empaquetado y gestión 
de pedidos. TRANSPORTE: Servicios Logísticos: Explotación y prestación en todo el país y en el extranjero del 
servicio de transporte de cargas: comprendiendo las vías terrestres, marítimas y aéreas, mediante sistemas 
multimodales u otros, transporte de materias primas, productos semielaborados, productos terminados, productos 
industrializados o no, de cualquier naturaleza que fuera, materiales, semovientes, maquinarias y herramientas, 
encomiendas y equipajes y toda clase de mercaderías en general; servicio de flete de cargas en general; actuación 
como depositario, admisión, almacenajes acopio y fraccionamiento de mercaderías y distribución de las mismas, 
comprendiendo los servicios que fueran contratados entre origen y destino; admisión, transporte y distribución 
de documentación comercial; embalajes y mudanzas; control de stock y de inventarios. FINANCIERAS: mediante 
el aporte de capitales a empresas y sociedades por acciones constituidas y a constituirse, como así también 
fideicomisos. Cotización de cheques patrocinados librados por la sociedad en el desarrollo de su actividad. 
Otorgamiento de préstamos corto, mediano y largo plazo, con o sin garantías de cualquier especie. Dación de 
fianzas, avales y todo tipo de garantías reales o personales a terceros. Compraventa de títulos privados, acciones 
y demás títulos valores o crédito. Quedan excluidas, todas aquellas actividades regidas por la Ley de Entidades 
Financieras y toda otra que requiera autorización especial por parte de entes u organismos oficiales. A tal fin la 
sociedad tiene plena capacidad jurídica para adquirir derechos, contraer obligaciones y ejercer los actos, que 
no sean prohibidos por las leyes o por este contrato. Todas las actividades que así lo requieran, serán realizadas 
por profesionales habilitados legalmente para ello. Para el cumplimiento de su objeto la sociedad tendrá plena 
capacidad jurídica para adquirir derechos y contraer obligaciones y ejercer los actos que no sean prohibidos por 
las leyes ni por este contrato.- Autorizado según instrumento público Esc. Nº 98 de fecha 12/04/2022 Reg. Nº 1
GUSTAVO CRISTIAN RUIZ - Notario - Nro. Carnet: 5824 Registro: 1018 Titular

e. 04/05/2022 N° 30006/22 v. 04/05/2022

FUN MKT S.A.
1) Constitución: Juan Cruz GRANILLO, argentino, nacido el 13 de noviembre de 1970, casado en primeras nupcias 
con Yamila Victoria Franco, DNI 21.834.115, C.U.I.T. 20-21834115-3, empresario, con domicilio en la calle José 
Ingenieros número 349, partido de Vicente Lopez, Provincia de Buenos Aires, y Enrique Mario VITALE, argentino, 
nacido el 7 de septiembre de 1970, casado en primeras nupcias con Florencia Rolla, DNI 21.831.783, C.U.I.T. 
23-21831783-9, empresario, con domicilio en la calle Casares número 2412, localidad de Martínez, partido de 
San Isidro, Provincia de Buenos Aires. 2) Esc. 55 del 25/04/2022. 3) FUN MKT S.A.- 4) Sede Social: Bernardo 
de Irigoyen número 538, piso 3°, departamento “F”, CABA. 5) La Sociedad tiene por objeto realizar por cuenta 
propia y/o de terceros, o asociada a terceros, dentro del territorio de la República Argentina, la explotación del 
negocio de publicidad y propaganda publica o privada, a través de la prensa escrita, radial, televisiva, vía internet, 
o cualquier otro medio a crearse; la producción y creación de spots publicitarios, promocionales, campañas, 
estrategias de ventas, programas, documentales, cortometrajes y de otros medio de difusión existentes o a 
crearse; el desarrollo integral de cualquier tipo de eventos publicitarios, corporativos, deportivos y/o sociales; 
la compraventa, representación, importación, exportación y distribución de elementos, artículos y/o productos 
relacionados directamente con las actividades de publicidad de marketing. Para el cumplimiento de su objeto, la 
sociedad podrá realizar toda clase de actos, contratos y operaciones que se relacionan directa o indirectamente 
con el objeto social y que no sean prohibidos por las leyes o por este estatuto.- 6) Plazo de 30 años desde su 
inscripción. 7) Capital: El Capital Social es $ 100.000 representado por 10.000 acciones ordinarias, nominativas no 
endosables de valor nominal $ 10 cada una y con derecho a un voto por acción.- El capital social se suscribe de la 
siguiente forma: a) Juan Cruz GRANILLO, 50% del capital social, es decir, suscribe la cantidad de 5.000 acciones, 
representativas de $ 50.000, y b) Enrique Mario VITALE, 50% del capital social, es decir, suscribe la cantidad de 
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5.000 acciones, representativas de $ 50.000.- Todas las acciones son nominativas ordinarias no endosables, con 
derecho a un voto por acción y de valor nominal $ 10 cada una.- La integración del capital se realiza en un 25% 
en este acto, o sea la suma de $ 25.000 en dinero efectivo, obligándose los socios a integrar el saldo restante 
dentro del plazo de 2 años computados a partir de la fecha de inscripción de la Sociedad.- 8) Administración y 
Representación: Directorio: 2 miembros. Se designó a Juan Cruz GRANILLO como Director Titular y Presidente y 
a Enrique Mario VITALE como Director Suplente, quienes aceptaron sus cargos, y constituyeron domicilio especial 
en Bernardo de Irigoyen 538, piso 3°, departamento “F”, CABA, 9) Cierre del ejercicio: 31/12.- Autorizado según 
instrumento público Esc. Nº 55 de fecha 25/04/2022 Reg. Nº 803
MARIA RAQUEL BURGUEÑO - Matrícula: 4597 C.E.C.B.A.

e. 04/05/2022 N° 30023/22 v. 04/05/2022

GATECA S.A.
Hace saber: Constitución.Fecha contrato: 2/5/22.Escritura N°  142.SOCIOS: Jorge Maximo Roth, nacido el 
30/1/1947, DNI 8263418; Nora Susana BERL, nacida el 26/7/1954, DNI 11234977.Ambos argentinos, empresarios, 
casados, con domicilio real en Buchardo 2828, Martinez, San Isidro, Provincia de Buenos Aires y especial en la 
SEDE SOCIAL Hipólito Yrigoyen 2857, Piso 3, Departamento 8, CABA.DENOMINACION: GATECA S.A.DURACION: 
20 años.OBJETO: Construcción, administración, locación, compra y venta y/o explotación de bienes muebles y/o 
inmuebles propios y/o de terceros.Las actividades que así lo requieran serán realizadas por profesionales con 
título habilitante.CAPITAL:$ 400000, representado por CUARENTA MIL ACCIONES ORDINARIAS NOMINATIVAS 
NO ENDOSABLES de $ 10 valor nominal cada una de ellas y con derecho a UN VOTO por cada acción.El capital 
puede ser aumentado por decisión de la Asamblea ordinaria hasta el quíntuplo de su monto, conforme al artículo 
188 de la Ley General de Sociedades.Suscripción e Integración de capital social: Jorge Maximo ROTH suscribe 
20000 acciones e integra la suma de $ 50000; Nora Susana BERL suscribe 20000 acciones e integra la suma de 
$ 50000; quedando en este acto integrado el 25 por ciento del Capital Social, la suma de $ 100.000 en dinero 
efectivo.DIRECTORIO: PRESIDENTE: Jorge Maximo ROTH.DIRECTORA SUPLENTE: Nora Susana BERL.CIERRE 
DE EJERCICIO: 30/4.
Autorizado según instrumento público Esc. Nº 142 de fecha 02/05/2022 Reg. Nº 578
agustina cabral campana - Matrícula: 5721 C.E.C.B.A.

e. 04/05/2022 N° 30106/22 v. 04/05/2022

HOLMES INVERSORA S.A.
(CUIT 30-71707477-3) Por Acta de Asamblea General Extraordinaria N° 1 del 20/01/2022, se resolvió por unanimidad 
modificar el Artículo Tercero del Estatuto Social, el que queda redactado: “ARTICULO TERCERO: La Sociedad 
tiene por objeto dedicarse por cuenta propia, y/o de terceros y/o asociada a terceros en el pais y/o en el extranjero, 
a las siguientes actividades: instalación, explotación, gastronomía, comercialización de restaurantes, confiterías, 
locales bailables, discotecas, pubs, video y/o demás establecimientos, recintos e instalaciones destinadas a 
esparcimiento, cerrados o al aire libre, salas teatrales, cinematográficas, realización de espectáculos, en vivo o 
grabados”.- Autorizado según instrumento privado Acta de Directorio N° 5 de fecha 20/01/2022
Rocio Lorena Viudez - T°: 132 F°: 666 C.P.A.C.F.

e. 04/05/2022 N° 29663/22 v. 04/05/2022

IDC ARGENTINA S.A.
CUIT N° 30-70903721-4 Se hace saber que por asamblea general ordinaria del 06/01/2022 se resolvió: (i) reformar el 
artículo octavo del estatuto a fin de modificar el término de duración del mandato de los directores de un 1 ejercicio 
a 3 ejercicios; y (ii) designar las siguientes autoridades: Presidente: Héctor Francisco Pérez, Vicepresidente: Néstor 
Pautasio y Directora suplente: Ana Rita Alves Rico; quienes constituyeron domicilio en Uruguay 1037, piso 7°, 
Cdad. A. de Buenos Aires. Autorizado según instrumento privado asamblea de fecha 06/01/2022
Lucila Primogerio - T°: 100 F°: 542 C.P.A.C.F.

e. 04/05/2022 N° 29588/22 v. 04/05/2022
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INMOBILIARIA SUDAMERICANA DE DESARROLLOS URBANISTICOS S.A.
CUIT: 30-70965029-3, informa que mediante la asamblea extraordinaria de fecha 15/03/2022 se resolvió reformar 
los artículos OCTAVO y DECIMO PRIMERO, referentes al Directorio y a la Asamblea, respectivamente. Autorizado 
según instrumento privado Asamblea de fecha 15/03/2022
GASTON LEONEL DI IORIO - T°: 123 F°: 734 C.P.A.C.F.

e. 04/05/2022 N° 29992/22 v. 04/05/2022

INVERSORA AL RÍO S.A.
CUIT 30-71707730-6. Comunica que por Asamblea del 21/03/22 se resolvió: (i) adecuar el tipo social a “Sociedad 
Anónima Unipersonal” y modificar su denominación social de “Inversora al Río S.A.” a “DIGIPA S.A.U.”, reformando 
en consecuencia el art. 1° del Estatuto Social; (ii) modificar el objeto social, reformando en consecuencia el art- 3° 
del Estatuto Social, el cual quedó redactado de la siguiente manera: “ARTÍCULO 3°: Objeto: La sociedad tiene 
por objeto exclusivo llevar a cabo las siguientes actividades, por cuenta propia, o en representación de terceros 
o asociada a terceros, en la República Argentina o en el exterior: i) la prestación de servicios de procesamiento, 
validación y análisis de datos informáticos y digitales y actividades relacionadas con tecnologías de la información 
con equipos propios y/o de terceros, incluyendo hospedaje de datos, diseño, desarrollo o implementación 
de sistemas informáticos y actividades conexas al procesamiento de datos en general; ii) compra, venta, 
comercialización e intermediación de servicios, activos y bienes electrónicos y/o digitales incluyendo cripto activos 
y monedas digitales; iii) procesamiento e intercambio electrónico de datos y cuentas; iv) transferencia electrónica 
de fondos y/o bienes electrónicos y/o digitales; v) el otorgamiento de préstamos o financiaciones en activos 
digitales; vi) desarrollo, administración y/u operación de plataformas electrónicas, aplicaciones, páginas web y/o 
redes sociales para la compra, venta y custodia de bienes electrónicos. Quedan expresamente excluidas las 
actividades comprendidas en la Ley de entidades Financieras. A tal fin, la sociedad tiene plena capacidad jurídica 
para adquirir derechos y contraer obligaciones y ejercer los actos que no sean prohibidos por las leyes y por este 
Estatuto”. (iii) aprobar un nuevo texto ordenado, incluyendo en el mismo las reformas mencionadas en (i) y (ii); y 
(iv) designar al Sr. Nicolás Mindlin como director titular, los Sres. Damián Miguel Mindlin, Martín Miliavsky y María 
Agustina Montes como directores suplentes; y a la Sra. María Carolina Sigwald, quien ya se desempeña como 
directora titular, como Vicepresidente. Todos ellos fijaron su domicilio especial en Maipú 1, CABA. Autorizado 
según instrumento privado Acta de Asamblea de fecha 21/03/2022
maria agustina montes - T°: 98 F°: 427 C.P.A.C.F.

e. 04/05/2022 N° 29585/22 v. 04/05/2022

KURÜ OIL SERVICES S.A.
Por escritura del 18/04/2022 se constituyo la sociedad. Socios: Carlos Alberto GÜIL, argentino, 14/11/77, empresario, 
DNI 26.128.171 800 acciones y Moira MENDONCA, argentina, 24/4/77, empresaria, 200 acciones, ambos casados, 
con domicilio real en El Patagónico 876, Pueyrredón, Partido de Comodoro Rivadavia, provincia de Chubut, 
Plazo: 30 años, Objeto: a) exploración, descubrimiento, explotación, compra, venta, importación, exportación, 
almacenamiento y transporte de hidrocarburos líquidos o gaseosos, sus subproductos, minerales y otras sustancias 
halladas o producidas en relación con los mismos, pudiendo asimismo refinarlos y comercializarlos como resulte 
más aconsejable; b) adquisición, montaje, construcción y operación en tierra o costa fuera de instalaciones y 
estructuras de perforación, elaboración y procesamiento relacionados con la actividad minera, gasífera y petrolera; 
c) obtención de concesiones mineras y venta, arrendamiento e intercambio de tales intereses y d) servicios de 
asesoramiento relacionados a las actividades anteriormente descriptas que directa o indirectamente se encuentren 
relacionadas con las mencionadas precedentemente. E) Venta, Alquiler y Mantenimiento de Servicios Petroleros y 
Gasíferos especializada en la provisión de tecnología, innovación y desarrollo de equipos y productos a entidades y 
otras personas que en la República Argentina hagan negocios con la industria del petróleo y gas para la extracción 
de petróleo o de otros líquidos (incluyendo agua), junto a equipos relacionados con la producción de petróleo 
.- En caso que las disposiciones legales exigiesen para alguna de las actividades comprendidas en el objeto, 
título profesional, dichas actividades deberán ser ejercidas por medio de personas que tengan título habilitante al 
efecto.- Capital: $ 1.000.000 representados por 1000 acciones ordinarias, nominativas no endosables de $ 1000 
valor nominal cada una, y con derecho a 1 voto por acción, Cierre de ejercicio: 31/12, PRESIDENTE: Carlos Alberto 
GÜIL.- DIRECTORA SUPLENTE: Moira MENDONCA ambos con domicilio especial en la sede; Sede: URUGUAY 
572 PISO 8° DEPARTAMENTO “A” CABA Autorizado según instrumento público Esc. Nº 31 de fecha 18/04/2022 
Reg. Nº 1751
MARIA LUZ CASAZZA - Matrícula: 5404 C.E.C.B.A.

e. 04/05/2022 N° 29945/22 v. 04/05/2022
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LENTOU IMPORT S.A.
Constitución. Escritura N° 119 del 18/4/22. Accionistas: Mauricio Javier Laham, DNI: 23.086.866, 9/1/73, casado; 
y Dominique Nicole Laham, DNI: 42.660.829, 12/6/2000, soltera; ambos argentinos, empresarios, domiciliados en 
Jerónimo Salguero 2750, piso 19°, depto. “3”, CABA. Denominación: “LENTOU IMPORT S.A.”. Duración: 30 años. 
Objeto: Fabricación, confección, compra, venta, distribución, importación, exportación y consignación de prendas 
de vestir, artículos de punto, telas e hilados. Capital: $ 800.000.- dividido en 80 acciones ordinarias nominativas 
no endosables de $ 10.000.- y 1 voto cada una. Suscripción: Mauricio Javier Laham: 72 acciones y Dominique 
Nicole Laham: 8 acciones. Integración: 25%, saldo dentro del plazo de ley. Administración: mínimo 1 máximo 5 
por 3 ejercicios. Representación: Presidente del Directorio. Fiscalización: sin síndicos. Cierre de Ejercicio: 30/06. 
Directorio: Presidente Mauricio Javier Laham, Directora Suplente: Dominique Nicole Laham; ambos con domicilio 
especial en la sede social. Sede Social: Jerónimo Salguero 2750, Piso 19°, Depto. “3”, C.A.B.A.- Autorizado según 
instrumento público Esc. Nº 119 de fecha 18/04/2022 Reg. Nº 933
Estefania Borzi - T°: 106 F°: 785 C.P.A.C.F.

e. 04/05/2022 N° 30038/22 v. 04/05/2022

LOGIMAT S.A.
CUIT 30-70842495-8 Complemento aviso 20804/22 del 4/4/22: Luego del aumento de capital aprobado el 18/1/21, 
el mismo quedó distribuido así: 1) Aurelio Regulo Martinez 3.145 acciones; 2) Guillermo Regulo Martinez 467.172 
acciones; 3) Jorge Ramón Pavan 6.072.985 acciones y 4) Francisco Daniel Scudieri 5.300.257 acciones. Luego del 
aumento de capital aprobado el 10/1/22, el mismo quedó distribuido así: 1) Aurelio Regulo Martinez 3.145 acciones; 
2) Guillermo Regulo Martinez 467.172 acciones; 3) Jorge Ramón Pavan 6.813.610 acciones, 4) Fideicomiso de 
Administración e Inversión LEMAFE 4.851 acciones y 5) Francisco Daniel Scudieri 6.031.031 acciones. Autorizado 
según instrumento privado Acta de Asamblea de fecha 10/01/2022
Carlos Ignacio Bussolini Miguez - T°: 62 F°: 482 C.P.A.C.F.

e. 04/05/2022 N° 29873/22 v. 04/05/2022

LOS SEIS PRIMOS S.A.
CONSTITUCIÓN Por Escritura 66, del 22/04/2022. Socios: Juan Antonio CAMPBELL, argentino, nacido 12/03/1941, 
casado, D.N.I. 4.366.203, empresario; y Maria Estela BARRENECHEA, argentina, nacida el 31 de diciembre de 
1941, casada, D.N.I. 4.411.918, empresaria, ambos domiciliados en Wineberg 3361, La Lucila, Provincia de Buenos 
Aires. Duración: 30 años. Objeto: La sociedad tiene por objeto dedicarse por cuenta propia, de terceros y/o 
asociada a terceros, dentro y/o fuera del país, a las siguientes actividades: 1) Operaciones agrícolaganaderas, 
comprendiendo toda clase de actividades agropecuarias, explotación de campos, cría y engorde de ganado 
menor y mayor, fruticultura, avicultura y tambo, pudiendo extender hasta las etapas comerciales e industriales 
de los productos derivados de esa explotación, incluyendo lo relacionado a conservación, fraccionamiento, 
envasado y exportación. 2) Actuar como acopiadora de cereales, oleaginosos y todo otro fruto de la agricultura; 
comercialización de frutos del país. 3) Arrendamiento de campos o establecimientos rurales para la ganadería 
o agricultura, molinos o instalaciones para la preparación de alimentos para el ganado y aves. A tales fines, la 
sociedad tiene plena capacidad jurídica para adquirir derechos, contraer obligaciones y realizar todo tipo de actos, 
contratos y operaciones que no sean prohibidos por las leyes, o este estatuto, y que se vinculen con su objeto 
social. Capital: $ 100.000 dividido en 10.000 acciones de $ 10 valor nominal cada una, suscriptas como sigue: 
Juan Antonio CAMPBELL 5.000 acciones y Maria Estela BARRENECHEA 5.000 acciones. Integración de capital: 
25% en efectivo, entregado al Presidente y el saldo dentro de los próximos 2 años a partir de la constitución de la 
sociedad. Dirección y Administración: directorio 1 a 5 titulares por 3 ejercicios. Representación legal: Presidente 
o Vicepresidente en caso de ausencia o impedimento de aquel. Sindicatura: prescinde. Cierre de ejercicio: 31/07. 
Directorio Presidente: Juan Antonio CAMPBELL y Director Suplente: Juan Martín CAMPBELL, argentino, nacido 
13/06/1967, casado, D.N.I. 18.448.215, empresario, domiciliado en Alto Perú 44, San Isidro, Provincia de Buenos 
Aires, ambos con domicilio especial en Azcuénaga 1138, 4° piso, C.A.B.A. Sede social: Azcuénaga 1138, 4° piso, 
C.A.B.A. Autorizado según instrumento público Esc. Nº 66 de fecha 22/04/2022 Reg. Nº 1487
LORENA MARCELA LAGE - T°: 242 F°: 117 C.P.C.E.C.A.B.A.

e. 04/05/2022 N° 29589/22 v. 04/05/2022

#I6595508I#

#F6595508F#

#I6595343I#

#F6595343F#

#I6594472I#

#F6594472F#



 BOLETÍN OFICIAL Nº 34.913 - Segunda Sección 12 Miércoles 4 de mayo de 2022

M & H PALLETS S.A.
Por escritura del 2/05/2022 se constituyo la sociedad. Socios: Agustin Nicolas MESIANO, argentino, 20/7/98, 
soltero, DNI 41.213.739, comerciante, Belgrano 2154, San Fernando, Provincia de Buenos Aires 240.000 acciones 
y Matias Jose COLLAZO, argentino, 17/3/82, soltero, DNI 29.455.043, comerciante, Alvear 2023, Virreyes, San 
Fernando, Provincia de Buenos Aires, 60.000 acciones; Plazo: 30 años, Objeto: A) Realizar la explotación, 
producción, forestación, industrialización, fabricación, compra, venta de madera y/o cualquier clase de producto 
manufacturado que emplee como materia prima la madera o algún derivado de la misma B) Importación, exportación 
de maderas y productos en general relacionados con la madera. Capital: $ 300.000 representado por 300.000 
acciones ordinarias, nominativas no endosables de $ 1 valor nominal cada una, y con derecho a 1 voto por acción, 
Cierre de ejercicio: 31/8; Presidente: Agustin Nicolas MESIANO y Director Suplente: Matias Jose COLLAZO, ambos 
con domicilio especial en la sede; Sede: Alvarez Thomas 2206, CABA. Autorizado según instrumento público Esc. 
Nº 315 de fecha 02/05/2022 Reg. Nº 1036
Gerardo Daniel Ricoso - T°: 95 F°: 2 C.P.A.C.F.

e. 04/05/2022 N° 29693/22 v. 04/05/2022

MADERO NUEVO S.A.
Constitucion: 27/4/2022; Socios: Guido Bernardo SPODEK, soltero, 13/2/1986, DNI: 32123820, Av. del Libertador 
6237, Depto. 301, CABA y Martín Esteban LEAL, casado, 18/2/1970, DNI: 21476721, Vidal 3644, CABA, ambos 
argentinos, empresarios; Sede: Av. del Libertador 6237, Depto. 301, CABA; Capital: $ 100000, dividido en 100000 
acciones ordinarias nominativas no endosables de $ 1 VN. Suscripción: 100%, Integración: 25%. Plazo para integrar 
saldo: 2 años. Guido Bernardo Spodek suscribe 30000 acciones y Martín Esteban Leal suscribe 70000 acciones; 
Cierre ejercicio: 31/10; Duración: 30 años; Objeto: Elaboración y comercialización de productos alimenticios en 
general, especialmente alimentos envasados y bebidas de todo tipo, artículos y artefactos de cocina tales como 
parrillas enlosadas, eléctricas y de fundición, provoleteras, palas y picadores, carbón vegetal, leña, tablas de 
picar, tenedores, cuchillos, ollas y sartenes, hornos, cocinas, y en general toda clase de insumos y artefactos de 
uso particular, comercial e industrial en la cocina y gastronomía. Presidente: Guido Bernardo Spodek; Director 
suplente: Martín Esteban Leal, ambos con domicilio especial en la sede social. Autorizado según instrumento 
público Esc. Nº 434 de fecha 27/04/2022 Reg. Nº 553
Luis Mihura - T°: 99 F°: 335 C.P.A.C.F.

e. 04/05/2022 N° 29903/22 v. 04/05/2022

MEDIATEM ARGENTINA S.A.
Constitución por escritura del 13/4/2022. 1) José Nicolás D´AMATO, argentino, nacido el 25/1/1959, DNI 13.103.021, 
casado, empresario, con domicilio en Humboldt 2045 Torre 1 Piso 32 departamento 1 CABA; MEDIAPRO 
INTERNACIONAL S.L., inscirpta en IGJ en los términos del artículo 123 de la Ley de Sociedades, el 19 de febrero 
de 2007 bajo el número 207, libro 58, tomo B Sociedades Constituidas en el Extranjero, con domicilio en Costa 
Rica 5522 CABA; PROM T.V. S.A.U. inscripto en la Inspección General de Justicia el 4 de octubre de 1991 bajo el 
número 8054, del libro 110, tomo A de Sociedades Anónimas y modificación de estatuto, transformación en S.A.U. 
e inscripción de texto ordenado, inscripta en la en la Inspección General de Justicia el 12 de mayo de 2017 bajo el 
número 9014, del libro 84, tomo de Sociedades por Acciones, con domicilio en Costa Rica 5522 CABA. 2) Costa 
Rica 5522 CABA. 3) a) La adquisición, venta, gestión, explotación, administración, representación y asesoramiento 
de todo tipo de derechos audiovisuales, incluidos los de carácter deportivo, b) la adquisición y/o creación de 
material de programación para televisión consistente en entretenimiento e información, en cualquier idioma (el 
“Contenido”), y su comercialización y distribución mediante los sistemas de televisión por cable, transmisión 
satelital y cualquier otra forma o modalidad de distribución creada o a crearse, así como para la venta o licencia a 
favor de terceros; c) la venta de patrocinios y de espacios publicitarios en relación con la transmisión, distribución, 
venta y licencia del Contenido; d) el marketing y venta del Contenido y la radiodifusión del mismo; e) la explotación 
del ramo de la publicidad en todas sus manifestaciones y fases, ya sea por televisión, radio, cinematografía, 
diarios, revistas, gráfico y cualquier otro medio de expresión creado o a crearse, impresión de folletos publicitarios, 
producción, importación y exportación de material publicitario gráfico y audiovisual y cualquier otra relacionada 
con la actividad publicitaria; f) la organización y comercialización, en el país o en el exterior, de todo tipo de eventos 
artísticos, culturales o deportivos, ferias y exposiciones; g) la contratación, en el país o en el exterior, de todo tipo 
de promociones publicitarias, sus licencias, marcas o patentes y la comercialización de los artículos, productos y 
subproductos derivados de los mismos; h) la producción y realización de programas de televisión o producciones 
fílmicas de todo tipo, en el país o en el exterior y exportación e importación de los mismos, de cualquier clase de 
material filmográfico para cine o televisión; i) la realización de estudios de mercado; j) la adquisición y mantenimiento 
de los equipos y servicios y todos los consentimientos, permisos y licencias necesarios para el desarrollo de las 
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actividades aquí previstas; y k) cualquier actividad complementaria o inherente a las precedentemente indicadas. 
4) 30 años. 5) $ 100.000 representado por 100.000 acciones ordinarias, nominativas, no endosables, valor nominal 
$  1 cada una y con derecho a un voto por acción suscriptas así: MEDIAPRO INTERNACIONAL S.L. suscribe 
95.000 acciones y PROM T.V. S.A.U. suscribe 5.000 acciones. 6) Administración 1 a 3 miembros, según lo resuelva 
la Asamblea, por 3 ejercicios. Presidenta José Nicolás D´Amato, vicepresidente Manuel Martín Lanusse, Director 
Titular Josep María Benet Ferrán, Directora suplente Mariel Andrea Ordoñez, todos ambos con domicilio especial 
en la sede. 7) Representación legal presidente. 8) Quórum y mayorías según artículos 243 y 244 ley 19.550. 9) 
Cierre de ejercicio 31/12. Autorizado según instrumento público Esc. Nº 987 de fecha 13/04/2022 Reg. Nº 501
paula soledad Casuscelli - T°: 121 F°: 83 C.P.A.C.F.

e. 04/05/2022 N° 30045/22 v. 04/05/2022

MEJORSIL S.A.
C.U.I.T. 30-50256668-3. Por Acta de Asamblea Gral. Extraordinaria del 29/11/2019, se decidió por unanimidad: i) 
ratificar el aumento de capital a $ 73.200, resuelto por Acta de Asamblea Extraordinaria del 27/01/2004, el que 
queda representado por 73.200 acciones ordinarias nominativas no endosables de $ 1 c/una con derecho a 1 voto 
por acción, totalmente suscriptas e integradas de la siguiente forma: José Héctor Otero 4575 acciones; Héctor 
Norberto Otero 4575 acciones; Susana Cristina Otero 4575 acciones; Isabel Rosa Penalba 9150 acciones; Carlos 
Alberto Penalba 9150 acciones; María Isabel Veronelli 12898 acciones; María Patricia Pasi 2701 acciones; Ubaldo 
Francisco Temprano 10065 acciones; Susana Mutafian de Otero 4575 acciones; Norma Dora Temprano 8235 
acciones; Pablo Luis Pasi 2701 acciones; ii) desistir del aumento de capital resuelto por la Asamblea Ordinaria y 
Extraordinaria del 12/11/2009; iii) ratificar la modificación del artículo cuarto, en relación al aumento del capital; 
iv) ratificar la adecuación del Estatuto Social a la Ley 19550; v) ratificar y aprobar el nuevo texto ordenado del 
Estatuto.-
Autorizado según instrumento público Esc. Nº 73 de fecha 28/04/2022 Reg. Nº 1505
Graciela Cristina Andrade - Matrícula: 3363 C.E.C.B.A.

e. 04/05/2022 N° 29661/22 v. 04/05/2022

MERCADO ABIERTO ELECTRONICO S.A.
C.U.I.T. 33-62818915-9. Se hace saber que por Asamblea General Extraordinaria de accionistas celebrada con 
fecha 21 de abril de 2022, en segunda convocatoria, se ha aprobado la modificación de los artículos 12º, 15º, 20º y 
21º del Estatuto Social de Mercado Abierto Electrónico S.A., quedando redactados de la siguiente forma: “Artículo 
12: El Directorio sesionará con la mayoría absoluta de sus miembros que se encuentren presentes y/o comunicados 
entre sí por medios de transmisión simultánea de sonido, imágenes y palabras; debiendo dejarse constancia 
en actas de los miembros que participan a distancia y por qué medios lo hacen. En las reuniones convocadas 
regularmente los directores que prevean encontrarse ausentes de la sede social en la fecha establecida para su 
realización deberán informar en forma anticipada su participación a distancia y los medios a través de los cuales 
lo harán a efectos de asegurar su conexión. En caso de no haberse alcanzado el quórum necesario, el Presidente 
o quien lo reemplace podrá invitar al o los suplentes a incorporarse a la reunión por los mismos medios que los 
titulares hasta alcanzar el quórum mínimo, el cual no podrá ser inferior a la mayoría absoluta de sus integrantes. El 
Directorio adoptará sus resoluciones por el voto de la simple mayoría de los participantes, presentes y a distancia, 
en la reunión. En el supuesto de empate en la votación el Presidente tendrá doble voto. El Órgano de Fiscalización 
dejará constancia de la regularidad de las decisiones adoptadas cuando el quórum se integre con la participación 
de miembros a distancia. El acta consignará las manifestaciones tanto de los Directores presentes como de los 
que participen a distancia y sus votos con relación a cada resolución adoptada. Las actas serán confeccionadas y 
firmadas dentro de los cinco (5) días hábiles de celebrada la reunión por los miembros presentes y el representante 
del órgano de fiscalización”. “Artículo 15: El Comité de Auditoría, constituido de conformidad con lo establecido 
en la Ley N° 26.831, estará integrado por tres (3) Directores titulares y por igual número de suplentes, de los 
cuales, al menos dos de ellos deberán revestir la condición de “Director Independiente” conforme a los criterios 
que determinen las normas aplicables y este Estatuto, no pudiendo ser agentes o representar a una sociedad 
inscripta como agente del MAE. Los miembros de este Comité serán elegidos por el Directorio, y tendrá las 
funciones previstas por las normas aplicables. El Comité de Auditoría fijará su Reglamento Interno, del que dará 
cuenta al Directorio. El quórum se constituirá con la mayoría absoluta de los miembros que lo integren que se 
encuentren presentes y/o comunicados entre sí por medios de transmisión simultánea de sonido, imágenes y 
palabras; debiendo dejarse constancia en actas de los miembros que participan a distancia y por qué medios 
lo hacen. Asimismo, adoptará sus resoluciones por el voto de la simple mayoría de los participantes, presentes 
y a distancia, en la reunión. Las actas serán confeccionadas y firmadas dentro de los cinco (5) días hábiles de 
celebrada la reunión por los miembros presentes y el representante del órgano de fiscalización”. “Artículo 20: El 
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Consejo de Vigilancia funcionará con la presencia de tres de sus miembros, ya sea que se encuentren presentes 
y/o comunicados entre sí por medios de transmisión simultánea de sonido, imágenes y palabras, o en forma mixta; 
debiendo dejarse constancia en actas de los miembros que participan a distancia y por qué medios lo hacen. 
Asimismo, adoptará sus resoluciones por el voto de la mayoría de los participantes, presentes y a distancia, 
en la reunión. La Asamblea fijará la remuneración de los miembros del Consejo de Vigilancia”. “Artículo 21: Las 
Asambleas, ordinarias o extraordinarias, conforme lo disponen los Artículos 236 y 237 de la ley de sociedades 
comerciales, en correlación con el Artículo 299, inc. a) de dicha norma, serán convocadas por publicaciones que se 
efectuarán en el Boletín Oficial y en uno de los diarios de mayor circulación del país, en los plazos que establezca 
la reglamentación aplicable. La Asamblea Ordinaria podrá ser convocada simultáneamente en primera y segunda 
convocatoria con un intervalo no inferior a una hora entre la hora fijada para la primera convocatoria y la segunda. 
Las Asambleas podrán celebrarse a distancia mediante comunicación por medios de transmisión simultánea 
de sonido, imágenes y palabras, en los términos y condiciones que prevea la legislación aplicable, las normas y 
reglamentos de la Comisión Nacional de Valores, y las que los modifiquen y/o reemplacen, según corresponda. A 
esos efectos, el quórum y las mayorías se computarán tanto respecto de los presentes como de los que participen 
a distancia. El Órgano de Fiscalización dejará constancia de la regularidad de las decisiones adoptadas cuando 
el quórum se integre con la participación de miembros a distancia. El acta consignará las manifestaciones de los 
participantes presentes como de los que asistan a distancia y sus votos con relación a cada resolución adoptada 
y será suscripta por el Presidente, los socios designados al efecto y el representante del órgano de fiscalización.”
Apoderado según instrumento público Esc. Nº 58 de fecha 4/10/2021 Reg. Nº 1372 gabriel edgardo romeo

e. 04/05/2022 N° 29664/22 v. 04/05/2022

PAGOS DICA S.A.
Se rectifica edicto e. 28/04/2022 Nº28109 v. 28/04/2022 donde dice 3) 19/04/22 debe decir 3) 22/04/22. Autorizado 
según instrumento público Esc. Nº 28 de fecha 22/04/2022 Reg. Nº 209
JUAN MANUEL REYNAL O CONNOR - Matrícula: 2434 C.E.C.B.A.

e. 04/05/2022 N° 29592/22 v. 04/05/2022

SAMIPLAST S.A.
Esc. 76 del 29/04/2022 Reg 206 CABA, Socios: 1) Brian Iván YAVEZ, 27 años, comerciantes, soltero, DNI 38.614.672, 
CUIT 20-38614672-2, domiciliado en la calle Las Araucarias 371, Ciudad y Pdo. de Chivilcoy, Pcia. Bs. As; 2) Gabriel 
YAVEZ, 55 años, comerciante, divorciado, DNI 18.044.838, CUIT 20-18044838-2, domiciliado en la calle Las Heras 
762, Localidad de Ramos Mejía, Pdo.de La Matanza, Pcia. de Bs.As; Duración: 30 años. Objeto: elaboración, 
fabricación, impresión, laminación, proyecto, desarrollo y confección de envases flexibles, extrusión de polietileno; 
la comercialización, importación y/o exportación de materias primas y envases relacionados directamente con el 
objeto social. Para el caso que así lo requiera la Sociedad contratará profesionales con título habilitante. Capital 
Social: $ 100.000 dividido en 100.000 acciones ordinarias, nominativas no endosables de $ 1 valor nominal c/u con 
derecho a 1 voto por acción. Compuesto por aportes dinerarios, suscripto según detalle: Brian Iván YAVEZ 50.000 
acciones, o sea $ 50.000; Gabriel YAVEZ 50.000 acciones, o sea $ 50.000; Administración y representación legal: 
PRESIDENTE: Brian Iván YAVEZ. DIRECTOR SUPLENTE: Gabriel YAVEZ; quienes aceptan los cargos y constituyen 
domicilio especial en calle Pico 1641, cuarto piso, oficina “A” CABA. Duración: tres ejercicios Fiscalización: Se 
prescinde. Cierre de ejercicio: 31 de marzo de cada año. Autorizado según instrumento público Esc. Nº 76 de fecha 
29/04/2022 Reg. Nº 206
Santiago Daniel Rivas - Matrícula: 5625 C.E.C.B.A.

e. 04/05/2022 N° 29662/22 v. 04/05/2022

SAMUEL PAUNERO S.A.
1) Agustín Guillermo VENTOSO, 20/3/84, 30.885.932, av. Independencia 3168 piso 6 departamento 17 CABA y 
Sergio Ignacio LOPEZ, 30/5/89, 34.540.537, Cordero 3081 Sarandí Avellaneda Prov de Bs As, ambos argentinos, 
solteros, comerciantes. 2) 3/5/22. 3) SAMUEL PAUNERO S.A. 4) Av Santa Fe 3351 CABA. 5) I) La comercialización, 
elaboración, comisión, consignación, representación, distribución, almacenamiento, importación y exportación, 
al por mayor y/o menor, de todo tipo de productos alimenticios, de herboristería, nutrición y dietética y bebidas 
en general. II) La explotación de establecimientos comerciales, gastronómicos y/o relacionados con el rubro 
gastronómico y/o alimenticio. En relación a las actividades especificadas, y cuando así corresponda, las mismas 
serán llevadas a cabo por personas con título habilitante y profesionales idóneos en la materia. 6) 30 años. 7) 
$ 250.000.- (25.000 acciones de $ 10 valor nominal y 1 voto c/u) SUSCRIPCIÓN: Sergio Ignacio LOPEZ, 12.500 
acciones de $ 10 valor nominal y 1 voto c/u o sea $ 125.000 y Agustín Guillermo VENTOSO, 12.500 acciones de 
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$ 10 valor nominal y 1 voto c/u o sea $ 125.000. 8) Representación: Presidente Sergio Ignacio LOPEZ Director 
Suplente Agustín Guillermo VENTOSO. Aceptaron cargos por 3 ejercicios y constituyeron domicilio especial en la 
sede. Se prescinde de sindicatura. 9) 30/4. Autorizado según instrumento público Esc. Nº 80 de fecha 02/05/2022 
Reg. Nº 1628
JULIETA CANERA - Matrícula: 5662 C.E.C.B.A.

e. 04/05/2022 N° 30040/22 v. 04/05/2022

SANFIG S.A.
CUIT 30619940497. Asamblea del 12/11/2021, resolvió: Aumentó Capital de Australes 200 a $ 2.000.000, 200.000 
acciones de $  10, Antonio María Juan Felipe LAXAGUE ,10.000 acciones y Xavier María LAXAGUE, 190.000 
acciones; se cambió sede fijando fuera del artículo 1, Av. Scalabrini Ortíz 215, piso 3, unidad B, CABA; se aprobó 
gestión directorio cesante, y se designó MISMO Directorio por 3 años, con domicilio especial en nueva sede: 
Presidente Xavier María Laxague, Directora Suplente, Astrid Fischer, se redactó un texto ordenado, reformándo solo 
artículo 1, 4, y 8, adapatando garantía de Directores: Artículos: 1 Denominación: SANFIG SOCIEDAD ANONIMA. 
Jurisdicción: CABA. 4: Capital: $  2.000.000. 200.000 acciones, de $  10.-; 8: DIRECTORIO: 1 a 5, por 3 años. 
REPRESENTACION: Presidente. Garantía Directores conforme Resoluciones vigentes de IGJ. Autorizado según 
instrumento privado ACTA de fecha 12/11/2021
Silvana Mariela Pallas - T°: 61 F°: 972 C.P.A.C.F.

e. 04/05/2022 N° 29874/22 v. 04/05/2022

SINERGIA CONSULTING S.A.
CUIT: 33-71563206-9 Por asamblea extraordinaria 14/06/2017 se aumento el capital a $ 363.354 representado por 
363.354 acciones ordinarias, nominativas no endosables con un valor de un peso ($ 1) por acción, y con derecho 
a un voto cada una. Se reformo articulo 5. El capital queda suscripto: Luis Darío BENDERSKY, 116.273 acciones; 
Juan Pablo MASSERONI, 83.571 acciones; Jorge Omar SEOANE, 50.870 acciones; Daniel FARRE, 43.602 acciones; 
Juan Alberto DEFIORE, 32.702 acciones; Gustavo Oscar CALVEIRO 25.435 acciones; Gabriel Osmar ROSIGNOLI, 
10.901 acciones. Por asamblea extraordinaria 20/12/2017 se aumento el capital a $ 378.935 representado por 
378.935 acciones ordinarias, nominativas no endosables con un valor de un peso ($ 1) por acción, y con derecho 
a un voto cada una. Se reformo articulo 5. El capital queda suscripto: Luis Darío BENDERSKY, 121.259 acciones; 
Juan Pablo MASSERONI, 87.155 acciones; Jorge Omar SEOANE, 53.051 acciones; Daniel FARRE, 45.472 acciones; 
Juan Alberto DEFIORE, 34.104 acciones; Gustavo Oscar CALVEIRO 26.526 acciones; Gabriel Osmar ROSIGNOLI, 
11.368 acciones. Por asamblea extraordinaria 28/02/2018 se aumento el capital a $ 378.035 representado por 
379.035 acciones ordinarias, nominativas no endosables con un valor de un peso ($ 1) por acción, y con derecho 
a un voto cada una. Se reformo articulo 5. El capital queda suscripto: Luis Darío BENDERSKY, 121.309 acciones; 
Juan Pablo MASSERONI, 87.190 acciones; Jorge Omar SEOANE, 53.063 acciones; Daniel FARRE, 45.475 acciones; 
Juan Alberto DEFIORE, 34.104 acciones; Gustavo Oscar CALVEIRO 26.526 acciones; Gabriel Osmar ROSIGNOLI, 
11.368 acciones. Por asamblea extraordinaria del 14/03/2018 se fijo en 1 a 25 el numero de directores titulares. 
Autorizado según instrumento privado asamblea extraordinaria de fecha 14/03/2018
Gerardo Daniel Ricoso - T°: 95 F°: 2 C.P.A.C.F.

e. 04/05/2022 N° 29690/22 v. 04/05/2022

TASTEMADE S.A.
CUIT: 30-71529706-6. Por Asamblea General Extraordinaria Autoconvocada N°  21 del 15/03/2022 se resolvió: 
i) aumentar el capital social por el monto de $ 2.074.800, elevándolo de $ 42.830.353 al monto de $ 44.905.153; 
ii) modificar en consecuencia el Artículo Cuarto del Estatuto Social; iii) El accionista Tastemade Inc. suscribió 
2.074.800 acciones ordinarias, nominativas, no endosables, de valor nominal $ 1 por acción, y con derecho a un 
voto por acción; iv) El accionista Steven Kydd renunció a su derecho de suscripción preferente. Se hace saber 
que el accionista Tastemade Inc. integró el 100% de las acciones suscriptas en el acto, quedando las tenencias 
accionarias conforme el siguiente detalle: Tastemade Inc. 44.897.539 acciones y Steven Kydd 7.614 acciones. 
Autorizado según instrumento privado Asamblea de fecha 15/03/2022
Julieta Lopez Ayechu - T°: 130 F°: 745 C.P.A.C.F.

e. 04/05/2022 N° 29849/22 v. 04/05/2022
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TASTEMADE S.A.
CUIT: 30-71529706-6. Por Asamblea General Extraordinaria Autoconvocada N°  21 del 09/02/2022 se resolvió: 
i) aumentar el capital social por el monto de $ 2.010.580, elevándolo de $ 40.819.773 al monto de $ 42.830.353; 
ii) modificar en consecuencia el Artículo Cuarto del Estatuto Social; iii) El accionista Tastemade Inc. suscribió 
2.010.580 acciones ordinarias, nominativas, no endosables, de valor nominal $ 1 por acción, y con derecho a un 
voto por acción; iv) El accionista Steven Kydd renunció a su derecho de suscripción preferente. Se hace saber 
que el accionista Tastemade Inc. integró el 100% de las acciones suscriptas en el acto, quedando las tenencias 
accionarias conforme el siguiente detalle: Tastemade Inc. 42.822.739 acciones y Steven Kydd 7.614 acciones. 
Autorizado según instrumento privado Asamblea de fecha 09/02/2022
Julieta Lopez Ayechu - T°: 130 F°: 745 C.P.A.C.F.

e. 04/05/2022 N° 29850/22 v. 04/05/2022

TASTEMADE S.A.
CUIT: 30-71529706-6. Por Asamblea General Extraordinaria Autoconvocada N° 20 del 20/12/2021 se resolvió: i) 
aumentar el capital social por el monto de $ 2.751.708, elevándolo de $ 38.068.065 a $ 40.819.773; ii) modificar en 
consecuencia el Artículo Cuarto del Estatuto Social; iii) El accionista Tastemade Inc. suscribió 2.751.708 acciones 
ordinarias, nominativas, no endosables, de valor nominal $ 1 por acción, y con derecho a un voto por acción; 
iv) El accionista Steven Kydd renunció a su derecho de suscripción preferente. Se hace saber que el accionista 
Tastemade Inc. integró el 100% de las acciones suscriptas en el acto, quedando las tenencias accionarias 
conforme el siguiente detalle: Tastemade Inc. 40.812.159 acciones y Steven Kydd 7.614 acciones. Autorizado según 
instrumento privado Asamblea de fecha 20/12/2021
Julieta Lopez Ayechu - T°: 130 F°: 745 C.P.A.C.F.

e. 04/05/2022 N° 29851/22 v. 04/05/2022

TASTEMADE S.A.
CUIT: 30-71529706-6. Por Asamblea General Extraordinaria Autoconvocada N°  19 del 06/08/2021 se resolvió: 
A. i) la emisión de acciones liberadas, aumentando el capital social por el monto de $ 9.393.629, elevándolo de 
$ 42.129.607 a $ 51.523.236; ii) modificar en consecuencia el Artículo Cuarto del Estatuto Social; iii) El accionista 
Tastemade Inc. suscribió 9.391.750 acciones ordinarias, nominativas, no endosables, de valor nominal $ 1 por 
acción, y con derecho a un voto por acción; iv) El accionista Steven Kydd suscribió 1.879 acciones ordinarias, 
nominativas, no endosables, de valor nominal $ 1 por acción, y con derecho a un voto por acción. Al día de la 
fecha se integró el 100% de las acciones suscriptas; y B. i) aumentar el capital social por el monto de $ 5.464.596, 
elevándolo de $ 51.523.236 a $ 56.987.832; ii) modificar en consecuencia el Artículo Cuarto del Estatuto Social; 
iii) El accionista Tastemade Inc. suscribió 5.464.596 acciones ordinarias, nominativas, no endosables, de valor 
nominal $ 1 por acción, y con derecho a un voto por acción integrando el 35,46% de las acciones suscriptas; 
y C. i) reducir el capital social por el monto de $ 18.919.767, reduciéndolo de $ 56.987.832 a $ 38.068.065.; ii) 
modificar en consecuencia el Artículo Cuarto del Estatuto Social; y ii) la reducción se hizo en forma proporcional 
a las tenencias de los respectivos accionistas, quedando las tenencias de la siguiente manera: Tastemade Inc. 
38.060.451 acciones y Steven Kydd 7.614 acciones. Autorizado según instrumento privado Asamblea de fecha 
06/08/2021
Julieta Lopez Ayechu - T°: 130 F°: 745 C.P.A.C.F.

e. 04/05/2022 N° 29852/22 v. 04/05/2022

TEXTIL Y COMERCIAL GRUPO A S.A.
Constitución: Por escritura 49 del 27/4/22 Registro Notarial 1681. Socios: Cristian Marcelo Acosta 15/7/85, 
empresario, DNI 31.598.708, CUIT 20-31598708-4, suscribe 10.000 acciones; Silvina Solari, 17/2/87, comerciante, 
DNI 32.676.437, CUIT 27-32676437-5, suscribe 10.000 acciones, ambos argentinos, casados, y domiciliados 
Pedro Lacoste 1804, Merlo, Provincia de Buenos Aires. Duración: 30 años. Objeto: Fabricación, importación, 
exportación, distribución, consignación, representación, comercialización al por mayor y menor, de prendas de 
vestir e indumentaria, blanquearía, calzado, marroquinería, materiales, materias primas, y toda clase de productos 
y subproductos relacionados con la industria textil y todo otro producto relacionado. Capital: $ 200.000 dividido 
en 20.000 acciones de $  10 valor nominal cada una, ordinarias, nominativas, no endosables, con derecho a 
un voto por acción, Integración 25%.- Administración: Directorio integrado por 1 a 5 titulares por 3 ejercicios. 
Representación legal: Presidente del Directorio. Fiscalización: Se prescinde. Cierre de ejercicio: 31/12 Presidente: 
Cristian Marcelo Acosta.- Directora Suplente: Silvina Solari. Aceptaron los cargos. Sede social y domicilio especial 
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de los directores: Chacabuco 271, Piso 11, Oficina 22, CABA.- Autorizado según instrumento público Esc. Nº 49 
de fecha 27/04/2022 Reg. Nº 1681
Vanina Sol Pomeraniec - Matrícula: 4792 C.E.C.B.A.

e. 04/05/2022 N° 29622/22 v. 04/05/2022

TI AUTOMOTIVE ARGENTINA S.A.
30-70764890-9 Por Asamblea general extraordinaria N° 28 del 10/01/2022 se resolvió aumentar el capital social 
de la suma de $ 40.000.600 a la suma de $ 40.152.949, modificando el artículo cuarto del Estatuto Social. Se 
deja constancia de que como consecuencia de lo resuelto anteriormente las tenencias accionarias quedan de la 
siguiente forma: (a) TI Automotive Holdings Limited: titular de 40.152.349 acciones, de valor nominal $ 1 cada una y 
un voto por acción; y (b) TI Group Automotive Systems Limited: titular de 600 acciones, de valor nominal $ 1 cada 
una y un voto por acción. Autorizado según instrumento privado Asamblea de fecha 10/01/2022
Gabriela edel Nicoletti - T°: 58 F°: 899 C.P.A.C.F.

e. 04/05/2022 N° 29628/22 v. 04/05/2022

TI AUTOMOTIVE ARGENTINA S.A.
30-70764890-9. Por Asamblea general extraordinaria Nº 27 del 22/12/2021 se resolvió aumentar el capital social 
de la suma de $ 37.431.361 a la suma de $ 40.000.600, modificando el artículo cuarto del Estatuto Social. Se 
deja constancia de que como consecuencia de lo resuelto anteriormente las tenencias accionarias quedan de la 
siguiente forma: (a) TI Automotive Holdings Limited: titular de 40.000.000 acciones, de valor nominal $ 1 cada una 
y un voto por acción; y (b) TI Group Automotive Systems Limited: titular de 600 acciones, de valor nominal $ 1 cada 
una y un voto por acción. Autorizado según instrumento privado Asamblea de fecha 22/12/2021
Gabriela edel Nicoletti - T°: 58 F°: 899 C.P.A.C.F.

e. 04/05/2022 N° 29629/22 v. 04/05/2022

TRANSPORTES PADILLA S.A.
CUIT 33-59084518-9.- Por acta de asamblea del 10/03/2022 se resolvió Modificar el objeto social: ARTICULO 
TERCERO: a) Transporte de cargas generales, alquiler de grúas, auto elevadores, estibajes, servicio de transporte 
internacional y toda otra actividad relacionada con el transporte de cargas generales. b) Operaciones de 
importación y exportación de toda clase de bienes y servicios. A los efectos mencionados la sociedad tendrá plena 
capacidad jurídica para efectuar todo tipo de contrataciones destinadas a la compraventa, consignación de bienes, 
prestaciones de servicios y demás actos destinados a la exportación, como así también la adquisición y explotación 
de cualquier privilegio, patente o marca de fábrica y su negociación en el país o fuera de él. c) La prestación 
como agente marítimos, despachantes de aduana y en todo los tramites diligénciales y operaciones relativas a 
la importación y exportación de mercadería, así como en los actos de giro, retiro, despacho, deposito, tránsito y 
demás autorizados por las leyes y ordenanzas de Aduana. d) La explotación de depósito para mercadería en y a 
plazo fijo, así como la distribución y representación de toda clase de mercadería y productos. Y e) Permisionario 
de depósito fiscal. Autorizado según instrumento público Esc. Nº 29 de fecha 02/05/2022 Reg. Nº 614
Julia Fernandez - Matrícula: 5195 C.E.C.B.A.

e. 04/05/2022 N° 29670/22 v. 04/05/2022

TUNET S.A.U.
Rectifica Aviso Nº 26243/22 de fecha 22/04/2022, domicilio de la sede social en Zabala 3259, Piso 3, Dpto. B. 
C.A.B.A.
Autorizado según instrumento público Esc. Nº 112 de fecha 07/04/2022 Reg. Nº 1521
Raul Luis Arcondo - Matrícula: 4655 C.E.C.B.A.

e. 04/05/2022 N° 29797/22 v. 04/05/2022
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UDRA ARGENTINA S.A.
CUIT: 30-70700982-5, informa que mediante la asamblea extraordinaria de fecha 16/03/2022 se resolvió reformar 
los artículos NOVENO y DECIMO PRIMERO, referentes al Directorio y a la Asamblea, respectivamente Autorizado 
según instrumento privado Asamblea de fecha 16/03/2022
GASTON LEONEL DI IORIO - T°: 123 F°: 734 C.P.A.C.F.

e. 04/05/2022 N° 29886/22 v. 04/05/2022

VIVIENDAS BTB S.A.
CUIT. 33715556699.Acta de Asamblea del 15/12/19 APRUEBA REDUCCION del Capital Social a la suma de 
$ 122.000.Reforma articulo 4ºCapital $. 122.000 dividido en 122 acciones nominativas no endosables de $ .1000 
V/N cada una y con derecho a 1 voto cada acción.CAPITAL SOCIAL TOTALMENTE SUSCRIPTO POR LOS SOCIOS: 
Marcelo Mariano BOSCH: 61 acciones, Fernando Andrés BAUSILI: 61 acciones, todas nominativas no endosables 
de $ 1.000 V/N cada una y con derecho a 1 voto cada acción. Autorizado según instrumento privado Acta de 
Asamblea de fecha 15/12/2019
Monica Lilian Angeli - Habilitado D.N.R.O. N° 3666

e. 04/05/2022 N° 29950/22 v. 04/05/2022

SOCIEDADES DE RESPONSABILIDAD LIMITADA

420 S.R.L.
Por contrato del 20/04/22: JONATAN EMMANUEL PEREZ, Argentino, 19/01/89, DNI 34005890, domiciliado en 
Santiago del Estero 2258, Lanús, Provincia de Buenos Aires; ENRIQUE ARCADIO GUACUTO FRANCO, Venezolano, 
13/10/92, DNI 95975509, domiciliado Pichincha 1131, CABA; DANIELA BARBARISI, Argentina, 14/01/92, DNI 
35887490, domiciliada en Malabia 615, piso 2, letra B, CABA y JUAN MARTÍN JOSÉ ARAUZ, Argentino, 16/04/84, 
DNI 30783743, domiciliado en Santa Fé 1924, piso 1, letra “B”, CABA; todos solteros, y empresarios. 30 años. 
Objeto: la fabricación, importación, exportación, compra, venta y distribución de productos plásticos, parafernalia 
para el fumador y productos afines relacionados, artículos de jardinería, cultivo, sustratos, aceites, flores, plantas, 
semillas, productos derivados alimenticios y no alimenticios, todo ello en la modalidad de por mayor y por menor. 
Capital: $ 100000, 10000 cuotas de $ 10 c/u, suscriben PEREZ, 8000, GUACUTO FRANCO 1000, BARBARISI 500, 
ARAUZ 500 cuotas. Integración 25%, plazo saldo 2 años. 31/3. Sede: Malabia 615, piso 2, letra A, CABA. Gerente: 
JONATAN EMMANUEL PEREZ, 34005890, con domicilio especial en la sede social. Autorizado según instrumento 
privado CONTRATO de fecha 20/04/2022
Alejandro Javier Vega - T°: 110 F°: 189 C.P.A.C.F.

e. 04/05/2022 N° 30005/22 v. 04/05/2022

ABARLOADOS S.R.L.
CUIT 30-64642303-8. Por Reunión de socios del 20/4/22 e Instrumento privado del 27/4/22: 1) María Cecilia 
Santamaría cedió la totalidad de sus 25 cuotas a María Dolores Rodríguez. El capital de $  150.000 queda 
conformado: María Dolores Rodríguez 207 cuotas, María Victoria Esposito 77 cuotas y Norberto Héctor Vattuone 
16 cuotas. Todas de $ 500.- V.N. cada una y 1 voto cada una. 2) Se reformó la cláusula Cuarta del estatuto para 
dejar fuera del articulado la distribución de cuotas. Autorizado según instrumento privado Reunión de socios de 
fecha 20/04/2022
GUIDO JORGE MUÑOZ - T°: 112 F°: 980 C.P.A.C.F.

e. 04/05/2022 N° 29970/22 v. 04/05/2022

AGROVITA S.R.L.
1) Braian Alexis SAVY, 13/08/1993, DNI 37425881, Lavalle 3170, Mar del Plata, Prov Bs As; Alan Iván SAVY, 14/11/1990, 
DNI 35097161, Cuarto Censo Nacional sin número, Anchorena, San Luis; Denis Alexander SAVY, 03/08/1995, DNI 
38916159, Calle 17 de octubre número 19, Anchorena, San Luis; Néstor Aníbal SAVY, 22/04/1966, DNI 17854325, 
Sarmiento 870, Trenque Lauquen, Prov Bs As; Néstor Damián SAVY, 07/03/2003, DNI 44929237, Lavalle 3170, Mar 
del Plata, Prov Bs As; todos argentinos, comerciantes y solteros. 2) 05/04/2022.3) AGROVITA SRL. 4) LAPRIDA 
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1929, piso 5, dpto L, CABA. 5) a) Comercialización de forrajes, servicio de enfardado y de transporte de carga, 
servicios para siembra y cosecha, asesoramiento sobre rotación de pasturas, trabajos con maquinaria agrícola, 
servicios de pulverización y fumigación.b) Explotación agroganadera y de establecimientos ganaderos para la cría, 
engorde y comercialización de ganado vacuno, ovino, bovino y porcino, y para la cría de toda especie animal, y de 
pedigree.c) Compra, venta, importación, exportación, comercialización de calzado, indumentaria y accesorios de 
trabajo relacionados con la actividad de la sociedad
.6) 30 años. 7) $ 100.000, suscripto: Braian Alexis SAVY, Alan Iván SAVY, Denis Alexander SAVY, Néstor Aníbal 
SAVY y Néstor Damián SAVY suscriben cada uno 20.000 cuotas sociales de $ 10 y derecho 1 voto cada una.
Integración:$ 25.000.8) Gerencia: Néstor Aníbal SAVY acepta el cargo y constituye domicilio especial sede social. 
9) Gerencia; 10) 31/12 Autorizado según instrumento privado contrato de fecha 05/04/2022
Maricel Paula Marcos - T°: 136 F°: 894 C.P.A.C.F.

e. 04/05/2022 N° 29848/22 v. 04/05/2022

AP CONSTRUCTORA S.R.L.
1) 28/4/22. 2) Pedro ALMADA AMARILLA,(900.000 cuotas) DNI 95354245, 27/4/83; y Mario Arnaldo ALCARAZ,(100.000 
cuotas) 94405169, 7/10/81. Ambos paraguayos, solteros, comerciantes, Charcas 4148, Piso 2 Depto 12, CABA. 4) 
Charcas 4148, Piso 2 Depto 12, CABA. 5) a) Constructora: construcción, reforma y mantenimientos de edificios, 
viviendas, estructuras metálicas o de hormigón, y de todo tipo de obras ya sean públicas o privadas, sea a 
través de contrataciones directas o de licitaciones inclusive de edificios de propiedad horizontal. B) Inmobiliaria: 
Operaciones inmobiliarias, compraventa, permuta, alquiler, arrendamiento de propiedades inmuebles, inclusive las 
comprendidas bajo el régimen de propiedad horizontal. Las actividades que así lo requieran serán llevadas a cabo 
por profesionales con título habilitante. 6) 30 años. 7) $ 1.000.000, en cuotas de $ 1 y 1 voto. 9) GERENTE Pedro 
ALMADA AMARILLA, domicilio especial sede social. 10) 31/12. Autorizado según instrumento privado contrato de 
fecha 28/04/2022
Cristian Javier Lopez - Habilitado D.N.R.O. N° 3649

e. 04/05/2022 N° 30088/22 v. 04/05/2022

AZVEN S.R.L.
Rectifico TI Nº  26841/22 del 25/04/2022: Por Instrumento complementario del 2/05/22 se elimina del Objeto 
social, Punto 5) del TI N° 26841/22, la actividad “Construcción, reforma y reparación de edificios no residenciales 
mediante la utilización de dichos materiales”. Autorizado según instrumento privado CONTRATO SOCIAL de fecha 
21/04/2022
Mariana Paula Recio - T°: 70 F°: 846 C.P.A.C.F.

e. 04/05/2022 N° 29922/22 v. 04/05/2022

BIOMEDICOS ALCROS S.R.L.
Hace saber: Constitución. Fecha contrato: 28/4/22. SOCIOS: Nicanor Ariel JUAREZ NIEVA, soltero, comerciante, 
nacido 3/10/03, DNI 45234047. Maria Fernanda NIEVA, divorciada, abogada, nacida 17/10/68, DNI 20520581. 
Ambos argentinos, domiciliados en Hipólito Yrigoyen 4198, CABA. DENOMINACION: BIOMEDICOS ALCROS 
SRL. DURACION: 30 años. OBJETO: Venta al por mayor de insumos médicos y afines, maquinas, equipos e 
implementos de uso médico y paramédico. CAPITAL:$ 100.000, dividido en 10000 cuotas de $ 10 valor nominal 
cada una, totalmente suscritas: Nicanor Ariel JUAREZ NIEVA 8000 y María Fernanda NIEVA 2000. Gerente en 
forma individual: Nicanor Ariel JUAREZ NIEVA, quien fija domicilio especial en la SEDE SOCIAL: Remedios de 
Escalada de San Martin 543, CABA. CIERRE EJERCICIO: 31/12. Autorizado según instrumento público Esc. Nº 140 
de fecha 28/04/2022 Reg. Nº 578
agustina cabral campana - Matrícula: 5721 C.E.C.B.A.

e. 04/05/2022 N° 30107/22 v. 04/05/2022

CAJUFRA S.R.L.
Por escritura del 01/05/2022 se constituyo la sociedad. Socios: José Manuel MELLA, argentino, 20/3/79, DNI 
27.178.636, médico 50.000 cuotas y Margarita JORGE, argentina, 7/11/76, DNI 25.315.311, asistente social, 
50.000 cuotas, ambos casados, domiciliados en Juncal 2144, 3 piso CABA, Plazo: 30 años; Objeto: organización, 
administración, y gerenciamiento de clínicas, sanatorios y consultorios médicos, especialmente en el área de la 
gastroenterología y endoscopia digestiva. Las actividades que así lo requieran serán realizadas por profesionales 
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con título habilitante. Capital: $ 100.000, representado por 100.000 cuotas de $ 1 valor nominal cada una y con 
derecho a un voto por cuota. Sede: Avenida Santa Fe 2036, quinto piso, departamento “A” CABA, Gerente: José 
Manuel MELLA y Gerente Suplente: Margarita JORGE, ambos con domicilio especial en la sede; Cierre de ejercicio: 
30/4, Sede: Avenida Santa Fe 2036, quinto piso, departamento “A” CABA. Autorizado según instrumento público 
Esc. Nº 171 de fecha 01/05/2022 Reg. Nº 377
Gerardo Daniel Ricoso - T°: 95 F°: 2 C.P.A.C.F.

e. 04/05/2022 N° 29623/22 v. 04/05/2022

CIRENE INTEGRAL S.R.L.
RECTIFICA ID Nº 772709, TI Nº 16139/22, del 18/03/2022: 1) Por Escritura del 29/04/2022 se reforma el ARTICULO 
SEGUNDO del estatuto, quedando redactado: “ARTICULO SEGUNDO: Su duración es de TREINTA AÑOS, 
contados a partir de la fecha de inscripción en la Inspección General de Justicia”- .Escribano Federico Martín 
SIVILO, Registro 280 CABA. Autorizado por escritura Nº 15, Registro 280 CABA, del 10/03/2022.- Autorizado según 
instrumento público Esc. Nº 15 de fecha 10/03/2022 Reg. Nº 280
FEDERICO MARTIN SIVILO - Matrícula: 4762 C.E.C.B.A.

e. 04/05/2022 N° 29675/22 v. 04/05/2022

CONSTRUCCION NOROESTE Y EMPRENDIMIENTO S.R.L.
Escritura 67 del 26/4/2022 registro 407 CABA. Socias Daiana Estefania SOSA DNI 36764776 nació 11/5/1992, 
Stella Maris FETTER DNI 21858282 nació 22/3/1971, argentinas solteras empleadas domicilio Alem 2163 Don 
Torcuato Tigre Pcia. Bs. As. Plazo 29 años desde su inscripción. Capital $ 300000 dividido en 300000 cuotas 
v/n $ 1 y 1 voto c/u suscripción: 150000 c/socia. Objeto por cuenta propia o de terceros o asociada a terceros: 
construcción, reparación y reforma de inmuebles, obras civiles, industriales, hidráulicas, mecánicas, eléctricas, 
de ingeniería o arquitectura, estructuras metálicas y de hormigón y mampostería, ya sean públicas o privadas, 
a través de contrataciones directas o licitaciones; compraventa, alquiler, leasing, importación y exportación de 
materiales, maquinarias y repuestos a emplear las actividades citadas. Las actividades que así lo requieran serán 
efectuadas por profesionales con título habilitante en la materia. Administración y representación 1 o más gerentes 
en forma individual e indistinta. Prescinde de sindicatura. Sede Obispo San Alberto 2206 depto. 11 CABA. Gerente 
Daiana Estefania SOSA domicilio constituido en la sede. Cierre de ejercicio 31/1 de cada año. Autorizado según 
instrumento público Esc. Nº 67 de fecha 26/04/2022 Reg. Nº 407
Romina Alejandra Rossini - Matrícula: 5077 C.E.C.B.A.

e. 04/05/2022 N° 30067/22 v. 04/05/2022

DEFY EDUCATION S.R.L.
Complementa y rectifica edicto del 28/4/2022 Nº TI 27826/22. Capital social $ 100.000 dividido en 10000 cuotas 
de $ 10 pesos valor nominal cada una con derecho a un voto por cuota. Integración: 25% en dinero efectivo. 
Suscripción: Pablo Sabbatella 9800 cuotas y Federico Beltrán 200 cuotas. Integración 25% en dinero en efectivo. 
Se designa Gerente a Federico Beltrán, domicilio especial Manuela Pedraza 3185 Piso 6 Depto E CABA. Autorizado 
según instrumento privado Contrato Social de fecha 02/05/2022
FERNANDO GUSTAVO SASIAIN - T°: 71 F°: 544 C.P.A.C.F.

e. 04/05/2022 N° 29988/22 v. 04/05/2022

ESTABLECIMIENTOS DON OSVALDO S.R.L.
CUIT 30-70858378-9. Por documento privado del 13/4/2022, Rubén Hugo Faure y Graciela Nivia Zemma cedieron 
sus 1000 cuotas a María Florencia FAURE, nacida el 4/4/1983, empresaria, DNI 30179829, CUIT 27-30179829-1, 
Mariana FAURE, nacida el 2/7/1988, empresaria, DNI 33675714, CUIT 27-33675714-8, Lisando FAURE, nacido el 
13/10/1989, DNI 34730268, CUIT 20-34730268-7 y Agustín Rubén FAURE, nacido el 17/6/1987, DNI 33109786, 
CUIT 20-33109786-2, todos solteros, argentinos, empresarios, domiciliados en Beruti 3429, Monoblock 1, quinto 
piso, departamento “D”, Caba. Rubén Hugo Faure renuncia al cargo de gerente, designandose en su reemplazo 
a María Florencia Faure, con domicilio especial Beruti 3068, cuarto piso, departamento “12” CABA. Se reforma la 
clausula cuarta del contrato respecto de la tenencia de las cuotas. Composición del capital: María Florencia Faure, 
150000 cuotas, Mariana Faure, 150000 cuotas, Lisando Faure, 150000 cuotas, Agustín Rúbén Faure, 150000 
cuotas Autorizado según instrumento privado cesion de cuotas de fecha 13/04/2022
FRANCISCO MARCIAL CICHELLO - Habilitado D.N.R.O. N° 2995

e. 04/05/2022 N° 29590/22 v. 04/05/2022

#F6594506F#

#I6594558I#

#F6594558F#

#I6595537I#

#F6595537F#

#I6595458I#

#F6595458F#

#I6594473I#

#F6594473F#



 BOLETÍN OFICIAL Nº 34.913 - Segunda Sección 21 Miércoles 4 de mayo de 2022

FLORANDI S.R.L.
Por instrumento privado del 28/04/2022 comparecen Florencia Carla Michelluzi, argentina, 29/9/1971, DNI 22364666, 
casada, Diseñadora de Indumentaria, Av. de los Bosques 2100, Barrio El atardecer, lote 95, Tigre, Pcia. de Buenos 
Aires; Andrea Paula Micheluzzi, argentina, 23/1/1973, DNI 23205276, divorciada, Empleada, Don Bosco 2045, 
San Isidro, Pcia. de Buenos Aires; “FLORANDI S.R.L.” duración 30 años; OBJETO: La fabricación, producción, 
elaboración, transformación, compraventa, importación, exportación, distribución, y representación de materias 
primas y productos elaborados y manufacturados de cuero, fibras, textiles, hilados y tejidos naturales o artificiales 
y la confección de ropa y prendas de vestir en todas sus formas, calzados y accesorios, incluidas la adquisición, 
registración, explotación y/o venta patentes de invención, marcas nacionales y/o extranjeras, diseños, moldes, 
dibujos, licencias y modelos industriales, así como capacitación y consultoría en temas de imagen corporativa. 
Capital social $ 100000, 100000 cuotas de VN 1 c/u y con derecho a un voto por cuota social. Florencia Carla 
Micheluzzi suscribe 95000 cuotas y Andrea Paula Micheluzzi suscribe 5000 cuotas. Se integra el 100% en dinero 
en efectivo; Gerente Florencia Carla Michelluzi, domicilio especial en sede social Av Cabildo 1258, piso 9, depto.. 
“A”CABA; ejercicio social cierra el 30/04. Autorizado según instrumento privado Contrato de Constitución de fecha 
28/04/2022
Patricio Ferro - T°: 128 F°: 86 C.P.A.C.F.

e. 04/05/2022 N° 29651/22 v. 04/05/2022

GO SECURITY S.R.L.
1) Gabriel Alejandro ORSETTI (gerente), 05/10/1972, DNI 22.931.317, licenciado en recursos humanos, Mario Bravo 
1135, Piso 5 Dto A, CABA, suscribe 120.000 cuotas; Santiago Luis ZIGLIOTTO (gerente), 12/09/1990, DNI 35.317.678, 
licenciado en sociologia, Guise 1692, Piso 7 Dto A, CABA, suscribe 70.000 cuotas y Maximiliano Ariel LEGNANI, 
02/02/1989, DNI 34.848.036, administrativo, Amoedo 2636, Quilmes Oeste, Pcia de Bs As, suscribe 10.000 
cuotas. Todos Argentinos y solteros. 2) 27/04/2022. 4) Esmeralda 684, Piso 8, CABA. 5) Explotación comercial 
y de servicios por cuenta propia o asociada a terceros de todo tipo de seguridad; vigilancia privada incluida la 
actividad de seguridad, custodia o portería prestada en locales bailables, confiterías y todo otro lugar destinado a 
la recreación; vigilancia de edificios públicos y/o privados; custodias personales de bienes y valores; vigilancia con 
medios electrónicos, ópticos y electro ópticos, incluye diseño, instalación y mantenimiento, dispositivos centrales 
de observación, registro de imagen, audio y alarmas. Asimismo podrá realizar la compra, venta, importación, 
exportación, distribución y representación de elementos que directa o indirectamente sean necesarios o estén 
relacionados con la prestación de servicios de seguridad o protección de bienes fijos o móviles. 6) 30 años 7) 
$  200.000.- representado por 200.000 cuotas de $  1.- cada una. 8) Gerentes plazo: indeterminado, domicilio 
especial: la sede. Fiscalización: art. 55 LGS. 9) indistinta 10) 31/12. Autorizado según instrumento privado Contrato 
de fecha 27/04/2022
Martín Alberto Fandiño - T°: 67 F°: 192 C.P.A.C.F.

e. 04/05/2022 N° 29926/22 v. 04/05/2022

I.L.V. S.R.L.
CUIT 30-71612486-6. Por instrumento privado del 29/04/2022, Felicia LÓPEZ BENITEZ cedió a Irma LÓPEZ 
BENITEZ 500 cuotas de V.N. $ 10 c/u, por la suma de $ 110.000. Socios: Irma LÓPEZ BENITEZ, 500 cuotas de $ 10 
c/u y Víctor VILLALBA ROMERO, 4.500 cuotas de $ 10 c/u. Se reformó el art. 4º del Contrato Social. Autorizado 
según instrumento privado de cesión de cuotas y reforma de fecha 29/04/2022
Estefanía Mariel Alvarez - Matrícula: 5249 C.E.C.B.A.

e. 04/05/2022 N° 30085/22 v. 04/05/2022

KREACOM S.R.L.
Cuit 30-71115206-3. En asamblea del 28 de agosto de 2019 se REFORMA artículo 5 del estatuto permitiendo la 
designación de los gerentes de la firma sin condición de que quede establecido en el contrato social. Se acepta 
la RENUNCIA de Sabrina Ramos al cargo de Gerente, siendo reemplazada por Hernán Roberto Figueroa. Por 
acta complementaria del 15 de marzo de 2022, el Sr. Hernán Roberto Figueroa constituye domicilio especial en 
la calle Laprida 2044, piso 1, CABA y notifica TRANSFERENCIA de cuotas sociales realizada por la Sra. Sabrina 
Rojas a los Sres. Hernán Figueroa, 4000 cuotas sociales, y al sr. Juan Cruz Figueroa 1000 cuotas sociales, según 
contrato del día 28 de agosto de 2019 ante escribano Luis Ugarte cuyas firmas se certificaron con sello F03374732. 
Autorizado según instrumento privado ASAMBLEA SOCIOS de fecha 15/03/2022
Pablo Gabriel Gomez - T°: 70 F°: 639 C.P.A.C.F.

e. 04/05/2022 N° 29668/22 v. 04/05/2022
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LABORATORIO PRIVADO DE ANALISIS CLINICOS S.R.L.
CUIT 30-54438235-3. Por Reunión de Socios del 08/11/2021 se resolvió: (i) reformar el artículo sexto del contrato 
social, quedando éste redactado de la siguiente manera: “La administración y representación legal de la Sociedad 
estará a cargo de uno o más gerentes, socios o no, según lo resuelva la reunión de socios, en forma individual e 
indistinta. La gerencia tendrá mandato de duración indefinida o el plazo que establezca la reunión de socios. La 
Reunión de Socios fijará la remuneración de los gerentes. La Gerencia tendrá -en los casos que así lo resuelva 
expresamente- poderes de administración y disposición, incluido el poder de llevar a cabo aquellos actos para los 
que se requiere facultades especiales de acuerdo con el Artículo 375 del Código Civil y Comercial de la Nación. En 
consecuencia, la Gerencia podrá celebrar en nombre de la Sociedad toda clase de actos jurídicos que tiendan al 
cumplimiento del objeto social”; (ii) aceptar la renuncia de la Sra. Ana Marín Palacios al cargo de Gerente Titular; 
(iii) mantener en el cargo a la Sra. Edith Margarita Merea como Único Gerente Titular de la Sociedad; y (iv) dejar 
constancia que la Gerencia de la Sociedad queda conformada por la Sra. Edith Margarita Merea como único 
Gerente Titular. Autorizado según instrumento privado Acta de Reunión de Socios de fecha 08/11/2021
GUIDO ANTOLINI - T°: 132 F°: 445 C.P.A.C.F.

e. 04/05/2022 N° 29642/22 v. 04/05/2022

LF GNC S.R.L.
CUIT 30-71479817-7, hace saber que por reunión de socios de fecha 14/12/2017, renuncia a su cargo de gerente 
Lorena Vanesa Suarez y se designa como gerente a Agustín José Insuarralde, quien acepta el cargo y constituye 
domicilio especial en Lavalle 1290 Piso 9 Oficina 907, C.A.B.A. Autorizado según instrumento privado REUNIÓN 
DE SOCIOS de fecha 18/04/2022
Marcelo Cayetano Bianchi - T°: 49 F°: 110 C.P.A.C.F.

e. 04/05/2022 N° 29644/22 v. 04/05/2022

LOS BICHIS S.R.L.
1) Escritura 48; 20/04/2022; Folio 134; Registro 124; General San Martín; 2) LOS BICHIS S.R.L. 3) Socios: Josefina 
CURTI, argentina, nacida 25/01/1992, DNI 36.528.363, C.U.I.T: 27-36528363-5, comerciante, domiciliada en 
Amenabar 1865, 1er piso, CABA, quien suscribe ochocientas diez mil cuotas; y Alejandra Viviana NERY, argentina, 
nacida el 30 de abril de 1962, quien manifiesta ser casada en primeras nupcias con Gustavo Alberto Curti, titular 
del Documento Nacional de Identidad número 14.759.374, C.U.I.T 27-14759375-5, comerciante, domiciliada en 
la calle Amenabar 1865, 1er piso, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, quien suscribe noventa mil cuotas; 4) 
30 años; 5) La sociedad tiene por OBJETO: La Sociedad tiene por objeto dedicarse, por cuenta propia o de 
terceros a las siguientes actividades: A) Fabricación, compra, venta, intermediación, representación, distribución, 
y comercialización de toda clase de artículo de bijouterie (tales como collares, pulseras, aros, tobilleras, hebillas, 
vinchas, entre otros); ropas, zapatos, prendas de vestir, de indumentaria y de accesorios, muebles para el hogar 
y de decoración, fibras, tejidos, hilados y las materias primas que los componen, así como también todo tipo 
de maquinaria textil y sus accesorios. B) Comercialización de todos estos productos en el país o del extranjero. 
Asimismo, podrán efectuarse operaciones de importación y exportación de productos que tenga vinculación directa 
con el objeto de la sociedad; 6) Amenabar 1865, 1er piso, CABA; 7) Capital: El Capital Social es de NOVECIENTOS 
MIL PESOS (900.000$ ), representado por NOVECIENTAS MIL cuotas de UN PESO ($ 1) valor nominal cada una. 
8) Administración: uno o más gerentes en forma individual e indistinta, socios o no, por tiempo indeterminado. 9) 
Fiscalización: Prescinde de sindicatura. 10) GERENTE: Josefina Curti; constituye domicilio especial en la sede 
social; 11) Representación Legal y uso de la firma: corresponde al Gerente; 12) Cierre de ejercicio: 31 de diciembre 
de cada año. Autorizado según instrumento público Esc. Nº 48 de fecha 20/04/2022 Reg. Nº 124
FEDERICO LEDEBUR - Notario - Nro. Carnet: 6464 Registro: 124047 Adscripto

e. 04/05/2022 N° 29976/22 v. 04/05/2022

MERELES - SELTZER SOLUCIONES S.R.L.
1) Mariano Marcelo SELTZER, argentino, comerciante, 19/07/1991, DNI 36.238.727, CUIT 20362387273, soltero, 
Lautaro 1979, pdo Merlo, pcia de Buenos Aires e Irma MERELES CONGREGADO, paraguaya, empleada, 18/03/1960, 
DNI 92.556.519, CUIT 27925565194, soltera, Charcas 4930, Planta Baja, depto 3 CABA. 2) Instrumento público 
05/04/2022. 4) Luis Sáenz Peña 1814, piso 4 depto. 22 CABA. 5) realizar por sí o por terceros o asociada a terceros: 
explotación comercial del negocio de bar, restaurante, pizzería, despacho de bebidas envasadas en general, 
alcohólicas y sin alcohol, servicios de café, té, leche y demás productos lácteos, postres, helados, sándwiches; 
elaboración de minutas para llevar mediante sistema de entrega por delivery u otro a domicilio; preparación 
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de servicio de catering de la rama gastronómica en eventos privados y/o públicos por encargo; explotación de 
franquicias nacionales e internacionales de restaurantes, pizzerías, cafetería, cervecerías, sandwicherías, rotiserías; 
compraventa de artículos de despensa y/o distribución y/o consignación de comestibles, bebidas, carnicería, 
tanto al por mayor como al por menor; preparación de servicio gastronómico en eventos sociales, deportivos, 
culturales, musicales, comedores comerciales, industriales y estudiantiles. Operar con instituciones bancarias y 
financieras, con dependencias del Estado Nacional, Provincial, Municipal o Autónomo. Las actividades que así 
lo requieran serán efectuadas por profesionales con título habilitante. 6) 30 años desde inscripción en I.G.J. 7) 
$ 1.000.000 dividido 1.000 cuotas de $ 1.000 valor nominal cada una, un voto por cuota. Suscripción. Mariano 
Marcelo SELTZER 100 cuotas; Irma MERELES CONGREGADO 900 cuotas, integran 25% en el acto. 8) uno o más 
gerentes en forma indistinta por plazo de duración 9) Gerente: Irma MERELES CONGREGADO constituye domicilio 
especial en la sede social. 10) 30/06. Autorizado según instrumento público Esc. Nº 114 de fecha 05/04/2022 Reg. 
Nº 54 de Morón
María Susana Carabba - T°: 57 F°: 430 C.P.A.C.F.

e. 04/05/2022 N° 30061/22 v. 04/05/2022

MUSICA EN VIVO S.R.L.
Constitución: Esc. 160 del 2-5-22 Registro 1134 CABA. Socios: Cristian Germán Facundo Arce, nacido el 22-1-
69, DNI 20.536.397, domiciliado en Paysandú 1514, planta baja, CABA, CUIT 20-20536397-2; y Daniel Osvaldo 
Gonzalez, nacido el 31-1-66, DNI 17.823.880, domiciliado en Alvarez Thomas 1131 piso 10 CABA, CUIT 23-
17823880-9; ambos argentinos, solteros, empresarios. Duración: 30 años. Objeto: dedicarse por cuenta propia, 
de terceros y/o asociada a terceros en cualquier parte de la República Argentina o del exterior a las siguientes 
actividades: la producción, comercialización, explotación de espectáculos de teatro, shows musicales y de todo 
tipo de exposiciones de productos, representación y mandatos de artistas y en general la producción y/o la 
coproducción de todo espectáculo público lícito, adquirir derechos de autor y transferirlos a terceros o utilizarlos 
para su propia producción, explotar salas bailables, discotecas, salas cinematográficas, teatrales, musicales y 
de espectáculos públicos en general, o ceder la utilización total o parcial de dichas salas y espacios internos o 
externos, y complementariamente la comercialización del negocio de bar, restaurante, confitería, local de comida, 
productos alimenticios en general, con despacho de bebidas alcohólicas o no, situadas en dichas salas. Capital: 
$ 100.000 dividido en 100 cuotas de valor nominal $ 1000 cada una con derecho a un voto por cuota. Integración: 
25% en dinero efectivo. Plazo para integrar el saldo: 2 años. Suscripción: Daniel Osvaldo Gonzalez suscribe 50 
cuotas e integra $ 12.500 y Cristian Germán Facundo Arce suscribe 50 cuotas e integra $ 12.500. Administración y 
representación legal: 1 o más Gerentes, socios o no, quienes actuarán en la forma y por el plazo que se determine 
al designarlos. Gerente: Cristian Germán Facundo Arce designado por el término de duración de la sociedad y con 
domicilio especial en Av.Federico Lacroze 3455 CABA. Sede social: Av.Federico Lacroze 3455 CABA. Cierre de 
ejercicio: 31 de diciembre.
Autorizado según instrumento público Esc. Nº 160 de fecha 02/05/2022 Reg. Nº 1134
María del Rosario Etchepare - Matrícula: 4917 C.E.C.B.A.

e. 04/05/2022 N° 29925/22 v. 04/05/2022

NOROESTE CONSTRUCCION S.R.L.
Escritura 66 del 26/4/2022 registro 407 CABA. Socios Jorge Alberto RAMIREZ DNI 30433445 nació 29/11/1983 
maestro mayor de obra domicilio Rio Diamante 1222 Florencio Varela Pcia. Bs. As., Alicia Elizabeth CENTURION 
DNI 42197232 nació 5/1/1994 empleada domicilio Libertad 315 San Pedro Pcia. Bs. As., argentinos solteros. Plazo 
29 años desde su inscripción. Capital $ 300000 dividido en 300000 cuotas v/n $ 1 y 1 voto c/u suscripción: 150000 
c/socio. Objeto por cuenta propia o de terceros o asociada a terceros: construcción, reparación y reforma de 
inmuebles, obras civiles, industriales, hidráulicas, mecánicas, eléctricas, de ingeniería o arquitectura, estructuras 
metálicas y de hormigón y mampostería, ya sean públicas o privadas, a través de contrataciones directas o 
licitaciones; compraventa, alquiler, leasing, importación y exportación de materiales, maquinarias y repuestos 
a emplear las actividades citadas. Las actividades que así lo requieran serán efectuadas por profesionales con 
título habilitante en la materia. Administración y representación 1 o más gerentes en forma individual e indistinta. 
Prescinde de sindicatura. Sede Marcelo T. de Alvear 1261 piso 1 depto. C CABA. Gerente Jorge Alberto RAMIREZ 
domicilio constituido en la sede. Cierre de ejercicio 31/1 de cada año. Autorizado según instrumento público Esc. 
Nº 66 de fecha 26/04/2022 Reg. Nº 407
Romina Alejandra Rossini - Matrícula: 5077 C.E.C.B.A.

e. 04/05/2022 N° 30066/22 v. 04/05/2022
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OLIRRENA S.R.L.
Instrumento Privada 22/04/2022.Camila Bollonine Oliver, argentina, 23 años, DNI 41665788, CUIL 27416657888, 
empresaria, Emilio Mitre N° 84, Piso 9, Depto. A, CABA; Diego Felipe de Arruabarrena Colatto, uruguayo, 56años, 
titular de la Cédula de Identidad uruguaya N° 1.383.408-0, CDI 27604707604, comerciante, Calle Camino Carrasco 
N° 5377 D, Montevideo, República Oriental del Uruguay ambos solteros. 2) 30años. 3) Realizar por cuenta propia 
o de terceros o asociada con terceros, en el país o en el extranjero a las siguientes actividades: 1) la importación y 
exportación, de todo tipo de mercaderías, ejerciendo el comercio exterior en las formas previstas por las leyes del 
país y reglamentaciones que regulan la actividad aduanera relacionados directa o indirectamente con: a) artículos 
para el hogar, artículos de bazar y cristalería, y artefactos de iluminación; b) materiales para la construcción y 
muebles y accesorios para el hogar, oficina y comercio; c) artículos deportivos, de esparcimiento; d) herramientas, 
artículos de ferretería en general, implementos y herramientas de seguridad, envases plásticos, bolsas plásticas; e) 
artículos de juguetería; f) artículos y productos fabricados en cuero o sus derivados, gamuzas y lonas; prendas de 
vestir y marroquinería, objetos artísticos, decorativos y eléctricos; g) artículos, accesorios y/o insumos de productos 
de audio y video, computación, informática en general, electrodomésticos, de servicios y bienes informáticos; h) 
artículos de librería y elementos musicales; artículos de playa y todo aquello que sea anexo al ramo; y demás 
productos afines o conexos a las detalladas anteriormente; i) artículos, elementos y productos relacionados con 
vehículos terrestres; 2) el ensamble en el país de productos finales con partes importadas total o parcialmente y/o 
con partes nacionales, como así también el diseño, creación, producción, intercambio, fabricación, elaboración, 
transformación de productos o subproductos, industrialización al por mayor y/o al por menor, comercialización, 
representación e intermediación, incluso por comercio electrónico, 3) la compra, venta, permuta distribución, 
recepción y entrega en consignación de toda clase de artículos, mercancías, bienes materiales o servicios 
detallados en los puntos 1) y 2).Las actividades que así lo requieran serán llevadas a cabo por profesionales con 
título habilitante en la materia. 4) : Capital: $ 300.000, representado por 30.000 cuotas de 10 pesos valor nominal 
cada una, con derecho a un voto, totalmente suscriptas por los socios: Camila Bollonine Oliver suscribe 15.000 
cuotas sociales y Diego Felipe de Arruabarrena suscribe 15.000 cuotas sociales. Integración: 25%, el sado dentro 
de los dos años. 5) 31/12.6) Gerente: Camila Bollonine Oliver quien acepta el cargo y fija domicilio especial en la 
sede social Emilio Mitre N° 84, Piso 9, Depto. A de la CABA. Autorizado según instrumento privado CONTRATO 
SOCIAL de fecha 22/04/2022
Matías Leonardo Oliver - T°: 63 F°: 482 C.P.A.C.F.

e. 04/05/2022 N° 29811/22 v. 04/05/2022

OPCOM S.R.L.
1) 25/4/22; 2) Gustavo Abel Navarro, 3/7/73, DNI 23362616, Licenciado en Administración, Malnatti 2339, San 
Miguel, Pcia. Bs. As; Jorge Leonardo Juarez, 24/7/79, DNI 27419598, empleado, Buenos Aires 452, Guernica, Pcia. 
Bs. As; ambos argentinos, solteros; 3) OPCOM S.R.L.; 4) 30 años; 5) creación, diseño, producción, comercialización, 
distribución y/o venta de material audiovisual, elementos para la comunicación publicitaria, las promociones y los 
eventos especiales en los que se requiere directa o indirectamente elementos publicitarios. Organización integral 
de eventos sociales, empresariales, acciones de marketing o promocionales; musicalización, iluminación, servicios 
de fotografía y video para eventos con aparatos propios y/o de terceros; producción y/o comercialización de shows 
y/o animaciones para eventos; producción, organización y comercialización de espectáculos musicales, culturales 
y deportivos; 6) $ 100.000 dividido en cuotas sociales de $ 10 valor nominal cada una; 7) 31/12; 8) Suscripción: 
ambos socios 5000 cuotas cada uno; 9) Iberá 4977, PB Departamento B, Caba; 10) Gerente: Gustavo Abel Navarro, 
domicilio especial: en la sede social; Autorizado según instrumento privado del Contrato de fecha 25/04/2022
damian ariel salave - Habilitado D.N.R.O. N° 22130

e. 04/05/2022 N° 29826/22 v. 04/05/2022

PERSUH VIAJES S.R.L.
CUIT: 30-71229727-8. Por Acta de Reunión Unánime de Socios del 20/04/2021 se resuelve: El traslado de la sede 
social de CORREA 2332, 5° PISO, OFICINA 20, CABA., a la calle IGNACIO WARNES 207, DE LA LOCALIDAD DE 
FLORIDA, PARTIDO DE VICENTE LOPEZ, PROVINCIA DE BUENOS AIRES. Lo cual implica la cancelación de la 
inscripción en la IGJ y en consecuencia la reforma del Artículo PRIMERO. Autorizado según instrumento privado 
ACTA DE REUNION UNÁNIME DE SOCIOS de fecha 21/03/2022
Maria Lourdes Irene Pusterla - T°: 119 F°: 299 C.P.A.C.F.

e. 04/05/2022 N° 30020/22 v. 04/05/2022
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PINTURERIA PIGMENTO S.R.L.
Se rectifica única publicación del 22/04/2022 Nro. 26214/22. CAPITAL CONSTITUTIVO $  100.000. Autorizado 
según instrumento público Esc. Nº 8 de fecha 19/04/2022 Reg. Nº 1926
Roberto Antonio Mignolo - Matrícula: 4114 C.E.C.B.A.

e. 04/05/2022 N° 29989/22 v. 04/05/2022

PORTOS GROUP S.R.L.
1) Matías Ezequiel Oporto, 20/04/1980, D.N.I. 28.043.013, Calle 624 nº  2858, Centro Agrícola El Pato, ciudad 
y partido Berazategui, Pcia Bs. As. y Javier Hector Oporto, 27/01/1984, D.N.I. 30.625.662, 2 de Abril nº  1391, 
Burzaco, Partido Almirante Brown Pcia Bs. As., ambos argentinos, casados y comerciantes. 2) Instrumento Privado: 
25/04/2022. 3) PORTOS GROUP S.R.L. 4) Sede social: Charlone 544, Piso 3, Depto. A, C.A.B.A. 5) OBJETO: 
Dedicarse por cuenta propia, de terceros y/o asociada a terceros, a la fabricación, compraventa, importación, 
exportación y distribución de telas, tejidos, prendas de vestir, de la indumentaria, calzados y artículos de uso 
personal. La sociedad tendrá plena capacidad jurídica para efectuar todas las actividades conexas, accesorias y/o 
complementarias, conducentes a la consecución de su objeto social. 6) 30 años desde su inscripción. 7) Capital 
$ 100.000 dividido en 10.000 cuotas de $ 10 c/u. Suscripto totalmente: Matías Ezequiel Oporto: 5.000 cuotas y 
Javier Hector Oporto 5.000 cuotas. Integrado 25% del Capital, saldo se integrará dentro de los 2 años contados 
desde 25/04/2022. 8) Administración: Gerente. 30 ejercicios. Fiscalización: Articulo 55 Ley 19550, indeterminado. 
9) Representación Legal: Gerente: Matías Ezequiel Oporto, con Uso de firma y domicilio especial en Sede social. 
10) Cierre balance: 31 de diciembre de c/año.- Autorizado: Dr. Mario E. Cortes Stefani. Instrumento privado: 
25/04/2022.
Autorizado según instrumento privado Contrato social de fecha 25/04/2022
Mario Esteban Cortes Stefani - T°: 107 F°: 653 C.P.A.C.F.

e. 04/05/2022 N° 30112/22 v. 04/05/2022

POTENZA MUEBLES Y ABERTURAS S.R.L.
Publicación Original: 28/04/2022, TI N° 28167/22. Tramite IGJ 9380246. Rectificatoria. Objeto: “…Explotación y 
comercialización de los servicios de: A) Fabricación, venta, exportación e importación de todo tipo de materiales 
para la construcción. Las actividades que así lo requieran serán desarrolladas por profesionales con título habilitante” 
CONTRATO de fecha 09/04/2022 Autorizado según instrumento privado CONTRATO de fecha 09/04/2022
KARINA NOEMI MAURICIO - T°: 69 F°: 824 C.P.A.C.F.

e. 04/05/2022 N° 29990/22 v. 04/05/2022

PSM COMUNICACION S.R.L.
CUIT 30-71570102-9: Se hace saber que por Reunión de socios ordinaria del 30/04/2021 se resolvió la emisión de 
nuevas cuotas sociales provenientes de a) capitalización de cuenta Ajuste de Capital por $ 61.577 y b) capitalización 
de un pasivo por $ 1.148.923, pasando de un capital de $ 40.000 a otro de $ 1.250.500, quedando compuesto por 
125.050 cuotas sociales, de $ 10 valor nominal y con derecho a un voto por cuota, distribuido según el siguiente 
forma: a) SANTA MARINA PATRICIA INES, 124.034 cuotas sociales, b) SALAZAR LEA PLAZA FERNANDO, 1.016 
cuotas sociales. Todas las cuotas han sido suscriptas e integradas en su totalidad. El aumento implica reforma del 
artículo CUARTO del estatuto social Autorizado según instrumento privado ACTA DE REUNION DE SOCIOS de 
fecha 30/04/2021
KARINA VERONICA AZEBEDO - T°: 96 F°: 843 C.P.A.C.F.

e. 04/05/2022 N° 29632/22 v. 04/05/2022

QUIFRE S.R.L.
Sociedad sin C.U.I.T y que se efectúa con el objeto de regularizar el funcionamiento de dicha persona jurídica ante 
IGJ.. Por instrumento privado del 20/4/2022 MIGUEL ANGEL GONELLA cede 40.000 cuotas a MARCELA PATRICIA 
RODRIGUEZ. El capital de $ 100.000 representado por 100.000 cuotas de $ 1 valor nominal cada una queda 
suscripto: Marcela Patricia Rodriguez: 40.000 cuotas y Gustavo Abel Ferreiro: 60.000 cuotas. Se reformo articulo 
4. Renuncio como gerente MIGUEL ANGEL GONELLA. Autorizado según instrumento privado por convenio de 
fecha 20/04/2022
Gerardo Daniel Ricoso - T°: 95 F°: 2 C.P.A.C.F.

e. 04/05/2022 N° 29682/22 v. 04/05/2022
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RESINAS CONCORDIA S.R.L.
CUIT 30-69801190-0. Mediante reunión extraordinaria de socios del 25/02/2022, la sociedad resolvió reformar el 
estatuto en su artículo cuarto, aumentando el capital social de la suma de $ 29.661.929 (Pesos Veintinueve Millones 
Seiscientos Sesenta y Un Mil Novecientos Ventinueve) a la suma de $ 287.786.929 (Pesos Doscientos Ochenta y 
Siete Millones Setecientos Ochenta y Seis Mil Novecientos Veintinueve) representado por 287.786.929 (Doscientos 
Ochenta y Siete Millones Setecientos Ochenta y Seis Mil Novecientos Veintinueve) cuotas de un peso ($ 1) de 
valor nominal cada una y un (1) voto por cuota, suscripta por los socios de la siguiente manera: Inversiones G-P 
Sudamérica Limitada: titular de 282.031.186 cuotas de valor nominal un peso ($ 1) y con derecho a un (1) voto por 
cuota; y GP Chemicals International Holding S.A.r.l.: titular de 5.755.743 cuotas de valor nominal un peso ($ 1) y 
con derecho a un (1) voto por cuota. Autorizado según instrumento privado Acta de reunion de socios de fecha 
25/02/2022
Mariano Alberto Duran Costa y Barcia - Habilitado D.N.R.O. N° 3995

e. 04/05/2022 N° 30008/22 v. 04/05/2022

SECURITY DOORS S.R.L.
EDICTO RECTIFICATORIO (N° 28707/22 del 29/04/2022) - Se Rectifica Publicación de fecha 29/04/2022, N° 28707/22 
- Edith dle Valle AVELLANEDA suscribe: 13.500 cuotas, es decir $ 135.000; equivalentes 45% del capital social. 
Autorizado según instrumento público Esc. Nº 132 de fecha 26/04/2022 Reg. Nº 319
maria constanza palleiro - Matrícula: 4991 C.E.C.B.A.

e. 04/05/2022 N° 29640/22 v. 04/05/2022

SIA MAR S.R.L.
Por instrumento del 2/05/2022 Rodrigo Ercolano (gerente), argentino, 28/11/ 2000, soltero, comerciante, dni 
42.997.871, Juan Florio 3028, de la Localidad de San Justo, Partido de La Matanza, Prov Bs AS suscribe 50.000 
cuotas de $ 10vn y Sebastian Ercolano, argentino, 3/12/1998, soltero, comerciante, dni 41.623.891, Juan Florio 
3028, de la Localidad de San Justo, Partido de La Matanza, Prov de Bs as suscribe 50.000 cuotas de $ 10vn 2) 30 
años 3) Compra, venta, elaboración, fraccionamiento, distribución, importación y exportación al por mayor y menor 
de pescados mariscos y moluscos, frescos, congelados y/o envasados. Las actividades que así lo requieran se 
llevarán a cabo por profesionales debidamente especializados en la materia. plena capacidad jurídica para adquirir 
derechos y contraer obligaciones. 4) $ 1.000.000 5) sede social y domicilio especial gerente :Av. Corrientes 2565, 
Piso 5º, Of 3 de Caba 6) 30/04 de cada año 7) prescinde de sindicatura Autorizado según instrumento privado 
contrato social de fecha 02/05/2022
Nadia Davidovich - T°: 89 F°: 204 C.P.A.C.F.

e. 04/05/2022 N° 29887/22 v. 04/05/2022

SOGITEX S.R.L.
Rectifica aviso del 28/4/22. TI. 28132/22, por error de tipeo en la publicación y VISTA IGJ, trámite N° 9380696. 
DENOMINACIÓN: SOGITEX S.R.L. y no Sogitek S.R.L. Autorizado según instrumento público Esc. Nº 129 de fecha 
22/04/2022 Reg. Nº 933
Monica Lilian Angeli - Habilitado D.N.R.O. N° 3666

e. 04/05/2022 N° 29944/22 v. 04/05/2022
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SOUFLE FACTORY S.R.L.
Por instrumento del 2/05/2022 PABLO DANIEL FEDERICO (gerente), argentino, 21/06/1982, soltero, empleado, 
dni 29.697.904 suscribe 3400 cuotas de $  10vn, Jose Bonifacio 650, piso 6 B, de C.A.B.A.; DARIO ADOLFO 
FLORES, argentino, 1/12/ 1989, soltero, cocinero, dni 34.873.779, Pasaje Manuel Sola 4467, de C.A.B.A., suscribe 
3300 cuotas de $ 10vn y MATIAS NAHUEL INCARNATO, argentino, 14/07/1990, soltero, cocinero, dni 35.216.188, 
Melincue 4406, depto. B, de C.A.B.A, suscribe 3300 cuotas de $ 10vn 2) 30 años 3) Elaboración, fabricación y venta 
de pizzas, empanadas y comidas rápidas; Despacho de bebidas alcohólicas; Explotación de establecimientos 
gastronómicos; Gestión, Comercialización y explotación de Franquicias gastronómicas. Las actividades que así lo 
requieran se llevarán a cabo por profesionales debidamente especializados en la materia. plena capacidad jurídica 
para adquirir derechos, contraer obligaciones 4) $ 100.000 5) sede social y domicilio especial gerente: Melincue 
4399, de C.A.B.A 6) 31/12 de cada año 7) prescinde sindicatura. Autorizado según instrumento privado contrato 
social de fecha 02/05/2022
Nadia Davidovich - T°: 89 F°: 204 C.P.A.C.F.

e. 04/05/2022 N° 29883/22 v. 04/05/2022

TECKDES S.R.L.
CUIT 30710718349. Actas del 5 y 19/11/2021, se reformó Artículo 6: Administración/Representación: 2 Gerentes, 
con uso de la firma en forma indistinta, por tiempo indeterminado. Garantía de Gerentes conforme Resoluciones 
vigentes de IGJ. Renunció Gerente Silvio Colombo, se aprobó su gestión y se designó Gerente a Hernán Alfredo 
Palacio, con domicilio especial en sede social.Autorizado según instrumento privado ACTA de fecha 19/11/2021
Silvana Mariela Pallas - T°: 61 F°: 972 C.P.A.C.F.

e. 04/05/2022 N° 29868/22 v. 04/05/2022

TUESTE SANTO S.R.L.
Constitución. Contrato del 19/04/22. Socios: Mauro Nicolas Del Barrio 01/06/81, DNI 28.911.384, argentino, casado, 
comerciante, domiciliado en Avenida del Libertador 886, piso 11, departamento “D” Vicente Lopez provincia de 
Buenos Aires; Natalia Andrea Aristizabal Jimenez, colombiana, casada, comerciante, nacida el 06/08/85, D.N.I. 
94.980.300, domiciliada en Fitz Roy 1450 Capital Federal; Silvia Margarita Estevez Landazabal, colombiana, 
soltera, comerciante, nacida el 08/09/91, D.N.I. 95.415.697, domiciliada en Washington 2803, 9 piso, Departamento 
2, Capital Federal; y Nelson Andres Iglesias, argentino, soltero, comerciante, nacido el 20/11/80, D.N.I. 27.722.349, 
domiciliado en Washington 2803, 9 piso, Departamento 2, Coghlan, Capital Federal. Denominación: “TUESTE 
SANTO  S.R.L.”; Plazo: 30 años; Capital: $  100.000.- conformado por 10.000 cuotas de v$  n. 10.- cada una. 
Suscripción: Mauro Nicolas Del Barrio 2.500 cuotas, Natalia Andrea Aristizabal Jimenez 2.500 cuotas, Silvia 
Margarita Estevez Landazabal 2.500 cuotas y Nelson Andres Iglesias 2.500 cuotas. Integración: 25% cada socio. 
Objeto: elaboración, fabricación, industrialización y comercialización de toda clase de productos, subproductos 
y derivados del ramo de la alimentación, incluyendo la compra, venta, distribución, importación, exportación, 
consignación, representación e intermediación de toda dese de materias primas, mercaderías, productos 
elaborados, bebidas alcohólicas y no alcohólicas, productos semielaborados, de procedencia nacional y/o 
extranjera, en forma directa o indirecta a través de terceros, referidas al ramo de la alimentación. Administración: 
Gerente: Mauro Nicolas Del Barrio con domicilio especial en la Sede. Cierre: 31/12. Sede Social: Washington 2803, 
9 piso, Departamento 2, Coghlan, Cap. Fed. Autorizado según instrumento privado contrato de fecha 19/04/2022
Osvaldo Jamschon - T°: 64 F°: 170 C.P.A.C.F.

e. 04/05/2022 N° 29694/22 v. 04/05/2022

TUPACIRETA S.R.L.A.G.
30-62203665-3. Por reunión de socios del 2/2/2017 se aumentó el capital social en $ 7.500.000 y se modificó el 
artículo 7 del contrato social resultando un capital social de $ 30.000.000, representado en 3.000.000 de cuotas 
sociales de $ 10 VN y 1 voto por cuota. Participaciones societarias resultantes: i) Julio Rafael de Aragao 2.970.000 
cuotas de VN $ 10 c/u(99% del capital social);y(ii) Maria Victoria Annaratone, 30.000 cuotas de VN $ 10 c/u(1% del 
capital social).Autorizado según instrumento privado Acta de Reunion de Gerentes de fecha 18/02/2022
Angelo Colombo Mosetti - T°: 104 F°: 589 C.P.A.C.F.

e. 04/05/2022 N° 29624/22 v. 04/05/2022
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TUPACIRETA S.R.L.A.G.
30-62203665-3.Por reunión de socios del 20/10/2016 se aumentó el capital social en $ 7.500.000 y se modificó el 
artículo 7 del contrato social resultando un capital social de $ 22.500.000, representado en 2.250.000 de cuotas 
sociales de $ 10 VN y 1 voto c/u. Participaciones societarias resultantes: i) Julio Rafael de Aragao 2.227.500 cuotas 
de VN $ 10 c/u(99% del capital social);y(ii) Maria Victoria Annaratone, 22.500 cuotas de VN $ 10 c/u(1% del capital 
social. Autorizado según instrumento privado Acta de Reunion de Gerentes de fecha 18/02/2022
Angelo Colombo Mosetti - T°: 104 F°: 589 C.P.A.C.F.

e. 04/05/2022 N° 29625/22 v. 04/05/2022

VERITO S.R.L.
Constitución: 29/04/2022 Socios: Pablo Pedro STAFFIERI, argentino, DNI 16.024.985 CUIT 20-16024985-5 nacido 
el 6 de septiembre de 1962, domiciliado en Piaggio nº 199, Avellaneda, Provincia de Buenos Aires, comerciante, 
viudo, suscribe veinticinco mil (25.000) cuotas de pesos uno (1) valor nominal cada una, Matías Javier OTERO, 
argentino, DNI 28.687.124, CUIT 20-28687124-1 nacido el 9 de mayo de 1981, domiciliado en Manuel Ocantos nº 264, 
Avellaneda Provincia de Buenos Aires, comerciante, casado, suscribe veinticinco mil (25.000) cuotas de pesos uno 
(1) valor nominal cada una, Jorge Agustín IRUSTA, argentino, DNI 16.892.062, CUIT 20-16892062-9, nacido el 27 
de Agosto de 1963 ,domiciliado en Cecilia Borja nº 136, Adrogué, Provincia de Buenos Aires, comerciante, casado 
suscribe veinticinco mil (25.000) cuotas de pesos uno (1) valor nominal cada una, Gustavo Sebastián NORDFORS, 
argentino, DNI 28.746.034, CUIT 20-28746034-2, nacido el 14 de febrero de 1981, domiciliado en El Chacuru 2527, 
Ciudad Evita, Provincia de Buenos Aires, empleado, casado suscribe veinticinco mil (25.000) cuotas de pesos uno 
(1) valor nominal cada una. Capital PESOS CIEN MIL ($ 100.000) dividido en cien mil (100.000) cuotas de un peso 
(1) valor nominal cada una y de un voto por cuota que se suscriben en un 100% y se integran en un 25%. Duración: 
30 años; Sede social: Alicia Moreau de Justo nº 1780 Piso 1 Oficina “D”, Ciudad Autónoma de Buenos Aires; 
Cierre ejercicio: 31/12; Objeto: verificación o revisión técnica para vehículos particulares y/o pesados incluyendo 
camiones, y/o colectivos, y/o micros y todo tipo de vehículos automotores.Gerente: Pablo Pedro STAFFIERI, con 
domicilio especial en Alicia Moreau de Justo nº  1780 Piso 1 Oficina “D”, Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 
Autorizado según instrumento privado Constitución de fecha 29/04/2022
Luis Mihura - T°: 99 F°: 335 C.P.A.C.F.

e. 04/05/2022 N° 29620/22 v. 04/05/2022

VP LOGISTICA S.R.L.
Constitucion de sociedad, VP Logistica SRL, Por instrumento del 19/04/2022 Socios: LEANDRO EZEQUIEL FEIJOO, 
DNI 35854263, nacido el 7/08/1990, soltero, domiciliado en Carlos Antonio Lopez 2337 1 CABA, y ARIEL IVAN PES, 
DNI 35976600, nacido el 22/02/1991, casado, domiciliado en Diego de Olavarrieta 1513 CABA, ambos argentinos 
y empresarios. Objeto: el transporte terrestre de mercaderías, alimentos, sustancias peligrosas y todo tipo de 
cargas en general. servicios de gestión y logística para el transporte; Servicios de Depósito, empaque, distribución 
y entrega domiciliaria de mercaderías. Plazo: 25 años desde inscripción RPC. Capital:$ 100000 dividido en 1000 
cuotas de $ 100 V/N c/u. LEANDRO EZEQUIEL FEIJOO suscribe 500 cuotas por $ 50.000 y ARIEL IVAN PES 500 
cuotas por $ 50.000.Gerente: Leandro Ezequiel Feijoo, domicilio especial y sede social Av Gral Paz 9276 2° Piso, 
CABA. Cierre de Ejercicio 31/01 de cada año. Autorizado según instrumento privado instrumento privado acta 
constitución de fecha 19/04/2022
Nicolas Alejandro Filipich - T°: 113 F°: 492 C.P.A.C.F.

e. 04/05/2022 N° 30064/22 v. 04/05/2022

WEB SALES S.R.L.
Gonzalo Nicolas Sykora DNI 34461773 33 años soltero licenciado en comercio internacional y Angelica Noemi 
Castillo DNI 12486350 56 años casada esteticista, ambos argentinos y domiciliados en Ingeniero Jorge Duclout 
745, Esteban Echeverria Pcia Bs As. Esc. 194 del 21/04/2022 Escribano Pablo D. Valle Registro 2149. Denomina: 
WEB SALES S.R.L. Sede Social Guayra 1784 piso 2 dpto. C CABA. Objeto. La Sociedad tiene por objeto dedicarse 
por cuenta propia, de terceros o asociada a terceros, en el país o en el extranjero, a las siguientes actividades: 
Producción, fabricación, comercialización al por mayor y menor, a través de canales directos y on line, elaboración, 
procesamiento, envasado, distribución, importación y exportación, comisión, consignación, representación, y 
cualquier forma de comercialización de productos de belleza, materiales, instrumental, aparatos, y artículos de 
cosmética, estética, cosmiatría, y afines. La sociedad tendrá plena capacidad jurídica para efectuar todas las 
actividades conexas, accesorias y/o complementarias, conducentes a la consecución de su objeto social. La 
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sociedad podrá adquirir franquicias y presentarse a licitaciones públicas. Plazo duración 30 años desde inscripción 
Registro Público. Capital $ 400.000 dividido en 40.000 cuotas $ 10 cada una suscriptas 100% por socios: Gonzalo 
Nicolas Sykora suscribe 34.000 cuotas de $ 340.000 y Angelica Noemi Castillo suscribe 6.000 cuotas de $ 60.000. 
Integran 25% en efectivo saldo plazo de ley. Administra y representa 1 o más gerentes socio o no indistinta por 
duración contrato. Gerente Gonzalo Nicolas Sykora, acepta cargo y fija domicilio especial en la sede social. Cierre 
ejercicio 31/03 cada año. Autorizado según instrumento público Esc. Nº 194 de fecha 21/04/2022 Reg. Nº 2149
PABLO DANIEL VALLE - Matrícula: 4423 C.E.C.B.A.

e. 04/05/2022 N° 29703/22 v. 04/05/2022
#F6594586F#
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CONVOCATORIAS Y AVISOS COMERCIALES

CONVOCATORIAS

NUEVOS

ARSULTRA S.A.
CUIT N° 30-71334070-3. Convócase a los Señores Accionistas de ARSULTRA S.A. a participar de la Asamblea 
General Ordinaria y Extraordinaria que se celebrará el día 26 de mayo de 2022 en Av. Santa Fe 951 Piso 2° de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a las 11.00 horas en primera convocatoria y una hora más tarde en segunda 
convocatoria, para tratar el siguiente ORDEN DEL DÍA: 1) Designación de accionistas para la firma del acta de 
asamblea; 2) Razones de la convocatoria fuera de término. 3) Consideración de los documentos prescriptos por el 
art. 234, inc. 1º de la Ley 19.550, correspondientes al ejercicio económico finalizado al 31 de Diciembre de 2020. 
4) Tratamiento de los resultados del ejercicio económico finalizado el 31 de diciembre de 2020. Consideración del 
estado de disolución de la sociedad conforme el Art. 94 inc 5 de la Ley N° 19.550. Reintegro de capital social; 5) 
Consideración de la gestión del Directorio durante el ejercicio finalizado al 31 de Diciembre de 2020 y consideración 
de sus honorarios; 6) Autorizaciones. Los Accionistas deberán comunicar su asistencia a la Asamblea y efectuar el 
depósito de sus acciones a fin de asentar la misma en el libro correspondiente de conformidad con lo establecido 
en el Art. 238 de la Ley N° 19.550 con no menos de tres (3) días hábiles de anticipación a la fecha de celebración de 
dicha Asamblea. Con el objeto de facilitar la documentación societaria a en un horario corrido, dejamos constancia 
de que la misma se encuentra a disposición en Estudio Bougain Abogados, sito en la calle Avenida Santa Fe 
951, Piso 2º, CABA en el horario de Lunes a Jueves de 9:30 a 18:00 horas. A fin de coordinar un día y horario, los 
Sres. Accionistas se podrán comunicar al teléfono 11 5252-8000. La sociedad no se encuentra comprendida en 
el artículo 299 Ley 19550. JUAN MARTÍN SEMEGONE. Presidente del Directorio designado según instrumento 
privado acta de directorio de fecha 11 de enero de 2021 inscripto ante IGJ bajo el N° 13166 del Libro 104 de 
sociedades por acciones con fecha 26 de agosto de 2021.
Designado según instrumento privado acta asamblea de fecha 11/1/2021 JUAN MARTIN SEMEGONE - Presidente

e. 04/05/2022 N° 29813/22 v. 10/05/2022

CADEAVE S.A.
CUIT 30-71488998-9. Se convoca a los accionistas de CADEAVE S. A. a la Asamblea General Ordinaria a celebrarse 
el día 23 de Mayo de 2022 a las 13 hs y en segunda convocatoria el mismo día a las 14 hs en la sede social sita en 
Marcos Paz 3655 5to 13, CABA, para tratar el orden del día: 1) Designación de dos accionistas para firmar el Acta. 
2) Consideración de la documentación art 234 Ley 19950 del ejercicio económico Nro 7 finalizado 31/03/2022. 3) 
Consideración de los resultados del ejercicio, propuesta de pago de dividendos y remuneraciones al Directorio 
correspondientes al ejercicio finalizado el 31/03/2022.
Designado según instrumento privado ACTA DE ASAMBLEA de fecha 28/5/2021 EDUARDO GANDARAS - 
Presidente

e. 04/05/2022 N° 29853/22 v. 10/05/2022

CADEMOR S.A.
CUIT 30-71488807-9. Se convoca a los accionistas de CADEMOR S.A. a la Asamblea General Ordinaria a celebrarse 
el día 23 de Mayo de 2022 a las 14 hs y en segunda convocatoria el mismo día a las 15 hs en la sede social sita en 
Marcos Paz 3655 5to 13, CABA, para tratar el orden del día: 1) Designación de dos accionistas para firmar el Acta. 
2) Consideración de la documentación art 234 Ley 19950 del ejercicio económico Nro 7 finalizado 31/03/2022. 3) 
Consideración de los resultados del ejercicio, propuesta de pago de dividendos y remuneraciones al Directorio 
correspondientes al ejercicio finalizado el 31/03/2022.
Designado según instrumento privado Acta de asamblea de fecha 27/5/2021 NICOLAS ROCCHI - Presidente

e. 04/05/2022 N° 29854/22 v. 10/05/2022
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CAMPAÑA UNIDA JUDEO ARGENTINA DE CULTURA Y ASISTENCIA
30-57616993-7 Se convoca al padrón de asociados a la Asamblea General Ordinaria a realizarse el lunes 30 de 
mayo de 2022, a las 17.00 hs en primera convocatoria, y a las 18.00 hs en segunda convocatoria para el caso de que 
en la primera no se reúna el quórum estatutario, en nuestra sede social Marcelo T del Alvear 1430, 8ª piso Capital 
Federal, para tratar el siguiente ORDEN DEL DIA: 1) Designación de 2 (dos) Asociados para firmar el acta de la 
Asamblea junto con el Presidente y el Secretario. 2) Consideración de la Memoria, Inventario, Estado de Situación 
Patrimonial, Estado de Recursos y Gastos, Estado de Evolución del Patrimonio Neto, Estado de Flujo de Efectivo, 
Notas, Anexos y Dictamen de la Comisión Revisora de Cuentas de los estados contables correspondientes: Al 
ejercicio económico Nº45 finalizado el 31 de diciembre de 2021. 3) Elección de los miembros de la Comisión 
Directiva y de la Comisión Revisora de Cuentas por el término de 1 año. Proclamación de la lista electa. 4) Cierre 
de Acto.
Designado según instrumento privado ACTA DE asamblea de fecha 13/9/2021 Ignacio Sztutwojner - Presidente

e. 04/05/2022 N° 29681/22 v. 06/05/2022

CORDONSED ARGENTINA S.A. COMERCIAL INDUSTRIAL INMOBILIARIA Y FINANCIERA
30-50376131-5 Convócase a los señores accionistas a Asamblea General Ordinaria para el día 2 de junio de 2022 
a las 10 horas y a las 11 horas en segunda convocatoria en la sede legal Av. Luís Maria Campos 1061 Piso 3º “A” 
CABA, para tratar el siguiente orden del día: 1) Consideración de los documentos del artículo 234 inciso primero de 
la ley 19550 correspondientes al ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 2021. Su tratamiento fuera de los plazos 
legales. Consideración de la gestión del Directorio 2) Elección de los miembros del Directorio todos por el término 
de un año 3) Consideración a dar al resultado del ejercicio 4) Designación de dos accionistas para la firma del acta.
Designado según instrumento privado acta directorio 797 de fecha 28/4/2022 Guillermo Luis Ambrosio - Presidente

e. 04/05/2022 N° 30049/22 v. 10/05/2022

DAKOTA S.A.
CUIT 30-53598192-9. Convocase a Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria de accionistas para el día 30 de 
mayo de 2022 en primera convocatoria a las 12 horas y a las 13 horas en segunda convocatoria, a celebrarse en las 
oficinas de la Administración Central y Domicilio real de DAKOTA S.A. sito en Av. Hipólito Yrigoyen 1628, 11º piso, 
de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a los efectos de considerar el siguiente orden del día: 1) Designación de 
dos accionistas para firmar el acta. 2) Consideración de los motivos por los cuales se considera fuera de término 
la documentación contable correspondiente a los ejercicios económicos cerrados al 31 de julio de 2019, al 31 de 
julio de 2020 y 31 de julio de 2021. 3) Consideración de la documentación indicada en el artículo 234, inciso 1° de 
la Ley 19.550, correspondiente al ejercicio económico finalizado el 31 de julio de 2019, 31 de julio de 2020 y 31 de 
julio 2021 y sus resultados. 4) Consideración de la gestión del Directorio saliente. 5) Consideración de la gestión 
de la Sindicatura colegiada saliente. 6) Fijación del número y elección de Directores, y sus honorarios. 7) Fijación 
del número y elección de Síndicos, y sus honorarios. 8) Consideración de la cancelación de pasivo financiero. 9) 
Tratamiento del destino de los aportes irrevocables. 10) Cambio de domicilio de la sede social. 11) Autorizaciones. 
Los Sres. Accionistas que pretendan asistir a la asamblea deberán cursar la comunicación correspondiente de 
conformidad con lo establecido en el artículo 238 de la Ley General de Sociedades N° 19.550, mediante el envío 
de un correo electrónico a la casilla legales@dakota.com.ar, indicando sus datos de contacto (nombre completo, 
Documento de Identidad, teléfono, domicilio). MARCELO DANIEL VIOLANTE – Presidente designado por Asamblea 
de accionistas del 09/12/2019 y Acta de Directorio del 11/12/2019.
Designado según instrumento privado acta directorio de fecha 11/12/2019 MARCELO DANIEL VIOLANTE - 
Presidente

e. 04/05/2022 N° 30012/22 v. 10/05/2022

OPPEL S.A.
CUIT 30 69527755 1
Convocase a los Sres. Accionistas a Asamblea Ordinaria a celebrarse el 26/05/22 a las 10.30 hs.en 1ºconvocatoria 
y a las 11.30 hs. en 2ºconvocatoria en la calle Arcos 2136 C.A.B.A. para tratar el siguiente ORDEN DEL DIA: A) 
Designación de dos accionistas para firmar el Acta. B) Dispensa al Directorio de confeccionar la Memoria de 
acuerdo con los requerimientos de información previstos en la Resolución General IGJ Nro. 6/2006, modificada 
por las Resoluciones Generales IGJ Nro. 1/2008 y 4/2009.C) Consideración de la documentación contable por 
el ejercicio económico Nº  24 finalizado el 31/12/2021: Memoria, Estado de Situación Patrimonial, Estado de 
Resultados, Estado de Flujo de Efectivo, Notas y Anexos e Informe del Auditor. D) Consideración del resultado del 
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ejercicio. E) Consideración de la gestión del Directorio. F) Consideración de las remuneraciones al Directorio, por 
el ejercicio finalizado el 31/12/2021.
Se solicita a los Sres.accionistas comunicar su asistencia conforme lo dispone el art. 238 de la Ley General de 
Sociedades.
CABA, 02/05/2022.
Designado según instrumento privado Acta de directorio de fecha 18/6/2020 Mariano Oppel - Presidente

e. 04/05/2022 N° 29679/22 v. 10/05/2022

SAMAR S.A.C.I. E I.
(30-53539274-5) Convocase a Asamblea General Ordinaria para el dia 26/05/2022 a las 16 hs en primera 
convocatoria y 17 hs en segundo llamado, en Av. Montes de Oca 2159, CABA para tratar el siguiente: ORDEN DEL 
DIA: 1) Consideración de los documentos del art 234 de la ley 19550 relacionados con los Balances Generales, 
cerrados el 31/05/2020 y 31/05/2021. 2) Destino del Resultado de los ejercicios. 3) Honorarios de Directores. 4) 
Designación de accionistas para firmar el Acta.
designado instrumento privado acta ACTA DE ASAMBLEA ORDINARIA DE FECHA 19/11/2019 Alberto Ezequiel 
Samar - Presidente

e. 04/05/2022 N° 30011/22 v. 10/05/2022

UBATEC S.A.
El Directorio convoca a Asamblea General Extraordinaria a realizarse en la sede de UBATEC  S.A. CUIT 30-
64425948-6, en Avda. Presidente Roque Sáenz Peña 938 piso 6° de la Ciudad de Buenos Aires, el día 30 mayo, 
a las 11.00 hs en primera convocatoria y a las 12.00 hs en segunda convocatoria, con el siguiente Orden del Día:
1º) Designación de dos Accionistas para firmar el acta.
2º) Modificación de los artículos tercero, noveno y decimotercero del estatuto.
El Directorio
Designado según instrumento privado acta directorio de fecha 11/3/2021 Lorenzo Ricardo Basso - Presidente

e. 04/05/2022 N° 29665/22 v. 10/05/2022

TRANSFERENCIAS DE FONDO DE COMERCIO

NUEVOS

Jorge Omar Genaisir, abogado Matriculado en el CPACF T° 31 F° 623 DNI N° 8.435.288 con domicilio en TUCUMAN 
971 piso 5 departamento “3” CABA avisa que el Sr. GABRIEL ANTONIO MAZZIOTTA con domicilio en AV. Alvarez 
Jonte 4477 PB. CABA, Transfiere el fondo de comercio del local ubicado en AV. Alvarez Jonte 4477/81 PB. CABA, 
que funciona como (800011) CASA DE FIESTAS PRIVADAS INFANTILES, a FABIAN ANDRES ANID con domicilio 
en Jose Leon Cabezon 3124 Piso 1º CABA. Reclamos de Ley AV. Alvarez Jonte 4477 PB. CABA.

e. 04/05/2022 N° 29599/22 v. 10/05/2022

AVISOS COMERCIALES

NUEVOS

14 DE MARZO S.A.
CUIT 33601672559. Comunica que por asamblea general ordinaria del 12/4/21 resolvió designar directores: 
Presidente: Diego G. Vigano y Director Suplente: Miguel F.C. Vigano. Ambos aceptaron los cargos y fijaron domicilio 
en Martín Coronado 3260 Piso 3, Oficina 316, CABA. Autorizado según instrumento privado asamblea de fecha 
12/04/2021
Celina Abbondati - T°: 69 F°: 776 C.P.A.C.F.

e. 04/05/2022 N° 30032/22 v. 04/05/2022
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ACCARDI S.A.
30-64723585-5. Asamblea Extraordinaria, 25/2/22, aprueban Balance Final de Liquidación y Plan de Partición 
al 31/12/21, según Art. 109 LSC; como sigue: a Alberto Armando Accadi, DNI 7377939, $ 3.653,75 en efectivo; 
$ 113.173,57 en Inmueble: Avda. Del Libertador 13222, Piso 1º Departamento B, Martínez, Pcia. Bs. As; $ 433.294,68 
en Rodado: VW TOUAREG 3.0 V6. Dominio: AB601IS; Total: $  550.122,- y Susana Isabel Arias, DNI 6199242, 
$ 405,97 en efectivo; $ 12.574,84 en Inmueble Avda. Del Libertador 13222, Piso 1º Departamento B, Martínez, Pcia. 
Bs. As; $ 48.143,84 en Rodado: VW TOUAREG 3.0 V6. Dominio: AB601IS; Total: $ 61.124,65; aprobar la cancelación 
definitiva de la inscripción; Autorizado según instrumento privado de Asamblea de fecha 25/02/2022
damian ariel salave - Habilitado D.N.R.O. N° 22130

e. 04/05/2022 N° 29824/22 v. 04/05/2022

ADRYEL S.R.L.
Hace saber: CUIT: 30714427195.Cambio de sede social.Fecha: 28/4/22.Nueva sede social: Guemes 3819, Cuarto 
Piso, Departamento 17, CABA.Por resolución unánime.Gerente: Diego Jorge COSTANTINO fija domicilio especial 
en la sede social. Autorizado según instrumento privado CAMBIO DE SEDE SOCIAL de fecha 28/04/2022
agustina cabral campana - Matrícula: 5721 C.E.C.B.A.

e. 04/05/2022 N° 30108/22 v. 04/05/2022

AGFA S.A.
(CUIT 30-71018153-1) Por Asamblea Nro. 29 del 21/04/2022 se aprobó, (i) la renuncia de Rodrigo Martín López al 
cargo de Director Titular; y (ii) la designación de Mariana Lea López en su reemplazo; quien fija domicilio especial 
en Venezuela 4269 CABA. Autorizado según instrumento privado Acta de Asamblea de fecha 21/04/2022
Carolina Ayelen Martin - T°: 122 F°: 191 C.P.A.C.F.

e. 04/05/2022 N° 29942/22 v. 04/05/2022

AGROPECUARIA EL FORTIN S.A.C.I.I.A.G.
CUIT 30-70044021-0 Por asamblea ordinaria del 23/12/2021 cesaron como Presidente Luis Demarchi, y como 
director suplente Leonardo Dermarchi. Se designo Presidente: Agustina Hughes, VICEPRESIDENTE Luis A.M 
DEMARCHI, y Directores Suplentes: Leonardo DEMARCHI y Mariana Demarchi; todos con domicilio especial en la 
sede. Se traslado la sede a Juncal 930 3 piso, departamento B, CABA. Autorizado según instrumento público Esc. 
Nº 97 de fecha 25/04/2022 Reg. Nº 2147
Gerardo Daniel Ricoso - T°: 95 F°: 2 C.P.A.C.F.

e. 04/05/2022 N° 29658/22 v. 04/05/2022

AL HORNO S.R.L.
30716216191 Por Instrumento Privado del 02-05-2022 los socios resolvieron por unanimidad: A) Javier Omar 
Castro cede, vende y transfiere 3.000 cuotas de valor nominal $ 10 cada una y de 1 voto por cuota a Héctor Martin 
Gentile, argentino, nacido el 9/06/76, comerciante, DNI Nº 25.250.756 y CUIT 20-25250756-7, soltero, con domicilio 
real y especial en Dellepiane Sur 4790, Villa Lugano, C.A.B.A. y 2.700 cuotas de valor nominal $ 10 cada una y de 
1 voto por cuota a Mauricio Facundo Pedrozo, argentino, nacido el 26/05/75, comerciante, DNI Nº 24.535.847 y 
CUIT 20-24535847-5, soltero, con domicilio real y especial en Dellepiane 4790, Villa Lugano, C.A.B.A.- B) Melina 
Solange Castro cede, vende y transfiere 300 cuotas de valor nominal $ 10.- cada una y de 1 voto por cuota a 
Mauricio Facundo Pedrozo.- C) El capital social de $ 60.000 representado por 6.000 cuotas de $ 10 valor nominal 
cada una así: Héctor Martin Gentile suscribe e integra 3.000 cuotas y Mauricio Facundo Pedrozo suscribe e integra 
3.000 cuotas; D) Aceptar la gestión y renuncia de Javier Omar Castro como Gerente y designar en su reemplazo 
a Héctor Martin Gentile, con domicilio especial en Dellepiane Sur 4790, Villa Lugano, C.A.B.A. Autorizado según 
instrumento privado CESION RENUNCIA Y DESIGNACION AUTORIDADES de fecha 02/05/2022
Ana Isabel Victory - T°: 47 F°: 491 C.P.A.C.F.

e. 04/05/2022 N° 30109/22 v. 04/05/2022
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AMABERA S.A.
CUIT: 30-70967805-8. Por Asamblea General Ordinaria de fecha 05 de abril de 2021 se resolvió: Designar al 
Sr. Francisco Carlos Pando como Director Titular y Presidente y al Sr. Carlos Pando como Director Suplente 
con mandato por un ejercicio, es decir, hasta que se reúna la asamblea que considere los estados contables 
correspondientes al ejercicio que finaliza el 31 de diciembre de 2021. Presentes en el acto, el Sr. Francisco Carlos 
Pando y el Sr. Carlos Pando aceptaron los cargos para los que fueron designados y constituyeron domicilio 
especial en Av. Del Libertador 1221, 3er piso, Ciudad Autónoma de Buenos Aires. Autorizado según instrumento 
privado Asamblea de fecha 05/04/2021
Julieta Lopez Ayechu - T°: 130 F°: 745 C.P.A.C.F.

e. 04/05/2022 N° 29908/22 v. 04/05/2022

ANGELA CAROLINA S.A.
CUIT 33-70964563-9. Por decisión de Asamblea del 21/04/22, se estableció el nuevo Directorio por el término 
de 3 ejercicios: Presidente: Tiago Olaf APPIANI; Vicepresidente: Matías Ángel APPIANI; Director Suplente: María 
Eugenia Prestofelippo. Todos con domicilio especial (art. 256 LSC) en Juncal N° 1690, Torre Río, Piso 20º, CABA. 
Cesaron en sus cargos por renuncia del mandato: Fernando Gabriel APPIANI, María Rosa RODRIGUEZ y Diego 
Fernando APPIANI. Autorizado según instrumento público Esc. Nº 143 de fecha 21/04/2022 Reg. Nº 1575
MARIA JUSTINA SANCHEZ - T°: 135 F°: 882 C.P.A.C.F.

e. 04/05/2022 N° 30060/22 v. 04/05/2022

APPNEXUS LATIN AMERICA ADVERTISING TECHNOLOGY S.R.L.
CUIT 30-71466613-0 En Reunión de Socios de fecha 25/04/2022 se resolvió remover al Sr. Felipe de Stefani y en 
su remplazo designar a Juan Martin Arocena como único Gerente por tiempo indeterminado. El Sr. Arocena aceptó 
el cargo y constituyó domicilio especial en Av. Eduardo Madero 900, Piso 17° -izquierda, Ciudad de Buenos Aires. 
Autorizado según instrumento privado Reunión de Socios de fecha 25/04/2022
Maria de la Paz D’alessio - T°: 82 F°: 743 C.P.A.C.F.

e. 04/05/2022 N° 30046/22 v. 04/05/2022

ARGENSINTER S.R.L.
CUIT: 30-55475918-8. Por Acta de Reunión Unánime de Socios del 28/12/2021 se resuelve: 1) Aceptar la renuncia 
del Sr. HORACIO EMILIO SCIOMBRA a su cargo de Gerente. Ratificar en el cargo de Gerente a los Sres. JUAN 
CARLOS ENGADDI (DNI 13.804.279), domicilio BERMUDEZ 3087, LOCALIDAD DE VILLA LUZURIAGA, PARTIDO 
DE LA MATANZA, PROV. BS. AS. y PABLO ARIEL KRUIJNEN (DNI 28.751.936), domicilio TRIUNVIRATO 3173, 
LOCALIDAD DE VILLA LUZURIAGA, PARTIDO DE LA MATANZA, PROV. BS. AS. Denuncian domicilio especial en 
AVENIDA JUAN BAUTISTA ALBERDI 2451, DEPARTAMENTO “13 E”, CABA. Autorizado según instrumento privado 
ACTA DE REUNION UNÁNIME DE SOCIOS de fecha 28/12/2021
Maria Lourdes Irene Pusterla - T°: 119 F°: 299 C.P.A.C.F.

e. 04/05/2022 N° 30019/22 v. 04/05/2022

AUTOPISTAS URBANAS S.A.
CUIT 30574876474. Por reunión de directorio del 10/03/22 se aceptó la renuncia de Edgardo Adrián Gorga a su 
cargo de director titular. Por asamblea del 23/03/22 se designó a Antonio Daniel Negro en su reemplazo, quien 
constituyó domicilio en Aramburu 232, San Nicolás de los Arroyos, Provincia de Buenos Aires.
Autorizado según instrumento privado ASAMBLEA 114 de fecha 23/03/2022
Soledad Marina Caraballo - T°: 68 F°: 567 C.P.A.C.F.

e. 04/05/2022 N° 29683/22 v. 04/05/2022

AXA ASSISTANCE ARGENTINA S.A.
CUIT 33-65328406-9. Por reapertura de fecha 10/6/2021 de la Asamblea General Ordinaria del 27/5/2021 se 
renovaron en sus cargos, por un nuevo ejercicio, a los señores Enrique Lamarca, Martín Eugenio Cheade y Yamil 
Ricardo EL ZOD como directores titulares y al señor Hugo Alberto Cerase como director suplente, quedando los 
cargos distribuidos de la siguiente manera: Presidente: Enrique Lamarca; Vicepresidente: Martín Eugenio Cheade; 
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Director titular: Yamil Ricardo EL ZOD; y Director suplente: Hugo Alberto Cerase. Se deja constancia que todos 
los directores designados constituyen domicilio especial en la calle Maipú 255, piso 17º, C.A.B.A. Autorizada 
según instrumento privado reapertura de la Asamblea General Ordinaria de fecha 10/06/2021. Autorizado según 
instrumento privado Reapertura del acta de asamblea general ordinaria de fecha 10/06/2021
Luciana Nahabetian - T°: 83 F°: 407 C.P.A.C.F.

e. 04/05/2022 N° 29987/22 v. 04/05/2022

BALANZ SOCIEDAD GERENTE DE FONDOS COMUNES DE INVERSIÓN S.A.U.
CUIT: 33-70812346-9. Comunica que por Asamblea General Ordinaria de fecha 22.04.2022 se resolvió designar al 
Sr. Julio Cesar Merlini como Presidente y Director Titular, al Sr. Octavio Bernárdez como Vicepresidente y Director 
Titular, a los Sres. Isabel Noemí Pita y Juan Carlos Bernárdez como Directores Titulares, y a la Sra. Cynthia Lucía 
Petrello como Directora Suplente. Todos los directores aceptaron sus cargos y constituyeron domicilio especial 
en la calle Corrientes 316, Piso 3, Oficina 362, CABA. Autorizado según instrumento privado acta de asamblea de 
fecha 22/04/2022
Maria Candela Leinado - T°: 79 F°: 382 C.P.A.C.F.

e. 04/05/2022 N° 30115/22 v. 04/05/2022

BANCO DE SERVICIOS Y TRANSACCIONES S.A.
CUIT 30-70496099-5. Por escritura nº100 del 28/4/22 ante la esc. María Cecilia Koundukdjian, Titular del Registro 
2000, se transcribiÓ las Actas de Asamblea y de Directorio, ambas del 22/4/22, por las que: 1) se designó el 
Directorio por un ejercicio: Presidente Roberto Dominguez. Vicepresidente: Pablo Bernardo Peralta. Directores 
Titulares: Marcelo Guillermo Testa, Julián Andrés Racauchi y Juan Manuel LLadó. Director Suplente: Santiago 
Gonzalez Pini, todos con domicilio especial en Av.Corrientes 1174, piso 3º, C.A.B.A. y 2) se designó la Comisión 
Fiscalizadora por 1 ejercicio: Síndicos: Titulares: Francisco Guillermo José González Fischer, Gabriel Orden y 
Luis Horacio Biller. Suplentes: Claudia Diaz, Sergio Luis Biller y Hugo Norberto Lusa. Firmado: María Cecilia 
Koundukdjian.
Autorizado según instrumento público Esc. Nº 100 de fecha 28/04/2022 Reg. Nº 2000
Maria Cecilia Koundukdjian - Matrícula: 4852 C.E.C.B.A.

e. 04/05/2022 N° 30111/22 v. 04/05/2022

BENZAITEN S.A.
30716238713- Por escritura del 26/4/22 renovó directorio: Presidente Ariel Gustavo SCARSI y Director Suplente: 
Hernán Javier SCARSI. Ambos domicilio especial Bahía Blanca 1611, Planta baja, depto 3, CABA Autorizado según 
instrumento público Esc. Nº 15 de fecha 26/04/2022 Reg. Nº 964
Cristian Javier Lopez - Habilitado D.N.R.O. N° 3649

e. 04/05/2022 N° 30086/22 v. 04/05/2022

BRIKA PATISSERIE S.A.S.
CUIT 30-71621762-7. Por Asamblea del Órgano de Gobierno y Asamblea del Órgano de Administración ambas de 
fecha 04/02/2022 se eligió autoridades y distribuyeron los cargos respectivamente: Agostina Guzzo: Administrador 
Titular; Georgina Erika Viola: Administrador Suplente. Todos con domicilio especial en Araoz 184 - Piso 7, de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires. Autorizado según instrumento privado Acta del Órgano de Administración nro. 
9 de fecha 31/03/2022
SILVIA FERNANDA NAVARRO - T°: 399 F°: 103 C.P.C.E.C.A.B.A.

e. 04/05/2022 N° 29660/22 v. 04/05/2022
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CABAÑA MONZA S.A.
Sociedad sin CUIT y que la presente publicación se efectúa con el objeto de regularizar el funcionamiento de 
la sociedad ante AFIP. Se hace saber que por escritura 1289 del 12/11/2021 Registro 359 CABA se realizó el 
Acta de Asamblea en donde se resolvió designar autoridades: Presidente: Matías Gastón SILVENTE y Director 
Suplente: Florencia DELGADO, constituyendo ambos domicilio especial en Juana Manso 670, Torre Sur, 23º piso, 
Departamento “A2”, CABA.- Autorizado según instrumento público Esc. Nº 1289 de fecha 12/11/2021 Reg. Nº 359
Enrique Ignacio Maschwitz - Matrícula: 3731 C.E.C.B.A.

e. 04/05/2022 N° 30105/22 v. 04/05/2022

CABO VERDE S.A.C.I.F.A.
CUIT 30-61910001-4. Escritura 37 del 02/05/22, folio 113, Registro 1493 C.A.B.A., se transcribe el acta de Directorio 
del 23/02/22, por la que se aprueba el traslado de la sede social de la de Av. Callao 1493, piso 10, C.A.B.A. a la Av. 
Callao 1630, piso 6, depto. C, C.A.B.A. Se transcribe también la asamblea del 23/03/2022 por la que se designan 
Presidente a Alejandro Juan Lucas; Vicepresidente a Lucila Dora Grimoldi, Síndico Titular a Jorge Alberto Grimoldi 
y Síndico Suplente a Exequiel Ernesto Maresca, quienes aceptan dichas designaciones y constituyen domicilio 
especial en Av. Callao 1630, piso 6, depto. C, C.A.B.A. Autorizado según instrumento público Esc. Nº 37 de fecha 
02/05/2022 Reg. Nº 1493
Pablo Rivera - Matrícula: 4922 C.E.C.B.A.

e. 04/05/2022 N° 29947/22 v. 04/05/2022

CABOLUC S.A.
CUIT 30-70860271-6. Escritura 38 del 02/05/22, folio 116, Registro 1493 C.A.B.A., se transcribe la asamblea 
del 14/01/22, por la que se designan Directora Titular y Presidente a Lucila Dora Grimoldi y Director Suplente a 
Alejandro Juan Lucas, quienes aceptan las designaciones y constituyen domicilio especial en Montevideo 1735, 
piso 7, depto. A, C.A.B.A. Autorizado según instrumento público Esc. Nº 38 de fecha 02/05/2022 Reg. Nº 1493
Pablo Rivera - Matrícula: 4922 C.E.C.B.A.

e. 04/05/2022 N° 29946/22 v. 04/05/2022

CARBEC S.A. FINANCIERA
CUIT 30-61765717-8. En escritura 70 del 02/05/2022, Registro 351 CABA se transcribió Asamblea del 09/12/2021 
por el que se designó Presidente: Helios Nicolas Caranci y Director Suplente: Jose Santiago Supertino, quienes 
constituyeron domicilio especial en Echeverria 1515, piso 13 “E” CABA Autorizado según instrumento público Esc. 
Nº 70 de fecha 02/05/2022 Reg. Nº 351
Margarita Estela Martinez - Matrícula: 4706 C.E.C.B.A.

e. 04/05/2022 N° 29676/22 v. 04/05/2022

CARNE Y HUMITA S.R.L.
CUIT. 30-71630375-2.- Por escritura pública del 04/04/2022, Fernando Gabriel Lopez Gacio y Luciano Prats ceden 
600 cuotas de $ 10 valor nominal cada una, con derecho a 1 voto por cuota a favor de José Ignacio Israel. Capital 
Actual: $ 30.000, dividido en 3.000 cuotas de $ 10 pesos valor nominal cada una.- No se reforma el estatuto. 
Autorizado según instrumento público Esc. Nº 40 de fecha 04/04/2022 Reg. Nº 550
jorge daniel velazquez - T°: 39 F°: 890 C.P.A.C.F.

e. 04/05/2022 N° 29600/22 v. 04/05/2022

CASA TINTA S.R.L.
CUIT 30716932172. Contratos: 25/4/22. Por Res. 3/20. Maite Gonzalez Poljak cede 50000 cuotas a Veronica M. 
Zotta y Silvia A. Naveda. Veronica M. Zotta cede 50000 cuotas a Javier E. Castro Crespin. Capital: $ 150000 (150000 
cuotas de $ 1):Veronica M. Zotta 25000; Silvia A. Naveda 75000 y Javier E. Castro Crespin 50000. Autorizado por 
contratos ut supras
Gerson Cesar Gonsales - T°: 124 F°: 881 C.P.A.C.F.

e. 04/05/2022 N° 29847/22 v. 04/05/2022
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CEM FINANZAS S.A.
30708199334 Por Asamblea Ordinaria del 24/11/2021 y reunión de directorio del 25/11/2021 se eligieron directores 
titulares y suplentes y se distribuyeron los cargos así: PRESIDENTE: Carlos Honorio Mocorrea; VICEPRESIDENTE: 
Eduardo Alejandro Mazza y DIRECTOR SUPLENTE: Miguel Guido Arndt. Domicilio especial todos los directores: 
Reconquista 144, Piso 9, C.A.B.A. Autorizado según instrumento privado DESIGNACION AUTORIDADES de fecha 
24/11/2021 y 25/11/2021
Ana Isabel Victory - T°: 47 F°: 491 C.P.A.C.F.

e. 04/05/2022 N° 29688/22 v. 04/05/2022

CHACRAS INTEGRADAS S.A.
CUIT: 30-69614387-7.- Comunica que por Acta de Asamblea Ordinaria y Extraordinaria del 07/04/2022 se resuelve: 
I) aceptar las renuncias de Paz FIORITO y Héctor Mario MESQUIDA a los cargos de Presidente y Director Suplente, 
respectivamente, se designan autoridades y se distribuyen los cargos quedando como Presidente: Delfín SELAEZ 
MONTAÑO y como Director Suplente: Luis Antonio ALTAMIRANO, quienes aceptan los cargos y fijan domicilio 
especial en Joaquín V. González 460, Local I, de C.A.B.A. - II) trasladar la sede social desde Carabelas 281, 7º Piso, 
Oficina “C”, de C.A.B.A., a Joaquín V. González 460, Local I, de C.A.B.A. - Autorizado según instrumento privado 
acta de asamblea de fecha 07/04/2022
Reinaldo Omar Bogado - T°: 92 F°: 731 C.P.A.C.F.

e. 04/05/2022 N° 29827/22 v. 04/05/2022

CHEMOPAN S.A.
30-71615012-3 Por Asamblea Ordinaria del 27/04/2022 Se designó Directorio por 3 años: Presidente: Aquiles 
Ezequiel BALDINELLI y Director Suplente: Cynthia PALUMBO; ambos con domicilio especial Y NUEVA SEDE 
SOCIAL en la calle Sucre 2086, CABA. Autorizado según instrumento privado Acta de Asamblea de fecha 27/04/2022
Camila Franco - T°: 126 F°: 307 C.P.A.C.F.

e. 04/05/2022 N° 30043/22 v. 04/05/2022

CLYNA S.A.
CUIT. 30-70731673-6. i) Por Asamblea General Ordinaria del 28/09/2020 se resolvió trasladar la sede social a la 
Avenida del Libertador General San Martín 5740, piso 8, Of. 3, CABA.- ii) Por Asamblea General Ordinaria del 
22/03/2021, el directorio quedó conformado: Presidente: Pedro Antonio Caiafa. Vicepresidente: Irma Noemí Kono. 
Directores: Eduardo Alberto Bardoneschi, Guido Agustín Lepori y Augusto Javier Lepori. Directora Suplente: Sra. 
Sofía Miguens. Todos con domicilio especial en Cerrito 1136 Piso 6 Of. B, CABA. Autorizado según instrumento 
público Esc. Nº 43 de fecha 28/03/2022 Reg. Nº 773
Ezequiel Antonio Galarce - Matrícula: 5443 C.E.C.B.A.

e. 04/05/2022 N° 29674/22 v. 04/05/2022

COMPAÑIA PULIRE S.A.
CUIT 30-69762024-5. Edicto Complementario del Publicado el 21/04/2022. Número: 25683/22. Se rectifica el 
domicilio constituido siendo el correcto San Blas 1885, CABA.- Autorizado según instrumento privado Asamblea 
de fecha 07/02/2022
Carlos Daniel Barcia - Matrícula: 4400 C.E.C.B.A.

e. 04/05/2022 N° 29689/22 v. 04/05/2022

CONSULTATIO ASSET MANAGEMENT GERENTE DE FONDOS COMUNES DE INVERSION S.A.
CUIT 30677269940 IGJ 1584646 Por asamblea del 4/4/2022 se aceptó la renuncia del director titular Cristian Ariel 
López. Autorizado según instrumento público Esc. Nº 52 de fecha 12/04/2022 Reg. Nº 741
Luis Vicente Costantini - Matrícula: 4929 C.E.C.B.A.

e. 04/05/2022 N° 29885/22 v. 04/05/2022
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COSMETICOS ANGOSTURA S.A.
IGJ 1652350. CUIT 30-69798612-6. Por Acta de Directorio del 28/04/2022 se ha modificado la sede social, la cual 
se fija en la calle Juan María Gutierrez 3993 piso 11, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. Autorizado según 
instrumento privado ACTA DE DIRECTORIO de fecha 28/04/2022
LUDMILA YASMIN MALIMOWCKA - T°: 367 F°: 007 C.P.C.E.C.A.B.A.

e. 04/05/2022 N° 30063/22 v. 04/05/2022

COVEDISA S.A.
CUIT 30-70507717-3. Complementando y Rectificando edicto de fecha 08/02/2022 N° 5202/22, se comunica que 
por Acta de Asamblea Ordinaria y Acta de Directorio de fecha 03/01/2022, se designaron los Directores Suplentes: 
Gonzalo HERNANDEZ y Aldo Máximo De CESARE, quienes aceptaron los cargos, constituyendo domicilio 
especial en la sede social. Y se modifico la sede social a la Avenida Leandro N. Alem 639 piso 7° dpto L de CABA. 
Autorizado según instrumento público Esc. Nº 10 de fecha 17/02/2022 Reg. Nº 840
Ana Laura Amiune Lauzon - Matrícula: 4820 C.E.C.B.A.

e. 04/05/2022 N° 29639/22 v. 04/05/2022

CREDI-PAZ S.A.
30-54457180-6. CESIÓN DE CARTERA DE CREDITOS - Se hace saber que, en virtud de lo dispuesto en la 
OFERTA DE CESIÓN DE CREDITOS CON RECURSO de fecha 29 de Abril de 2022 formulada por CREDI PAZ S.A., 
como cedente (en adelante el “Cedente”), debidamente aceptada (el CONTRATO DE CESIÓN DE CARTERA DE 
CRÉDITOS”) con fecha 29 de Abril de 2022 por Banco de Valores S.A. como cesionario (en adelante el “Cesionario”), 
CREDI PAZ  S.A. cedió al Banco de Valores  S.A. créditos de consumo otorgados por el Cedente a personas 
humanas, por un monto total de $ 22.034.793,72 (Pesos veintidós millones treinta y cuatro mil setecientos noventa 
y tres con 72/100). La cesión que aquí se notifica se refiere a los créditos especialmente indicados en los discos 
compactos que se entregaron al Cesionario al momento de la cesión conforme lo dispuesto en el Contrato de 
Cesión de Cartera de Créditos, el cual podrá ser consultado por quienes prueben tener un interés legítimo, en el 
domicilio del Cesionario, sito en Sarmiento 310 Ciudad Autónoma de Buenos Aires, de lunes a viernes, de 10 a 17 
horas. La cesión no modifica los términos y condiciones de los créditos oportunamente pactados, ni el domicilio 
de pago. La cesión implica el cambio de acreedor respecto de los créditos cedidos que, en lo sucesivo, pasará a 
ser el Banco de Valores S.A.
Designado según instrumento privado acta 349 de fecha 10/05/2018 Ricardo José Lopez Champane - Presidente

e. 04/05/2022 N° 30070/22 v. 04/05/2022

CREDITO DIRECTO S.A.
CUIT 30-71210113-6. Esc 44. Fº 148 del 29/04/2022. por Acta de Asamblea Gral. Ordinaria del 22/04/2022, ha resuelto 
fijar en 4 la cantidad de Directores Titulares y en 1 la cantidad de Directores Suplentes por el término de 1 ejercicio 
designación que recayó en: Matías Agustín Peralta, Alberto Juan Carlos García, Maximiliano Herrasti y Marcelo 
Eduardo Sánchez, como DIRECTORES TITULARES Abel Omar Perez Vaquero como DIRECTOR SUPLENTE. Por 
acta de Directorio del 22/04/2022 se aceptan y distribuyen los cargos: PRESIDENTE: Matías Agustín PERALTA. 
VICEPRESIDENTE: Alberto Juan Carlos GARCÍA. DIRECTOR TITULAR: Maximiliano HERRASTI. DIRECTOR 
TITULAR: Marcelo Eduardo SANCHEZ. DIRECTOR SUPLENTE: Abel Omar PEREZ VAQUERO. Asimismo se 
decidió designar 3 miembros titulares de la Comisión Fiscalizadora de la Sociedad, y 3 miembros suplentes por 
el termino de 1 ejercicio: MIEMBROS TITULARES: Síndico Titular: Contador Público Francisco Guillermo José 
GONZÁLEZ FISCHER. Síndico Titular: Contador Público Gabriel ORDEN. Síndico Titular: Contador Público Hugo 
Norberto LUSA. y MIEMBROS SUPLENTES: Síndico Suplente: Contador Público Luis Horacio BILLER Síndico 
Suplente: Contador Público Ruben Néstor LAMANDÍA Síndico Suplente: Contador Público Sergio Luis BILLER. 
Las autoridades constituyen domicilio especial en Av. Corrientes 1174 Piso 7° CABA. Autorizado según instrumento 
público Esc. Nº 44 de fecha 29/04/2022 Reg. Nº 2105
Valeria Paola Storchi - Matrícula: 4569 C.E.C.B.A.

e. 04/05/2022 N° 29596/22 v. 04/05/2022
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DONNAX GROUP S.A.
CUIT: 30-71076478-2.Informa que: Por Asamblea Ordinaria del 20/04/22, se reeligió directorio, por vencimiento de 
mandato.Presidente: LUIS ALEJANDRO SANTI y Director suplente: CRISTIAN ARIEL HERNANDEZ.Fijan domicilio 
especial en Lavalle 1625,1° subsuelo, C.A.B.A. Autorizado según instrumento privado Asamblea Ordinaria de fecha 
20/04/2022
Yamila Soledad Rodriguez Foulon - T°: 97 F°: 542 C.P.A.C.F.

e. 04/05/2022 N° 29697/22 v. 04/05/2022

DS QUO S.R.L.
CUIT 30-71546476-0. Por Acta de reunión de socios nro 4 de fecha 14/10/2019 elevada a escritura pública nro 40 
del 02/05/2022, ante el escribano Gonzalo Roza, Registro 1831 de CABA se designó al Sr. Gerardo Pablo STAFFA 
como gerente quien constituyó domicilio en la Av. Corrientes 456, piso 6°, oficina 62, CABA.
Autorizado según instrumento público Esc. Nº 40 de fecha 02/05/2022 Reg. Nº 1831
Gonzalo Roberto Roza - Matrícula: 4105 C.E.C.B.A.

e. 04/05/2022 N° 29973/22 v. 04/05/2022

DUBRO S.A.
30709088900. Por Acta de Asamblea Ordinaria del 23/12/21 cesaron en sus cargos por vencimiento de sus 
mandatos: Presidente: Silvia Mariana Maskaric, Vicepresidente: Omar Daniel Maskaric y Director Suplente: Hugo 
Jorge Maskaric; y quedó designado el nuevo Directorio: Presidente: Omar Daniel Maskaric, Vicepresidente: Hugo 
Jorge Maskaric, Director Suplente: Silvia Mariana Maskaric; todos con domicilio especial en Paraná 341, piso 11°, 
depto. “C”, C.A.B.A.- Autorizado según instrumento privado Acta de Asamblea de fecha 23/12/2021
Estefania Borzi - T°: 106 F°: 785 C.P.A.C.F.

e. 04/05/2022 N° 30044/22 v. 04/05/2022

ECADAT S.A.
CUIT 30574304292 Por Acta de Asamblea General Ordinaria unánime del 7/12/21 se designó Presidente: Bernardo 
Jose Daniel BEKENSTEIN, vicepresidente: Adrián Alejandro KAPLANSKY, directores titulares: Armando David 
MAIDANIK, Osvaldo Emilio CANDOLFI, Sebastián KAPLANSKY, Ian SAVRANSKY, directores suplentes: Jorge 
David SAROKA, Gustavo Rey GOYANES, Verónica KAPLANSKY, sindico titular Alejandro Diego ROSENFELD, 
sindico suplente Blanca H. SAROKA de FARBER. (todos con domicilio constituido Holmberg 1729, Cap. Fed.) 
Autorizado según instrumento privado Acta de Asamblea de fecha 07/12/2021
margarita leticia sued dayan - Matrícula: 5213 C.E.C.B.A.

e. 04/05/2022 N° 29630/22 v. 04/05/2022

EDUCACION TECNOLOGICA S.A.
30-71037453-4 Por asamblea del 21/04/2022 se designaron las siguientes autoridades: Presidente: Martín Bergadá; 
Vicepresidente: Constanza de Nicola; y Director Suplente: Lucas Bergadá, todos con domicilio especial en Av. 
del Libertador 6966 piso 9 oficina C, CABA. Autorizado según instrumento privado Acta de Asamblea de fecha 
21/04/2022
Agustín Ignacio Bayá Gamboa - T°: 70 F°: 601 C.P.A.C.F.

e. 04/05/2022 N° 29692/22 v. 04/05/2022

EL OMBU AGROPECUARIA S.A.
30-70088249-3 Asamblea 31/1/20 se designa Presidente: José Sebastián Prieto, agropecuario, nacido 25/12/75, 
DNI 25033827; Directora Suplente: Adriana Perales, licenciada en nutrición, nacida 10/10/78, DNI 26075984; ambos 
argentinos, casados, domicilio real Hipólito Irigoyen 1257 Colonia Barón Pcia de La Pampa y domicilio especial 
Lavalle 715 piso 2 dpto B CABA. Autorizado según instrumento privado Asamblea de fecha 31/01/2020
Pablo Marcelo Terzano - T°: 48 F°: 327 C.P.A.C.F.

e. 04/05/2022 N° 29991/22 v. 04/05/2022
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ELECTROTECH S.R.L.
CUIT: 30-71029883-8. Por cesión de cuotas del 13/1/2022, Nahuel Augusto Giacchino cedió 500 cuotas a Aldo 
Matías Podesta y 500 cuotas a Fernando Daniel Cabrera. Luego de la cesión el capital se compone de $ 10.000 
dividido en 10.000 cuotas de $ 1, totalmente suscriptas e integradas por los socios en las siguientes proporciones: 
Fernando Daniel Cabrera 2.500 cuotas; Aldo Matías Podesta 2.500 cuotas; Hernán Ariel Pereira 2.000 cuotas y 
Nahuel Augusto Iachino 3.000 cuotas Autorizado según instrumento público Esc. Nº 24 de fecha 13/01/2022 Reg. 
Nº 553
Luis Mihura - T°: 99 F°: 335 C.P.A.C.F.

e. 04/05/2022 N° 29904/22 v. 04/05/2022

ENLACE FIDUCIARIA S.A.
CUIT 30-71655395-3. Por Asamblea General Ordinaria del 18/04/2022 se renovaron autoridades, quedando el 
Directorio conformado de la siguiente manera: Presidente Paula Ángela Díaz; Director Suplente Damián Marcelo 
Manusovich, ambos Directores fijan domicilio especial Mercedes 3880 piso 2 Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 
Autorizado según instrumento privado Acta Asamblea Ordinaria de fecha 18/04/2022
Walter Omar Musa - T°: 78 F°: 804 C.P.A.C.F.

e. 04/05/2022 N° 30065/22 v. 04/05/2022

EQUIS QUINCE S.A.
CUIT: 33-70782281-9.Informa que por Asamblea Ordinaria del 27/4/22, se reeligió directorio, por vencimiento de 
mandato.Presidente: Eduardo Enrique MARTINEZ; vicepresidente: Víctor Sebastián LUSARDI y director suplente: 
Víctor Luis LUSARDI.fijan domicilio especial en San Martín 66 ,piso 4º,Depto 409, CABA. Autorizado según 
instrumento privado Asamblea Ordinaria de fecha 27/04/2022
Yamila Soledad Rodriguez Foulon - T°: 97 F°: 542 C.P.A.C.F.

e. 04/05/2022 N° 29696/22 v. 04/05/2022

EUROCONS CONSTRUCCIONES S.A.
CUIT: 30-71050704-6. Por acta de asamblea general ordinaria del 3/3/22 se resolvió por unanimidad aprobar la 
continuidad en los cargos de presidente: Daniel Hilario Swier y Directora suplente: Viviana Rita Swier. Aceptaron 
cargos y fijaron domicilio especial en sede social. Autorizado según instrumento privado ACTA DE ASAMBLEA de 
fecha 03/03/2022.
Lorena Raquel Schneider - T°: 95 F°: 705 C.P.A.C.F.

e. 04/05/2022 N° 29972/22 v. 04/05/2022

FOREIGN TRADE S.R.L.
CUIT 30-71217350-1. COMPLEMENTO T.I. Aviso numero 23829/22 del 13/4/2022. Por esc. del 8/4/2022 al folio 
234 ante Registro 1756 CABA, se otorgó CESION DE CUOTAS de la que resulta que Sebastián Emilio GONZALEZ 
MOLINA es titular de 4750 CUOTAS y Matías Ariel GOMEZ es titular de 250 CUOTAS.- Autorizado según instrumento 
público Esc. Nº 75 de fecha 08/04/2022 Reg. Nº 1756
Valeria Goldman - Matrícula: 4384 C.E.C.B.A.

e. 04/05/2022 N° 30021/22 v. 04/05/2022

FRAPER S.A.
CUIT: 30-70867824-0. Por asamblea del 03/1/2022 cesan por vencimiento de mandato Presidente: Natalia Vanesa 
Cuadra y Director Suplente: Ceferino Manuel Cuadra Valle, y se los reelige por un nuevo periodo estatutario, ambos 
con domicilio especial en Av. Corrientes 524, piso 2, CABA. Autorizado Acta del fecha 03/01/2022
Juan Matías JIMENEZ - T°: 281 F°: 204 C.P.C.E.C.A.B.A.

e. 04/05/2022 N° 30002/22 v. 04/05/2022
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FULL WIPE S.R.L.
CUIT 30-71722238-1 Por escritura del 25/04/2022 se trasladó la sede a Manzanares 4693, cuarto piso, departamento 
B, CABA. Autorizado por escritura N° 223 del 25/04/2022 registro 1597
Autorizado según instrumento público Esc. Nº 223 de fecha 25/04/2022 Reg. Nº 1597
Natalia Martha Jenik - Matrícula: 5396 C.E.C.B.A.

e. 04/05/2022 N° 29948/22 v. 04/05/2022

FUNCKENHAUSEN S.A.
CUIT: 30709006475 Se hace saber que por Asamblea General Ordinaria del 17 de septiembre de 2021 se resolvió 
designar como Presidente y Director Titular a Alejandro Leirado Heinlein, DNI 32.401.877 y como Director Suplente 
a Jose Maria Cier, DNI 13.493.980 por el plazo de dos ejercicios, quienes aceptaron los cargos para los que fueran 
designados y constituyeron domicilio especial en la calle Montevideo 1669, piso 7 Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires. El Directorio anterior estaba compuesto por el Sr. Alejandro Leirado Heinlein en carácter de Director Titular 
y Presidente y la Sra. Karina Leirado Heinlein en carácter de Directora Suplente. Autorizado según instrumento 
privado ACTA DE ASAMBLEA ORDINARIA de fecha 27/04/2022
Carolina Canziani Aguilar - T°: 78 F°: 680 C.P.A.C.F.

e. 04/05/2022 N° 29643/22 v. 04/05/2022

GERENCIAMIENTO FIDUCIARIO S.A.
CUIT 30710027796.- Comunica que por acta de directorio del 1/9/2014 se decidió trasladar su domicilio social a la 
calle Artigas 1717 piso 5 dto “A” de la Ciudad de Buenos Aires (sede anterior Pringles 942 C.A.B.A.) Acta Asamblea 
del 23/12/2021. Designación Presidente: Jorge Osvaldo Germino. Director Suplente: Claudio Javier Montalto, 
ambos aceptan los cargos y constituyen domicilio especial en la sede social.- Autorizado según instrumento 
público Esc. Nº 13 de fecha 07/03/2022 Reg. Nº 58
Diego Martín Castro - Matrícula: 5088 C.E.C.B.A.

e. 04/05/2022 N° 29669/22 v. 04/05/2022

GLOBAL HYDRO ARG S.A.S.
CUIT N° 30716283913 Comunica que la Reunión del Órgano de Administración del 05/01/2022, APROBÓ el cambio 
de sede social a la Avda. Leandro N. Alem 693, 3º piso, C1001AAB Capital Federal.
Autorizado según instrumento privado Acta del Órgano de Administración Nº 5 de fecha 05/01/2022
JUAN MANUEL ESPESO - T°: 37 F°: 753 C.P.A.C.F.

e. 04/05/2022 N° 30025/22 v. 04/05/2022

GLOBE AIR CARGO S.A.
CUIT 30-71303810-1. Edicto rectificatorio del publicado el 19/4/2022 N°  24662/22. Por Acta de Directorio del 
26/4/2022 se autoriza a Rocio Jugo a registrar ante IGJ lo decidido por la Asamblea de Accionistas del 26/05/2021. 
Autorizado según instrumento privado Acta de Directorio de fecha 26/04/2022
Rocio Noelia Jugo - T°: 123 F°: 220 C.P.A.C.F.

e. 04/05/2022 N° 29673/22 v. 04/05/2022

GOBIN INTERNATIONAL S.A.
30708046589. Por asamblea del 22/3/22 se resolvió designar Presidente Jorge Gómez y Directora Suplente Rosa 
Carrizo. Constituyen domicilio en Montevideo 596 piso 9 dpto. 36 CABA. Autorizado según instrumento privado 
ACTA DE ASAMBLEA de fecha 22/03/2022
María Florencia Zungri - T°: 106 F°: 284 C.P.A.C.F.

e. 04/05/2022 N° 29619/22 v. 04/05/2022
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GRADEU S.A. DE CAPITALIZACION Y AHORRO
CUIT 30-67858877-2, Echeverria 1333,101, CABA(1428).Resultado de LOTBA Nocturna del 30/04/2022 Premio 
1º566. Autorizado según instrumento público Esc. Nº 132 de fecha 25/05/2009 Reg. Nº 1461
yamila paula fernandez - T°: 102 F°: 452 C.P.A.C.F.

e. 04/05/2022 N° 30069/22 v. 04/05/2022

GREENMOVE S.R.L.
CUIT 30-71567121-9. Comunica por 1 día según Art. 60, Ley 19.550 que: Por reunión de socios extraordinaria del 
20/08/2020, se aceptó la renuncia de Patricio Alfredo Serra D.N.I. Nº 30.886.516 y CUIT Nº 23-30886516-9 al cargo 
de gerente. Autorizado según instrumento privado Acta de reunión de socios extraordinaria de fecha 21/08/2020
SEBASTIAN CALVIÑO - T°: 50 F°: 470 C.P.A.C.F.

e. 04/05/2022 N° 29810/22 v. 04/05/2022

GRIMOLDI S.A.
CUIT: 30-50078129-3. Informa que por Asamblea General Ordinaria del 26 de Abril de 2022 se designó el siguiente 
Directorio, con distribución de cargos en reunión de Directorio de la misma fecha: Presidente: Alberto Luis Grimoldi, 
Vicepresidente: Oscar Mauricio Guillani, Directores titulares: Alejandro Manuel Estrada y Jorge Pierrestegui. 
Director suplente: Exequiel Ernesto Maresca. Todos los directores fijan domicilio especial en Florida 253 Piso 8, 
Oficina C, C.A.B.A. Autorizado según instrumento privado Libro Actas de Asamblea N° 2, fojas 179 a 182, Rúbrica 
4/11/1985, N° A 30052 de fecha 26/04/2022
EXEQUIEL ERNESTO MARESCA - T°: 60 F°: 937 C.P.A.C.F.

e. 04/05/2022 N° 30031/22 v. 04/05/2022

GRUPO OBER S.A.
CUIT: 30-71192511-9. Por asamblea del 1/4/2022, se designa directorio: Presidente: Fernando Javier Magri; Director 
suplente: Agustín Asaad, con domicilio especial en Av. Cordoba 1215, Piso 6, Oficina 11, CABA Autorizado según 
instrumento privado Asamblea de fecha 01/04/2022
Luis Mihura - T°: 99 F°: 335 C.P.A.C.F.

e. 04/05/2022 N° 29884/22 v. 04/05/2022

HEBEI MOTORS S.A.
CUIT 30-71605687-9. Rectificativo del e. 22/04/2022 N° 26069/22. Correlativo IGJ 1925716. Por Acta de Asamblea 
19/10/2020 y Acta de directorio 21/10/2020, “HEBEI MOTORS S.A.”. se designaron autoridades por tres ejercicios: 
Director titular-presidente Horacio Oscar Jack, domicilio especial en Thorne 343 piso 5 CABA y vicepresidente 
Javier Carlos Jack domicilio especial Juana Manso 1152, piso 3 dto. “A”, CABA. Autorizado según instrumento 
público Esc. Nº 55 de fecha 20/04/2022 Reg. Nº 1839
Maite Gimena Martinez Loffler - Matrícula: 5622 C.E.C.B.A.

e. 04/05/2022 N° 30113/22 v. 04/05/2022

HEXAWARE TECHNOLOGIES ARG S.A.S.
CUIT N°  30-71662277-7 Comunica que la Reunión del Órgano de Administración del 21/01/2022, APROBÓ el 
cambio de sede social a la Avda. Leandro N. Alem 693, 3º piso, C1001AAB Capital Federal.
Autorizado según instrumento privado Acta del Órgano de Administración Nº3 de fecha 21/01/2022
JUAN MANUEL ESPESO - T°: 37 F°: 753 C.P.A.C.F.

e. 04/05/2022 N° 30026/22 v. 04/05/2022
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INFOR ARGENTINA S.A.
CUIT 30-62411220-9. Por Reunión de Directorio del 28 de abril de 2022 se resolvió: (i) rectificar y dejar sin efecto 
lo resuelto mediante Reunión de Directorio del 26 de abril de 2022, y (ii) fijar la sede social en Suipacha 1111, Piso 
11, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, Argentina. Autorizado según instrumento privado ACTA DE DIRECTORIO 
de fecha 28/04/2022
GUIDO ANTOLINI - T°: 132 F°: 445 C.P.A.C.F.

e. 04/05/2022 N° 29825/22 v. 04/05/2022

IT NET S.A.
CUIT 30615346876. Comunica que por acta de directorio de 4/2/2022 se decidió trasladar su domicilio social a la 
calle Olga Cossettini 1553, piso 3 Norte de C.A.B.A (sede anterior Av. del Libertadr 602, piso 12 dto “B” C.A.B.A.) 
Autorizado según instrumento público Esc. Nº 19 de fecha 06/04/2022 Reg. Nº 58
Diego Martín Castro - Matrícula: 5088 C.E.C.B.A.

e. 04/05/2022 N° 29680/22 v. 04/05/2022

JM SISTEMAS CONSTRUCTIVOS S.A.
CUIT. N° 30-71563608-1. Por Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria del 25/4/2022 se resolvió: 1) La Cesación 
del Directorio inscripto compuesto por Lucas Daniel Giménez y Daniel Alberto Ledesma por vencimiento de 
mandato. 2) La Cesación del Directorio no inscripto compuesto por Laura Nora Gattellari y Roberto Román Fantón 
por vencimiento de mandato. 3) Se resolvió que el Directorio sea integrado por: Presidente: Dévora Silvina Fetter 
Sayag, CUIT. 27-28139350-8, nacida el 27/8/80, DNI. 28.139.350. Director Suplente: Jorge Federico Mareco, CUIT. 
23-25606953-9, nacido el 20/11/76, DNI. 25.606.953, ambos argentinos, casados, domiciliados en Condarco 3921 
San Justo, Provincia de Bs. As., quienes aceptaron los cargos y constituyeron domicilio especial en la Sede Social. 
Escribana Sandra Verónica Iampolsky – Autorizada por Escritura 47 del 2/5/2022.
Sandra Veronica Iampolsky - Matrícula: 4709 C.E.C.B.A.

e. 04/05/2022 N° 29907/22 v. 04/05/2022

JORSARSA S.A.
30-71736859-9. Por Asamblea General Ordinaria de Accionistas, de fecha 12/04/2022, se resolvió renovar el 
mandato de sus actuales autoridades: a) Marcos Ariel Bernardo Gómez, Director Titular y Presidente, quien cesó 
por vencimiento del mandato; y b) Ricardo José Sánchez, Director suplente, quien cesó por renuncia.- Ambos 
Directores aceptaron sus cargos en el mismo acto y constituyeron domicilio especial en Bruselas 511, UF 39, 
C.A.B.A. Autorizado según instrumento privado Acta de Asamblea General Ordinaria de fecha 12/04/2022
Mariano Daniel Castro Pozo - T°: 108 F°: 0643 C.P.A.C.F.

e. 04/05/2022 N° 30029/22 v. 04/05/2022

KENIA CAFE S.R.L.
CUIT. 30-71690334-2.- Por escritura pública del 04/04/2022, Luciano Prats y Maria Laura Galeano ceden 5000 
cuotas de $ 10 valor nominal cada una, con derecho a 1 voto por cuota, en la siguiente proporción: 2500 cuotas 
a favor de Carlos Matias Israel y 2500 cuotas a favor de Jesica Anabel Uriarte. Capital Actual: $ 100.000, dividido 
en 10.000 cuotas de $ 10 pesos valor nominal cada una.- No se reforma el estatuto. Autorizado según instrumento 
público Esc. Nº 41 de fecha 04/04/2022 Reg. Nº 550
jorge daniel velazquez - T°: 39 F°: 890 C.P.A.C.F.

e. 04/05/2022 N° 29601/22 v. 04/05/2022

LA CERES S.A.
CUIT N° 30643639498 Comunica que la Reunión de Directorio del 04/08/2021, APROBÓ el cambio de sede social 
a la Avda. Leandro N. Alem 693, 3º piso, C1001AAB Capital Federal.
Autorizado según instrumento privado Acta de Directorio Nº 100 de fecha 04/08/2021
JUAN MANUEL ESPESO - T°: 37 F°: 753 C.P.A.C.F.

e. 04/05/2022 N° 30003/22 v. 04/05/2022
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LA GRAN BONITA S.A.
CUIT 30-63935037-8. Asamblea Gral. Ordinaria Unánime, de elección de autoridades y distribución de cargos del 
18/11/21, elevada a escritura 66 del 7/4/22, Registro Notarial 1447 de CABA; por vencimiento del plazo se designó 
nuevamente a los mismos integrantes del Directorio, renovándose su mandato por 3 años.- Presidente: Pedro 
Ezequiel CABEZAS; Directora Suplentes: Susana Úrsula BENCICH. Domicilio especial Directores: Avenida del 
Libertador 2002, Piso 5°, (C1425AAT) CABA. Autorizado según instrumento público Esc. Nº 66 de fecha 07/04/2022 
Reg. Nº 1447
Luis Figueroa Alcorta - Matrícula: 3585 C.E.C.B.A.

e. 04/05/2022 N° 29901/22 v. 04/05/2022

LA PEDRENSE S.A.
CUIT: 30-71471785-1. Por Acta de Asamblea Ordinaria del 30/03/2022 se designó el Directorio: Presidente: Pedro 
Javier Perez y Director Suplente: Carlos Osmar Mottura, quienes fijan domicilio especial en la calle Suipacha 255 
piso 6° depto. A - CABA. Autorizado según instrumento privado Acta de Asamblea Ordinaria de fecha 30/03/2022
Silvina Beatriz Diez Mori - T°: 52 F°: 676 C.P.A.C.F.

e. 04/05/2022 N° 29755/22 v. 04/05/2022

LA VEREDA DE BEBA S.R.L.
CUIT 30-70446117-4. Por reunión de socios del 08/06/2021, se renueva la gerencia, designando a Miguel Ángel 
Batista Maciel para ocupar el cargo, quien constituye domicilio especial en calle en calle Balcarce número 725, 
C.A.B.A. Autorizado según instrumento público Esc. Nº 100 de fecha 02/05/2022 Reg. Nº 1660
Marcelo alejandro Lozano - Matrícula: 4077 C.E.C.B.A.

e. 04/05/2022 N° 29641/22 v. 04/05/2022

LAVIDE S.A. FINANCIERA
CUIT 30-61765755-0. En escritura 68 del 02/05/2022, Registro 351 CABA se transcribió Asamblea del 07/12/2021 
por el que se designó Presidente: Helios Nicolas Caranci y Director Suplente: Jose Santiago Supertino, quienes 
constituyeron domicilio especial en Echeverria 1515, piso 13 “E” CABA Autorizado según instrumento público Esc. 
Nº 68 de fecha 02/05/2022 Reg. Nº 351
Margarita Estela Martinez - Matrícula: 4706 C.E.C.B.A.

e. 04/05/2022 N° 29678/22 v. 04/05/2022

LE MEHARI S.A.
(CUIT 30-71673532-6) Se hace saber que por Asamblea de Accionistas de fecha 30/04/2020 y ratificación de 
fecha 13/04/2021, fueron designados como Directores Titulares los Sres. Federico Horacio Neiiendam (Presidente) 
y Alejandro Martin Marra (Vicepresidente), y como Director Suplente el Sr. Agustín de Miguel, todos ellos con 
mandato por 3 ejercicios. Los Sres. Directores constituyeron domicilio especial en la sede social sita en Soler 
4733, C.A.B.A. Autorizado según instrumento privado Acta de Asamblea de fecha 13/04/2021
Ximena Parellada - T°: 115 F°: 490 C.P.A.C.F.

e. 04/05/2022 N° 29823/22 v. 04/05/2022

MARIO SILY Y ASOCIADOS S.A.
CUIT 30-57012777-9. Por Acta de Asamblea del 06-12-2021, se resolvió por unanimidad designar el siguiente 
directorio: Presidente: Ezequiel Mariano Sily, DNI 17.367.113 y Director Suplente: Mario Víctor Sily, DNI 4.118.775; 
ambos aceptaron los cargos y constituyeron domicilios especiales en Caldas 1583, C.A.B.A.- Autorizado según 
instrumento privado Acta de Asamblea de fecha 06/12/2021
Juan Francisco Dhers - Matrícula: 4813 C.E.C.B.A.

e. 04/05/2022 N° 29626/22 v. 04/05/2022
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MATIWEL S.A.
CUIT 30-71018315-1. En escritura 69 del 02/05/2022, Registro 351 CABA se transcribió Asamblea del 08/03/2022 
por el que se designó Presidente: Helios Nicolas Caranci y Director Suplente: Jose Santiago Supertino, quienes 
constituyeron domicilio especial en Echeverria 1515, piso 13 “E” CABA Autorizado según instrumento público Esc. 
Nº 69 de fecha 02/05/2022 Reg. Nº 351
Margarita Estela Martinez - Matrícula: 4706 C.E.C.B.A.

e. 04/05/2022 N° 29677/22 v. 04/05/2022

MERCADO ABIERTO ELECTRONICO S.A.
C.U.I.T. 33-62818915-9. Se hace saber en cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 60 de la Ley Nº 19.550, 
que en la Asamblea General Ordinaria de Mercado Abierto Electrónico S.A., con domicilio en Maipú 1210 Piso 5º, 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, celebrada en segunda convocatoria, el 21 de abril de 2022 y por vencimiento 
de mandato, se ha procedido de conformidad con el artículo 11 del Estatuto Social, a fijar la cantidad de Directores 
de la Sociedad en 16 miembros titulares y suplentes, y procediéndose a la renovación parcial por tercios, fueron 
designados para integrar el mismo como Miembros Titulares por un período de tres Ejercicios a los Señores: 
Lic. Julia STRADA RODRIGUEZ, DNI 34.408.403, soltera, CUIT-CUIL 27-34408403-9; Lic. Miguel IRIBARNE, DNI 
22.269.138, casado, CUIT-CUIL 23-22269138-9; Lic. Julio César MERLINI, DNI 22.651.752, casado, CUIT-CUIL 
23-22651752-9; Lic. Pablo María LEON, DNI 17.232.063, divorciado, CUIT-CUIL 20-17232063-6, Lic. Juan Manuel 
TREJO, DNI 21.831.588, soltero, CUIT-CUIL 20-21831588-8; Cdor. Gustavo NUSENOVICH, DNI 12.744.290, casado, 
CUIT-CUIL 20-12744290-9; por dos Ejercicios al Actuario, Federico Agustín ALCALDE BESSIA, DNI 30.217.878, 
casado, CUIT-CUIL 20-30217878-0. Como Miembros Suplentes y por un período de 3 Ejercicios, a los Señores: 
Sr. Héctor Oscar RANDAZZO, DNI 13.798.011, casado, CUIT-CUIL 20-13798011-9; Lic. Santiago Gabriel MARTIN, 
DNI 18.505.555, casado, CUIT-CUIL 20-18505555-9; Lic. Gustavo GIRALDEZ, DNI 12.380.742, casado, CUIT-CUIL 
30-12380742-2; Lic. Carlos Miguel MONGUZZI, DNI 18.309.771, casado, CUIT-CUIL 20-18309771-8; Lic. Carlos 
ELIZALDE, DNI 14318537, casado, CUIT-CUIL 20-14318537-1; Dr. Claudio CESARIO, DNI 13.214.227, casado, CUIT-
CUIL 20-13214227-1; por dos Ejercicios, se propone al Cdor. Maximiliano BLOOMFIELD, DNI 24.270.851, casado, 
CUIT-CUIL 20-24270851-3; Dr. Javier Alberto BOLZICO, DNI 20.274.058, casado, CUIT-CUIL 20-20274058-9; por 
un Ejercicio, se propone a: Lic. Ezio Nicolas BORINELLI, DNI 30.970.870, casado, CUIT-CUIL 23-30970870-9. 
Todos los nombrados constituyen domicilio especial en Maipú 1210, piso 5°, CABA. Asimismo, se hace saber que 
en reunión de Directorio de Mercado Abierto Electrónico S.A. Nº 616 de fecha 28 de abril de 2022, se ha procedido 
a la distribución de cargos entre los Señores Directores, quedando el Directorio de la Sociedad conformado 
de la siguiente manera: DIRECTORES TITULARES: Presidente: Lic. Roberto Juan OLSON (Vencimiento 2023); 
Vicepresidente 1°: Lic. Pablo María LEON (Vencimiento 2025); Vicepresidente 2°: Cdor. Fernando Horacio NEGRI 
(Vencimiento 2024); Director Secretario: Lic. Marcos Vicente Fidel PRIETO (Vencimiento 2024); Director Tesorero: 
Jorge SCARINCI (Vencimiento 2023); Julia STRADA RODRIGUEZ (Vencimiento 2025); Lic. Miguel IRIBARNE 
(Vencimiento 2025); Luc. Julio César MERLINI (Vencimiento 2025); Lic. Martín DIEZ (Vencimiento 2023); Lic. Hernán 
OLIVER (Vencimiento 2024); Lic. Juan Manuel TREJO (Vencimiento 2025); Cdor. Daniel GARCIA (Vencimiento 
2023); Act. Federico ALCALDE BESSIA (Vencimiento 2024); Cdor Jorge MORENO (Vencimiento 2023); Dra. Alexia 
ROSENTHAL (Vencimiento 2024); Cdor. Gustavo NUSENOVICH (Vencimiento 2025). DIRECTORES SUPLENTES: Sr. 
Héctor Oscar RANDAZZO (Vencimiento 2025); Lic. Santiago MARTIN (Vencimiento 2025); Lic. Gustavo GIRALDEZ 
(Vencimiento 2025); Lic. Miguel MONGUZZI (Vencimiento 2025); Lic. Néstor FRANCESCANGELI (Vencimiento 
2023); Lic. Alejandro HARO (Vencimiento 2023); Lic. Carlos VYGHÑAK (Vencimiento 2024); Lic. Javier POPOWSKY 
(Vencimiento 2024); Lic. Carlos ELIZALDE (Vencimiento 2025); Lic. Ezio Nicolás BORINELLI (Vencimiento 2023); Lic. 
Fernando FERRARI (Vencimiento 2023); Lic. Gonzalo FERNANDEZ PRECE (Vencimiento 2024); Cdor Maximiliano 
BLOOMFIELD (Vencimiento 2024); Dr. Alejandro PEREZ (Vencimiento 2023); Dr. Javier Alberto BOLZICO (Vencimiento 
2024); Dr. Claudio CESARIO (Vencimiento 2025). Asimismo, la Asamblea General Ordinaria de Accionistas de fecha 
21 de abril de 2022 designó como integrantes del Consejo de Vigilancia a los Señores Gustavo Alberto Carmelo 
STIRPARO, DNI 17.966.524, casado, CUIT-CUIL 20-17966524-8, Walter MARTIN DNI 21.710.226, casado, CUIT-
CUIL 20-21710226-0, Carlos Alberto CAMPO DNI 13.305.022, casado, CUIT-CUIL 20-13305022-2, Silvia Roxana 
PIRES, DNI 22.847.310, divorciada, CUIT-CUIL 27-22847310-9 y Sergio TRAVERSARO, DNI 23.469.330, casado, 
CUIT-CUIL 20-23469330-2, como miembros titulares. También fue designado como Auditor Externo el Doctor 
Gastón Leopoldo INZAGHI (CPCECABA Tomo 297 Folio 129) representante del Estudio PRICE WATERHOUSE & 
CO S.R.L.
Apoderado según instrumento público Esc. Nº 58 de fecha 4/10/2021 Reg. Nº 1372 gabriel edgardo romeo

e. 04/05/2022 N° 29666/22 v. 04/05/2022
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METALURGICA EL TALAR S.A.
30-69968491-7 Asamblea 29/10/21 se designa Presidente: Diego Gabriel Sabino Vázquez, DNI 22823452, nacido 
16/6/72, domicilio Marcos Sastre 1507 El Talar Pcia Bs AS; Director Suplente: Hernán Rodrigo Vázquez, DNI 
24127336, nacido 23/8/74, domicilio La Paz 840 Gral Pacheco Pcia Bs As; ambos argentinos, solteros, comerciantes 
y domicilio especial Combate de los Pozos 961 piso 3 dpto O CABA. Autorizado según instrumento privado 
Asamblea de fecha 29/10/2021
Pablo Marcelo Terzano - T°: 48 F°: 327 C.P.A.C.F.

e. 04/05/2022 N° 29974/22 v. 04/05/2022

METASYSTEMS LATINOAMERICA S.A.S.
CUIT N°  30-71600292-2 Comunica que la Reunión del Órgano de Administración del 17/01/2022, APROBÓ el 
cambio de sede social a la Avda. Leandro N. Alem 693, 3º piso, C1001AAB Capital Federal.
Autorizado según instrumento privado Acta del Órgano Administración Nº8 de fecha 17/01/2022
JUAN MANUEL ESPESO - T°: 37 F°: 753 C.P.A.C.F.

e. 04/05/2022 N° 30047/22 v. 04/05/2022

MF SERVICIOS MEDICOS S.A.
CUIT 30716835703.Por Asamblea del 30/03/2022 se aceptó la renuncia al cargo de presidente de Néstor Enrique 
LOPEZ, DNI 30264504; y se Designó DIRECTOR TITULAR: Presidente: María Laura MARTINEZ, DNI 25899431; 
y DIRECTOR SUPLENTE: Fernando Nicolás COLUCCI, DNI 23127424, constituyen domicilio especial en Gascón 
555,3º piso, departamento A, CABA Autorizado según instrumento público Esc. Nº 48 de fecha 27/04/2022 Reg. 
Nº 1798
Yamila Vanesa Folonier - T°: 137 F°: 869 C.P.A.C.F.

e. 04/05/2022 N° 30062/22 v. 04/05/2022

MULTITALENT AGENCY S.A.
CUIT 30-70812550-0. Por Asamblea General Ordinaria y Acta de Directorio del 04/04/2016 se resolvió designar 
al siguiente Directorio: Director Titular y Presidente: Tomás Sorstayn Darcyl; Directora Suplente: Silvia Azucena 
Abregu. Todos los directores designados constituyeron domicilio especial en Paraguay 755, 5° piso, CABA. 
Autorizado según instrumento privado Acta de Directorio de fecha 23/02/2022
Maria Clara Arias - T°: 129 F°: 436 C.P.A.C.F.

e. 04/05/2022 N° 29984/22 v. 04/05/2022

MULTITALENT AGENCY S.A.
CUIT 30-70812550-0. Por Asamblea General Ordinaria y Acta de Directorio del 29/03/2019 se resolvió designar 
al siguiente Directorio: Director Titular y Presidente: Tomás Sorstayn Darcyl; Directora Suplente: Silvia Azucena 
Abregu. Todos los directores designados constituyeron domicilio especial en Paraguay 755, 5° piso, CABA. 
Autorizado según instrumento privado Acta de Directorio de fecha 23/02/2022
Maria Clara Arias - T°: 129 F°: 436 C.P.A.C.F.

e. 04/05/2022 N° 29985/22 v. 04/05/2022

MULTITALENT AGENCY S.A.
CUIT 30-70812550-0. Por Asamblea General Ordinaria del 23/02/2022 se resolvió designar al siguiente Directorio: 
Director Titular y Presidente: Sergio Hernán Gallo; Directora Suplente: Silvia Azucena Abregu. Todos los directores 
designados constituyeron domicilio especial en Paraguay 755, 5° piso, CABA. Autorizado según instrumento 
privado Acta de Asamblea de fecha 23/02/2022
Maria Clara Arias - T°: 129 F°: 436 C.P.A.C.F.

e. 04/05/2022 N° 29986/22 v. 04/05/2022
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MWH INTERNATIONAL, INC.
CUIT 30693774353. Se comunica que por vencimiento del poder del representante legal designado Sr. Pablo 
Enrique Antonio Díaz Schwienfurt (Pasaporte hondureño NºE846876),con fecha 24/11/2021 se resolvió renovar 
el poder a dicho representante, quien por instrumento del 25/03/2022 aceptó su cargo y modificó el domicilio 
especial de la Sociedad y del representante, fijando el mismo en Cerrito 740, Piso 5º, C.A.B.A. Vencimiento de 
poder 12/05/2023, restringido a operaciones de hasta U$S2.000.000. Autorizado según instrumento privado del 
representante legal de fecha 25/03/2022
Alberto Fernando Tujman - T°: 48 F°: 698 C.P.A.C.F.

e. 04/05/2022 N° 29867/22 v. 04/05/2022

NOGALES DE ENTRE RIOS S.A.
CUIT: 30-71207425-2 Comunica que: (i) de acuerdo a lo resuelto por la Asamblea Nº X de fecha 21/05/2021, se 
Cambió la Sede Social estableciéndola en la calle Tucumán 1452, Tercer Piso Oficina “6” de la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires. (ii) de acuerdo a lo resuelto por Asamblea de fecha 15/12/2020 el Directorio quedó constituido 
de la siguiente forma: Presidente: Alejandro Adolfo Armando DE IBARRETA; Director Suplente: Martín Cesar 
ANGUIANO. Los Directores constituyen domicilio especial en la calle Tucumán 1452, Tercer Piso Oficina “6” de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires Autorizado según instrumento público Esc. Nº 72 de fecha 28/04/2022 Reg. 
Nº 1078
JAVIER ESTEBAN MAGNONI - Matrícula: 4154 C.E.C.B.A.

e. 04/05/2022 N° 29812/22 v. 04/05/2022

NUEVO BANCO DE ENTRE RIOS S.A.
CUIT 33707995519
Buenos Aires, 22 de Junio de 2021.- Conforme lo establecen los artículos 1614, 1620, siguientes y concordantes del 
Código Civil y Comercial, se notifica a todos los acreedores, terceros interesados y beneficiarios de las asistencias 
crediticias otorgadas por BANCO VOII S.A.CUIT 30546741636, con domicilio en calle Sarmiento 336 de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires, cuyo cobro se efectúa mediante deducción de sus haberes y aplicación del Código de 
Descuento de titularidad de la FEDERACION DE MUTUALES DE LA PROVINCIA DE MISIONES, que por el Contrato 
de Cesión de Cartera de Créditos de fecha 22 de Junio de 2021, suscripto entre BANCO VOII S.A., Federación y el 
Nuevo Banco de Entre Rios S.A. (EL BANCO), con domicilio en calle Cerrito 742 de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires, BANCO VOII S.A. ha cedido en propiedad al BANCO, una cartera de créditos determinada, conforme el 
detalle de beneficiarios y operaciones crediticias que seguidamente se individualiza:

Cliente CUIL Liquidación Fch. liq.
FRIEDL CARINA EDITH 27269407242 6175574 06/04/2021

OCAMPO ANGELA GABRIELA 27356967483 6175872 05/04/2021
CORDOBEZ AURORA BEATRIZ 27237312630 6176151 05/04/2021

KREULICH NELI 27232833497 6176179 05/04/2021
ROSA RAMON CESAR 20165900252 6176646 06/04/2021

RUIZ DIAZ MABEL MAXIMA 27221411760 6176749 06/04/2021
BENMAOR DEBORA 27284035637 6176979 06/04/2021

CABRAL VICTOR MARCELO 20297697618 6177025 06/04/2021
GIMENEZ SILVINO 20327312945 6177096 07/04/2021

ZEPPS BEATRIZ EMILIA 27305604777 6177148 07/04/2021
BUHLER STELLA MARIS 27234443580 6177185 06/04/2021

FUGLISTALER NATALIA VANESA 27247752787 6177199 06/04/2021
TORRES PATRICIA RENEE 27208151369 6177224 05/04/2021
JARQUE ANA CAROLINA 27228403089 6177243 05/04/2021

ANTUNEZ CESAR MANUEL 20323292907 6177249 06/04/2021
MELGAREJO SANDRA FIDELINA 27320421875 6177280 05/04/2021

GOMEZ MARTA GRACIELA 27128342007 6177303 06/04/2021
HRYCYNA MIRTA ELIZABETH 27184978585 6177310 06/04/2021

VERA VIVIANA MABEL 27183738661 6177312 06/04/2021
CANTERO GABRIEL ALEJANDRO MAXIMILIANO 20356947844 6177329 06/04/2021

DA LUZ ROMINA ELIZABETH 27190047984 6177339 06/04/2021
ZILLI JOSE ROBERTO 20303914529 6177346 06/04/2021

GRACIADEI HORACIO VIDAL 20285565589 6177370 06/04/2021
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Cliente CUIL Liquidación Fch. liq.
DA LUZ GLADIS DE FATIMA 27185991402 6177372 07/04/2021

GONZALEZ LESCAFFETTE LUCIA MARIANA 27176758142 6177393 06/04/2021
ESPINDOLA CRISTIAN FABIAN 20356966180 6177404 06/04/2021

MANCINI IRMA INES 27180640032 6177420 07/04/2021
NAVAS ANA HAIDEE 27139229148 6177434 06/04/2021

DOMINGUEZ MARIA DE LOS ANGELES 27217819747 6177443 06/04/2021
BUNKOWSKI CRISTINA MARTHA 27216390771 6177450 05/04/2021

RAUSCHMAIR HERNAN PEDRO LUIS 20268749277 6177462 06/04/2021
PORTOLANN FABIO GABRIEL 20306769732 6177533 06/04/2021

LEAL HUGO BERNARDO 20309039239 6177537 05/04/2021
PARFENIUK CRISTIAN SEBASTIAN 20345775111 6177539 05/04/2021

MACHADO MONICA ROSALIA 27246825144 6177551 06/04/2021
ROMERO MONICA RAMONA 27210928001 6177654 06/04/2021

LUGO CINTHIA RITA 27392243203 6177691 06/04/2021
RIVERO ALICIA DELIA 27141143269 6177693 06/04/2021

ESCURRA MARCIA VERONICA 27203425053 6177698 06/04/2021
ROMERO LEONARDO SEBASTIAN 20312442575 6177726 06/04/2021

ESCUMBARTI LUIS ROBERTO 23208148699 6177730 06/04/2021
CABRERA ANALIA CELESTE 27340444715 6177739 06/04/2021
GONZALEZ VICTOR ANIBAL 20267179132 6177744 06/04/2021
KELM VIVIANA GRACIELA 27327313598 6177753 08/04/2021

BICZYK YOLANDA BEATRIZ 27180431336 6177760 09/04/2021
ROJAS MARIA ESTHER 27173817393 6177771 06/04/2021

BARRIOS ADRIANA EDITH ROMINA 27311053707 6177774 06/04/2021
WASILUK ESTELA BEATRIZ 27231725682 6177782 06/04/2021

DE LIMA LUCAS FABIAN 20324394584 6177792 06/04/2021
RODRIGUEZ FERNANDO DAVID 20387743090 6177793 06/04/2021

CASTILLO LILIANA ITATI 27179798781 6177815 07/04/2021
VILLALBA MIGUEL DIEGO 20348028414 6177823 06/04/2021
CALVO RUBEN ALBERTO 20217350183 6177835 06/04/2021
CABRAL SILVIA LILIANA 27245978362 6177862 06/04/2021

PORTO SILVIA ELIZABETH 27207224451 6177877 06/04/2021
PEREIRA MONICA 23347452734 6177887 06/04/2021

CUBA LAURA SOLEDAD 27241231750 6177889 06/04/2021
GONZALEZ LISA MABEL 27213032467 6177900 06/04/2021

DOS SANTOS MYRIAM LUZ 27141367663 6177905 08/04/2021
TORRENTE OFELIA ANDREA 27282209506 6177925 06/04/2021

RIOS CARLOS EMANUEL 20307903157 6177931 07/04/2021
ROJAS MARIO RAMON 20139410336 6177961 07/04/2021

ORTIZ YOLANDA ISABEL 27264256580 6177963 06/04/2021
FREY MARIA VALERIA 23311045784 6177971 07/04/2021

PEREIRA FABIAN ARIEL 23326228699 6177979 06/04/2021
FARIÑA MARIA ESTELA 27284126535 6177982 06/04/2021
BRITEZ JULIO HUGO 20170936397 6177987 06/04/2021

BAEZ LIDIA 27173749738 6178005 06/04/2021
AZARKIEVICH ROSANA MABEL 27142875247 6178010 06/04/2021

CANO ALFREDO OSCAR 20140303128 6178039 06/04/2021
REYNOSO ESTELA RAQUEL 27225687922 6178040 07/04/2021

CUBA TERESITA ALICIA 27131961877 6178059 06/04/2021
ALVEZ CORREA LUANA AILYN 27392261686 6178065 07/04/2021

DE OLIVERA PAOLA ITATI 23307909774 6178072 07/04/2021
LA FUENTE BLANCA ISABEL 27174339290 6178081 09/04/2021

DE OLIVERA PAOLA ITATI 23307909774 6178083 07/04/2021
PERALTA LORENZO FROILAN 20229896912 6178093 06/04/2021

DOS SANTOS GRACIELA CARLA 27322883531 6178125 06/04/2021
AQUINO MARIO LUIS 20178547284 6178131 07/04/2021

ALEGRE IRENE CAROLINA 27224880117 6178151 07/04/2021
GARRIDO PLACIDO MARINO 20174844977 6178175 07/04/2021

LORENZO CARLOS MAXIMILIANO 20372217392 6178614 06/04/2021
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Cliente CUIL Liquidación Fch. liq.
APOSTOLAQUI MONJE NINFA ELISA 23057895934 6178627 07/04/2021

BAREIRO RICARDO CLAUDIO 23352135569 6178631 07/04/2021
CABALLERO LUZ MARIANA 27437588975 6178667 07/04/2021

NUÑEZ LUIS HERNAN 20341422737 6178704 07/04/2021
MARTINEZ JOSE RAMON 20176304503 6178729 08/04/2021

SERRANO SERGIO ANIBAL 20267546747 6178766 08/04/2021
VILLALBA YESICA BEATRIZ 27323065743 6179380 07/04/2021

AYALA NURIA PAOLA 27343561372 6179622 07/04/2021
MIÑO MARIA LAURA DE LOS MILAGROS 27360633360 6179796 08/04/2021

CHIVEL LISANDRO DAMIAN 20360637183 6179879 07/04/2021
MENDEZ ALECINDE AIDEZ 27142079327 6179881 07/04/2021

ESPINOSA ROSSANA NOEMI 27228357001 6179910 07/04/2021
CEQUEIRA DIEGO ALBERTO 20354940826 6179913 08/04/2021

SERVIN JORGE OMAR 20172997040 6179965 08/04/2021
SCHNEIDER SANDRA LORENA 27331278179 6180097 07/04/2021

ANTUNEZ DARIO RUBEN 20286112642 6180120 07/04/2021
DA LUZ SANDRA ELIZABETH 27249032986 6180177 07/04/2021

DUARTE JONAS JOEL 20354948614 6180183 07/04/2021
ALCARAZ REINALDO LUIS 20223383263 6180225 07/04/2021
COMAS GABRIEL MATIAS 20336890064 6180238 07/04/2021

DUARTE SANCHEZ MARIA PETRONILA 27920742349 6180287 07/04/2021
MAIDANA GABRIELA SOLEDAD 27364630692 6180380 07/04/2021

CHAVEZ MIRIAN GRACIELA 27136267529 6180404 08/04/2021
MOREIRA SILVINO 20184022266 6180413 07/04/2021

DINTER DARIO FABIAN 23255748149 6180427 07/04/2021
MARTINEZ NATIVIDAD OLGA 27168602184 6180517 07/04/2021

GOMEZ IDA ALICIA 27126374432 6180529 07/04/2021
RODRIGUEZ MARIA CELESTE 27338053830 6180550 07/04/2021

NUÑEZ MIRTA NOEMI 27179797262 6180597 07/04/2021
BENITEZ SABINA SOLEDAD 27296719558 6180617 07/04/2021

DOS SANTOS CARINA YOLANDA 27288712498 6180834 07/04/2021
VALLEJOS LEONARDO GABRIEL 23396412349 6180863 08/04/2021

SOSA MARIA ELENA 27216391557 6181058 07/04/2021
GALVEZ NORMA BEATRIZ 27112747600 6181111 08/04/2021
MORDEZ JOSE AUGUSTO 20311210018 6181151 07/04/2021

SANABRIA ALEJANDRO RAMON 20333089573 6181222 08/04/2021
JARA ALICIA ISABEL 27165686794 6181249 08/04/2021

ADRIANA JORGELINA MONSERRAT - APODERADA
e. 04/05/2022 N° 29477/22 v. 04/05/2022

NUEVO BANCO DE ENTRE RIOS S.A.
CUIT 33707995519
Buenos Aires, 22 de Junio de 2021.- Conforme lo establecen los artículos 1614, 1620, siguientes y concordantes del 
Código Civil y Comercial, se notifica a todos los acreedores, terceros interesados y beneficiarios de las asistencias 
crediticias otorgadas por BANCO VOII S.A.CUIT 30546741636, con domicilio en calle Sarmiento 336 de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires, cuyo cobro se efectúa mediante deducción de sus haberes y aplicación del Código de 
Descuento de titularidad de la FEDERACION DE MUTUALES DE LA PROVINCIA DE MISIONES, que por el Contrato 
de Cesión de Cartera de Créditos de fecha 22 de Junio de 2021, suscripto entre BANCO VOII S.A., Federación y el 
Nuevo Banco de Entre Rios S.A. (EL BANCO), con domicilio en calle Cerrito 742 de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires, BANCO VOII S.A. ha cedido en propiedad al BANCO, una cartera de créditos determinada, conforme el 
detalle de beneficiarios y operaciones crediticias que seguidamente se individualiza:

Cliente CUIL Liquidación Fch. liq.
BENITEZ GLADYS RAQUEL 27180275970 6120657 05/02/2021
CANEPA VANINA ALUMINE 27407526045 6120909 05/02/2021
RECALDE SIXTO ANDRES 20340184549 6121331 08/02/2021

BENMAOR DEBORA 27284035637 6122004 08/02/2021
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Cliente CUIL Liquidación Fch. liq.
BENITEZ JONATAN FRANCISCO 20335897731 6122428 08/02/2021

BARRIOS VICTOR ORLANDO 20302159174 6122647 08/02/2021
BAEZ NATANAEL MAURICIO 20364726318 6138437 23/02/2021

MORALES OCTAVIO HERNAN 20390469978 6139841 23/02/2021
DIAZ CLAUDIA ESTER 27222869655 6143512 04/03/2021

DUARTE MAXIMA VICTORIA 27183516006 6143513 01/03/2021
SAUCEDO DORA EPIFANIA 27123605387 6143514 02/03/2021

PARRA ANA LORENA 27364730018 6143531 01/03/2021
SOSA CARLOS ISMAEL 20081024368 6143536 03/03/2021
ORTIZ LETICIA ISABEL 27177027699 6143617 01/03/2021
MUSIAL LIDIA DORA 27113784216 6143828 01/03/2021

OLIVERA MABEL YOLANDA 27141141843 6143946 02/03/2021
VERA MIÑO NIDIA BEATRIZ 27233494572 6144169 02/03/2021

MOLINAS GABRIEL HERNAN 20387758659 6144261 02/03/2021
PAVESE JORGE ANTONIO 20142587468 6144280 02/03/2021

GONZALEZ CRISTIAN RAUL 20317598220 6144591 03/03/2021
CHAMORRO ELVIO 20186613199 6144626 02/03/2021

MACHADO MONICA ROSALIA 27246825144 6144696 02/03/2021
FERNANDEZ ANTONIO ALBINO 23305212989 6145031 02/03/2021

RIVERO SANTOS MANUEL TADEO 20349715946 6145100 02/03/2021
GONZALEZ QUIRINO ANTONIO 20412311435 6145230 02/03/2021
MORALES OCTAVIO HERNAN 20390469978 6145266 02/03/2021

RAMIREZ MARIA LAURA MARCELA 27261827579 6145286 02/03/2021
FARIÑA MARIA ESTELA 27284126535 6145301 02/03/2021

SILVA YOLANDA MARINA 27180548020 6145341 02/03/2021
GONZALEZ CRISTIAN FABIAN 20372196190 6145350 02/03/2021
BARBOZA PATRICIA NOEMI 27242747378 6145379 02/03/2021
BAREIRO MIRIAN GRACIELA 27204760018 6145761 02/03/2021
GRITTI CHRISTIAN OSCAR 20311217187 6145764 03/03/2021
RIPULA ROMINA NATALIA 27321796635 6145773 03/03/2021

CAÑETE VIVIANA ELIZABETH 23317863284 6145777 02/03/2021
VALENZUELA JULIO RICARDO RUBEN 20219761296 6145785 03/03/2021

LOPEZ MYRIAM GLADYS 27223230739 6145854 03/03/2021
SAKOWICZ BENJAMIN OSCAR 20201976392 6145911 02/03/2021

MEDINA LUIS CARLOS 20185843743 6145954 02/03/2021
CHAPARRO ILDA ZORAIDA 27121180087 6146029 03/03/2021
CANEPA VANINA ALUMINE 27407526045 6146103 03/03/2021
AYALA GLADIZ ELISABETH 27243495720 6146124 03/03/2021

GOMEZ FERNANDO EZEQUIEL 20364622059 6146137 03/03/2021
DA SILVA DIEGO ARMANDO 20403378276 6146146 03/03/2021

MARQUEZ TAMARA ROMINA 27385670880 6146182 03/03/2021
FERREIRA CESAR MARTIN 20321395571 6146210 03/03/2021

LA FUENTE BLANCA ISABEL 27174339290 6146226 03/03/2021
NUÑEZ MARIA MAGDALENA 27327938288 6146230 03/03/2021

FRETES ZULLY BEATRIZ 27178298297 6146329 03/03/2021
FERNANDEZ DE CARBALLO ANTONIO 23204679029 6146454 04/03/2021

RODRIGUES NERY MARTA MABEL 27203384721 6146627 04/03/2021
RODRIGUEZ GRACIELA BEATRIZ 27228140592 6146647 03/03/2021

ARRUDA JUAN CARLOS 20213018273 6146686 04/03/2021
AMARILLA CASIMIRA 27061905125 6146715 08/03/2021

VEGA ARNALDO ANDRES 20285920958 6147023 03/03/2021
SANABRIA SONIA ISABEL 27279932639 6147097 04/03/2021

DAVALOS FLORINDA 27204591488 6147143 04/03/2021
CASTILLO MIRTA SOLEDAD 27301653242 6147278 04/03/2021

MAZZO JUAN CARLOS 20114793907 6147361 08/03/2021
FERNANDEZ ARACELI MICAELA 27390428591 6147465 04/03/2021

DIAZ RAMON ANASTACIO 20367834197 6147470 04/03/2021
VILLALBA AZUCENA BLANCA 27169991737 6147498 04/03/2021
GONZALEZ MIRIAM RAMONA 27141367582 6147519 03/03/2021
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Cliente CUIL Liquidación Fch. liq.
SOMA ARIEL FABIAN 20279991940 6147621 03/03/2021

MULLER CESAR ALFREDO 20315718873 6147643 04/03/2021
PELINSKI ESTER CLARA 27146693674 6147646 04/03/2021

ZAMUDIO MYRIAM ELIZABETH 27168290859 6147647 03/03/2021
DORREGO JUANA EVANGELISTA 27182630034 6147672 04/03/2021
SANTANDER MIGUEL RODOLFO 23178696289 6147720 04/03/2021

SILVA MYRIAM ELIZABETH 27238988069 6147732 04/03/2021
VEGA BARBARA ELIZABET 27311104239 6147771 03/03/2021
CORREA FLAVIA ANALIA 27311102260 6147815 04/03/2021

RODRIGUEZ URSULA SONIA 27208990697 6147880 04/03/2021
FLEITAS GUSTAVO SANTIAGO 20228559122 6147897 04/03/2021

PEREZ ALICIA ELENA 27272992822 6147908 04/03/2021
POLICENA DE SOUZA JULIO CESAR 20183740912 6148004 04/03/2021

PEREYRA NESTOR JAVIER 20343646055 6148053 04/03/2021
FERNANDEZ CINTHIA BELINDA 27213002789 6148083 04/03/2021

PAVON VICTOR GUSTAVO 20170930933 6148199 04/03/2021
BENITEZ RAMON 20131609966 6148272 04/03/2021

BALMACEDA LISANDRO RAMON 20304061384 6148414 04/03/2021
BARRIOS ELIAS MAXIMILIANO 20337911545 6148458 04/03/2021

ALVEZ HILDA CARMEN 23182969214 6148929 04/03/2021
FORSPANISKI JORGE 20207321479 6149054 08/03/2021

FERNANDEZ ANDRADES DARIO 20130980458 6149852 08/03/2021
ACOSTA DAVID GUSTAVO 20331895548 6149934 08/03/2021
MEDINA HECTOR DANIEL 20300999787 6149952 08/03/2021

PERALTA VANESA SOLEDAD 27323291077 6149978 08/03/2021
ARGAÑARAZ DOMINGA CATALINA 27109342314 6150365 08/03/2021

FLORINDO PERLA ALCIRA 27182630492 6150475 08/03/2021
CABALLERO LUZ MARIANA 27437588975 6150916 10/03/2021

VALLEJOS JORGE ARMANDO 20137616484 6151540 08/03/2021
SANDER MARIA ABIGAIL 27429662023 6152302 10/03/2021

MENDRANA CRISTIAN FERNANDO 20383828784 6152322 10/03/2021
VALDEZ MIGUEL ANGEL 20170642768 6152510 10/03/2021

SAYAS VICTOR 20188731938 6152608 10/03/2021
SZYLAK HORACIO ALEJANDRO 23343674589 6163440 10/03/2021

HEIN SONIA LORENA 27241348593 6163461 10/03/2021
JUSKUF DELICIA ESTELA 27176089909 6163729 10/03/2021

OCAMPO MARIA CRISTINA 27320504754 6163839 10/03/2021
MIÑO JOSE HECTOR 20134276240 6163892 10/03/2021

VERA VELAZQUEZ ALCIDEZ 20187619948 6175206 05/04/2021
ESPINDOLA ALEJANDRO JAVIER 20366689304 6175216 05/04/2021

RAMOS ANDREA FABIANA 27241153555 6175286 05/04/2021
ZANABRIA ERMECINDA 27213009058 6175351 05/04/2021

CHIVEL LISANDRO DAMIAN 20360637183 6175376 05/04/2021
PERNIGOTTI CRISTINA RAQUEL 27171646508 6175566 05/04/2021

GLAZIK TAMARA YAQUELIN 27360609923 6180556 07/04/2021

ADRIANA JORGELINA MONSERRAT- APODERADA
e. 04/05/2022 N° 29523/22 v. 04/05/2022

#F6594406F#
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NUEVO BANCO DE ENTRE RIOS S.A.
CUIT 33707995519
Conforme lo establecen los artículos 1614, 1620, siguientes y concordantes del Código Civil y Comercial, se notifica 
a todos los acreedores, terceros interesados y beneficiarios de las asistencias crediticias otorgadas por BANCO 
VOII  S.A.CUIT 30546741636, con domicilio en calle Sarmiento 336 de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 
cuyo cobro se efectúa mediante deducción de sus haberes y aplicación del Código de Descuento de titularidad 
de la AMEP, que por el Contrato de Cesión de Cartera de Créditos de fecha 22 de Junio 2021.-, suscripto entre 
BANCO VOII S.A., AMEP y el Nuevo Banco de Entre Rios S.A. (EL BANCO), con domicilio en calle Cerrito 742 de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, BANCO VOII S.A. ha cedido en propiedad al BANCO, una cartera de créditos 
determinada, conforme el detalle de beneficiarios y operaciones crediticias que seguidamente se individualiza:

Cliente CUIL Liquidación Fch. liq.
VERON ESTELA MARIA 27102428442 5919631 11/05/2020

ARAMBURU MARIO ALFREDO 20168082046 5920084 11/05/2020
MOREL LUIS RAMON 20062418231 5920733 22/05/2020

FERREYRA WALTER FRANCISCO 20168803401 6004952 11/09/2020
BARBONA ROBERTO RODOLFO 20109269574 6007058 18/09/2020

PEREZ MARIELA ALEJANDRA 27216419486 6016182 08/10/2020
SANCHEZ ANALIA MIRTA 27139715476 6016212 07/10/2020

CABRERA ADA ALICIA 27137121102 6016277 13/10/2020
CHAMORRO ARIEL IVAN 20259164886 6016655 08/10/2020

ALVAREZ MARIA DE LAS NIEVES 27108703232 6017810 08/10/2020
CUEVAS SANDRA MARIA ITATI 27277820213 6039587 30/10/2020

BUCHET MARTA FABIANA 27202393603 6042280 05/11/2020
RAMIREZ GISELA LORENA 27328863923 6043440 05/11/2020
PETRONI ZULEMA ELOYSA 27123745006 6043734 09/11/2020
VALLEJOS LIDIA MARINA 27164393564 6045027 09/11/2020

POSADAS NATALIA ANDREA 27253392938 6045281 09/11/2020
FRUTOS RAMON ANGEL MAURO 20265949143 6045983 10/11/2020

MENDOZA GUADALUPE ANGELICA 27141039984 6046082 10/11/2020
MONCAGATTI EVA ANGELICA 27114534965 6049393 18/11/2020

ZABALA DARIO MIGUEL 20285751935 6072122 16/12/2020
CASTAÑEDA BELQUIS ELCIRA 27147043606 6147282 04/03/2021

NAVARRO OSCAR 20178174666 6147963 04/03/2021
MISEREZ BEATRIZ GUADALUPE 27168304000 6148132 05/03/2021

LACUADRA ALBERTO SANTIAGO 20183409604 6148222 04/03/2021
RON INES MATILDE 27121230750 6148276 05/03/2021

ALMADA MARIA DEL VALLE 27143084065 6148890 05/03/2021
GONZALEZ GRACIELA BEATRIZ 27236929340 6150287 12/03/2021

PEREZ ESTELA GLADYS 27176552099 6166615 16/03/2021
AVALOS GUSTAVO JAVIER 20300968547 6166691 16/03/2021

CURI VALERIA GISELA 23299919374 6175102 05/04/2021
AÑAYA NILDA DOLORES 27037389396 6175117 05/04/2021

QUINTANA HECTOR MIGUEL ANGEL 20117515932 6175180 05/04/2021
SOLDAVINI ZULMA BEATRIZ 23138266354 6175182 05/04/2021

ALARCON MIRTA ESTELA 27111288025 6175250 05/04/2021
AGUIRRE MARIA 27184368353 6175287 05/04/2021

PEREZ ANA MARIA 27121557938 6175298 05/04/2021
COSTA LUCIA ROSA 27045778113 6175306 05/04/2021

ARRIGUES GRACIELA JUANA 27115201080 6175357 05/04/2021
CERVIGNI BIBIANA ELENA 27179137386 6180606 07/04/2021

CARRANZA ANA JORGELINA 27179041753 6180769 07/04/2021
SIGALI ANAHI MARIA BELEN 27305606338 6181250 08/04/2021

DOMINGUEZ MARIA DEL ROSARIO 27061981557 6184439 09/04/2021
DOMINGUEZ MARIA DEL ROSARIO 27061981557 6184447 09/04/2021

ALEGRE CATALINA ESTER 27123586315 6185205 09/04/2021
BENITEZ MARIBEL IGNACIA 27042599714 6185478 13/04/2021
GAUNA MARTA DEL VALLE 27047084607 6186332 16/04/2021

LEIVA RICARDO ANGEL 20107159798 6187062 13/04/2021
MEZA NORMA BEATRIZ 23182424404 6209312 04/05/2021

#I6594424I#
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Cliente CUIL Liquidación Fch. liq.
FAYDELLA DANIELA JORGELINA 27179774416 6209315 06/05/2021

FACIO JORGE CESAR 20062465655 6209339 03/05/2021
MAGGI MYRIAM AIDA 23042958794 6209425 05/05/2021

LEDESMA AMANDA NICASIA 27048371405 6209438 05/05/2021
BRAVO OLGA DEL CARMEN 27058116713 6209506 07/05/2021

LASTRE JOSE ANTONIO 20076758558 6209536 03/05/2021
TORRES MARIA MABEL 23135087874 6209548 03/05/2021

PALACIO SUSANA GLORIA 27106058380 6209634 05/05/2021
ZABALA HECTOR ANTONIO 20109083446 6209637 05/05/2021
DOMINGUEZ HUGO VICTOR 23123043049 6209657 05/05/2021

GONZALVEZ LEANDRO JESUS RAFAEL 20298151155 6209711 04/05/2021
MOREYRA MARIO HECTOR 20062615746 6209793 05/05/2021

CARABALLO SUSANA BEATRIZ 27127002202 6209800 05/05/2021
KUNZ GRACIELA ALICIA 23107146644 6209805 05/05/2021
KUNZ GRACIELA ALICIA 23107146644 6209808 05/05/2021

CARGNEL MARIA ESTER JOSEFA 27130947927 6209871 05/05/2021
BOVI WALTER RICARDO 20176245388 6209930 05/05/2021

BARTTOLO MARIA ESTHER 27028030989 6209933 05/05/2021
PEDROTTI ELIANA MILAGROS 27250364690 6210594 05/05/2021

ARRIETA MARTA NOEMI 27048436078 6210653 07/05/2021
OJEDA OLGA LUCIA 27133166977 6210754 05/05/2021

PRADA RAFAEL ALEJANDRO 20274929392 6210767 04/05/2021
ABALOS NESTOR ARMANDO 20121557224 6210785 05/05/2021

FRANCO CRISTINA 23044121204 6210816 06/05/2021
RUBIOLO CELIA BEATRIZ 27239624117 6210920 05/05/2021

MOLINATTO DARIO DANIEL 20137524970 6210994 05/05/2021
PAOLUCCI CINTIA SOLEDAD 27279652245 6211007 05/05/2021
PEREZ MARIELA ALEJANDRA 27216419486 6211099 05/05/2021
RETAMAR MARTIN HIGINIO 20062617048 6211106 05/05/2021
VENTAVOLI ADRIANA OLGA 27168141268 6211167 05/05/2021

PONCE JUAN CARLOS 20111007072 6211346 05/05/2021
ALMADA MARIA DEL VALLE 27143084065 6211385 05/05/2021
MOLINA ISABEL VICTORIA 27059894221 6211456 05/05/2021

SARMIENTO ESTELA MARIA 23047005914 6211541 07/05/2021
RUIZ MANUEL JORGE 20063095177 6211585 06/05/2021

TEVES EDMUNDO OCTAVIO 20117630693 6211835 05/05/2021
LODI MIRTA GLADIS 27106031296 6211994 06/05/2021

VITTA JOSE ALBERTO 20124802343 6212216 06/05/2021
FRANCO LAURA ALEJANDRA 27255192448 6212391 06/05/2021

MIRANDA MONICA GUADALUPE 27270764229 6212522 07/05/2021
SILVA SILVESTRE PORFIRIO 20084337308 6212541 06/05/2021
DEL TURCO MARIA RAQUEL 27201909495 6212580 06/05/2021

TUCCI ANALIA VALERIA 27218438488 6212916 06/05/2021
SIGALI ANAHI MARIA BELEN 27305606338 6212932 07/05/2021

MONCI MONICA NILDA 23136766694 6213044 07/05/2021
CASTRO CECILIA SOLEDAD 27295844162 6213338 06/05/2021

ACTIS JULIO CESAR 20062480654 6213535 07/05/2021
BUSTAMANTE ADRIANA CARINA 27217215078 6213543 07/05/2021

PERALTA MARICEL SABINA 27307573674 6213735 10/05/2021
ALEGRE ANTONIA 27134040748 6213751 10/05/2021

MIR OMAR ALBERTO 20053285911 6213845 07/05/2021
MORZAN ROBERTO JOSE 20100648270 6213952 07/05/2021

MAURIEZ CLAUDIA GRACIELA 27209482628 6214081 07/05/2021
ESPINDOLA NORMA MERCEDES 27062602045 6214131 10/05/2021

ALMIRON SUSANA BEATRIZ 27107825482 6214248 10/05/2021
VALLEJOS JUANA LUISA 27116392009 6214306 07/05/2021
HERNANDEZ OLGA AIDA 27100647236 6214522 10/05/2021
SALTO NATALI LUCIANA 27377988677 6214525 10/05/2021

GONZALEZ ELSA BEATRIZ 27105705625 6214555 10/05/2021
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Cliente CUIL Liquidación Fch. liq.
OJEDA LETICIA MARIA 27060658922 6214628 10/05/2021

DOMINGUEZ MARIA DEL ROSARIO 27061981557 6214717 10/05/2021
DOMINGUEZ MARIA DEL ROSARIO 27061981557 6214730 10/05/2021

PARUCCI RAMIRO JOSE 20259755728 6214751 10/05/2021
PEREZ ESTELA GLADYS 27176552099 6214850 10/05/2021
ACEVEDO MARIA ELENA 27061911737 6214881 10/05/2021
PARRA MIGUEL TOMAS 20085012860 6215178 10/05/2021

OSUNA MIRTA GUADALUPE 27125652455 6215275 12/05/2021
DELGADO SELVA LILIANA 27123900044 6215362 10/05/2021

ESCOBAR AMERICO 20062439646 6215421 11/05/2021
CASCO LUZDIVINA BEATRIZ 27104277239 6215476 10/05/2021
FLORES CAROLINA NOEMI 27277337954 6215502 11/05/2021

LEDESMA PEREYRA SUSANA BEATRIZ 27215489049 6215543 11/05/2021
CARPINETA ALEJANDRINA ANGELINA 27064024650 6215562 10/05/2021

GARCIA LUIS EDUARDO 20266175419 6215593 12/05/2021
ROLON ESTER 27105241939 6215612 12/05/2021

MARTINEZ ROCIO DEL ROSARIO 27342679256 6215615 21/05/2021
LEMOS MARIELA BEATRIZ 27228172621 6215842 11/05/2021

STADELMAN SILVIA LEONOR 27166451375 6216033 13/05/2021
CUESTA LIDIA NOEMI 27235399119 6216422 13/05/2021

MARTINEZ MONICA FABIANA 27179044388 6216430 20/05/2021
RODRIGUEZ JULIO DELFIN 23131907249 6216661 13/05/2021

SALINA JOSE PABLO 20222966907 6217205 13/05/2021
ARRIOLA RAMON ARNALDO 20231410334 6217273 13/05/2021

ALVAREZ DAVID JAVIER 20201494703 6217301 13/05/2021
PEREZ ESTELA GLADYS 27176552099 6217419 13/05/2021
MAHIEU GLADIS SELVA 27160345115 6217748 14/05/2021

MONTENEGRO ANGELA LUISA 27112690099 6217753 14/05/2021
CERVIGNI BIBIANA ELENA 27179137386 6218138 14/05/2021

SUÑER HUGO ADRIAN 20179045622 6218162 14/05/2021
ESCALANTE CAROLINA NATALIA 27284160709 6219824 21/05/2021

GOROSITO SANDRA SUSANA 27252799864 6219873 18/05/2021
QUIROZ ESTER RAMONA 27063671490 6220082 18/05/2021

SISTERNA SANDRA MARCELA 27216902861 6220361 19/05/2021
RAMIREZ RAMON OSCAR 23109127779 6220380 18/05/2021

VALENZUELA VICTOR NICOLAS 20360001548 6231109 19/05/2021
PEREZ ESTELA GLADYS 27176552099 6231359 19/05/2021

TORRES MARIA AMELIA GUADALUPE 27301663183 6231731 21/05/2021
ACOSTA JUAN AUGUSTO 20281504550 6232101 21/05/2021
OJEDA ALICIA PAULINA 27185644540 6232143 26/05/2021

ADRIANA JORGELINA MONSERRAT APODERADA
e. 04/05/2022 N° 29541/22 v. 04/05/2022

OFICINA DESARROLLADORA DE ARQUITECTURA S.A.
30716093448- Por Asamblea del 4/7/21 se designo Presidente a Brian Geler y Director Suplente a Massimo De 
Estefano. Ambos domicilio especial Riobamba 429, piso 6, oficina 609, CABA Autorizado según instrumento 
privado asamblea de fecha 04/07/2021
Cristian Javier Lopez - Habilitado D.N.R.O. N° 3649

e. 04/05/2022 N° 30089/22 v. 04/05/2022

#F6594424F#

#I6595559I#
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OMASTAR S.A.
CUIT 30-70846928-5. En Asamblea del 05/07/2021 se designaron autoridades renovando su mandato Emiliano 
Javier Arcuri, como Director y Presidente, y Sebastián Rodrigo Fernández Prieto, como director suplente, fijando 
ambos domicilio especial en calle Juncal 1627, piso 6, CABA. Autorizado según instrumento privado Asamblea de 
fecha 05/07/2021
Fidel Martinez - T°: 101 F°: 607 C.P.A.C.F.

e. 04/05/2022 N° 29586/22 v. 04/05/2022

PAMPA STOCK S.R.L.
CUIT 30-71510203-6 Por acta de Reunión de Socios de fecha 28/04/22 se aceptó la renuncia del Gerente Fernando 
Javier Zorzoli. Designa nuevo Gerente Dario Fernando Ramas, fijan domicilio especial en sede social sita en Riglos 
378, Piso 5°, Dpto “B”. CABA. Autorizado según instrumento privado Reunion de Socios de fecha 28/04/2022
pablo sueldo heritier - T°: 102 F°: 810 C.P.A.C.F.

e. 04/05/2022 N° 29809/22 v. 04/05/2022

PEDREIRA S.R.L.
CUIT 30-70963022-5. En escritura 53 del 25/04/2022 de cesión de cuotas ceden: Fernando Daniel RODRIGO a 
Diego Martin RODRIGO 193 cuotas; Alicia Andrea URRUTI a Diego Martin RODRIGO 275 cuotas; Marcelo Javier 
RODRIGO a Diego Martin RODRIGO 193 cuotas; Carlos Esteban RODRIGO a Diego Martin RODRIGO 192 cuotas 
y Alicia Andrea URRUTI a Nicolas Alejandro RODRIGO 55 cuotas, todas de valor nominal DIEZ PESOS cada una y 
totalmente integradas. El capital quedo suscrito asi: Diego Martín Rodrigo Un mil cuarenta y cinco (1.045) cuotas 
y Nicolás Alejandro Rodrigo Cincuenta y cinco (55) cuotas. Todas de valor nominal $ 10. Capital social de $ 11.000 
totalmente integrado. Autorizado según instrumento público Esc. Nº 53 de fecha 25/04/2022 Reg. Nº 2045
Juliana Marina Venturelli - Matrícula: 4328 C.E.C.B.A.

e. 04/05/2022 N° 29645/22 v. 04/05/2022

PIXAMA S.R.L.
CUIT 30716870029 Por instrumentos privados de fecha 31/03/2022 se efectuaron dos Cesiones de cuotas, y en 
cumplimiento de la RG IGJ N° 3/2020, se informa que el capital social es de $ 100.000 divido en 10.000 cuotas de 
un valor de $ 10 por cuota y un derecho a voto cada una. CLB MEDIA SAS suscribe 1000 cuotas y Vidoomy Media 
SL suscribe 9000 cuotas. Autorizado según instrumento privado acta de fecha 01/04/2022
Florencia Carolina Samah - T°: 131 F°: 463 C.P.A.C.F.

e. 04/05/2022 N° 30027/22 v. 04/05/2022

PIXAMA S.R.L.
CUIT 30716870029. Por Acta de Gerencia del 31/03/2022, se resolvió: (i) Trasladar la sede social de Tte. Gral. Juan 
D. Perón 2630, piso 8, CABA, a Ombú 2971 CABA. (ii) se aceptó la renuncia del Gerente Sr. Sebastián Aljanati 
DNI 23.644.084, designando como único gerente titular al Sr. Santiago Viglierchio DNI 23.525.557, quien aceptó 
el cargo y fijó domicilio especial en Ombú 2971, CABA. Autorizado según instrumento privado ACTA de fecha 
31/03/2022
Florencia Carolina Samah - T°: 131 F°: 463 C.P.A.C.F.

e. 04/05/2022 N° 30041/22 v. 04/05/2022

PIZZA YES S.A.
CUIT: 30-65400742-6 Por asamblea del 15/12/2021 cesan por vencimiento de mandato Presidente: Santiago 
Emilio González, Vicepresidente: Hec Héctor Vicente Marzoa Directores Titulares: José Rafael Miranda, Marcelo 
Ezequiel Díaz, Pablo Germán Díaz, Ismael Prieto Canellada, José Antonio Riaño y Benjamín Cuadra Valle y Director 
Suplente: Cristian Sebastián García, y se los reelige por un nuevo periodo, todos con domicilio especial en Avenida 
de Mayo 1390, piso 1° CABA. Autrizado acta del 15/12/2021
Juan Matías JIMENEZ - T°: 281 F°: 204 C.P.C.E.C.A.B.A.

e. 04/05/2022 N° 30001/22 v. 04/05/2022

#I6594469I#

#F6594469F#

#I6595279I#

#F6595279F#

#I6594528I#

#F6594528F#

#I6595497I#

#F6595497F#

#I6595511I#

#F6595511F#

#I6595471I#

#F6595471F#
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POTENZA 3 S.A.
CUIT 30-71597833-0. ESCRITURA 19 del 13.04.2022. ACTA DE ASAMBLEA DEL 23 DE MAYO DE 2021. APROBÓ: 
a) que Mónica María Caputo, RENUNCIA al cargo de PRESIDENTE; b) nuevo DIRECTORIO SOCIETARIO: 
PRESIDENTE: Mauricio Marcos BLACHER, argentino, 18 de abril de 1951, casado, dni: 8.565.150, CUIT 20-
08565150-2; DIRECTOR SUPLENTE: Eduardo Mario GARCIA TERAN, argentino, casado, dni: 11.176.911, CUIT 
20-11176911-8, AMBOS ACEPTARON LOS CARGOS Y CONSTITUYERON DOMICILIO ESPECIAL EN AVENIDA 
CORRIENTES 545 PISO 10º, CONTRAFRENTE CABA. Autorizado según instrumento público Esc. Nº 19 de fecha 
13/04/2022 Reg. Nº 1981
INES MARCELA CAPUTO - Matrícula: 4189 C.E.C.B.A.

e. 04/05/2022 N° 29872/22 v. 04/05/2022

PYRAMIDE GROUP S.A.
30-70797970-0 Por Asamblea General Ordinaria de 24/04/2022 se resolvió designar a Cristina Maset como única 
directora titular y Presidente y a Liana Maset como única directora suplente por tres ejercicios sociales a partir del 
año en curso, ambas establecieron domicilio especial en la Avda. Córdoba 1233, piso 2 C.A.B.A Autorizado según 
instrumento privado Asamblea de fecha 24/04/2022
María Angela Hernandez - T°: 74 F°: 221 C.P.A.C.F.

e. 04/05/2022 N° 30068/22 v. 04/05/2022

RED SPORT S.A.
30700967561 por asamblea del 23/2/2022 Presidente Guillermo Adolfo Zakian, Vicepresidente Rafael Gonzalez 
Vidal, Director Suplente Carlos Damián Mues todos domicilio especial Av Corrientes 1820, Piso 7, oficina “D” CABA 
Autorizado según instrumento privado Acta de Asamblea de fecha 23/02/2022
Patricio Ferro - T°: 128 F°: 86 C.P.A.C.F.

e. 04/05/2022 N° 29649/22 v. 04/05/2022

REVALUAR S.A.
CUIT 30-63886045-3. Se hace saber por tres días que REVALUAR  S.A., con sede social en calle Mendoza 
N° 2661, Planta Baja, Departamento 3, CABA, inscripta en la Inspección General de Justicia bajo el N° 1514 del 
Libro 100 Tomo A de Sociedades Anónimas el 18/03/1985, resolvió por Asamblea Extraordinaria Unánime del 
25/02/2022 la escisión de parte de su patrimonio en los términos del art. 88 de la LGS, a fin de destinarlo a la 
creación de una nueva sociedad. La escisión se realizó sobre la base de Estados Contables confeccionados al 
30/11/2021, y de los que resulta un activo de $ 191.357.561 y un pasivo de $ 4.420.939. Como consecuencia de 
la escisión, REVALUAR S.A. redujo su capital social a $ 111.883.083, reformando el art. 4º del estatuto social. La 
sociedad escisionaria se denomina REVALUAR I S.A.U., con sede social en Avenida Presidente Quintana N° 529, 
Piso 7, CABA, y la composición de su patrimonio: activo $ 75.053.550 y pasivo $ 0.- La escindente luego de la 
escisión se transforma en Revaluar SAU Oposiciones de ley en Mendoza N° 2661, Planta Baja, Departamento 
3, CABA, de lunes a viernes de 14:30 a 17:00 hs. Autorizado según instrumento privado ASAMBLEA GENERAL 
EXTRAORDINARIA de fecha 25/02/2022
Maria de los Milagros Stratta - Matrícula: 5012 C.E.C.B.A.

e. 04/05/2022 N° 30091/22 v. 06/05/2022

RIJK ZWAAN ARGENTINA S.A.
Cuit 30-70721891-2. Art. 60 resuelto por asamblea ordinaria del 22.03.22 Presidente: Ezequiel Pablo Portella, 
Vicepresidente: Lionel Claude Bardin y Director Suplente, Luis Roberto Frascarelli, todos con domicilio especial en 
Pico 1641, 10º “A”, CABA. Duración: 1 ejercicio (hasta el 30.06.22). Autorizado según instrumento privado asamblea 
ordinaria de fecha 22/03/2022
Gonzalo Ugarte - T°: 93 F°: 322 C.P.A.C.F.

e. 04/05/2022 N° 29906/22 v. 04/05/2022
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RÍO BRAVO CONSULTORES S.A.
CUIT 30-70719349-9.- Por Acta de Asamblea General Ordinaria del 05/02/2021, se reeligieron las autoridades: 
Presidente: Roberto Ángel OBREGÓN, DNI 13.132.444, Director Suplente: Pablo OBREGON, DNI 30.073.814.- Los 
directores aceptaron los cargos.- Domicilio especial de los directores: Julio A. Roca Nº 584 piso 5º de C.A.B.A.- 
Autorizado según instrumento privado Acta de Asamblea General Ordinaria de fecha 05/02/2021
MACARENA MESAGLIO - Matrícula: 5769 C.E.C.B.A.

e. 04/05/2022 N° 30010/22 v. 04/05/2022

RP GLOBAL S.A.S.
CUIT N°  30-71575882-9 Comunica que la Reunión del Órgano de Administración del 17/01/2022, APROBÓ el 
cambio de sede social a la Avda. Leandro N. Alem 693, 3º piso, C1001AAB Capital Federal.
Autorizado según instrumento privado Acta del Órgano de Administración Nº25 de fecha 17/01/2022
JUAN MANUEL ESPESO - T°: 37 F°: 753 C.P.A.C.F.

e. 04/05/2022 N° 30048/22 v. 04/05/2022

RPG MOLINO VIEJO S.A.S.
CUIT N°  33-71605423-9 Comunica que la Reunión del Órgano de Administración del 18/01/2022, APROBÓ el 
cambio de sede social a la Avda. Leandro N. Alem 693, 3º piso, C1001AAB Capital Federal.
Autorizado según instrumento privado Acta del Órgano de Administración Nº 7 de fecha 18/01/2022
JUAN MANUEL ESPESO - T°: 37 F°: 753 C.P.A.C.F.

e. 04/05/2022 N° 30009/22 v. 04/05/2022

SAFELATINA S.A.
CUIT 30-71522676-2. Por instrumento privado de fecha 3/05/2022, transcripción de Acta de Asamblea Nº 7 de 
fecha del 26/04/2022 en la cual se comunica que por decisión unánime se RENUEVA el Directorio de la sociedad 
por 3 años, quedando conformado por Director titular/ Presidente Juan L. Fouilloux Zapata y Director Suplente 
Cesar A. Estrada Ambos aceptaron los cargos y constituyen domicilio especial en Paraná 830 piso 3 CABA. 
Autorizado según instrumento privado acta de asamblea de fecha 26/04/2022
ADRIANA ROBERTA SCHWETZ - T°: 98 F°: 860 C.P.A.C.F.

e. 04/05/2022 N° 30007/22 v. 04/05/2022

SANTA SUSANA S.C.A.
CUIT. 33-57170446-9.Acta de Asamblea del 29/12/21 APRUEBA AUMENTAR el Capital Social Comanditario a la 
suma de $ 1.050.780.COMPOSICIÓN DEL CAPITAL SOCIAL COMANDITARIO: $ .1.050.780 representado por 249 
acciones comanditarias de $ .4220 V/N cada una TOTALMENTE SUSCRIPTAS por: Roberto Jaime ERUSALIMSKY 
247 acciones, y Mariana Salomé PÉREZ: 2 acciones. CAPITAL SOCIAL COMANDITADO: $ .3.000 representado 
por 3 acciones comanditadas de $  .1000 V/N cada una, TOTALMENTE SUSCRIPTAS por el UNICO SOCIO 
COMANDITADO: Roberto Jaime ERUSALIMSKY. Autorizado según instrumento privado Acta de Asamblea de 
fecha 29/12/2021
Monica Lilian Angeli - Habilitado D.N.R.O. N° 3666

e. 04/05/2022 N° 29943/22 v. 04/05/2022

SASALIS S.R.L.
CUIT. 30-71497187-1.- Por escritura pública del 04/04/2022, Fernando Gabriel Lopez Gacio y Gonzalo Artese 
ceden 800 cuotas de $ 10 valor nominal cada una, con derecho a 1 voto por cuota a favor de José Ignacio Israel. 
Capital Actual: $ 80.000, dividido en 8000 cuotas de $ 10 pesos valor nominal cada una.- No se reforma el estatuto. 
Autorizado según instrumento público Esc. Nº 39 de fecha 04/04/2022 Reg. Nº 550
jorge daniel velazquez - T°: 39 F°: 890 C.P.A.C.F.

e. 04/05/2022 N° 29602/22 v. 04/05/2022
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SHOP´N CHEK ARGENTINA S.A.
30-70222317-9, por Asamblea del 25/02/2021 se designó el directorio por dos ejercicios, Presidente: José Luis 
Roffo, DNI 8.565.441 y Director Suplente: Francisco Roffo DNI 34.813.567, ambos fijaron domicilio especial en la 
sede social. Por Asamblea del 5/4/2022 se aprobó la cesación por vencimiento del mandato del Directorio anterior, 
designado por Asamblea del 20/12/2018, compuesto por Presidente José Luis Roffo y Directora Titular Myriam 
Beatriz Monetti Autorizado según instrumento privado Acta de Asamblea de fecha 05/04/2022
Virginia Bianchi - T°: 121 F°: 630 C.P.A.C.F.

e. 04/05/2022 N° 29659/22 v. 04/05/2022

SIAMO FURNITURE S.A.
CUIT 30710611838. Asamblea del 8/3/2022, se aprobó gestión de Presidente Carlos Daniel MARTIKOVIC, Directora 
Suplente Elena Ytzcovich; y se designó por 3 años: Presidente Elena YTZCOVICH, Directora Suplente Graciela 
Teresita ABREU BACCI, ambas domicilio especial sede social. Autorizado según instrumento privado ACTA de 
fecha 08/03/2022
Silvana Mariela Pallas - T°: 61 F°: 972 C.P.A.C.F.

e. 04/05/2022 N° 29870/22 v. 04/05/2022

SOCIEDAD COMERCIAL DEL PLATA S.A.
CUIT 33-52631698-9. En Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria de Accionistas celebrada el 20.04.2022 se 
fijó en seis la cantidad de directores titulares y se designó como directores titulares a los Sres. Pablo Arnaude, Pablo 
José Lozada, Carlos Enrique Videla y Rafael Magnanini para ocupar las vacantes. Los nombrados aceptaron sus 
cargos en reunión de directorio celebrada el 20.04.2022 y constituyeron domicilio especial en la calle Esmeralda 
1320 Piso 7° “A”, CABA. El Directorio quedó conformado de la siguiente manera: Presidente: Pablo Arnaude; 
Vicepresidente: Pablo J. Lozada; Directores titulares: Matías M. Brea, Claudio M. Maulhardt, Carlos E. Videla y 
Rafael Magnanini
Designado según instrumento privado ACTA DIRECTORIO NRO 1749 de fecha 05/03/2021 PABLO ARNAUDE - 
Vicepresidente en ejercicio de la presidencia

e. 04/05/2022 N° 29978/22 v. 04/05/2022

SOLER 3333 S.A.
30711974454 por asamblea del 4/3/2022 se designaron Presidente Rosa Isabel De Marco y Director Suplente 
Giannina Galanti POdesta ambos domicilio especial Armenia 2387 piso 8 depto 803 CABA Autorizado según 
instrumento privado Acta de Asamblea de fecha 04/03/2022
Patricio Ferro - T°: 128 F°: 86 C.P.A.C.F.

e. 04/05/2022 N° 29650/22 v. 04/05/2022

SOMOSLIBRES S.A.
30-71671381-0 Por Acta de Directorio del 31/03/2022 se fijó NUEVA SEDE SOCIAL en la calle FITZ ROY 1722, 
CABA. Autorizado según instrumento privado Acta de Directorio de fecha 31/03/2022
Camila Franco - T°: 126 F°: 307 C.P.A.C.F.

e. 04/05/2022 N° 30042/22 v. 04/05/2022
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STARTMEUP S.A.S.
CUIT 30716344181. Mediante Reunión de Socios de fecha 29 de abril de 2022, se resolvió por unanimidad proceder 
con la liquidación por inactividad y cancelación registral ante la IGJ de la sociedad, la cual fue constituida el 6 de 
febrero de 2019 e inscripta ante la IGJ el 11 de febrero de 2019 bajo el número RL-2019-7859813-APN-DA#IGJ, 
y cuyo domicilio y sede social se encuentra sito en Av. Cramer 2425, 1 A, Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 
Asimismo, se hace saber que el único Socio -Agustín Mario Vicchio, DNI 36.594.990, con domicilio en Avenida 
Cramer 2425, 1A, Ciudad Autónoma de Buenos Aires-, ha asumido en la referida Reunión de Socios, responsabilidad 
ilimitada y solidaria -con renuncia a invocar el régimen de responsabilidad y en su caso el beneficio de excusión 
correspondientes al tipo social adoptado- por las eventuales obligaciones que pudieran haber sido contraídas. 
Autorizado según instrumento privado Acta de Reunión de Socios N° 1 de fecha 29/04/2022
Tomás María Díaz Carvalho - T°: 138 F°: 877 C.P.A.C.F.

e. 04/05/2022 N° 29606/22 v. 04/05/2022

SUB JOSE C PAZ S.R.L.
CUIT N° 30-71460748-7. Por Asamblea de 20/10/21 se aceptó la renuncia de los Gerentes Fenando Alfredo Marin y 
Andres Mc Cormack. Designa nuevo Gerente: Ruben Mario Pericoppe, fijan domicilio especial en sede social sita 
en Av de Mayo 1370, Piso 5° oficina 108. C.A.B.A. Autorizado según instrumento privado REUNION DE SOCIOS 
de fecha 20/10/2021
pablo sueldo heritier - T°: 102 F°: 810 C.P.A.C.F.

e. 04/05/2022 N° 29808/22 v. 04/05/2022

SUPPLY OF WORKS S.R.L.
CUIT 30-71635047-5.Rectifico aviso Nº 28771/22 publicado el 02/05/2022, en cuanto a que donde dice Escritura 
20/04/21 debe decir 20/04/22. Autorizado según instrumento público Esc. Nº 12 de fecha 20/04/2022 Reg. Nº 981
Myrna Rosa Imventarza - Matrícula: 5112 C.E.C.B.A.

e. 04/05/2022 N° 29627/22 v. 04/05/2022

TANGO SUITE S.A.
CUIT: 30-70925264-6. Por asamblea del 27/4/2022, cesan en sus cargos Antonio Pedro Ruiz como presidente, 
Leonardo Vicente Papaleo y Fernando Andres Papaleo como directores titulares, y Catalina Susana Ruiz como 
directora suplente. Se designa nuevo Directorio: Presidente: Antonio Pedro RUIZ y Director Suplente: Diego 
Federico MESSANO, ambos con domicilio especial en Av. Rivadavia 2064, CABA Autorizado según instrumento 
público Esc. Nº 437 de fecha 27/04/2022 Reg. Nº 553
Luis Mihura - T°: 99 F°: 335 C.P.A.C.F.

e. 04/05/2022 N° 30114/22 v. 04/05/2022

TERMOMECANICA VALTRI S.A.
CUIT 30-71602575-2. Por Asamblea General Ordinaria Unánime del 02-05-2022, pasada en escritura Nº 32, del 
02-05-2022, Registro Nº 2118, CABA, se designó Directora Titular a Deborah Rita Tridente (Presidente), y Directora 
Suplente a Amalia del Carmen Agüero. Las directoras constituyeron domicilio especial en San José 560, piso 1º, 
dpto. “3”, CABA. Las resoluciones fueron por unanimidad. Autorizado según instrumento público Esc. Nº 2118 de 
fecha 02/05/2022 Reg. Nº 2118, CABA
María Fernanda Lopez Abeledo - T°: 302 F°: 17 C.P.C.E.C.A.B.A.

e. 04/05/2022 N° 29684/22 v. 04/05/2022

TINSA ARGENTINA S.A.
CUIT: 33-70709282-9. Por acta de asamblea general ordinaria del 28/4/22 se resolvió por unanimidad aprobar la 
continuidad en los cargos de Presidente: Edgardo Leopoldo Aguilar y Director suplente: Diego Sebastian Blasco. 
Aceptaron cargos y fijaron domicilio especial en sede social.
Autorizado según instrumento privado ASAMBLEA N° 28 de fecha 28/04/2022
Lorena Raquel Schneider - T°: 95 F°: 705 C.P.A.C.F.

e. 04/05/2022 N° 29971/22 v. 04/05/2022
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TRABAJOS WEB S.A.
CUIT 30-71252243-3. Por resolución unánime del Directorio de fecha 04/04/2022 se resolvió trasladar la sede social 
a la calle Avenida Corrientes 485, piso 9 de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. Autorizado según instrumento 
privado por Acta de Directorio de fecha 04/04/2022
Agustin Luis Cerolini - T°: 86 F°: 56 C.P.A.C.F.

e. 04/05/2022 N° 29975/22 v. 04/05/2022

TRANAMIL S.A.
30-71239146-0. Se hace saber que en razón del vencimiento del mandato de las actuales autoridades, por 
Asamblea General Ordinaria del 12/04/2022, se decidió renovar en sus cargos a: i) Jorge Omar Franco, como 
Presidente; y ii) Raúl César Herrera, como Director Suplente. Todos aceptaron los cargos para los cuales fueron 
designados y constituyeron domicilio especial en la calle Montevideo 456, Piso 10, C.A.B.A. Autorizado según 
instrumento privado Acta de Asamblea General Ordinaria de fecha 12/04/2022
Mariano Daniel Castro Pozo - T°: 108 F°: 0643 C.P.A.C.F.

e. 04/05/2022 N° 30024/22 v. 04/05/2022

TRANSPORTADORA CHURRUCA S.R.L.
30697620172. Por Acta de Reunión de Socios del 7/4/22, se aceptó la renuncia al cargo de Gerente presentada 
por Antonia Artemia Giubi.- Autorizado según instrumento privado Acta Reunion de Socios de fecha 07/04/2022
Estefania Borzi - T°: 106 F°: 785 C.P.A.C.F.

e. 04/05/2022 N° 29631/22 v. 04/05/2022

TRANSPORTE GUARNIERI S.A.
30-71086479-5 Asamblea 31/3/21 se designa Presidente: Roberto Agustín Guarnieri, DNI 10559066, nacido 
25/1/53, domicilio calle 25 de Mayo 1445 Cañuelas Pcia Bs As; Director Suplente: Gabriel Agustín Guarnieri, DNI 
26105750, nacido 24/9/77, domicilio calle 25 de Mayo 1176 Cañuelas Pcia Bs As; ambos argentinos, casados, 
comerciantes y domicilio especial Lavalle 715 piso 2 Of B CABA. Autorizado según instrumento privado Asamblea 
de fecha 31/03/2021
Pablo Marcelo Terzano - T°: 48 F°: 327 C.P.A.C.F.

e. 04/05/2022 N° 30004/22 v. 04/05/2022

TRANSPORTES EL QUIQUE S.R.L.
CUIT 30636604611. edicto N° 26514/22 del 25/04/2022 BO 34906 se indicó por error la nueva sede social siendo 
la correcta calle PARAGUAY 2484, tercer piso, CABA, no implicando esta disposición reforma o modificación al 
Estatuto Social. Autorizado según instrumento público Esc. Nº 140 de fecha 21/04/2022 Reg. Nº 1055
leonardo hernan feiguin - Matrícula: 4708 C.E.C.B.A.

e. 04/05/2022 N° 29591/22 v. 04/05/2022

TRUCK FEED S.A.
CUIT 30-70773555-0
1) Asamblea Gral. Ordinaria: 18/02/2022. 2) Designación del Directorio: Presidente: Ignacio José Enrique Rivarola 
y Director Suplente: Maria del Carmen Biain, 3 Ejercicios, Domicilio Especial: Av. Leandro N. Alem 690, Pº 17, 
C.A.B.A. Dr. Mario E. Cortes Stefani, Autorizado: Instrumento privado: 18/02/2022
Autorizado según instrumento privado Asamblea Gral Ordinaria de fecha 18/02/2022
Mario Esteban Cortes Stefani - T°: 107 F°: 653 C.P.A.C.F.

e. 04/05/2022 N° 30092/22 v. 04/05/2022
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UNEZA S.R.L.
C.U.I.T N° 30-71408238-4 Por acta del 21/7/2021 se traslado la sede a Soler Nº 5643 Piso 1 CABA. Autorizado 
según instrumento público Esc. Nº 83 de fecha 11/04/2022 Reg. Nº 1863
Patricio Segundo Sala - Matrícula: 4897 C.E.C.B.A.

e. 04/05/2022 N° 29969/22 v. 04/05/2022

UNION SEGURIDAD 24 S.A.
CUIT 30707006672.Acta nro. 116, del 2/6/2021, se cambio sede sin reforma a la av. Nazca 3157, piso 2, oficina “A 
de CABA. Autorizado según instrumento privado ACTA de fecha 02/06/2021
Silvana Mariela Pallas - T°: 61 F°: 972 C.P.A.C.F.

e. 04/05/2022 N° 29869/22 v. 04/05/2022

URIBELLA S.A.
CUIT: 33-71217947-9: Por Asamblea Ordinaria del 11/08/2021 se designó Presidente: Patricia Laura Quattrini, DNI 
18.415.850 y Director Suplente Ileana Barresi, DNI 93.408.730. Los directores designados constituyen domicilio 
especial en Quintana 440 piso 11 departamento A de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. Autorizado según 
instrumento privado ACTA DE ASAMBLEA de fecha 11/08/2021
LORENA GISELA MONTIEL - T°: 139 F°: 925 C.P.A.C.F.

e. 04/05/2022 N° 29977/22 v. 04/05/2022

UZ S.A.
CUIT 30-70812214-5 Por acta de directorio del 3/6/2021 se traslado la sede a Soler 5643 piso 1ro CABA. Autorizado 
según instrumento público Esc. Nº 84 de fecha 11/04/2022 Reg. Nº 1863
Patricio Segundo Sala - Matrícula: 4897 C.E.C.B.A.

e. 04/05/2022 N° 29968/22 v. 04/05/2022

VEGAN CAPITAL FUND S.R.L.
CUIT: 30-71747895-5. RG IGJ 3/20. Por cesion de cuotas del 11/4/2022, Gonzalo Leiva cede 10 cuotas a Mariana 
Risso Crespo y 100 cuotas a Luciano Andrés Abecasis. Luego de la cesion, el capital de $ 100.000 dividido en 1000 
cuotas de $ 100 VN, se suscribe de la siguiente forma: Mariana Risso Crespo 10 cuotas; Luciano Andrés Abecasis 
100 cuotas, Gonzalo Leiva 590 cuotas y Leandro Cesar Dietrich 300 cuotas. Autorizado según instrumento público 
Esc. Nº 376 de fecha 11/04/2022 Reg. Nº 553
Luis Mihura - T°: 99 F°: 335 C.P.A.C.F.

e. 04/05/2022 N° 29905/22 v. 04/05/2022

VERYDIS S.A.
CUIT: 30-63631072-3. Por asamblea del 18/12/2020, cesan en sus cargos por vencimiento de mandato el presidente 
Juan Miguel Bestani, el Vicepresidente Horacio Felipe Bestani y el director suplente José Luis Bestani. Se designa 
directorio: Presidente: Juan Miguel Bestani, Director suplente: Horacio Felipe Bestani, con domicilio especial en 
Superi 1504, CABA Autorizado según instrumento privado Asamblea de fecha 18/12/2020
Luis Mihura - T°: 99 F°: 335 C.P.A.C.F.

e. 04/05/2022 N° 29902/22 v. 04/05/2022

VILLA BOSCH S.A.
30716339137- Por escritura del 20/4/22 renovó directorio: Presidente Javier Alejandro Ernandes y Director Suplente: 
Damián Alberto Apollonio. Ambos domicilio especial en Avenida Álvarez Thomas 2825, piso 5, Depto A, CABA 
Autorizado según instrumento público Esc. Nº 14 de fecha 20/04/2022 Reg. Nº 964
Cristian Javier Lopez - Habilitado D.N.R.O. N° 3649

e. 04/05/2022 N° 30087/22 v. 04/05/2022
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WOOD HOUSE S.A.
30717495434. Por Asamblea del 26/04/2022, Oscar Abel Casal renuncia a su cargo de Presidente y Juan Carlos 
Ramón Castro Melendez Schualler a su cargo de Director Suplente; renuncias que son aceptadas por unanimidad, 
designando Presidente a Christian Javier Serbin y Director Suplente a Martín Clemente Aguero, por tres ejercicios, 
constituyendo ambos domicilio especial en Concepción Arenal 2476 – piso 3º departamento A, CABA. Cambio de 
sede social: de la calle Sánchez de Loria 559 CABA al de la calle Concepción Arenal 2476 – piso 3º departamento 
A, CABA Autorizado según instrumento privado ASAMBLEA de fecha 26/04/2022
Ariel Dario Zerboni - T°: 41 F°: 93 C.P.A.C.F.

e. 04/05/2022 N° 30090/22 v. 04/05/2022

Y ADVISORS S.R.L.
CUIT 30-71674755-3: Por esc. 195 del 21/04/2022 Cesión de cuotas Yesica Soledad Juarez 33 años DNI 34000476 
divorciada domicilio calle 10 2563 Villa Elisa Pcia. Bs As, CEDE Y TRANSFIERE: 1) 333 cuotas de $ 3.330 de dicha 
sociedad a favor Gustavo Etcheverry Fernandez 36 años DNI 41986535 casado domicilio Argerich 4879 piso 4 
dpto. B CABA; 2) 333 cuotas de $ 3.330 a favor de Melany Uhia 31 años DNI 35375727 soltera domicilio Aregrich 
5746 CABA, y 3) 334 cuotas de $  3.340 a favor de Sergio Leonardo Corvalan 39 años DNI 29975107 soltero 
domicilio Juan de Garay 140 piso 1 dpto A Pcia. Bs As. Todos argentinos y contadores publicos. Suscripcion luego 
de la cesion Gustavo Etcheverry Fernandez y Melany Uhia 1333 cuotas de $ 13.330 cada uno, y Sergio Leonardo 
Corvalan 1334 cuotas de $ 13.340. Precio total cesion $ 50.000. Renuncia gerente suplente Yesica Soledad Juarez. 
Autorizado según instrumento público Esc. Nº 195 de fecha 21/04/2022 Reg. Nº 2149
PABLO DANIEL VALLE - Matrícula: 4423 C.E.C.B.A.

e. 04/05/2022 N° 29702/22 v. 04/05/2022

YMCA TURISMO S.A.
CUIT 33-70202964-9.Asamblea 28/04/2022 designo Presidente Santiago Hector Prieto, DNI 11478041, domicilio 
especial Esmeralda 1277,3 “C” Caba y Director Suplente Federico Javier Varela, DNI 18392483, domicilio especial 
Sánchez de Loria 424, Caba. Autorizado según instrumento privado Asamblea de fecha 28/04/2022
Paola Tomasso - T°: 101 F°: 979 C.P.A.C.F.

e. 04/05/2022 N° 29923/22 v. 04/05/2022

ZUN S.R.L.
C.U.I.T N° 30-71225724-1 Por acta del 21/7/2021 se traslado la sede a Soler Nº 5643 Piso 1 CABA. Autorizado 
según instrumento público Esc. Nº 85 de fecha 11/04/2022 Reg. Nº 1863
Patricio Segundo Sala - Matrícula: 4897 C.E.C.B.A.

e. 04/05/2022 N° 29967/22 v. 04/05/2022

REMATES COMERCIALES

NUEVOS

Eduardo Alberto Radatti, Martillero Público Nacional, Matrícula 77, Libro 80, Folio 129 con domicilio en Uruguay 
651, Piso 8° “J”, Capital Federal, comunica por 1 día que por cuenta y orden de FCA Compañía Financiera S.A. 
(artículo 39 Ley 12.962) y conforme artículo 2.229 del Código Civil y Comercial de la Nación subastará por ejecución 
de prendas, el 19/05/2022 a partir de las 10 horas, y en el estado que se encuentra, el siguiente vehículo se exhiben 
de manera presencial en Ruta 36 KM 37,500, Centro Industrial Ruta 2, Berazategui, El Pato, Provincia de Buenos 
Aires los días 16, 17 y 18 de Mayo de 10 a 13 y 14 a 17hs.: ANAHUE, JULIO CESAR; Fiat Palio (326) Attractive 5p 1.4 
8v; Dominio AA993UW; Base $ 720.000.- De no existir ofertas se subastarán sin base. Comisión 10%. IVA sobre 
comisión. Saldo en 24 horas bajo apercibimiento de rescindir la operación con pérdida de las sumas entregadas 
a favor de la vendedora. Deudas de patentes impuestos e infracciones y trámites y gastos de transferencia, 
verificación policial, informes de dominio, grabados de autopartes y cristales a cargo del comprador. Puesta en 
marcha, exhibición online, condiciones y características de la subasta en nuestra página www.radatti.com.ar. En 
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caso de existir algún inconveniente técnico para la realización de la subasta, la misma se efectuará o reanudará el 
día 20/05 a las 10 horas. Para ingresar al lugar de exhibición de los vehículos se deberá presentar el Documento 
de Identidad. El comprador constituirá domicilio en la Capital Federal. Buenos Aires, 03/05/2022.
EDUARDO ALBERTO RADATTI - Matrícula: 77I.G.J.

e. 04/05/2022 N° 29949/22 v. 04/05/2022
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EDICTOS JUDICIALES

CITACIONES Y NOTIFICACIONES. CONCURSOS Y QUIEBRAS. OTROS

NUEVOS

JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 28 - SECRETARÍA NRO. 56
El Juzgado Nacional de 1º Inst. en lo Comercial Nº 28, a cargo de la Dra. María José Gigy Traynor, Sec. Nº 56 a 
cargo del Dr. Fernando Wetzel, sito en Montevideo 546, 3º piso, CABA, informa por 5 días que el 20/4/2022 se 
decretó la quiebra de Bir Construcciones S.R.L (CUIT Nº 30-70940824-7), en la que se designó síndico al ctdor. 
Sergio Gustavo Villordo con domicilio constituido en Av. de Mayo 963, piso 3°, oficina “9”, CABA, quien recibirá 
las verificaciones de crédito (LCQ. 32) hasta el 16/6/2022 en el domicilio indicado. El informe de la LCQ. 35 se 
presentará el 16/8/2022 y el de la LCQ. 39 el 27/9/2022. Se intima al deudor para que (a) constituya domicilio 
procesal, bajo apercibimiento de tenerlo por constituido en los estrados del juzgado, (b) entregue al síndico los 
libros de comercio y demás documentación relacionada con su contabilidad en el término de 24 hs. Se prohíbe 
a terceros hacer pagos a la fallida, los que serán ineficaces. Se intima a la fallida y a terceros a que entreguen 
al síndico en 5 días los bienes de la deudora que tuvieran en su poder. Se expide el presente en autos “BIR 
CONSTRUCCIONES S.R.L. s/QUIEBRA” (expte. 13467/2019). Buenos Aires, 2 de mayo de 2022.
Fernando Wetzel Secretario
MARÍA JOSÉ GIGY TRAYNOR Juez - FERNANDO WETZEL SECRETARIO

e. 04/05/2022 N° 30014/22 v. 10/05/2022

JUZGADO NACIONAL EN LO CRIMINAL Y CORRECCIONAL FEDERAL 
NRO. 8 - SECRETARÍA NRO. 15

Que el Juzgado Nacional en lo Criminal y Correccional Federal nro. 8, a cargo del Dr. Marcelo Martínez De Giorgi, 
Secretaría nro. 15, a cargo de la Dra. Josefina Hornos, comunica que en la causa nro. 5076/2021 caratulada “Biondi 
Morena s/ Violación de medidas – propagación de epidemia (art. 205) y otro. Denunciante: Bitar, José Jorge”, se 
ha resuelto el día 08 de abril de 2022, notificar a la Sra. Morena Biondi (DNI 42.289.753), de que en esa fecha se 
resolvió sobreseerla en la causa indicada por no encuadrar el hecho en una figura legal, dejando constancia de 
que la formación del proceso no afecta el buen nombre y honor del que hubiere gozado (art. 336, inc. 3ro. del 
CPPN). Marcelo Martínez de Giorgi Juez - Josefina Hornos Secretaria

e. 04/05/2022 N° 29981/22 v. 10/05/2022

JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 20 - SECRETARÍA NRO. 40
El Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Comercial N° 20 sito en Marcelo T. De Alvear 1840, piso 4º, de la 
Capital Federal, a cargo del Dr. Eduardo E. Malde, Secretaría Nº 40, a mi cargo, en los autos: “AZRAK FLORINDA 
S/ QUIEBRA” (expte. 12820/2019), hace saber que el 25 de abril de 2022 se decretó la quiebra de Florinda Azrak 
(CUIT 5.601.277), y que los acreedores podrán verificar sus créditos hasta el día 10 de JUNIO de 2022 por ante el 
síndico Adriana Elisa Basile, con domicilio constituido en la calle Tucumán 540, piso 19°, oficinas “E” y “F”, do@
estudiolorenti.com, en los términos del art. 32 de la ley 24.522. Las insinuaciones tempestivas se efectuarán de 
modo electrónico, debiendo el interesado conocer la causa mediante consulta informática de las actuaciones. 
El síndico deberá presentar los informes previstos en los arts. 35 y 39 de la ley 24.522 los días 9 de agosto de 
2022 y 22 de septiembre de 2022, respectivamente. Se ha dispuesto la prohibición de hacer pagos y/o entrega de 
bienes a la fallida, so pena de considerarlos ineficaces, intimándose a la fallida y terceros que tengan bienes del 
fallido para que los pongan a disposición del síndico dentro del quinto día. Se ha dispuesto además la intimación 
a la fallida para constituir domicilio dentro de las 48 hs., bajo apercibimiento de tenerlo por constituido en los 
estrados del juzgado; y para que entregue al síndico los libros de comercio y demás documentación relacionada 
con la contabilidad y para que dentro del plazo de cinco días acompañe un estado detallado y valorado del activo 
y pasivo con indicación precisa de su composición, ubicación estado y gravámenes de los bienes y demás datos 
necesarios para conocer debidamente su patrimonio. Para ser publicado en el Boletín oficial por el término de 

#I6595484I#

#F6595484F#

#I6595451I#

#F6595451F#

#I6595274I#



 BOLETÍN OFICIAL Nº 34.913 - Segunda Sección 65 Miércoles 4 de mayo de 2022

cinco días, sin pago previo. Buenos Aires, 3 de mayo de 2022. Eduardo E. Malde Juez - Guillermo M. Pesaresi 
Secretario

e. 04/05/2022 N° 29804/22 v. 10/05/2022

JUZGADO NACIONAL EN LO CIVIL NRO. 8 - SECRETARÍA ÚNICA
Por disposición de la Señora Juez a cargo del Juzgado Nacional en lo Civil Nro. 8 –sito en Lavalle 1220 3er. piso 
de CABA-, cuya Juez titular es la Dra. Lucila Inés Córdoba, Secretaria Única Interinamente a cargo de la Dra. 
María Eugenia Sidotti, se ordenó la publicación de edictos en los términos del Art. 70 de Código Civil y Comercial 
de la Nación, una vez por mes en el lapso de dos meses en los autos caratulados: “BAVOSI, SEBASTIAN s/
INFORMACION SUMARIA” (Expte. Nº 73040/2021); citándose y emplazándose a todos los que se consideren con 
derecho a formular oposición dentro de los quince días contados desde la última publicación. El auto que ordena 
el siguiente edicto reza: “Buenos Aires, 18 de octubre de 2021.- En atención a lo precedentemente dictaminado por 
la Sra. Fiscal y en los términos de lo dispuesto por el art. 70 del Código Civil y Comercial de la Nación, requiérase a 
la Policía Federal Argentina y a la Oficina de Estadistica Criminal -Reincidencias- informe respecto de la existencia 
de antecedentes penales del peticionante.- Asimismo, requiérase al Registro de Propiedad Inmueble de Capital 
Federal y al de la Provincia de Buenos Aires informe de inhibiciones del causante de autos.- Hágase saber al 
peticionante que deberá digitalizar en autos las declaraciones de los testigos ofrecidos, debiendo consignar los 
teléfonos de los mismos, a fin de que oportunamente sean ratificadas por secretaría.- Finalmente en atención a lo 
demás solicitado por la Sra. Fiscal y lo dispuesto por el art. 17 de la ley 18.248, publíquense edictos en el Boletín 
Oficial una vez al mes y durante dos meses, citando por el término de quince días a toda persona que se crea con 
derecho a formular oposición respecto del cambio de apellido de Sebastian Bavosi por el de Accrescimbeni.- ”. 
Fdo. Lucila Inés Córdoba, Juez. Buenos Aires, 28 de marzo de 2022.- Lucila Inés Córdoba Juez - María Eugenia 
Sidotti Secretaria

e. 04/05/2022 N° 19202/22 v. 04/05/2022

JUZGADO NACIONAL EN LO CIVIL NRO. 12 - SECRETARÍA ÚNICA
Se hace saber que en el marco de los autos caratulados “CACABELO ANDORO, VALENTIN S/ CAMBIO DE 
NOMBRE” (Expte. N° 47026/2021), que tramita ante el Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Civil Nº 12, a 
cargo de la Dra. María Elisa Arias, secretaría única, a mi cargo, sito en la calle Lavalle 1212 Piso 1° de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires, se ha ordenado publicar edictos una vez por mes durante dos meses, a fin de poner 
en conocimiento que VALENTIN CACABELO ANDORO solicita suprimir su apellido paterno y en consecuencia 
llamarse VALENTIN ANDORO. En los términos de lo dispuesto en el art. 70 del CCyCN, se podrán presentar 
oposiciones dentro de los quince días hábiles contados desde la última publicación. Se expide el presente en la 
Ciudad de Buenos Aires a los18 días del mes de Abril de 2022.- FDO. PATRICIO MARTIN LABERNE. SECRETARIO 
MARIA ELISA ARIAS Juez - PATRICIO MARTIN LABERNE SECRETARIO

e. 04/05/2022 N° 28148/22 v. 04/05/2022

JUZGADO NACIONAL EN LO CIVIL NRO. 12 - SECRETARÍA ÚNICA
El Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Civil Nro. 12 a cargo de la Dra. María Elisa Arias, Secretaria única 
a cargo del Dr. Patricio Laberne sito en Lavalle 1212 Piso 1* de CABA informa que en autos caratulados ”LABONIA 
STEPHANIE SOLANGE S/ ADOPCION” (Exp. 53544/2020) STEPHANIE SOLANGE LABONIA solicita cambiar su 
nombre por el de STEPHANIE SOLANGE GOMEZ GINESTE y hace saber que se podrá formular oposición dentro 
de los quince días de la ultima publicación. La providencia que ordena el presente dice: Buenos Aires, 20 de abril 
de 2021….De conformidad con lo establecido en el art. 70 del CCyCN, publíquense edictos en el Boletín Oficial 
una vez por mes, durante dos meses, a fin de poner en conocimiento que Stephanie Solange Labonia solicita 
cambiar su nombre por el de “Stephanie Solange Gómez Gineste”, haciéndose saber que se podrá formular 
oposición dentro de los quince días de la última publicación. Para publicar en el Boletín Oficial una vez por mes 
durante 2 meses.- Buenos Aires, 15 de Octubre de 2021-fdo. PATRICIO MARTIN LABERNE. SECRETARIO. MARIA
ELISA ARIAS Juez - PATRICIO MARTIN LABERNE SECRETARIO

e. 04/05/2022 N° 20899/22 v. 04/05/2022
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JUZGADO NACIONAL EN LO CIVIL NRO. 38 - SECRETARÍA ÚNICA
El Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Civil N° 38, sito en la calle Talcahuano 490 piso 5° de esta ciudad 
a cargo de la doctora MARIANA JULIETA FORTUNA, Secretaría Unica a mi cargo, en los autos caratulados: 
“PETRUCCELLI ANTONELLA Y OTRO C/ GARBARINI ISLAS S/ FILIACION”, (Exp. N° 15514/2008), se ha ordenado 
publicar el presente en relación al pedido de incorporación del apellido paterno “Garbarini Islas” a la partida 
de nacimiento de Antonella Petruccelli, inscripta en el Registro del Estado Civil y Capacidad de las Personas 
(Circunscripción H. Fen, Tomo 1 A, número 482, Año 1988). Publíquese edicto en el Boletín Oficial una vez por mes 
y por el plazo de dos meses. Buenos Aires,…de abril de 2022.-
MARIANA FORTUNA Juez - SABRINA BESOSTRI SECRETARIA

e. 04/05/2022 N° 26774/22 v. 04/05/2022

JUZGADO NACIONAL EN LO CIVIL NRO. 56 - SECRETARÍA ÚNICA
El Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Civil Nº 56, a cargo de la Dra. María Gabriela Vero, Secretaria Única 
a cargo de la Dra. Mariana Laura Desimone, sito en la calle Lavalle 1212, 2º piso, C.A.B.A, ha ordenado publicación 
de edictos en el Boletín Oficial, una vez por mes en el lapso de dos meses, con el fin de hacer saber que en los 
autos: “QUISPE TITO, KATHERINE AILEN S/ CAMBIO DE NOMBRE” EXPTE Nº 72107/2021, KATHERINE AILEN 
QUISPE TITO, DNI Nº 38.679.741, ha solicitado la supresión de su apellido paterno “Quispe”, haciéndose saber 
que podrá formularse oposición dentro de los quince días hábiles computados desde la última publicación.Buenos 
Aires, 10 de Noviembre de 2021.- MARIA GABRIELA VERO Juez - MARIANA L. DESIMONE SECRETARIA

e. 04/05/2022 N° 91265/21 v. 04/05/2022

JUZGADO NACIONAL EN LO CIVIL NRO. 73 - SECRETARÍA ÚNICA
El Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Civil Nro. 73, Secretaría única, cita a Camilo Cortés (DNI 93317022) a 
fin de que comparezca a estar a derecho en los autos “Cortés, Camilo s/ Ausencia con Presunción de Fallecimiento” 
(Exp.. Nº 59952/19). A tal efecto, publíquense edicto en el Boletín Oficial una vez por mes, durante seis meses. 
MARIELA ANALIA JUAREZ SECRETARIA MARIELA ANALIA JUAREZ SECRETARIA

e. 04/05/2022 N° 85312/21 v. 04/05/2022

JUZGADO NACIONAL EN LO CIVIL NRO. 76 - SECRETARÍA ÚNICA
En Buenos Aires, 3 de abril del 2022 en autos caratulados MARTINEZ, BIANCA s/CONTROL DE LEGALIDAD - LEY 
26.061 expediente 190/22 en tramite por ante el Juzgado Nacional en lo Civil N° 76 a cargo del Dr. Diego M Coria, 
Secretaria Única a cargo del Dr. Martin Jorge Ángel Russo sito en Lavalle 1212 piso 5, cita a la Sra. Lorena Analía 
Martínez a la audiencia a celebrarse el dia 26 del mes de Mayo de 2022 a las 9 hs a la cual deberá presentarse 
en el Juzgado. Publíquense edictos por dos días. DIEGO MARTIN CORIA Juez - MARTIN JORGE ANGEL RUSSO 
SECRETARIO

e. 04/05/2022 N° 30035/22 v. 05/05/2022

JUZGADO NACIONAL EN LO CIVIL NRO. 84 - SECRETARÍA ÚNICA
El Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Civil Nº 84 a cargo de la Dra. Mónica Cecilia Fernández, Secretaría 
única a mi cargo sito en Lavalle 1220 piso 4º de ésta Ciudad Autónoma de Buenos Aires, cita y emplaza a quienes 
se consideren con derecho, puedan formular oposición dentro de los quince días hábiles contados desde la 
última publicación (art. 70 del CCyCN) en los autos “GONZALEZ CARTHY DE GORRITI, SASHA INES S/ Cambio 
de Nombre” (Expediente Nro. 21784/2022) por el que GONZALEZ CARTHY DE GORRITI SASHA INES DNI 
nº 45.014.149 pretende que se la autorice a cambiar su apellido por el de SZYCHOWSKI SASHA INES. El Presente 
debe publicarse una vez por mes durante dos meses en el Boletín Oficial. Buenos Aires, 29 abril de 2022.- Mónica 
C. Fernandez Juez - Hernán C. Moglia SECRETARIO

e. 04/05/2022 N° 29546/22 v. 04/05/2022
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JUZGADO NACIONAL EN LO CIVIL NRO. 106 - SECRETARÍA ÚNICA
El Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Civil 106 a cargo de la Dra. CELIA E. GIORDANINO, Secretaría única 
a mi cargo sito en Lavalle 1212, 1º piso CABA en autos caratulado “ALTAMIRANO GONZALEZ, SIJAN VALENTIN s/
CONTROL DE LEGALIDAD - LEY 26.061” Expte. Nº 15876/2021, ha dispuesto publicar por edictos la notificación 
ordenada: “Buenos Aires, 21 de abril de 2022.- L Atento al tiempo transcurrido y el interés superior del niño, 
notifíquese a la Sra. María Soledad González DNI Nº 35.369.472, madre de Sijan Valentin Altamirano González, 
D.N.I. 58.737.874 del estado de adoptabilidad decretado el 17/12/21 mediante edictos a publicarse por dos días en 
el Boletín Oficial y en la tablilla del Juzgado. Confecciónese por Secretaría las piezas mencionadas, con solicitud 
de eximir del arancel correspondiente toda vez que son ordenadas de oficio por este Juzgado, rogando informar 
la fecha en que los mismos serán publicados a la Secretaría actuante, a cuyo fin ofíciese por Secretaría a través 
del sistema informático.” Fdo: Celia Elsa Giordanino, Juez en lo Civil. Buenos Aires, de abril de 2022.- - Celia E. 
Giordanino Juez - Francisco de Igarzabal Secretario

e. 04/05/2022 N° 29798/22 v. 05/05/2022

JUZGADO NACIONAL EN LO CIVIL NRO. 106 - SECRETARÍA ÚNICA
El Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Civil n° 106, sito en Lavalle 1212, piso 1° CABA, a cargo de la Dra. 
Celia Elsa Giordanino, secretaria a mí cargo en los autos caratulados “LEMOS, ALICIA AURORA s/ INFORMACIÓN 
SUMARIA” EXPTE N° 78083/2019, se sirva publicar edictos una vez por mes y en el lapso de dos meses., (fines de 
obtener autorización judicial, con el objeto de suprimir mi segundo nombre) El auto que ordena la presente medida 
en su parte pertinente reza así: “Buenos Aires, 15 de noviembre de 2019 AUTOS Y VISTOS: III.- De conformidad 
con lo establecido en el artículo 70 del Código Civil y Comercial de la Nación, publíquense edictos en el Boletín 
Oficial una vez por mes y en el lapso de dos meses.- Firmado: Celia E. Giordanino. Juez Nacional en lo Civil.
Buenos Aires, de noviembre de 2021.- A Celia E. Giordanino Juez - Francisco de Igarzabal Secretario

e. 04/05/2022 N° 28613/22 v. 04/05/2022

JUZGADO NACIONAL DE MENORES NRO. 1 - SECRETARÍA NRO. 1
El Juzgado Nacional de Menores n° 1, a cargo del Dr. Cristian A von Leers, Secretaría n° 1, a cargo de la Dra. Cristina 
A Carangi, sito en la calle Talcahuano 550, piso 7°, oficina “7028” de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, cita y 
emplaza por el término de cinco días a Nicolás Fabián Fillol, a fin de recibirle declaración indagatoria en la causa 
n° 14020/2022, caratulada “Riga Nahuel y otro por robo”, para que comparezca ante este Juzgado y Secretaría 
dentro del tercer día a partir de la última publicación, bajo apercibimiento de ser declarado rebelde y ordenar su 
captura en caso de incomparecencia. “///nos Aires, 27 de abril de 2022.- AUTOS Y VISTOS; Y CONSIDERANDO; 
RESUELVO:… III-Citar a Nicolás Fabián Fillol mediante edictos que se publicarán por cinco días en el Boletín 
Oficial, a fin de recibirle declaración indagatoria en la presente causa que se sigue en orden al delito de robo 
agravado por la participación de un menor de dieciocho años de edad, bajo
apercibimiento en caso de no presentarse dentro del tercer día a partir de la última publicación de ser declarado 
rebelde y ordenar su captura (art. 150 del Código Procesal Penal de la Nación) …
Fdo. Cristian A von Leers, Juez. Ante mí: Cristina Alejandra Carangi, Secretaria”.- CRISTIAN A VON LEERS Juez - 
CRISTINA ALEJANDRA CARANGI SECRETARIA

e. 04/05/2022 N° 30034/22 v. 10/05/2022

#I6595268I#

#F6595268F#

#I6591947I#

#F6591947F#

#I6595504I#

#F6595504F#
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SUCESIONES

NUEVOS

JUZGADOS NACIONALES EN LO CIVIL
Publicación extractada (Acordada Nº 41/74 C.S.J.N.)

Se cita por un día a partir de la fecha de la publicación a herederos y acreedores de los causantes que más 
abajo se nombran para que dentro de los treinta días comparezcan a estar a derecho conforme con el Art. 2340 

del Código Civil y Comercial de la Nación.

Juzg. Sec. Secretario Fecha Edicto Asunto Recibo

1 UNICA MAXIMO MUSICH 27/04/2022 ARMANDO LUIS RICCIO 27952/22

1 UNICA MAXIMO MUSICH 02/05/2022 SEISHIN IKEI 29367/22

3 UNICA PABLO ALONSO DE ARMIÑO 29/04/2022 HAYDEE MABEL PORTER 28854/22

13 UNICA MARIA EUGENIA AGUIRRE CASTRO 27/04/2022 BALOIRA AZUCENA CARLOTA 27962/22

13 UNICA MARIA EUGENIA AGUIRRE CASTRO 03/05/2022 CARMEN ESCARIZ GARCÍA Y MANUEL SANGIAO LISTE 29782/22

14 UNICA CECILIA V CAIRE 21/04/2022 GONZALEZ JUAN CARLOS 26138/22

16 UNICA LUCAS ROVATTI 28/04/2022 GUSTAVO ISMAEL MAJAIL 28522/22

19 UNICA ALEJANDRA MPOLAS ANDREADIS 28/04/2022 UBIOS CANO ELENA ELSA 28515/22

19 UNICA ALEJANDRA MPOLAS ANDREADIS 07/04/2022 FERRO YOLANDA NELIDA Y CONTRERA HUGO OSCAR 22546/22

20 UNICA JUAN CARLOS PASINI 29/04/2022 ZULEMA BERGIER 29165/22

20 UNICA JUAN CARLOS PASINI 27/04/2022 NASTASI ROSA 28160/22

21 UNICA EDUARDO JOSE MAC DONNELL 27/04/2022 ANGEL KOCH 27981/22

21 UNICA EDUARDO JOSE MAC DONNELL 27/04/2022 ALFREDO ATILIO KOCH 27982/22

21 UNICA EDUARDO JOSE MAC DONNELL 27/04/2022 JOSE KOCH 27984/22

22 UNICA JIMENA CARRILLO 19/04/2022 ANDRES MAMONE 25615/22

22 UNICA JIMENA CARRILLO 20/04/2022 ROBERTO PEREZ 25909/22

24 UNICA MAXIMILIANO J. ROMERO 29/04/2022 SINFOROSA MARIA ROCCHINA CAPUTO 29158/22

27 UNICA SOLEDAD CALATAYUD 26/04/2022 DORA ELENA LOPEZ 27507/22

27 UNICA SOLEDAD CALATAYUD 30/04/2022 FRANCISCO LUIS GRELUS 29222/22

28 UNICA IGNACIO OLAZABAL 29/04/2022 LUCCHINI MARIA ANGELA 29059/22

28 UNICA IGNACIO OLAZABAL 28/04/2022 DOMINGO DE FRANCO 28741/22

30 UNICA PAULA PECHERSKY 28/04/2022 LICARDI MARIO ALBERTO 28424/22

31 UNICA ROSANA I. AGUILAR 01/02/2022 CANTO JORGE RUBEN 4163/22

31 UNICA ROSANA I. AGUILAR 01/03/2022 LOPEZ JULIO ISMAEL 11006/22

32 UNICA MARISA MAZZEO 29/04/2022 YANCO NORMA JUANA 29140/22

32 UNICA MARISA MAZZEO 29/04/2022 FERNANDEZ JORGE DANIEL 29153/22

33 UNICA FLORENCIA LAURA FERRAR0 28/04/2022 CANOSA ARMANDO NORBERTO 28412/22

33 UNICA FLORENCIA LAURA FERRAR0 28/04/2022 GIRBAU MARIA LIDIA 28413/22

33 UNICA FLORENCIA LAURA FERRAR0 10/02/2022 OTERO AIDE 6440/22

33 UNICA FLORENCIA LAURA FERRARO 02/05/2022 HAEDO JUAN MANUEL 29247/22

34 UNICA SANTIAGO VILLAGRAN 02/05/2022 GARCIA ANA MARIA 29260/22

35 UNICA ADRIANA S. MORON 03/05/2022 MARIA CRISTINA AMATI 29790/22

35 UNICA ADRIANA S. MORON 03/05/2022 GASTON ALFREDO FRECCERO 29796/22

36 UNICA MARIA DEL CARMEN BOULLON 27/04/2022 ROSSELLO MARTA ISABEL 28394/22

36 UNICA MARIA DEL CARMEN BOULLON 28/04/2022 ZAMICHIEI ELDA 28426/22

37 UNICA MARIA GABRIELA GONZALEZ SABORIDO 03/03/2022 JUAN DOMINGO MIRAGLIA, INES BERTOLINI Y JUANA PAULA 
GONZALEZ

11552/22

39 UNICA GABRIEL PABLO PEREZ PORTELA 09/03/2022 JUAN CARLOS CECCARELLI 13321/22

40 UNICA MARCELO M. PELAYO 28/04/2022 GARCIA ANGEL 28444/22

40 UNICA MARCELO M. PELAYO 26/04/2022 THORNTON ALBERTO MARCOS 27721/22

40 UNICA MARCELO M. PELAYO 29/04/2022 EDUARDO RAMON DIAZ BOTTINELLI 28956/22

40 UNICA MARCELO M. PELAYO 02/05/2022 CARLOS MARÍA BOLLETINO 29238/22

40 UNICA MARCELO M. PELAYO 02/05/2022 BELLO MARTA SUSANA 29426/22

41 UNICA MARIA ALEJANDRA FOCANTE 27/04/2022 JOSÉ EIDELSTEIN Y DYNA UBFAL 28157/22

42 UNICA MARIA LAURA LUCERO 02/05/2022 GUIRIN FERNANDO JAVIER 29410/22

43 UNICA ROMINA KELLY 02/05/2022 SALVADOR PIZZUTO Y NELIDA BEATRIZ RUGGERI 29722/22

43 UNICA ROMINA KELLY 02/05/2022 CARMEN ROTUNDO 29723/22

43 UNICA ROMINA KELLY 03/05/2022 PASCUALINA PERROTTA 29726/22

44 UNICA MIGUEL WALDEMAR ARECHA 29/03/2022 LIFSCHITZ ALEJANDRO 19392/22

44 UNICA MIGUEL WALDEMAR ARECHA 26/04/2022 CARITINA MARIA ARIAS Y CESAR DUILIO BISSIO 27535/22

45 UNICA MARIO A. PEREDO 20/04/2022 GUARNIERI DOMINGO 25723/22

45 UNICA MARIO A. PEREDO 28/04/2022 DESCOLE MAFALDA CLOTILDE 28427/22

46 UNICA ARIEL GONZALEZ ARIETA 20/04/2022 NORBERTO ELBIO BASTIANELLI 25724/22
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Juzg. Sec. Secretario Fecha Edicto Asunto Recibo

46 UNICA ARIEL GONZALEZ ARIETA 29/09/2021 AVELINO FERNÁNDEZ Y SALADINA ÁLVAREZ 72554/21

47 UNICA FEDERICO MATIAS MAROZZI 02/05/2022 MIGUEL ANGEL GRUBER 29352/22

48 UNICA PAULA BENZECRY 02/05/2022 CHEFER MARIA 29488/22

48 UNICA PAULA BENZECRY 05/04/2022 CALAFATI JOSE 21628/22

48 UNICA PAULA BENZECRY 29/04/2022 VIGNATI RICARDO HECTOR 29036/22

50 UNICA EDUARDO M. WRIGHT 23/12/2019 BLANCA ALICIA BOUREL 99575/19

51 UNICA GRACIELA LOMBI 21/04/2022 ANTONIO JULIO NICOLINI Y NELIDA BOZZO 26132/22

52 UNICA MARIA LAPLUME ELIZALDE 20/04/2022 CARLOS ALBERTO BERRUET 25898/22

52 UNICA MARIA LAPLUME ELIZALDE 02/05/2022 NATALIO BAMBALLI 29324/22

53 UNICA JUAN G CHIRICHELLA 27/04/2022 VICENTE CARBONETTI Y STELLA MARIS CARBONETTI 27987/22

57 UNICA AGOSTINA S. BARLETTA 28/04/2022 RUBINSZTEIN BLUMA 28810/22

58 UNICA NATACHA VERONICA GUASTELLA 28/04/2022 VICENTE SPALLATO 28502/22

59 UNICA FLORENCIA I. CORDOBA 30/04/2022 OSVALDO ALBERTO CONTA 29220/22

60 UNICA DIEGO FERNANDO BAGNATO 01/05/2022 LUIS ALBERTO KOVACH 29232/22

60 UNICA DIEGO FERNANDO BAGNATO 01/05/2022 OLGA IGNACIA AZZI 29233/22

60 UNICA DIEGO FERNANDO BAGNATO 28/04/2022 RAMON ANDRES FRANCO 28531/22

62 UNICA LAURA WISZNIACKI 02/05/2022 JUAN ALFREDO GODINO JUBERTI 29401/22

63 UNICA CLAUDIA ANDREA BOTTARO 02/05/2022 JOSE LUIS BLANCO DE ANDRES 29542/22

63 UNICA MARCELO SALOMONE FREIRE 02/05/2022 MARIA ESTER SALAS 29543/22

63 UNICA MARCELO SALOMONE FREIRE 02/05/2022 DORA MARGARITA CORIA 29545/22

66 UNICA MARIANO MESTOLA 28/04/2022 LORENZO SAAVEDRA Y FLORENCIA CACERES 28542/22

66 UNICA MARIANO MESTOLA 25/04/2022 VIORICA BAR 27097/22

68 UNICA SANTIAGO FAJRE 02/05/2022 CARULLO OSVALDO Y FOGLIO VILMA 29359/22

69 UNICA MARIA LAURA PRADA ERRECART 02/05/2022 FRANCISCO ANDRES TEDESCO 29390/22

70 UNICA ALEJANDRO N. VILARCHAO 08/04/2022 SANTOS ZACARÍAS 22958/22

71 UNICA INES MARIA LEYBA PARDO ARGERICH 13/04/2022 ROBERTO MARIANO CORTINA Y ANA MARÍA PELAEZ 24716/22

71 UNICA INES MARIA LEYBA PARDO ARGERICH 28/04/2022 DOMINGA JOSEFA ROMERO 28449/22

72 UNICA MARTIN F. FERRARI 27/04/2022 LOIACONO LAVIÑA CONCEPCION 28065/22

72 UNICA MARTIN F. FERRARI 29/04/2022 CRESCENCIO JORGE IRRIBARREN Y HERMINIA CONTI 28870/22

72 UNICA MARTIN F. FERRARI 29/04/2022 SANCHEZ ZERDA CLARA ROSA 28915/22

72 UNICA MARTIN F. FERRARI 08/04/2022 ZAFFRANI ELMO 23023/22

72 UNICA MARTIN F. FERRARI 02/05/2022 GATTI MERCEDES 29445/22

73 UNICA MARIELA ANALIA JUAREZ 02/05/2022 SONSINO MARIO NÉSTOR 29290/22

73 UNICA MARIELA ANALIA JUAREZ 18/03/2022 BOISO Y ALVAREZ MARIA ASUNCIÓN 16728/22

73 UNICA MARIELA ANALIA JUAREZ 19/04/2022 GONZALEZ MUÑOZ RODOLFO. 25278/22

74 UNICA MARCELA MABEL CHASARES 02/05/2022 ALBERTO FEDERICO PLANDOLIT Y GLADYS ZULEMA ARROQUI O 
GLADYS ZULEMA ARROQUI VEIGA

29657/22

75 UNICA MARIA JOSE ALONSO 02/05/2022 NÉSTOR ALFREDO VANACORE 29329/22

75 UNICA MARIA JOSE ALONSO 08/03/2022 FRESNO ANA BEATRIZ 12770/22

78 UNICA RODRIGO VILA 04/04/2022 RUBEN ALBERTO PEREYRA 21435/22

78 UNICA RODRIGO VILA 02/05/2022 WALTER ABEL IZQUIERDO 29418/22

79 UNICA KARINA G. RAPKINAS 29/04/2022 BORGHELLI RICARDO FRANCISCO 29218/22

80 UNICA GABRIEL JOSE LIMODIO 10/02/2022 ENRIQUE MENDEZ, ANGELA TERESA SUSANA PRIVITELLO, ENRIQUE 
MENDEZ PRIVITELLO

6361/22

80 UNICA GABRIEL JOSE LIMODIO 20/04/2022 MANZUR SELIM 25722/22

90 UNICA ANA CLARA DI STEFANO 02/05/2022 FELD LUIS BERNARDO 29341/22

90 UNICA ANA CLARA DI STEFANO 02/05/2022 JULIO ALBERTO MEROLA 29234/22

95 UNICA ALDO MARIO DI VITO (JUEZ) 25/04/2022 CARMELO CARERI 27204/22

96 UNICA MARIANO CORTESI 02/05/2022 LOSADA ALDO 29270/22

97 UNICA SANDRA L. ESPOSITO 03/05/2022 MARIA ESTEHER ESCOBAR 29745/22

98 UNICA GERMAN AUGUSTO DEGANO 01/05/2022 MATOZZA JUAN ALFONSO Y ELBA GAMARRA 29224/22

98 UNICA GERMAN AUGUSTO DEGANO 01/05/2022 MARCHETTI MANZIONE JORGE JUAN 29226/22

98 UNICA GERMAN AUGUSTO DEGANO 02/05/2022 GALLEGO JORGE ALBERTO 29705/22

98 UNICA GERMAN AUGUSTO DEGANO 02/05/2022 LO MASTRO VICTOR 29707/22

99 UNICA LIANA MERCEDES CONSTENLA 02/05/2022 JOSÉ RAFAEL HERRERA 29321/22

99 UNICA LIANA MERCEDES CONSTENLA 04/02/2022 CONTRERA GLORIA ESTHER 4898/22

99 UNICA LIANA MERCEDES CONSTENLA 27/04/2022 CEFERINO AGUIRRE 28292/22

101 UNICA ALEJANDRO CAPPA 11/04/2022 AMATO JOSE ALFREDO 23467/22

103 UNICA ALEJANDRO HORACIO BARLETTA 28/04/2022 AMPARO VILLAR Y HECTOR RUBEN BERTONI 28775/22

104 UNICA GABRIEL TAMBORENEA 29/04/2022 MARÍA ELENA CARDONA 29219/22

104 UNICA GABRIEL TAMBORENEA 26/04/2022 ANGUSTIAS FERRADANS Y TOMAS RIESCO 27461/22

105 UNICA GEORGINA GRAPSAS 02/05/2022 HAYDEE MARIA LUISA CASADO 29414/22

108 UNICA JUAN MARTÍN PONCE 03/05/2022 NORMA BETTY ZAFFORA 29739/22

108 UNICA JUAN MARTÍN PONCE 21/04/2022 MARIA ELVIRA CODA Y ANTONIO ARMANDO LOPEZ 26129/22

109 UNICA ALEJANDRO LIONEL IRIARTE 26/04/2022 MARENCO OSCAR ANIBAL 27452/22

109 UNICA ALEJANDRO LIONEL IRIARTE 02/05/2022 DASCAL JORGE RAUL 29243/22
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Juzg. Sec. Secretario Fecha Edicto Asunto Recibo

109 UNICA ALEJANDRO LIONEL IRIARTE 02/05/2022 FINKELSTEIN MARCOS OSCAR 29253/22

e. 04/05/2022 N° 5413 v. 04/05/2022

REMATES JUDICIALES

NUEVOS

JUZGADO NACIONAL EN LO CIVIL NRO. 82 - SECRETARÍA ÚNICA
El Juzgado Nacional de 1ra. Instancia en lo Civil 82 a cargo del Sr. Juez Alejandro J. Siderio, Secretaría única a cargo 
interinamente de la Dra. Gabriela A. Parada, con domicilio en la calle Lavalle 1120 piso 3 CABA, publica el presente 
por 2 días con relación a los autos “Rosental Jorge Segismundo c/Halpern Ada Cora s/división de condominio” 
(Expte: 58112/2013) comunicando que el Martillero Oscar Alberto Vazquez DNI 17896745 subastará el día 16 Mayo 
de 2022 a las 11hs en Jean Jaures Nº 545, PB, CABA el inmueble ubicado en la calle Av. Raúl Scalabrini Ortiz 
2340/46 PB “A” entre las calles Charcas y Güemes de CABA, MATRICULA 18- 8219/27 (Nom. Cat. Cir. 18 Sec. 19 
Manz. 151 Parc. 28 A) unidad funcional 27, superficie 361,02 m2 según informe de dominio, la misma se encuentra 
en buen estado de conservación. Ocupado en carácter de propietaria por la Sra. Halpern Ada Cora DNI 13.305.005 
y familia.- Para concurrir a los remates el público previamente deberá inscribirse a través de la Web del Alto Tribunal 
(WWW.Csjn.gov.ar) ingresando al Link Oficial de Subastas-Tramites: turnos registro y deberá presentarse el día y 
hora asignado en Jean Jaures 545 PB, CABA, con el formulario que indica el sitio aludido.- Condiciones de venta: 
contado y mejor postor, BASE Dólares Billetes Estadounidenses U$ D 266.666, Seña 30%, comisión 3%, sellado 
de ley, arancel 0,25% (Acordada 10/99 CSJN).- Deudas: ABL $ 573,477 con10/100 al 14/3/2022 DEUDA Expensas 
$ 1.897.725 con 27/100 a Enero 2022 Expensas comunes mensuales $ 36.301, deuda AYSA $ 624.762 con 81/ 100 
al 5/3/2022.- En caso que el monto obtenido en la subasta no alcanzare para afrontar el pago de las deudas que 
registra el inmueble por impuestos, tasas y contribuciones, el adquirente deberá hacerse cargo de dichas deudas.- 
Quien o quienes resulten compradores deberán constituir domicilio dentro del radio de CABA, bajo apercibimiento 
de que las providencias que en lo sucesivo se dicten, se le tendrán por notificadas en la forma y oportunidad 
previstas en el art. 133 del Cod. Procesal. El inmueble se exhibirá los Días 12 y 13 de Mayo de 10hs a 12hs. CABA.- 
El auto que ordena el presente dice: Buenos Aires, 14 de octubre de 2014…publíquense edictos por dos días en 
el Boletín Oficial y en el Diario Clarín, en los cuales se hará constar a) el monto de las deudas si las hubiere por 
impuestos, tasas, servicios o expensas que registre el bien, según los informes ya producidos en autos b) que en 
caso de no existir remanente suficiente el adquirente deberá hacerse cargo de dichas deudas. El martillero queda 
autorizado a valerse del auxilio de la fuerza pública si lo estimare necesario, a fin de preservar el normal desarrollo 
del acto…FDO: ALEJANDRO J. SIDERIO. JUEZ CIVIL”. Firmado dado y sellado en mi público despacho en Buenos 
Aires, 25 de Abril 2022.- Dr. Alejandro J. Siderio Juez - Gabriela Parada Secretaria interina

e. 04/05/2022 N° 28874/22 v. 05/05/2022

#I6592748I#

#F6592748F#
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PARTIDOS POLÍTICOS

NUEVOS

PARTIDO IDENTIDAD CHUBUT
Por disposición del señor Juez Federal del Juzgado Federal de Rawson Nº 1 con Competencia Electoral del Distrito 
Chubut, Dr. Hugo Ricardo SASTRE, en los autos caratulados “PARTIDO IDENTIDAD CHUBUT s/RECONOCIMIENTO 
DE PARTIDO DE DISTRITO” (EXPTE. CNE 3432/2021), se hace saber, a los fines establecidos en el art. 14º de la Ley 
Orgánica de los Partidos Políticos 23.298 que la agrupación política denominada PARTIDO IDENTIDAD CHUBUT 
se ha presentado ante esta sede judicial, en los términos del art. 7º de la citada Ley, solicitando el derecho al uso 
del nombre partidario que adoptó en fecha 09 de Mayo de 2021. En Rawson (Ch), mayo de 2022.- Distrito - Chubut. 
HUGO RICARDO SASTRE Juez - ADRIANA BETINA GROSMAN SECRETARIA ELECTORAL DEL INTERIOR

e. 04/05/2022 N° 29997/22 v. 06/05/2022

LA LIBERTAD REPUBLICANA AVANZA (LI.R.A.)
El Sr. Juez Federal con Competencia Electoral del Distrito Electoral Catamarca Dr. Miguel Angel Contreras, hace 
saber, en cumplimiento de lo establecido en el art. 14 de la Ley Orgánica de los Partidos Políticos n° 23.298, que 
la agrupación política “LA LIBERTAD REPUBLICANA AVANZA (Li.R.A.) ” ha presentado ante esta sede judicial 
iniciando el trámite de reconocimiento de la personalidad jurídico- política como partido de Distrito en los términos 
del art. 7 de la Ley n° 23.298, bajo el nombre partidario, sigla, emblema y/o símbolo, que adoptó en fecha 10-02-22 
(Expte. n° CNE 1447/2022).- En San Fernando del Valle de Catamarca, 13 de abril del año dos mil veinte y dos.- 
FDO. DR. MARTIN BLAS – PROSECRETARIO ELECTORAL NACIONAL INTERINO.- MIGUEL ANGEL CONTRERAS 
Juez - MIGUEL ANGEL CONTRERAS JUEZ FEDERAL CON COMPETENCIA ELECTORAL

e. 04/05/2022 N° 29994/22 v. 06/05/2022

UNIDOS
El Sr. Juez Federal con Competencia Electoral del Distrito Electoral de Catamarca, Dr. Miguel Ángel Contreras; hace 
saber, en cumplimiento de lo establecido en el art. 14 de la Ley Orgánica de los Partidos Políticos N° 23.298, que 
la Agrupación Política “UNIDOS” ha iniciado en esta sede judicial el trámite de reconocimiento de la personalidad 
jurídico – política como partido de distrito en los términos art. 7 de la Ley N° 23.298; bajo el nombre partidario, 
emblema y/o símbolo, que adopto en fecha 7 de marzo de 2.022 (Expte. CNE 1995/2022). En San Fernando 
del Valle de Catamarca, veintitrés de marzo del año dos mil veintidós. FIRMADO, DR. JOSE MARTIN BLAS – 
PROSECRETARIO ELECTORAL NACIONAL.- MIGUEL ANGEL CONTRERAS Juez - MIGUEL ANGEL CONTRERAS 
JUEZ FEDERAL CON COMPETENCIA ELECTORAL

e. 04/05/2022 N° 29783/22 v. 06/05/2022

UNITE POR LA LIBERTAD Y LA DIGNIDAD
El Sr. Juez Federal con Competencia Electoral del Distrito Electoral Catamarca Dr. Miguel Ángel Contreras, hace 
saber, en cumplimiento de lo establecido en el art. 14 de la Ley Orgánica de los Partidos Políticos N° 23.298, que 
la agrupación política “UNITE POR LA LIBERTAD Y LA DIGNIDAD” ha iniciado ante esta sede judicial el trámite de 
rehabilitación de la personalidad política como partido de Distrito en los términos del art. 7 de la Ley N° 23.298, bajo 
el nombre partidario, sigla, emblema y/o símbolo, que adoptó en fecha 16/02/2022 (Expte. N° CNE 4196/2014).- En 
San Fernando del Valle de Catamarca, tres de mayo del año dos mil veintidós.- FDO. DR. JOSE MARTIN BLAS – 
PROSECRETARIO ELECTORAL NACIONAL.- MIGUEL ANGEL CONTRERAS Juez - MIGUEL ANGEL CONTRERAS 
JUEZ FEDERAL CON COMPETENCIA ELECTORAL

e. 04/05/2022 N° 29786/22 v. 06/05/2022

#I6595467I#

#F6595467F#

#I6595464I#

#F6595464F#

#I6595253I#

#F6595253F#

#I6595256I#
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KOLINA
El Juzgado Federal N° 1, Secretaría Electoral La Plata, Buenos Aires, a cargo del señor Juez Federal, Dr. Alejo 
Ramos Padilla, hace saber a la población, por este medio, que el Informe Final de Recursos y Gastos de Campaña 
correspondiente a la participación del partido “Kolina NRO. 67” de este distrito, en la elección general del día 14 
de noviembre de 2021, en la categoría de Diputados Nacionales, se encuentra disponible para ser consultado, 
en la página de Internet de la Cámara Nacional Electoral - Poder Judicial de la Nación, a través del siguiente link 
https://www.electoral.gob.ar/nuevo/paginas/cne/informes.php - Distrito Buenos Aires. Asimismo, los interesados 
podrán solicitar a este Juzgado copia del referido Informe Final de recursos y gastos de campaña, conforme lo 
autorizan los arts. 25 primer párrafo y 60, de la ley 26.215, a través de la dirección de correo electrónico jflaplata1.
secelectoral.mesa@pjn.gov.ar, lo qué será respondido por igual medio; habiéndose fijado un plazo mínimo para la 
presentación de observaciones previstas en los citados artículos, de treinta (30) días hábiles judiciales, contados a 
partir de la última publicación del presente edicto, pudiendo igualmente ser presentadas válidamente las mismas, 
luego de vencido dicho plazo, hasta el momento en que se resuelva sobre la aprobación del referido Informe Final. 
Publíquese durante tres días.-
La Plata, 3 de mayo de 2022.-
Leandro Luis Luppi Secretario Electoral Nacional Provincia de Buenos Aires

e. 04/05/2022 N° 29820/22 v. 06/05/2022

MOVIMIENTO SOCIALISTA DE LOS TRABAJADORES
El Juzgado Federal N° 1, Secretaría Electoral La Plata, Buenos Aires, a cargo del señor Juez Federal, Dr. Alejo 
Ramos Padilla, hace saber a la población, por este medio, que los Estados Contables y Anexo de actividades 
de capacitación, correspondientes al ejercicio económico comprendido entre el 1 de enero de 2021 y el 31 de 
diciembre de 2021, del partido “Movimiento Socialista de los Trabajadores NRO. 38” de Orden Nacional, se 
encuentran disponibles para ser consultados, en la página de Internet del Poder Judicial de la Nación, a través del 
siguiente link https://www.electoral.gob.ar/nuevo/paginas/cne/balance.php - Distrito Buenos Aires. Asimismo, los 
interesados podrán solicitar a este Juzgado copia de los Estados Contables, conforme lo autoriza el artículo 25 
primer párrafo de la ley 26.215, a través de la dirección de correo electrónico jflaplata1.secelectoral.mesa@pjn.gov.
ar, lo que será respondido por igual medio; fijándose, para la presentación de observaciones prevista en el citado 
artículo, un plazo de treinta (30) días hábiles judiciales, contados a partir de la última publicación del presente 
edicto, pudiendo igualmente ser presentadas válidamente las mismas, luego de vencido dicho plazo, hasta el 
momento en que se resuelva sobre la aprobación de los referidos Estados Contables. Publíquese durante tres 
días.-
La Plata, 3 de mayo de 2022.- Leandro Luis Luppi. Secretario Electoral Nacional Provincia de Buenos Aires.

e. 04/05/2022 N° 29979/22 v. 06/05/2022

MOVIMIENTO SOCIALISTA DE LOS TRABAJADORES
El Juzgado Federal con competencia electoral en el distrito de la Provincia de Buenos Aires, a cargo del señor Juez 
Federal, Alejo Ramos Padilla, hace saber a la población, por este medio, que el Informe Final de Recursos y Gastos 
de Campaña correspondiente a la participación del partido “MOVIMIENTO SOCIALISTA DE LOS TRABAJADORES 
ORDEN NACIONAL - NRO. 38”, en la elección general del día 14 de noviembre de 2021, en las categorías de 
legisladores nacionales, se encuentra disponible para ser consultado, en la página de Internet del Poder Judicial 
de la Nación, a través del siguiente link https://www.electoral.gob.ar/nuevo/paginas/cne/informes.php - Distrito 
Buenos Aires. Asimismo, los interesados podrán solicitar copia del referido Informe Final de Recursos y Gastos 
de Campaña, que autorizan los artículos 25 primer párrafo y 60 de la ley 26.215, a este Juzgado, a través de la 
dirección de correo electrónico jflaplata1.secelectoral.mesa@pjn.gov.ar, la que será respondida por igual medio, 
fijándose, para la presentación de observaciones previstas en el citado artículo, un plazo de treinta (30) días hábiles 
judiciales, contados a partir de la última publicación del presente edicto, pudiendo igualmente ser presentadas 
válidamente las mismas, luego de vencido dicho plazo, hasta el momento en que se resuelva sobre la aprobación 
de los Informes referidos. Publíquese durante tres días.-
La Plata, 3 de mayo de 2022.- Leandro Luis Luppi Secretario Electoral - Distrito Prov. de Bs. As.

e. 04/05/2022 N° 29753/22 v. 06/05/2022
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UNIÓN DEL CENTRO DEMOCRÁTICO
El Juzgado Federal N° 1, Secretaría Electoral La Plata, Buenos Aires, a cargo del señor Juez Federal, Dr. Alejo 
Ramos Padilla, hace saber a la población, por este medio, que los Estados Contables y Anexo de actividades 
de capacitación, correspondientes al ejercicio económico comprendido entre el 1 de enero de 2021 y el 31 de 
diciembre de 2021, del partido “UNIÓN DEL CENTRO DEMOCRÁTICO NRO. 153” de este distrito, se encuentran 
disponibles para ser consultados, en la página de Internet del Poder Judicial de la Nación, a través del siguiente link 
https://www.electoral.gob.ar/nuevo/paginas/cne/balance.php - Distrito Buenos Aires. Asimismo, los interesados 
podrán solicitar copia de los Estados Contables que autoriza el artículo 25 primer párrafo de la ley 26.215, a 
este Juzgado, a través de la dirección de correo electrónico jflaplata1.secelectoral.mesa@pjn.gov.ar, la qué será 
respondida por igual medio, fijándose, para la presentación de observaciones previstas en el citado artículo, un 
plazo de treinta (30) días hábiles judiciales, contados a partir de la última publicación del presente edicto, pudiendo 
igualmente ser presentadas válidamente las mismas, luego de vencido dicho plazo, hasta el momento en que se 
resuelva sobre la aprobación de los referidos Estados Contables. Publíquese durante tres días.-
La Plata, 3 de mayo de 2022.- Leandro Luis Luppi Secretario Electoral - Distrito Prov. de Bs. As.

e. 04/05/2022 N° 29757/22 v. 06/05/2022
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CONVOCATORIAS Y AVISOS COMERCIALES 

CONVOCATORIAS 

ANTERIORES

AFLUENTA S.A.
CUIT 30-71178121-4. Convóquese a Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria de Accionistas de AFLUENTA S.A. 
a celebrarse el día 23 de mayo de 2022 a las 12 hs. horas en primera convocatoria y a las 13 hs. en segunda 
convocatoria mediante la plataforma Meet a fin de tratar el siguiente orden del día: 1. Designación de dos 
accionistas para suscribir el acta de la Asamblea; 2. Consideración de las razones que motivaron la demora en 
la convocatoria a Asamblea General Ordinaria para tratar los estados contables del ejercicio económico cerrado 
el 31 de diciembre de 2020. Consideración de la documentación del Artículo 234, inciso 1° de la ley 19.550, 
correspondiente al ejercicio económico cerrado el 31 de diciembre de 2020; 3. Destino del Resultado del Ejercicio; 
4. Reducción obligatoria del Capital Social en los términos del artículo 206 de la Ley 19.550; 5. Consideración de 
las remuneraciones al Directorio correspondiente al ejercicio cerrado el 31 de diciembre de 2020 en exceso del 
límite del CINCO POR CIENTO (5%) de las utilidades conforme al artículo 261 de la ley N° 19.550; 6. Consideración 
de las remuneraciones a la Comisión Fiscalizadora correspondiente al ejercicio cerrado el 31 de diciembre de 2020 
en exceso del límite del CINCO POR CIENTO (5%) de las utilidades conforme al artículo 261 de la ley N° 19.550; 7. 
Designación del Sr. Marcelo Bastante, como auditor externo de la Sociedad en relación al ejercicio iniciado el 1 de 
enero de 2021; 8. Autorizaciones. Para asistir a la Asamblea, los accionistas deberán cursar la comunicación de 
asistencia en los términos del Artículo 238 de la Ley 19.550 a la siguiente dirección de correo electrónico: legales@
afluenta.com; ante lo cual recibirán el link de acceso correspondiente a la Asamblea.
designado instrumento privado acta asamblea de fecha 22/11/2019 Alejandro José Cosentino - Presidente

e. 02/05/2022 N° 29022/22 v. 06/05/2022

ALMAFUERTE EMPRESA DE TRANSPORTE S.A.C.I. E I.
CUIT 30546417960.Se convoca a Asamblea Gral Ordinaria el 24/05/22,18 hs en 1º convocatoria y 19 hs en 2º 
convocatoria, en Avda Emilio Castro 7627, CABA; Orden del día: 1.Designación de dos accionistas para suscribir el 
acta. 2.Consideración de la documentación prescripta por el Art 234, Inc 1º,Ley 19550, correspondiente al ejercicio 
cerrado el 31 de Diciembre de 2021.3.Gestión del Directorio. 4.Remuneración de los Directores y miembros del 
Consejo de Vigilancia. 5.Destino del resultado del ejercicio y del saldo de “resultados no asignados”.Se recuerda 
a los Accionistas que deberán cursar la notificación de asistencia a la Asamblea con la anticipación prescripta 
por el Art 238,2º párrafo, Ley 19550.Asimismo se hace saber que de persistir y/o de dictarse nuevas normas de 
aislamiento y/o distanciamiento social obligatorio dispuesto por el DNU Nro 297/2020, sus sucesivas prórrogas y 
normas complementarias en la fecha de la Asamblea que por la presente se convoca, y/o cualquier otra que dificulte 
y/o impida la circulación y/o asistencia de los accionistas a la Asamblea, se facilitará a los socios la posibilidad 
de concurrir a distancia, en el día y horario fijados, a través de videoconferencia con los alcances y requisitos 
previstos en la Res Gral IGJ 11/2020, o en aquella que la modifique o la reemplace, a través de la plataforma digital 
“ZOOM”.Los accionistas que así lo requieran podrán solicitar el acceso a: fer_gangemi@hotmail.com.
Designado según instrumento privado acta DE ASAMBLEA GRAL ORDINARIA NRO 221 DE FECHA 27/05/2021 
JORGE ANIBAL GANGEMI - Presidente

e. 29/04/2022 N° 28549/22 v. 05/05/2022

AMERICA LATINA LOGISTICA - CENTRAL S.A. (EN LIQUIDACION)
CUIT N°: 30-65870006-1. Se convoca a los Señores accionistas a la Asamblea General Ordinaria de Accionistas 
a celebrarse el día 27 de mayo de 2022, a las 11:00 horas en primera convocatoria, en la sede social sita en Av. 
Santa Fe 1868, piso 6°, C.A.B.A., a fin de tratar los documentos del artículo 234 de la Ley General de Sociedades 
N° 19.550 por el ejercicio económico finalizado el 31 de diciembre de 2021 y considerar el siguiente: ORDEN DEL 
DÍA:: 1) Designación de dos accionistas para firmar el acta de Asamblea; 2) Consideración de la documentación 
prevista en el artículo 234, inciso 1° de la Ley General de Sociedades Nº  19.550 correspondiente al ejercicio 
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económico finalizado el 31 de diciembre de 2021; 3) Consideración del resultado del ejercicio. 4) Consideración de 
la gestión del liquidador designado. Consideración de la retribución del liquidador por el ejercicio económico bajo 
análisis. 5) Consideración de la gestión y retribución de la Comisión Fiscalizadora por el ejercicio económico bajo 
análisis. 6) Designación de los miembros de la Comisión Fiscalizadora. 7) Otorgamiento de autorizaciones. Nota 
1: Para asistir a las Asambleas, los accionistas deberán cursar la comunicación de asistencia a la Sociedad con al 
menos tres días hábiles de anticipación a su celebración en Av. Santa Fe 1868, piso 6°, C.A.B.A, en el horario de 
10 a 18 horas. El plazo vence el día viernes 20 de mayo de 2022, a las 18 horas. Nota 2: Se pueden retirar copias 
impresas de la documentación que tratará la Asamblea en la sede social de la Sociedad de 10 a 18 horas.
Designado según instrumento privado Acta de Asamblea General Extraordinaria y ratificatoria de accionistas de 
fecha 13/10/2017 DARIO JAVIER CARNIEL - Liquidador

e. 03/05/2022 N° 29422/22 v. 09/05/2022

AMERICA LATINA LOGISTICA - MESOPOTAMICA SOCIEDAD ANONIMA (EN LIQUIDACION)
CUIT N°: 30-66345033-2. Se convoca a los Señores accionistas a la Asamblea General Ordinaria de Accionistas 
a celebrarse el día 27 de mayo de 2022, a las 12:00 horas en primera convocatoria, en la sede social sita en Av. 
Santa Fe 1868, piso 6°, C.A.B.A., a fin de tratar los documentos del artículo 234 de la Ley General de Sociedades 
N° 19.550 por el ejercicio económico finalizado el 31 de diciembre de 2021 y considerar el siguiente: ORDEN DEL 
DÍA: 1) Designación de dos accionistas para firmar el acta de Asamblea; 2) Consideración de la documentación 
prevista en el artículo 234, inciso 1° de la Ley General de Sociedades Nº  19.550 correspondiente al ejercicio 
económico finalizado el 31 de diciembre de 2021; 3) Consideración del resultado del ejercicio. 4) Consideración de 
la gestión del liquidador designado. Consideración de la retribución del liquidador por el ejercicio económico bajo 
análisis. 5) Consideración de la gestión y retribución de la Comisión Fiscalizadora por el ejercicio económico bajo 
análisis. 6) Designación de los miembros de la Comisión Fiscalizadora. 7) Otorgamiento de autorizaciones. Nota 
1: Para asistir a las Asambleas, los accionistas deberán cursar la comunicación de asistencia a la Sociedad con al 
menos tres días hábiles de anticipación a su celebración en Av. Santa Fe 1868, piso 6°, C.A.B.A, en el horario de 
10 a 18 horas. El plazo vence el día viernes 20 de mayo de 2022, a las 18 horas. Nota 2: Se pueden retirar copias 
impresas de la documentación que tratará la Asamblea en la sede social de la Sociedad de 10 a 18 horas.
Designado según instrumento privado ACTA DE ASAMBLEA de fecha 06/10/2015 PABLO ANIBAL LUCENTE - 
Liquidador

e. 03/05/2022 N° 29356/22 v. 09/05/2022

ANTONIO GONZALEZ S.A.
CUIT 30515868905, convoca a los señores Accionistas a la Asamblea General Ordinaria que se realizará el día 
22 de mayo de 2022 a las 10.00 horas, en el domicilio social de José Cubas 2729 – Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires, a fin de considerar el siguiente orden del día:
ORDEN DEL DIA
1. Consideración de los motivos por los cuales la Asamblea es convocada fuera del plazo legal
2. Consideración de la documentación prescripta en el Artículo 234 Inciso 1 de la Ley 19550 y dispensa al Directorio 
de la confección de la Memoria de acuerdo a los requisitos establecidos por la R.G. (IGJ) 4/2009 correspondientes: 
al 52° ejercicio económico finalizado el 30 de junio de 2019, al 53° ejercicio económico finalizado el 30 de junio de 
2020 y al 54° ejercicio económico finalizado el 30 de junio de 2021
3. Consideración de la gestión del directorio durante los ejercicios indicados en el punto 2.
4. Consideración de las retribuciones al directorio. De corresponder, dar tratamiento expreso al exceso del límite 
fijado por el Artículo 261 de la Ley 19550.
5. Tratamiento del resultado de los ejercicios indicados en el punto 2.
6. Elección de directores titulares y suplentes con duración de mandato por tres años
7. Elección de dos accionistas para firmar el acta de asamblea.
Designado según instrumento privado acta directorio de fecha 6/1/2019 antonio blanco y gonzalez - Presidente

e. 29/04/2022 N° 28376/22 v. 05/05/2022

ARENERA FERRANDO S.A. COMERCIAL E INDUSTRIAL
CUIT 30-50692644-7 Convocase a Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria para el día 23 de Mayo de 2022, 
en la Calle 13 N° 718 Dársena F, del Puerto de Buenos Aires CABA a las 14.00 Hs en primera convocatoria y a las 
15 hs en segunda, para tratar el siguiente ORDEN DEL DÍA. 1) Designación de dos accionistas para firmar el acta. 
2) Consideración de la documentación exigida por el Art. 234 de la ley de sociedades comerciales correspondiente 
al ejercicio económico N 59, finalizado el 31 de Diciembre de 2021. 3) Tratamiento del resultado del ejercicio y del 
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resultado acumulado. 4) Aprobación de la gestión del directorio y su retribución en exceso de lo establecido en 
el Art. 261 de la Ley 19550. 5) Elección y fijación de un nuevo directorio. 6) Elección de síndico titular y suplente. 
7) Cambio de sede social. 8) Aumento de Capital - cambio del Valor nominal de las acciones. 9) Modificaciones 
estatutarias. Art 4, 5, 8 y 9 - 10) Otorgar poder.
Designado según instrumento privado ACTA DE DIRECTORIO 179 de fecha 30/12/2019 Rinaldo Jorge Mihaljevich 
- Presidente

e. 02/05/2022 N° 28803/22 v. 06/05/2022

ARENERA PUERTO NUEVO S.A.
CUIT 30-50692835-0 Convocase a Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria para el día 23 de Mayo de 2022, 
en la Calle 13 N° 718 Dársena F, del Puerto de Buenos Aires CABA a las 15.00 Hs en primera convocatoria y a las 
16 hs en segunda, para tratar el siguiente ORDEN DEL DÍA. 1) Designación de dos accionistas para firmar el acta. 
2) Consideración de la documentación exigida por el Art. 234 de la ley de sociedades comerciales correspondiente 
al ejercicio económico N 63, finalizado el 31 de Diciembre de 2021. 3) Tratamiento del resultado del ejercicio y del 
resultado acumulado. 4) Aprobación de la gestión del directorio y su retribución en exceso de lo establecido en 
el Art. 261 de la Ley 19550. 5) Elección y fijación de un nuevo directorio. 6) Cambio de sede social 7) Aumento de 
Capital. 8) Modificaciones estatutarias. Art 4 y 7 - 9) Otorgar poder.
Designado según instrumento privado ACTA DE DIRECTORIO de fecha 29/10/2019 Juan Carlos Santarelli - 
Presidente

e. 02/05/2022 N° 28801/22 v. 06/05/2022

ARENERA VENDAVAL S.A. MINERA COMERCIAL INDUSTRIAL INMOBILIARIA Y AGROPECUARIA
CUIT 30-50695186-7 Convocase a Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria para el día 23 de Mayo de 2022, 
en la Calle 13 N° 718 Dársena F C.A.B.A. CP 1104, del Puerto de Buenos Aires – CABA - a las 16.00 Hs en primera 
convocatoria y a las 17 hs en segunda, para tratar el siguiente ORDEN DEL DÍA. 1) Designación de dos accionistas 
para firmar el acta. 2) Consideración de la documentación exigida por el Art. 234 de la ley de sociedades comerciales 
correspondiente al ejercicio económico N 63, finalizado el 31 de Diciembre de 2021. 3) Tratamiento del resultado 
del ejercicio y del resultado acumulado. 4) Aprobación de la gestión del directorio y su retribución en exceso de lo 
establecido en el Art. 261 de la Ley 19550. 5) Elección y fijación de un nuevo directorio. 6) Cambio de sede social 
7) Aumento de Capital. 8) Modificaciones estatutarias. Art 4 y 7 - 9) Otorgar poder.
Designado según instrumento privado ACTA DE DIRECTORIO 152 de fecha 30/12/2019 Oscar Luis Ricchetti - 
Presidente

e. 02/05/2022 N° 28800/22 v. 06/05/2022

ASOCIACION CIVIL PUERTO SAN GARA BOATING CLUB S.A.
CUIT 30-71127833-4 CONVOCA a los Sres. accionistas a Asamblea Gral. Ordinaria para el 18 de Mayo de 2022, a 
las 12 hs. en Primera Convocatoria y a las 13 hs. en Segunda Convocatoria en el domicilio social sito en Avenida 
Presidente Roque Saenz Peña 651 Piso 3 Dpto. 42 CABA, para tratar el siguiente Orden del Día: 1) Designación de 
dos accionistas para suscribir el Acta. 2) Consideración de la documentación enunciada en el inc. 1 Art 234, Ley 
19.550 correspondiente al Ejercicio cerrados el 30/11/2021.- 3) Honorarios Sindicatura. 4) Gestión del Directorio-5) 
Designación de Autoridades 6) Designación de la Sindicatura 7) Temas Varios Administración. Situación financiera. 
Tareas realizadas. -Proyectos a desarrollar o en desarrollo, entre ellos el proyecto para colocación de Fibra Óptica 
en el Complejo. Siniestro sufrido y consecuencias- Dictar Protocolos para Casos de Emergencia, Incendios, Robo, 
Reforzar guardias en el extremo aguas abajo del complejo. Evaluar con el Directorio el Dictado o Reformulación 
de Reglamentos Internos, realidades no previstas. Tratamiento a seguir con deudores morosos.- Actualización 
deudas Multas. Intereses punitorios a aplicar por falta de pago.- Otros temas de interés -Se hace constar que en la 
sede social se encuentra a disposición de los socios copia de la documentación a tratar.- Designado según Acta 
Asamblea del 20 de mayo de 2021 Osvaldo José De La Aceña - Síndico Titular
Designado según instrumento privado acta asambela de fecha 20/05/2021 OSVALDO JOSE DE LA ACEÑA - 
Síndico

e. 29/04/2022 N° 28346/22 v. 05/05/2022
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AVAL AR S.G.R.
CONVOCA a socios de AVAL AR S.G.R. CUIT N° 30-71506095-3 a la Asamblea General Ordinaria el 1° de junio 
de 2022 en 1ra. convocatoria a las 10:00 horas, en Av. Las Heras 1666 piso 3°, CABA. Si no se reuniera el quórum 
exigido, se cita en 2da. convocatoria, en el mismo lugar, una hora después de la fijada para la 1ra., a fin de tratar el 
siguiente Orden del Día: 1º) Designación de dos socios para firmar el acta; 2º) Tratamiento de la memoria, inventario, 
balance general, estado de resultados, estados complementarios, notas y anexos, movimientos y estados del 
fondo de riesgo e Informe de la Comisión Fiscalizadora, por el ejercicio contable Nº 7 finalizado el 31/12/2021 y la 
asignación de resultados del ejercicio; de la gestión del Consejo de Administración, de la Comisión Fiscalizadora 
y de la Gerencia General, y determinación de sus retribuciones; 3°) Consideración de los aspectos previstos en 
el artículo 28 de la Resolución SECPYME#MPYT 383/2019; 4º) Informe sobre altas y bajas de socios partícipes, 
terceros, protectores y transferencias de acciones, ratificación de resoluciones del Consejo de Administración hasta 
la fecha de la Asamblea General Ordinaria; 5º) Aumento del capital social dentro del quíntuplo; 6º) Determinación 
de la política de inversión de los fondos sociales hasta la próxima Asamblea General Ordinaria; 7º) Aprobación 
del costo de las garantías, del mínimo de las contragarantías que se solicitará a los socios partícipes y terceros, 
y fijación del límite máximo de las eventuales bonificaciones que podrá conceder el Consejo de Administración 
hasta la próxima Asamblea General Ordinaria; 8º) Determinación de la cuantía máxima de garantías a otorgar 
hasta la próxima Asamblea General Ordinaria; 9°) Designación de tres Consejeros Titulares y tres Suplentes; 10º) 
Designación de tres Síndicos Titulares y tres Suplentes por vencimiento de sus mandatos; 11°) Autorización de 
Directores en los términos del art. 273 de la ley 19.550. NOTA 1) Se deja constancia que toda documentación 
referida en el temario se encuentra en el domicilio social a disposicion de los accionistas para su examen. NOTA 2) 
Se recuerda a los socios que a los fines de la acreditación deberán comunicar su participación en Av. Las Heras 
1666, piso 3°, CABA, como máximo, hasta el 26 de mayo de 2022 a las 17:00 horas, para que se los inscriba en 
el Registro de Asistencia (artículo 42 del Estatuto Social); También podrán comunicar al mail mpolita@avalarsgr.
com.ar, su participación de manera remota y a distancia en la asamblea, indicando si lo harán a través de algún 
representante o por derecho propio, y en su caso adjuntando el archivo digital del poder respectivo, donde conste 
la certificación notarial pertinente. También proporcionarán un número de teléfono celular y dirección de mail para 
la comunicación necesaria con la metodología y plataforma digital de participación.
Designado según instrumento privado Acta de Consejo Administración numero 296 de fecha 14/5/2021 alejandro 
aguirre - Presidente

e. 02/05/2022 N° 28966/22 v. 06/05/2022

BALMACEDA S.A.
(CUIT: 30-71409029-8) convoca a Asamblea General Ordinaria de Accionistas a celebrarse el día 24 de mayo de 
2022 a las 10:00 horas en primera convocatoria y a las 11:00 horas en segunda convocatoria, en la calle Paraguay 
580, piso 5°, Ciudad Autónoma de Buenos Aires para tratar el siguiente ORDEN DEL DÍA: 1) Designación de dos 
accionistas para suscribir el acta de la Asamblea; 2) Consideración de la documentación que prescribe el Art. 
234 inc. 1ero de la ley 19.550, correspondiente al Ejercicio Económico cerrado el 31 de diciembre de 2021. 3) 
Consideración del Resultado que arroja el Ejercicio y su destino. 4) Consideración de la gestión del Directorio por 
el período bajo tratamiento. 5) Determinación de remuneración al director por el ejercicio de funciones técnico-
administrativas, en relación al exceso del límite fijado por el Art. 261 LGS. 6) Inscripción en el Registro Público de 
Comercio. NOTA: La documentación que se somete a consideración en el punto 2 del Orden del Día se encuentra a 
disposición de los señores accionistas en la calle Paraguay 580, piso 5°, CABA o podrá ser requerido su envío por 
correo electrónico solicitándolo expresamente a la casilla fernando.napoli@cauciones.com. Asimismo, se informa 
la casilla de correo electrónico fernando.napoli@cauciones.com para que los accionistas que desean participar 
puedan comunicar su asistencia hasta el día 19/05/2022 inclusive.
Designado según instrumento privado ACTA DE ASAMBLEA de fecha 4/3/2021 manuel de vedia - Presidente

e. 29/04/2022 N° 28716/22 v. 05/05/2022

BANCO DE VALORES S.A.
(CUIT 30-57612427-5) De conformidad con lo dispuesto en los artículos 24, 25 y 26 del Estatuto Social y de acuerdo 
con lo establecido en la Ley 19550 el Directorio convoca a los Señores Accionistas de Banco de Valores S.A. (en 
adelante “BVSA”) a Asamblea General Extraordinaria a celebrarse el día 19 de mayo de 2022 a las 11 horas en 
segunda convocatoria, a distancia mediante el sistema de transmisión simultánea video y audio denominado 
“Zoom” -de conformidad con lo previsto en el artículo Vigésimo Cuarto del Estatuto Social y la RG 830/20 de la CNV- 
para tratar el siguiente ORDEN DEL DÍA: 1. Designación de dos accionistas para firmar el acta. 2. Consideración de 
lo resuelto por el directorio en cuanto a la creación de un programa de compensaciones en acciones al personal 
ejecutivo mediante la entrega de acciones propias adquiridas en los términos del artículo 64 y siguientes de la ley 
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26.831. Dispensa de la oferta preferente de acciones a los accionistas en los términos del art. 67 de la ley 26.831. 
3. Reducción de capital social por la suma de $ 10.648.992 representativos de 10.648.992 acciones escriturales 
en cartera, de valor nominal $ 1 cada una y 1 voto por acción, pasando el mismo de la suma de $ 850.831.384 a 
la suma de $ 840.182.392. 4. Autorización para la realización de los trámites y las presentaciones para gestionar la 
conformidad administrativa e inscripción registral de las resoluciones adoptadas. Notas: La información relevante 
concerniente a la celebración de la asamblea extraordinaria en segunda convocatoria, se encuentra en los avisos 
oportunamente publicados para la primera convocatoria con fechas 31/3, 1/4, 4/4, 5/4 y 6/4 en el Boletín Oficial y el 
diario “El Cronista”, que serán aplicables –en lo pertinente- junto con las instrucciones particulares que se detallan 
en este aviso. Para aquellos accionistas que actúen por sí se hace saber que deberán presentar el certificado de 
tenencia con no menos de 3 (tres) días hábiles de anticipación a la fecha fijada para la Asamblea, es decir hasta 
las 18 hs. del 13 de mayo. Para los accionistas que actúen a través de representantes, la acreditación deberá 
efectuarse con no menos de 5 (cinco) días hábiles de anticipación a la fecha fijada para la Asamblea, es decir, 
hasta las 18 del 11 de mayo. En dicha comunicación, los Accionistas deberán informar en el asunto “Confirmación 
Asistencia Asamblea General Extraordinaria de Banco de Valores S.A. 19/05/22, en segunda convocatoria”. En 
respuesta a ello, BVSA enviará únicamente al remitente -al correo electrónico denunciado- el link de acceso a la 
videoconferencia, el instructivo y los recaudos establecidos para el acto asambleario
Designado según instrumento privado ACTA DE ASAMBLEA NRO 58 DEL 18/03/2020 Juan Ignacio Napoli - 
Presidente

e. 03/05/2022 N° 29156/22 v. 05/05/2022

BONAFIDE S.A. INDUSTRIAL Y COMERCIAL
(CUIT: 30-50121458-9) Convocase a los accionistas a Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria de Clase A, B y 
C para el día 26 de mayo de 2022 a las 9:00 en primera convocatoria y a una hora después en segunda convocatoria, 
a celebrarse en la sede social sita en Ingeniero Enrique Butty N° 220, piso 16°, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 
a los fines de considerar el siguiente orden del día: 1) Designación de los firmantes del acta de asamblea; 2) 
Consideración de la documentación indicada en el artículo 234, inciso 1°, Ley 19.550, correspondiente al ejercicio 
económico cerrado al 31 de diciembre de 2021, y consideración de su resultado y destino; 3) Consideración de 
la gestión del Directorio durante el ejercicio económico finalizado el 31 de diciembre de 2021; 4) Determinación 
de los honorarios del Directorio, en su caso, en exceso del límite dispuesto por el artículo 261, Ley 19.550; 5) 
Consideración de la actuación de la Sindicatura durante el ejercicio económico finalizado el 31 de diciembre de 
2021 y determinación de sus honorarios; 6) Determinación del número de Directores Titulares y Suplentes, y su 
elección; 7) Elección de un Síndico Titular y un Síndico Suplente; 8) Determinación del justo precio de las acciones 
de la Sociedad a los efectos de la amortización de acciones; 9) Consideración de la amortización total de ciertas 
acciones de la Sociedad, conforme el procedimiento previsto en el artículo 10 del estatuto social y lo previsto en el 
art. 223 de la ley 19550. Cancelación de títulos accionarios y emisión de Bonos de Goce; 10) Reducción de capital. 
Modificación del artículo 5 del estatuto social; 11) Reducción a uno del número de accionistas. Readecuación 
y reforma del Estatuto Social a fin de reflejar la condición de sociedad anónima unipersonal, en su caso; 12) 
Consideración de la capitalización, restitución u otro destino de los aportes irrevocables a cuenta de futura 
suscripción de acciones recibidos por la Sociedad durante el ejercicio económico finalizado el 31 de diciembre de 
2021 y, en caso de que se decida su capitalización, previa capitalización de la cuenta ajuste de capital. Reforma 
de estatutos; 13) Aprobación de un nuevo texto ordenado de la Sociedad; 14) Otorgamiento de autorizaciones. 
Conforme lo previsto por el artículo 238, Ley 19.550, los accionistas deberán comunicar su asistencia a la asamblea 
con al menos 3 días hábiles de anticipación por notificación fehaciente en la sede social entre las 10:00 y 17:00 
horas, o al correo electrónico detallado a continuación: didiom@bonafide.com.ar.
Designado según instrumento privado ACTA DE ASAMBLEA GRAL ORDINARIA Y EXTRAORDINARIA de fecha 
2/10/2020 CARLOS FACUNDO VELASCO - Presidente

e. 29/04/2022 N° 28688/22 v. 05/05/2022

BUENOS AIRES INTERNATIONAL AIRLINES S.A.
CUIT 30-71552843-2.- El Directorio resuelve: “SE CONVOCA a los Sres. accionistas a la Asamblea General Anual 
Ordinaria a celebrarse el día 20 de Mayo de 2022 a las 17 hs. en primera convocatoria y a las 18 horas en segunda 
convocatoria, conforme a lo establecido en el art. 237 de la ley 19.550, en la sede social de la calle Lima 265 Piso 
5 Oficina “22” de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires para tratar los siguiente puntos del Orden del Día: PUNTO 
1: “Designación de dos accionistas para firmar el acta”; PUNTO 2:”Justificación de las causas que motivaron 
la suspensión transitoria del llamado a Asambleas Generales Ordinarias de Accionistas con posterioridad al 
19/03/2020”̧  PUNTO 3: “Tratamiento del ejercicio económico de la sociedad cerrado el 30 de Setiembre de 2020, 
a fin de dar cumplimiento a las disposiciones establecidas por el Art. 234 de la ley 19.550 a efectos de aprobar; a) 
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el Balance General, la Memoria, el Inventario, los Estados de Situación Patrimonial, de Evolución del Patrimonio 
Neto, de Resultados, de Flujo de Efectivo, Notas y Anexos, correspondientes al Ejercicio Nº 4, regular, iniciado 
el 1 de Octubre de 2019 y finalizado el 30 de Septiembre de 2020, que deberá ser sometido a consideración de 
la Asamblea Anual Ordinaria de Accionistas”; b) Informe de la Comisión Fiscalizadora”; PUNTO 4: “Tratamiento 
del ejercicio económico de la sociedad cerrado el 30 de Setiembre de 2021, a fin de dar cumplimiento a las 
disposiciones establecidas por el Art. 234 de la ley 19.550 a efectos de aprobar; a) el Balance General, la Memoria, 
el Inventario, los Estados de Situación Patrimonial, de Evolución del Patrimonio Neto, de Resultados, de Flujo de 
Efectivo, Notas y Anexos, correspondientes al Ejercicio Nº 5, regular, iniciado el 1 de Octubre de 2020 y finalizado 
el 30 de Septiembre de 2021, que deberá ser sometido a consideración de la Asamblea Anual Ordinaria de 
Accionistas”; b) Informe de la Comisión Fiscalizadora”; PUNTO 5: “Consideración de la gestión realizada por el 
Directorio y por la Comisión Fiscalizadora durante los ejercicios económicos 4 y 5”; PUNTO 6: “Consideración 
de las remuneraciones al Directorio y a la Comisión Fiscalizadora correspondientes a los ejercicios cerrados el 
30/09/2020 y el 30/09/2021”; PUNTO 7: “Designación del nuevo Directorio por un período de tres (3) años y elección 
de Miembros de la Comisión Fiscalizadora”.- Eduardo Adolfo Loioco.- Presidente.-
Designado según instrumento público Esc. Nº  folio 15 de fecha 09/02/2017 Reg. Nº 2000 EDUARDO ADOLFO 
LOIOCO - Presidente

e. 28/04/2022 N° 28249/22 v. 04/05/2022

CADECAM S.A.
CUIT 30-71488141-4. Se convoca a los accionistas de CADECAM S.A. a la Asamblea General Ordinaria a celebrarse 
el día 17 de Mayo de 2022 a las 14 hs y en segunda convocatoria el mismo día a las 15 hs en la sede social sita en 
Marcos Paz 3655 5to 13, CABA, para tratar el orden del día: 1) Designación de dos accionistas para firmar el Acta. 
2) Consideración de la documentación art 234 Ley 19950 del ejercicio económico Nro 7 finalizado 31/03/2022. 3) 
Consideración de los resultados del ejercicio, propuesta de pago de dividendos y remuneraciones al Directorio 
correspondientes al ejercicio finalizado el 31/03/2022.
Designado según instrumento privado ACTA DE ASAMBLEA de fecha 28/5/2021 ADRIANA GANDARAS - Presidente

e. 02/05/2022 N° 29069/22 v. 06/05/2022

CADEVIA S.A.
CUIT 30-71488403-0. Se convoca a los accionistas de CADEVIA S. A. a la Asamblea General Ordinaria a celebrarse 
el día 17 de Mayo de 2022 a las 13 hs y en segunda convocatoria el mismo día a las 14 hs en la sede social sita en 
Marcos Paz 3655 5to 13, CABA, para tratar el orden del día: 1) Designación de dos accionistas para firmar el Acta. 
2) Consideración de la documentación art 234 Ley 19950 del ejercicio económico Nro 7 finalizado 31/03/2022. 3) 
Consideración de los resultados del ejercicio, propuesta de pago de dividendos y remuneraciones al Directorio 
correspondientes al ejercicio finalizado el 31/03/2022.
Designado según instrumento privado acta asamblea de fecha 16/11/2020 NICOLAS ROCCHI - Presidente

e. 02/05/2022 N° 28787/22 v. 06/05/2022

CAP FERRAT S.A. (EN LIQUIDACION)
ALEJANDRO MAXIMO PAZ, liquidador judicial designado en los autos “JORGE HUGO ALBERTO c/ NORTHERN 
LAUZEN SA y OTRO s/ ORDINARIO” (Expte. N°  22840/2004), que tramitan por ante el Juzgado Nacional de 
Primera Instancia en lo Comercial N° 23, Secretaria N° 46, convoca a asamblea extraordinaria de accionistas en la 
sociedad CAP FERRAT SA – en liquidación-, CUIT 30-61798665-1, para el día 27 de mayo de 2022, a las 12:00hs 
en primera convocatoria y a las 13:00hs en segunda convocatoria, en su sede social de Uruguay 1280, piso 6°, 
departamento C, de la Ciudad de Buenos Aires, a efectos de tratar el siguiente orden del día: 1°) Designación de 
dos accionistas para firmar el acta; 2) Consideración del Balance Final y Proyecto de Distribución al 28/02/2022. 
Los accionistas deberán cumplimentar con lo dispuesto en el Art. 238 de la LGS.
Designado según instrumento publico testimonio judicial de fecha 23 de marzo de 2018 expedido por el juzgado 
nacional de primera instancia en lo comercial 23 secretaria 46 ALEJANDRO MAXIMO PAZ - Liquidador

e. 28/04/2022 N° 28304/22 v. 04/05/2022
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CARDO S.A.
CUIT 30-71591602-5, convoca a los Sres. Accionistas a Asamblea General y Especial Ordinaria a celebrarse el día 
27 de mayo 2022, a las 10 horas en primera convocatoria y a las 11 horas en segunda convocatoria, a través de 
una video conferencia mediante la plataforma digital Zoom, con los alcances establecidos en el Estatuto social y 
en la normativa aplicable, pudiendo los accionistas solicitar el acceso a “administracion@redaccion.com.ar”, a fin 
de considerar el siguiente Orden del Día: 1) Designación de dos accionistas para firmar el acta. 2) Consideración 
de la documentación prescripta en el artículo 234, inciso 1°, de la Ley General de Sociedades correspondiente 
al ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 2021. 3) Consideración del resultado del ejercicio finalizado el 31 de 
diciembre de 2021 y su destino. 4) Consideración de la gestión del Directorio y sus honorarios correspondientes al 
ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 2021. 5) Consideración del plan de negocios previsto para el año 2022 y 
del presupuesto proyectado. 6) Designación de directores por tres ejercicios. 7) Otorgamiento de las autorizaciones 
pertinentes a los fines de inscribir las resoluciones tomadas y presentar los Estados Contables al 31 de diciembre 
de 2021 ante la Inspección General de Justicia.
Designado según instrumento privado acta asamblea de fecha 23/10/2020 CARLOS JOSE GUYOT - Presidente

e. 03/05/2022 N° 29568/22 v. 09/05/2022

CENCOSUD S.A.
CUIT 30-59036076-3. De conformidad con lo dispuesto por reunión de Directorio del 25 de abril de 2022, se 
convoca a los Sres. Accionistas a Asamblea General Ordinaria a celebrarse el 24 de mayo de 2022 a las 18:00 
horas, en la sede social sita en Suipacha 1111, Piso 18°, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a fin de considerar 
el siguiente Orden del Día: 1°) Designación de dos accionistas para firmar el acta; 2°) Consideración de la 
documentación indicada en el art. 234 inciso 1°, de la Ley 19.550 correspondiente al ejercicio económico finalizado 
el 31 de diciembre de 2021; 3°) Consideración del resultado que arroja el ejercicio económico finalizado el 31 de 
diciembre de 2021; 4°) Consideración de la gestión de los miembros del Directorio y la Comisión Fiscalizadora; 5°) 
Consideración de los honorarios del Directorio y de la Comisión Fiscalizadora; 6°) Fijación del número y elección 
de los miembros del Directorio; 7°) Elección de los miembros de la Comisión Fiscalizadora; y 8°) Designación de las 
personas que cumplirán los trámites necesarios para la aprobación e inscripción de lo resuelto precedentemente 
en los términos de la Resolución IGJ 7/2015. NOTA: Se recuerda a los Señores Accionistas, que para participar 
en la Asamblea deberán cursar comunicaciones a la Sociedad, de conformidad con lo establecido en el Art. 238 
de la Ley General de Sociedades N° 19.550, con no menos de tres días hábiles de anticipación a la fecha de la 
Asamblea, en Suipacha 1111, piso 18, C.A.B.A., de lunes a viernes, en el horario de 10 a 17 horas. Jorge Luis Pérez 
Alati. Presidente electo por Asamblea del 28 de mayo de 2021.
Designado según instrumento privado ACTA DE DIRECTORIO de fecha 28/05/2021 Jorge Luis Perez Alati - 
Presidente

e. 28/04/2022 N° 28237/22 v. 04/05/2022

CENTRO DE ESPECIALIDADES MEDICAS CEM S.A.
CUIT 30-67620326-1 Convoca a los Señores Accionistas a Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria a 
celebrarse el día 20 de mayo de 2022, a las 10hs. en primera convocatoria, y 11hs. en segunda convocatoria, en 
la calle 25 de mayo 516, piso 15, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a efectos de tratar el siguiente: ORDEN DEL 
DIA 1. Designación de dos accionistas para suscribir el acta. 2. Razones de la convocatoria fuera del término legal 
previsto. 3. Consideración de la dispensa al Directorio de confeccionar la Memoria en los términos del artículo 308 
de la Resolución General (IGJ) 7/2015 y modificatoria. 4. Consideración de la documentación prevista por el artículo 
234 inc. 1º de la Ley 19.550 correspondiente al ejercicio económico finalizado el día 30 de septiembre de 2021. 
5. Consideración de los resultados correspondientes al ejercicio económico finalizado el día 30 de septiembre 
de 2021. 6. Remuneración de los miembros del Directorio y consideración de su gestión por el ejercicio bajo 
consideración. 7. Consideración del fallecimiento de la señora Presidenta y de la renuncia formulada por el señor 
Director suplente. 8. Designación de miembros titulares y suplentes del directorio por el término de tres años. 9. 
Reforma del estatuto social para admitir las reuniones del órgano de administración o de gobierno a distancia. 
10. Cambio de sede social. 11. Autorizaciones. Nota: Se recuerda a los señores accionistas que conforme lo 
establecido por el artículo 238 segundo párrafo de la Ley 19.550, para participar en la Asamblea, deberán cursar 
comunicaciones a la Sociedad en la calle 25 de mayo 516, piso 15, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, en el 
horario de 10 a 17 horas.
Designado según instrumento privado acta directorio 80 de fecha 11/9/2021 JUAN ALBERTO RIBAUDO - Presidente

e. 03/05/2022 N° 29569/22 v. 09/05/2022
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CEOS MEDICA S.A.
33-63893399-9 Se convoca Asamblea General Ordinaria para 23/05/2022, en Remedios de Escalada de San 
Martín 3407 CABA, a las 11 hs en primera convocatoria y 12 hs en segunda convocatoria para tratar el siguiente 
Orden del Día: 1º) Consideración de los documentos del art. 234 inc. 1ro. de la Ley de Sociedades Comerciales 
correspondientes al Ejercicio cerrado el 31 de Diciembre de 2021. 2º) Aprobación gestión Directores. 3º) 
Consideración Resultados. 4º) Elección de Directores Titulares y suplentes. 5º) Designación de dos Accionistas 
para firmar el Acta de la Asamblea.
Designado según instrumento privado acta directorio de fecha 11/4/2022 oscar marcos bernardo burak - Presidente

e. 29/04/2022 N° 28687/22 v. 05/05/2022

CER-CO S.A.
CUIT 30-64047061-1
CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA
Convocase a los Señores Accionistas a Asamblea General Ordinaria a realizarse el 30 de Mayo de 2022 a las 9:30 
horas en primera convocatoria y a las 10:30 hs en segunda convocatoria, a realizarse en el domicilio de la calle 
Bernardo de Irigoyen Nº 722 – P. 4º “A”, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, para tratar el siguiente Orden del Día: 
1º) Designación de dos accionistas para firmar el acta; 2º) Consideración de los documentos prescriptos por el 
art. 234 de la Ley 19.550 t.o. por Ley 22.903, correspondiente al ejercicio económico cerrado al 31 de Diciembre 
de 2021; 3º) Distribución de utilidades; 4º) Retribución al Directorio. 5º) Aprobación de la gestión del Directorio. 6°) 
Ratificación de los Balances al 31 de Diciembre de 2019 y 31 de Diciembre de 2020 no publicados en el Boletín 
Oficial. NOTA: Los accionistas deberán comunicar su asistencia a la asamblea en la calle Bernardo de Irigoyen 
Nº 722 – P. 4º “A”, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, con no menos de tres días hábiles de anticipación a la 
asamblea. Podrán hacerse representar mediante carta poder otorgada con firma certificada en forma judicial, 
notarial o bancaria. Se encuentra a disposición de los Sres. Accionistas, en el domicilio social, la documentación 
correspondiente. “EL DIRECTORIO”.
Designado según instrumento privado acta de asamblea N° 34 de fecha 22/5/2020 Jorge Alberto Slatapolsky - 
Presidente

e. 03/05/2022 N° 29337/22 v. 09/05/2022

CERAMICA CORTINES S.A.
CUIT 30-55931221-1. Convócase a Asamblea Especial de los accionistas de la Clase A, a celebrarse el día 20 
de mayo de 2022 a las 12 hs. en primera convocatoria y a las 13 hs. en segunda, en el Salón Goya del CITY 
HOTEL NH, calle Bolívar 120 Piso 6º CABA, con el fin de considerar el siguiente orden del día: 1) Designación 
de dos accionistas para firmar el acta. 2) Elección de dos directores titulares y un director suplente por la clase 
conforme las normas estatutarias. Los Accionistas deberán comunicar su asistencia en legal forma a la sede social, 
indicando expresamente un domicilio electrónico que deberá constituirse. Se deja constancia que en caso de que 
por razones vinculadas a disposiciones gubernamentales la asamblea no pudiera sesionar en forma presencial, 
a dicho domicilio electrónico se notificará el enlace correspondiente para la posibilidad de celebrar la reunión por 
Plataforma Zoom en los términos previstos en la Resolución General IGJ 11/2020.
Correo electrónico de contacto: mpenalva@ceramicacortines.com
Designado según instrumento privado art. 60 de fecha 4/5/2021 jose ramon carrio - Presidente

e. 02/05/2022 N° 29124/22 v. 06/05/2022

CERAMICA CORTINES S.A.
CUIT 30-55931221-1. Convócase a Asamblea General Ordinaria de Accionistas para el día 20 de mayo de 2022, a 
las 13.30 hs. en Primera Convocatoria y a las 14.30 hs. en segunda, en el Salón Goya del CITY HOTEL NH, sito en 
Bolívar 120 Piso 6º CABA, con el fin de considerar el siguiente orden del día: 1) Designación de dos accionistas para 
firmar el acta. 2) Consideración de los estados contables cerrados al 31 de diciembre de 2021. 3) Consideración 
de las utilidades del ejercicio. 4) Consideración de la gestión del Directorio y los honorarios en su caso en exceso 
a lo previsto en el artículo 261 de la ley 19.550. 5) Consideración de la renuncia del Director Jorge Artos Carrio. 
Consideración de la reorganización del Directorio. Reconocimiento de los Directores designados por cada clase 
y en su caso designación del Directorio de la Sociedad integrado por las mismas por el término de tres ejercicios. 
Los accionistas podrán consultar y retirar copia de la documentación a considerar en la sede social, en el horario 
de 10.30 a 14 hs., los días hábiles a partir del 5 de mayo de 2022. Asimismo deberán comunicar su asistencia 
en legal forma a la sede social, indicando expresamente un domicilio electrónico que deberá constituirse. Se 
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deja constancia que en caso de que por razones vinculadas a disposiciones gubernamentales la asamblea no 
pudiera sesionar en forma presencial, a dicho domicilio electrónico se notificará el enlace correspondiente para 
la posibilidad de celebrar la reunión por Plataforma Zoom en los términos previstos en la Resolución General IGJ 
11/2020.
Correo electrónico de contacto: mpenalva@ceramicacortines.com
Designado según instrumento privado art. 60 de fecha 4/5/2021 jose ramon carrio - Presidente

e. 02/05/2022 N° 29128/22 v. 06/05/2022

CINCO SEIS CUATRO S.A.
C.U.I.T: 30.66189615-5 Se convoca a los Sres. Accionistas de Cinco Seis Cuatro S.A. (la “Sociedad”) a Asamblea 
General Ordinaria Accionistas a celebrarse el día 19 de mayo de 2022, a las 9.30 horas en primera convocatoria, 
y a las 10.30 horas en segunda convocatoria, en ejercicio de la facultad prevista en la Res. Gral. IGJ 11/2020, 
artículo 3, valiéndose de la plataforma Zoom que permite la transmisión en simultáneo de audio y video y la 
participación con voz y voto de todos los miembros, bajo la modalidad de reunión a distancia a fin de considerar 
el siguiente Orden del Día: 1. Consideración y Aprobación de la documentación del Artículo 234 inc1 de la Ley 
de Sociedades Comerciales correspondiente al Ejercicio finalizado el 30/06/2021. 2.Consideración y Destino del 
Resultado del Ejercicio finalizado el 30/06/2021. Distribución de Dividendos en efectivo por Pesos 4.296.243,10. 
Constitución de Reserva Facultativa por Pesos 3.663.636,69. 3. Consideración y Aprobación de la gestión de los 
miembros del Directorio que actuaron durante el Ejercicio finalizado el 30/06/2021. 4. Consideración y Aprobación 
de las remuneraciones de los miembros del Directorio correspondientes al Ejercicio finalizado el 30/06/2021. 5. 
Designación de Directores Titulares y Suplentes. Elección del Presidente y Vicepresidente. 6. Consideración de 
dispensa a los Administradores de la Sociedad de confeccionar la Memoria de acuerdo con los requerimientos 
de información previstos en la R.G. 4/2009 I.G.J. y normas modificatorias. 7. Razones para convocatoria fuera de 
término 8. Designación de dos accionistas para aprobar y suscribir el Acta. Notas: a) Los Accionistas deberán 
comunicar su asistencia en los términos y oportunidades previstos en el Artículo 238 de la Ley de Sociedades, 
por vía de correo electrónico dirigido a gcoqueugniot@hotamail.com en respuesta la Sociedad les brindará la 
información para el acceder al ámbito virtual en que se celebrará la Asamblea. b) Copia de la documentación 
ordenada por el Artículo 67 de la Ley General de Sociedades estará a disposición de los Sres. Accionistas, en la 
sede social, por vía de correo electrónico dirigido al indicado en el punto a) anterior
Designado según instrumento privado ACTA DE ASAMBLEA GRAL. ORDINARIA de fecha 28/12/2020 Gabriel 
alberto Coqueugniot - Presidente

e. 29/04/2022 N° 28340/22 v. 05/05/2022

CIRCUS BA S.A.
CUIT: 30-71121413-1. Convocase a los accionistas a Asamblea General Ordinaria a celebrarse en la sede social 
situada en Cerrito 228, piso 7, Ciudad de Buenos Aires, Argentina, en la fecha 24 de mayo de 2022 a las 14:00 hs. 
en primera convocatoria y a las 15 horas en segunda convocatoria, para tratar el siguiente ORDEN DEL DIA: “1. 
Designación de dos accionistas para suscribir el Acta de Asamblea. 2. Motivos por los cuales la Asamblea se celebra 
fuera de los plazos legales. 3. Consideración de la documentación contable Art. 234, inc. 1° de la ley de Sociedades 
Comerciales por el ejercicio económico n° 11 finalizado el 31 de Diciembre de 2019 y el ejercicio económico n° 12 
finalizado el 31 de Diciembre de 2020. 4. Tratamiento de los Resultados de los ejercicios económicos n° 11 y n° 12, 
finalizados el 31 de Diciembre de 2019 y el 31 de Diciembre de 2020 respectivamente. 5. Aprobación de la gestión 
del Directorio y su retribución por ambos ejercicios. 6. Elección de directores por el término de tres ejercicios. 7. 
Consideración de las Memorias de los ejercicios oportunamente cerrados al 31 de diciembre de 2017 y 2018 por 
omisión en su redacción de lo establecido en la RG 7/2015 IGJ. 8. Consideración de la Dispensa para el Directorio 
según art. 308 de la RG 7/2015 IGJ.”. Nota: A fin de asistir a la Asamblea los Accionistas deberán cumplir con 
lo previsto por el Art. 238 de la Ley 19.550, notificando su asistencia fehacientemente al domicilio social, o, en 
su caso, a la casilla de correos martin.barca@mediamonks.com, a fin de permitir la registración a la Asamblea, 
con no menos de tres días hábiles de anticipación al de la fecha fijada para la Asamblea. En todos los casos, los 
Accionistas deberán indicar los datos de representación de los apoderados que asistirán a la Asamblea, como 
así también la documentación que acredite tal representación. En la comunicación de asistencia en los términos 
del artículo 238 de la Ley 19.550, los Accionistas deberán informar, además, los datos de contacto del apoderado 
(teléfono y correo electrónico) a efectos de que la Sociedad los mantenga informados de eventuales medidas que 
se dispongan respecto de la celebración de la asamblea. Se deja constancia que la casilla de correos martin.
barca@mediamonks.com también se informa a efectos de lo requerido por la RG IGJ N° 29/2020.
Designado según instrumento privado acta asamblea de fecha 25/4/2017 miguel eduardo barca - Director

e. 03/05/2022 N° 29152/22 v. 09/05/2022
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CLEAN COLLECTOR S.A.
30-71010600-9. Convocase a los Sres. Accionistas a Asamblea General Ordinaria para el día 19 de mayo de 
2022, a las 13:00 hs. en primera convocatoria y a las 14:00 hs. en segunda convocatoria, a celebrarse en Uriarte 
1899, C.A.B.A. para considerar el siguiente orden del día: “1) Designación de dos accionistas para firmar el acta; 
2) Consideración de los motivos de la convocatoria fuera del plazo legal; 3) Consideración de la documentación 
prescripta en el artículo 234 inciso 1º de la Ley General de Sociedades Nº 19.550, correspondiente a los ejercicios 
económicos finalizados el 31 de mayo de 2016, 31 de mayo de 2017, 31 de mayo de 2018, 31 de mayo de 2019 y 
31 de mayo de 2020; 4) Tratamiento de los resultados correspondientes a los ejercicios económicos finalizados 
el 31 de mayo de 2016, 31 de mayo de 2017, 31 de mayo de 2018, 31 de mayo de 2019 y 31 de mayo de 2020; 
5) Consideración de la gestión y remuneración del Directorio durante los ejercicios finalizados el 31 de mayo de 
2016, 31 de mayo de 2017, 31 de mayo de 2018, 31 de mayo de 2019 y 31 de mayo de 2020; 6) Designación de un 
nuevo directorio por el término de dos ejercicios; 7) Conferir las autorizaciones necesarias para presentaciones 
de balances e inscripción de autoridades ante organismos pertinentes.”. Los accionistas deberán comunicar 
su asistencia a la Asamblea a la dirección de correo electrónico: mveltri@c5n.com, con la debida anticipación 
conforme el Art. 238 Ley N° 19.550.
Designado según instrumento privado acta asamblea 21 de fecha 6/12/2018 HECTOR DANIEL GONZALEZ - 
Presidente

e. 02/05/2022 N° 28990/22 v. 06/05/2022

CLUB LA MACARENA S.A.
33-70714269-9 Cónvócase a asamblea general ordinaria para el día 30 de mayo de 2022, a celebrarse en Hotel 
Pestana, sito en Carlos Pellegrini 877, CABA, a las 15.00 hs. en primera convocatoria y a las 16.00 hs. en segunda 
convocatoria, a fin de considerar el siguiente Orden del Día: 1) Designación de dos socios para suscribir el acta; 
2) Consideración de los documentos de la sociedad prescriptos por el art. 234 inc. 1º LGS correspondientes al 
ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 2021; 3) Tratamiento de los resultados; 4) Consideración de la gestión del 
directorio; 5) Designación de directores en reemplazo de directores renunciantes; 6) Designación de los miembros 
del Tribunal de Disciplina.-
Los accionistas deberán efectuar la comunicación del art. 238 LGS con tres días de anticipación a la fecha de la 
asamblea, en la sede social sita en Av. Pte. Roque Sáenz Peña 1185, piso 9, de 10.00 a 18.00 hs, o bien enviando 
mail -con igual antelación- a la dirección de correo electrónico directorioclublamacarena@gmail.com, con copia al 
correo electrónico sps@estudiosuarezabog.com.ar
Designado según instrumento público Esc. Nº 96 de fecha 5/3/2020 Reg. Nº 1767 CLODOMIRO ENRIQUE RISAU 
- Presidente

e. 03/05/2022 N° 29214/22 v. 09/05/2022

CLUB SANTA ANA S.A.
CUIT 30700841312. Convocatoria: Convócase a los señores Accionistas de Club Santa Ana S.A. a la Asamblea 
General Ordinaria a celebrarse el próximo 24 de Mayo de 2022 a las 18.00 horas en primera convocatoria, y a las 
19 hs en segunda convocatoria, en la calle Pola 1281 de la Ciudad de Buenos Aires, para tratar el siguiente orden 
del día: 1. Designación de dos accionistas para firmar el acta de asamblea. 2. Motivos que justifican la dilación en 
la celebración de la presente asamblea. 3. Consideración de la documentación del artículo 234 inc. 1° de la ley 
19.550, correspondiente a los ejercicios económicos, cerrados el 31 de diciembre de 2020 y el 31 de diciembre 
de 2021. 4. Aprobación de la Gestión de los Directores y del Síndico. 5 Elección de Autoridades para un nuevo 
periodo: Directorio, Síndico Titular y Síndico Suplente. El Directorio
Designado según instrumento privado ACTA DE DIRECTORIO de fecha 30/6/2021 MARCELO ALEJANDRO SECO 
- Presidente

e. 03/05/2022 N° 29138/22 v. 09/05/2022
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COLVI S.A.
CUIT 30646979141.- Se convoca a Asamblea General Ordinaria de accionistas para el día 18/05/2022, en la sede 
social de la calle Juncal 643, Piso 4°, Departamento “D” de la Ciudad de Buenos Aires, a las 17.00 horas en 
primera convocatoria y a las 18.00 horas en segunda convocatoria, en la cual se tratara el siguiente Orden del Día: 
1) Designación de dos accionistas para firmar el acta de asamblea.- 2) Fijación del domicilio de la sede social.- 3) 
Fijación del número de directores y la elección de los mismos para cubrir los cargos por un periodo de un año con 
vencimiento el 18/05/2023.- Los accionistas deberán comunicar su asistencia en los términos del art. 238 de la 
LGS 19550.-
Designado según instrumento privado acta asamblea de fecha 18/8/2021 marcelo oscar menini - Presidente

e. 29/04/2022 N° 28626/22 v. 05/05/2022

COMPAÑIA ARGENTINA DE COMODORO RIVADAVIA-EXPLOTACION DE PETROLEO S.A. 
MINERA, INDUSTRIAL, COMERCIAL, INMOBILIARIA Y FINANCIERA

Nº de Registro: 1.341. Cuit: 30-52628841-2. Se convoca a los accionistas de Compañía Argentina de Comodoro 
Rivadavia Explotación de Petróleo S.A.M.I.C.I y F. a Asamblea General Ordinaria a celebrarse el día martes 31 
de mayo de 2022, a las 11:00 hs. en primera y el mismo día a las 12 hs. en segunda convocatoria, y Asamblea 
Extraordinaria en Primera Convocatoria para las 11 hs del mismo dia, en la sede de Reconquista nro. 661 Piso 
8, UF. 16, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires para tratar el siguiente Orden del dia: 1.Designación de dos 
accionistas para firmar el Acta de Asamblea. 2.Consideración de los documentos incluidos en el Art. 234 de la 
Ley 19.550 relativo al ejercicio Nº 106 finalizado el 31 de diciembre de 2021. 3.Consideración del destino de los 
resultados. 4.Consideración de la gestión de los Sres. directores. 5.Consideración de la actuación de los miembros 
de la Comisión Fiscalizadora. 6.Consideración de la remuneración del Directorio y la Comisión Fiscalizadora 
correspondiente al ejercicio cerrado el 31/12/2021. 7.Elección de Director Suplente; determinación de su número 
hasta un máximo de tres, con mandato por un año. 8.Elección de tres Síndicos Titulares y tres Suplentes por un 
año. 9.Elección del profesional que dictaminará sobre los estados contables del ejercicio en curso y fijación de 
sus honorarios. Determinación de sus honorarios para el ejercicio al 31/12/2022. 10.Aumento de capital hasta 
la suma que disponga la Asamblea mediante la emisión de nuevas acciones, ordinarias y/o privilegiadas, con 
derecho a los votos por acción, y de valor de cada acción, según sea resuelto por la asamblea, a ser ofrecidas en 
suscripción, con o sin prima de emisión, En su caso, delegación en el Directorio de la determinación de la prima de 
emisión dentro de los parámetros que establezca la asamblea. Delegación en el Directorio de todas las facultades 
necesarias para la implementación del aumento de capital, incluyendo la cantidad de acciones, tipo, precio y 
oportunidad de su emisión, y para la obtención de las autorizaciones de oferta pública en la CNV y de listado en 
ByMA. Se recuerda a los Sres. accionistas que para concurrir a la Asamblea deberán cursar comunicación para 
que se los inscriba en el Libro de Asistencias y quienes tengan sus acciones en la Caja de Valores deberán remitir 
certificado de depósito en el domicilio arriba indicado de 12 a 15 hs. hasta el día 24 de mayo de 2021 a las 15 hs. 
Fdo. Claudio Marcelo ZARZA. Presidente.
Designado según instrumento privado ACTA DE DIRECTORIO de fecha 1/12/2020 Claudio Marcelo Zarza - 
Presidente

e. 02/05/2022 N° 28767/22 v. 06/05/2022

COMPAÑIA ARGENTINA DE RAYOS X S.A.I. Y C.
CUIT 30-52098891-9 Se convoca a Asamblea General Ordinaria a los accionistas de COMPAÑÍA ARGENTINA 
DE RAYOS X SOCIEDAD ANONIMA INDUSTRIAL Y COMERCIAL para el día 16 del mes de mayo del año 2022, a 
las 18 horas en la sede social sita en la calle Zabala 3229 de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a fin de tratar 
el siguiente orden del día: 1) Designación de dos accionistas para firmar el acta; 2) Aprobación de la gestión del 
Directorio; y 3) Conformación y elección de nuevo Directorio, distribución de cargos de nuevo Directorio con una 
duración del mandato de un año. En caso de no reunirse quórum suficiente en la primera convocatoria, se convoca 
para la celebración de la asamblea en segunda convocatoria para el día 17 del mes de mayo del año 2022, en el 
mismo lugar y hora. Los accionistas deberán cumplimentar lo dispuesto por el art. 238 de la Ley 19550, en especial 
segundo párrafo, dejándose expresa constancia de que el libro de Asistencia a Asamblea estará a disposición de 
los Sres. Accionistas en la sede social y será cerrado el día 12 de mayo del año 2022 a las 14 horas. La sociedad 
no se encuentra comprendida dentro de las disposiciones derivadas del art. 299 de la ley 19550.-
Designado según instrumento privado ACTA DE ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA de fecha 6/8/2019 
PATRICIA INES TORFANO - Presidente

e. 28/04/2022 N° 27859/22 v. 04/05/2022
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CONSTRUCTORA IRIS S.A.
CUIT 30-65262474-6 - Convocase a los Señores Accionistas a Asamblea General Ordinaria a realizarse el 30 de 
Mayo de 2022 a las 11:00 horas en primera convocatoria y a las 12:00 hs en segunda convocatoria, a realizarse en 
el domicilio de la calle Bernardo de Irigoyen Nº 722 – P. 4º “A”, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, para tratar el 
siguiente Orden del Día: 1º) Designación de dos accionistas para firmar el acta; 2º) Consideración de los documentos 
prescriptos por el art. 234 de la Ley 19.550 t.o. por Ley 22.903, correspondiente al ejercicio económico cerrado al 
31 de Diciembre de 2021; 3º) Distribución de utilidades; 4º) Retribución al Directorio. 5°) Aprobación de la gestión 
del Directorio. 6°) Distribución de Dólares efectivo en caja a favor de los señores accionistas en concepto de a 
cuenta de dividendos. 7°) Apertura de una cuenta comitente en Balanz Capital Sociedad de Bolsa. 8°) Ratificación 
de los Balances al 31 de Diciembre de 2019 y 31 de Diciembre de 2020 no publicados en el Boletín Oficial. NOTA: 
Los accionistas deberán comunicar su asistencia a la asamblea en la calle Bern ardo de Irigoyen Nº 722 – P. 4º 
“A”, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, con no menos de tres días hábiles de anticipación a la asamblea. Podrá 
n hacerse representar mediante carta poder otorgada con firma certificada en forma judicial, notarial o bancaria. 
Se encuentra a disposición de los Sres. Accionistas, en el domicilio social, la documentación correspondiente. “EL 
DIRECTORIO”.
Designado según instrumento privado acta de asamblea 32 de fecha 22/5/2020 Jorge Alberto Slatapolsky - 
Presidente

e. 03/05/2022 N° 29319/22 v. 09/05/2022

CORRIENTES PALACE S.A.
CUIT 30-61892442-0 - Convócase a Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria de Accionistas para el día 23 de 
Mayo de 2022 a las 14 hs., en primera convocatoria, y a las 15 hs. en segunda convocatoria, a realizarse en la calle 
Leandro N Alem 584 Piso 4, CABA, a fin de tratar el siguiente ORDEN DEL DIA: 1) Motivos de la celebración de 
la Asamblea fuera del término legal 2) Consideración de la documentación mencionada en el artículo 234, inciso 
1º, de la LGS correspondiente al ejercicio económico cerrado el 31 de diciembre de 2021; 3) Consideración de los 
resultados del ejercicio. Distribución de Utilidades. Remuneración al Directorio y Síndicos; 4) Consideración de los 
Resultados no Asignados anteriores; 5) Consideración de la gestión del Directorio; 6) Elección del Directorio, previa 
fijación del número de sus miembros por el término de un año y elección de sindico titular y suplente por el término 
de un año; 7) Designación de dos accionistas para que aprueben y firmen el Acta de Asamblea, juntamente con el 
señor Presidente. EL DIRECTORIO. María de los Angeles Auad, Presidente.-
Designado según instrumento privado Acta de asamblea n° 61 de fecha 13/5/2019 MARIA DE LOS ANGELES 
AUAD - Presidente

e. 02/05/2022 N° 28965/22 v. 06/05/2022

D.O.T.A. S.A. DE TRANSPORTE AUTOMOTOR
C.U.I.T.: Nro. 33-54633982-9
CONVOCATORIA
Convocase a Asamblea General Ordinaria para el día 27 de Mayo de 2022 a las 13:30 horas en la calle Echauri 
1.567 de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires para considerar el siguiente:
ORDEN DEL DÍA
1) Designación de dos accionistas para firmar el acta.
2) Consideración de la Memoria, Estado de Situación Patrimonial, de Resultados, de Evolución del Patrimonio 
Neto, Estado de Flujo de Efectivo, Notas, Cuadros y Anexos e Informe del Consejo de Vigilancia, correspondientes 
al ejercicio terminado el 31 de Diciembre de 2021.
3) Consideración de la gestión del Directorio.
4) Elección de tres directores titulares, duración en el cargo de dos años, y del Consejo de Vigilancia integrado por 
tres accionistas titulares y tres accionistas suplentes.
5) Tratamiento de los honorarios del Directorio y del Consejo de Vigilancia.
6) Tratamiento del Resultado del Ejercicio.
Los accionistas que desean asistir deberán cursar notificación conforme lo dispuesto por el art 238 LGS.
Designado según instrumento privado acta directorio de fecha 10/11/2020 José Faija - Presidente

e. 28/04/2022 N° 28185/22 v. 04/05/2022
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DAGLOM S.A.
CUIT: 30-53954453-1. Se convoca a la Asamblea General Ordinaria de Accionistas, a celebrarse el día 16 de 
mayo de 2022 a las 19hs, en la sede social Av. Callao 1677, Piso 4º, CABA, a fin de considerar el siguiente Orden 
del Día: 1) Designación de accionistas para firmar el acta de asamblea; 2) Consideración de las razones por las 
cuales se convoca a Asamblea fuera del término legal para tratar los estados contables de la Sociedad al 31 de 
diciembre de 2020; 3) Consideración de la documentación prescripta por el artículo 234, inc. 1 de la ley 19.550 
correspondiente al ejercicio económico finalizado el 31 de diciembre de 2020; 4) Consideración del resultado 
del ejercicio económico finalizado el 31 de diciembre de 2020; 5) Consideración de la gestión y honorarios del 
Directorio por el ejercicio económico finalizado el 31 de diciembre de 2020; 6) Autorizaciones. Se recuerda a los 
Sres. Accionistas, que en virtud de lo dispuesto por el art. 238 de la Ley 19.550, deberán comunicar su asistencia 
con no menos de tres días hábiles de anticipación a la fecha fijada para la celebración de la asamblea, mediante 
el envío de un mail a la dirección de correo electrónico jorge.steverlynck@gmail.com.
Designado según instrumento privado designacion autoridades de fecha 18/11/2020 Jorge Maria Steverlynck - 
Presidente

e. 29/04/2022 N° 28534/22 v. 05/05/2022

DELTA CAPITAL S.A.
CUIT: 30-70917294-4. Convocase a Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria de Accionistas a celebrarse el día 
16 de mayo de 2022 a las 12:00 horas en la sede social sita en Cerrito 1186, Piso 12, C.A.B.A., a fin de considerar 
el siguiente Orden del Día: 1) Designación de dos accionistas para suscribir el acta; 2) Convocatoria fuera de 
término; 3) Consideración de los estados contables de la Sociedad al 30 de septiembre de 2021, de acuerdo a 
lo prescripto por el artículo 234 inciso 1º de la Ley Nº 19.550; 4) Consideración y destino de los resultados del 
ejercicio cerrado al 30 de septiembre de 2021; 5) Tratamiento de la gestión de los Directores al 30 de septiembre de 
2021. Consideración de los honorarios de los miembros del Directorio. Designación de Directores; 6) Tratamiento 
de la gestión de los Síndicos al 30 de septiembre de 2021. Consideración de los honorarios de los Síndicos. 
Designación de Síndicos; 7) Consideración modificación de los artículos 7, 9, 11 y 12 del Estatuto Social; 8) 
Otorgamiento de autorizaciones. NOTA 1: Los accionistas deberán remitir a la calle Cerrito 1186, Piso 12, C.A.B.A., 
sus correspondientes comunicaciones de asistencia a la Asamblea, en cualquier día hábil de 9.00 a 17.00 horas 
hasta el día 11 de mayo de 2022 inclusive. NOTA 2: Al momento de inscripción para participar de la Asamblea, 
se deberán informar los siguientes datos del titular de las acciones: nombre y apellido o denominación social 
completa; tipo y N° de documento de identidad de las personas humanas o datos de inscripción registral de las 
personas jurídicas con expresa indicación del Registro donde se hallan inscriptas y de su jurisdicción; domicilio con 
indicación de su carácter. Los mismos datos deberán proporcionar quien asista a la asamblea como representante 
del titular de las acciones. NOTA 3: Se ruega a los Sres. Accionistas presentarse en la sede social con no menos 
de diez (10) minutos de anticipación a la hora prevista para el comienzo de la reunión, a fin de acreditar los poderes 
y, en su caso, firmar el libro de Registro de Asistencia.
Designado según instrumento privado acta asamblea 21 de fecha 23/3/2021 chrisitian angel cavangah campos - 
Presidente

e. 28/04/2022 N° 28177/22 v. 04/05/2022

ECO DE LOS ANDES S.A.
CUIT: 30-70100954-8. Convocase a los accionistas a Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria a celebrarse 
en primera convocatoria el día 20 de mayo de 2022 a las 9:00 horas y a las 10:00 horas en segunda convocatoria, 
en la sede social sita en Charcas 5160, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, o, en caso de decretarse un nuevo 
aislamiento social preventivo y obligatorio a dicha fecha, a distancia por medio de una plataforma digital, cuyo link 
de acceso e instrucciones serán provistos oportunamente a los accionistas a los efectos de tratar el siguiente: 
“ORDEN DEL DÍA: 1º) Designación de dos accionistas para suscribir el acta de asamblea; 2º) Consideración de 
la celebración de la Asamblea General Ordinaria de aprobación de la documentación a la que se refiere el inciso 
1°, artículo 234 de la Ley General de Sociedades Nº 19.550, correspondiente al Ejercicio Económico finalizado el 
31 de Diciembre de 2020, fuera del término legal; 3º) Consideración de la documentación prescripta en el artículo 
234, inciso 1° de la Ley General de Sociedades Nº 19.550, correspondiente al ejercicio económico finalizado el 31 
de Diciembre de 2020; 4°) Consideración del resultado del ejercicio; 5º) Consideración de la renuncia presentada 
por el Sr. Mariano Gabriel Lombardi a su cargo de Director Titular y Presidente de la Sociedad. Consideración 
de su gestión a los efectos de los artículos 275 y 298 de la Ley General de Sociedades Nº  19.550 y de sus 
honorarios. Ratificación de la distribución de cargos del Directorio aprobada con fecha 29 de marzo de 2021; 6°) 
Consideración de la gestión de los Directores y Síndico a los efectos de los artículos 275 y 298 de la Ley General de 
Sociedades Nº 19.550; 7º) Fijación de los honorarios del Directorio y Síndico haciendo aplicación, en su caso, del 
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artículo 261, in fine, de la Ley General de Sociedades Nº 19.550; 8º) Fijación del número y elección de Directores 
Titulares y Suplentes por el término de un ejercicio; 9º) Designación de los Síndicos Titular y Suplente por el 
término de un ejercicio; y 10º) Consideración de la reforma de los Artículos Octavo y Noveno del Estatuto Social. 
NOTA: Se recuerda a los Sres. Accionistas que la comunicación de asistencia deberá efectuarse en los términos 
del artículo 238 de la Ley General de Sociedades Nº 19.550 en la sede social de la Sociedad sita en Charcas 5160, 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires o a la dirección de correo electrónico fscodabu@quilmes.com.ar, a la cual los 
accionistas deberán dirigirse para solicitar la documentación contable a considerarse en dicho acto asambleario 
indicando un correo electrónico de contacto, en cualquier día hábil en el horario de 10 a 17 horas.
Designado según instrumento privado ACTA DIRECTORIO de fecha 29/03/2021 GIAN CARLO AUBRY - Presidente

e. 29/04/2022 N° 28322/22 v. 05/05/2022

EL HOGAR CROATA S.A.
CUIT 30-53349721-3 Convócase a Asamblea General Ordinaria de Accionistas a realizarse el 26 de mayo de 2022 
a las 19 horas, en primera convocatoria, en L.Lugones 4936 Ciudad Aútonoma de Buenos Aires, con el siguiente
ORDEN DEL DIA 1.) designación de dos accionistas para firmar el Acta de Asamblea. 2.) razones por las que 
la Asamblea se celebra el 19 de mayo de 2022. 3.) Consideración de la Memoria, Balance General, Estado de 
Resultados, Estado de Evoluciòn del Patrimonio Neto, Estado de Flujo de Efectivo, Anexos e Informe del Síndico 
por el ejercicio cerrado el 31 de diciembre de 2021. 4.) Honorarios de directores y sindico. 5.) Destino de los 
resultados. 6.) Eleccion de Sindico titular y suplente
Buenos Aires, 18 de abril de 2022
Designado según instrumento privado acta de directorio 932 de fecha 22/11/2021 DOMAGOY VLAHOVIC - 
Presidente

e. 29/04/2022 N° 28690/22 v. 05/05/2022

EMPRENDIMIENTOS TURISTICOS DE LA COSTA S.A.
30-65412794-4.Emprendimientos Turísticos de la Costa SA: Convócase a los Accionistas a Asamblea Ordinaria 
y Extraordinaria para el día 16/05/2022, en 1º convocatoria a las 8 horas y en 2º convocatoria a las 9 horas, en 
la sede social: Esteban Echeverría 2296, 2B, CABA, a fin de tratar el siguiente Orden del Día: 1) Aprobación 
Memória y Estados Contables de los ejercicios cerrados al 30-06-2020, 30-06-2021,2) Remuneración al Directorio 
y Sindicatura. 3) Elección del Directorio.) Elección de dos accionistas para firmar el acta. Se hace saber que las 
comunicaciones previstas en el artículo 238 LSC se recibirán en el domicilio fijado para realizar la asamblea, los 
días lunes a viernes de 12 hs a 18 hs.
designada segun instrumento privado acta de directorio 194 de fecha 4/11/2019 haidee siano - Presidente

e. 29/04/2022 N° 28362/22 v. 05/05/2022

ENDE TRANSMISION ARGENTINA S.A.
CUIT: 30-71589478-1. Se convoca a los Sres. Accionistas de ENDE Transmisión Argentina S.A. a una Asamblea 
General Ordinaria y Extraordinaria de Accionistas a celebrarse el día 18 de mayo de 2022, a las 10:00 horas, a 
celebrarse mediante videoconferencia por medio de la plataforma ZOOM y a fin de considerar el siguiente Orden 
del Día: 1) Designación de dos accionistas para firmar el acta; 2) Consideración de los documentos mencionados en 
el artículo 234 inciso 1 de la Ley 19.550 correspondientes al ejercicio cerrado al 31 de diciembre de 2020. Motivos 
para su tratamiento fuera de término. Consideración del destino del resultado del ejercicio. 3) Consideración de 
los documentos mencionados en el artículo 234 inciso 1 de la Ley 19.550 correspondientes al ejercicio cerrado 
al 31 de diciembre de 2021. Consideración del destino del resultado del ejercicio. 4) Anulación de la decisión 
asamblearia de fecha 8 de octubre de 2020 de pagar honorarios especiales por reunión a los Señores Directores 
de la Sociedad que sean funcionarios de Ende matriz o de una empresa filial de Ende Corporación, ya sea en 
ejercicios anteriores como en el futuro. 5) Consideración de la gestión de los Señores Directores y Síndicos, y su 
remuneración. 6) Reducción del capital social aumentado por Asamblea de la Sociedad del 12 de abril de 2021 por 
el monto no suscripto por un accionista; 7) Aumento del capital social (con más la prima que pudiera determinar 
la Asamblea) por hasta la suma de $ 311.084.600, incluyendo la posibilidad de la capitalización de deuda del 
accionista ENDE Andina SAM, hasta su concurrencia, con la respectiva suspensión del derecho de preferencia 
del accionista ENDE Transmisión S.A. por hasta ese monto, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 197 de la 
Ley General de Sociedades. Se hace saber a los Sres. Accionistas titulares de acciones que pretendan asistir 
a la asamblea deberán cursar la comunicación de su intención de participar con no menos de 3 días hábiles de 
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anticipación a la fecha de la Asamblea, mediante el envío de un correo electrónico a la casilla pablo.derosso@
martelliabogados.com indicando sus datos de contacto.
Designado según instrumento privado ACTA DE ASAMBLEA 7 de fecha 3/2/2021 PABLO LUIS DE ROSSO - Síndico

e. 02/05/2022 N° 28967/22 v. 06/05/2022

ESTUDIO TECNICO DOMA S.A.
CUIT: 33-51585033-9. ESTUDIO TECNICO DOMA S.A. Convoca a Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria 
para el día 20 de mayo de 2022 a las 11 horas en primera convocatoria y a las 12 horas en segunda convocatoria, a 
realizarse en la sede social en Av. Córdoba 1309, 3° piso, oficina A de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, para 
considerar el siguiente ORDEN DEL DÍA: 1) Elección de dos accionistas para firmar el acta de asamblea; 2) Motivos 
de la convocatoria a Asamblea fuera de término; 3) Consideración de la documentación prescrita por el art. 234 
inc. 1° de la Ley General de Sociedades N° 19.550, correspondiente al ejercicio finalizado el 30 de junio de 2021; 4) 
Destino de los resultados a distribuir del ejercicio finalizado el 30 de junio de 2021; 5) Consideración de la gestión 
del Directorio durante el ejercicio finalizado el 30 de junio de 2021; 6) Distribución de utilidades; 7) Designación de 
Directores Titulares y Suplentes; y 8) Aumento de capital y reforma de artículo cuarto del estatuto social.
Designado según instrumento privado acta directorio de fecha 15/10/2020 DIEGO DOLABJIAN - Presidente

e. 03/05/2022 N° 29484/22 v. 09/05/2022

FARLOWIN S.A.
C.U.I.T. 30-70934684-5. Se convoca a los Accionistas de FARLOWIN S.A. a Asamblea General Ordinaria para el 
día 20 de mayo de 2022, a las 13 horas, en primera convocatoria y a las 14 horas, en segunda convocatoria, en la 
sede social de la Sociedad, sita en El Salvador 4627, CABA, a los efectos de considerar el siguiente: Orden del Día: 
1. Aprobación de la firma del Acta por dos Accionistas; 2. Consideración de la renuncia de la Sra. Nair del Piélago 
al cargo de Directora Titular. Consideración de su gestión y de los honorarios que le pudieran corresponder; 3. 
Designación de nuevo director en reemplazo de la directora renunciante. Ratificación de los restantes miembros 
del directorio designados en la Asamblea de Accionistas de fecha 12 de marzo de 2021; 4. Autorizaciones.
Designado según instrumento privado acta directorio de fecha 19/3/2021 esteban maria baume - Presidente

e. 03/05/2022 N° 29505/22 v. 09/05/2022

FARMALINK S.A.
CUIT 30-68310767-7. Convócase por 5 días a los Señores Accionistas de Farmalink S.A. a la Asamblea General 
Ordinaria a celebrarse el 19 de mayo de 2022 a las 14:30 horas en primera convocatoria y el 20 de mayo de 
2022 a las 14:30 en segunda convocatoria, a fin de considerar el siguiente ORDEN DEL DÍA: (1) Designación 
de dos accionistas para redactar y suscribir el acta. (2) Consideración de los Estados Contables, Memoria e 
Informe de la Comisión Fiscalizadora, correspondientes al ejercicio económico cerrado el 31 de diciembre de 
2021. (3) Consideración del destino del resultado del ejercicio. (4) Consideración de la gestión de los miembros 
del Directorio. (5) Consideración de la gestión de los miembros de la Comisión Fiscalizadora. (6) Determinación 
del honorario correspondiente a los miembros del Directorio y de la Comisión Fiscalizadora, eventual exceso del 
límite fijado por el artículo 261 de la Ley 19.550. (7) Determinación del número de directores titulares y suplentes 
y su elección por el término de un ejercicio. (8) Determinación del número de los miembros de la Comisión 
Fiscalizadora titulares y suplentes y su elección por el término de un ejercicio. Asimismo, se deja constancia 
que las Asambleas antes indicadas se celebrarán en forma virtual, de conformidad con lo dispuesto por las 
Resoluciones Generales N° 11/2020, 46/2020 y concordantes de la Inspección General de Justicia, y en la fecha y 
horario de la convocatoria mediante la plataforma “MICROSOFT TEAMS”. Al menos el día hábil inmediato anterior 
a la celebración de la Asamblea, se enviará a los accionistas registrados un enlace a la herramienta “MICROSOFT 
TEAMS” y la respectiva clave de acceso para participar, además de un instructivo para el uso de la herramienta 
y los lineamientos para facilitar la participación y votación de accionistas durante la sesión virtual. Durante el 
transcurso de la Asamblea los accionistas podrán participar con voz y emitir su voto en forma oral. Los miembros 
de la Comisión Fiscalizadora que participen de la Asamblea verificarán el cumplimiento de los extremos antes 
informados. Para asistir a la Asamblea los accionistas deberán comunicar su asistencia mediante el envío de la 
correspondiente nota firmada en formato .PDF a la siguiente casilla asamblea2022@farmalink.com.ar hasta las 
17 horas del día 12 de mayo de 2022, debiendo informar los siguientes datos del accionista: nombre y apellido 
o denominación social completa; tipo y número de documento de identidad de las personas físicas o datos de 
inscripción registral de las personas jurídicas con expresa indicación del Registro donde se hallan inscriptas y de 
su jurisdicción; domicilio físico (con indicación de su carácter) y una casilla de correo electrónico a la cual se le 
enviará el instructivo para participar de la Asamblea (en caso que no indique correo electrónico, se le enviará al 
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correo mediante el cual comunique su asistencia a la Asamblea). Los mismos datos deberán proporcionarse de 
quien asista a la asamblea como representante del titular de las acciones, debiendo también enviar a la casilla 
asamblea2022@farmalink.com.ar hasta las 17 horas del día 12 de mayo de 2022 la documentación que acredite 
su personería (en caso de concurrir a través de apoderado será suficiente poder general administrativo o carta 
poder firmada por Presidente o apoderado con facultades suficientes, cuya firma esté certificada por Escribano, 
de donde surja la personería del otorgante y que tiene facultades suficientes para el acto). La documentación que 
considerará la Asamblea se encontrará a disposición de los Señores Accionistas por requerimiento a la casilla 
asamblea2022@farmalink.com.ar.
Designado según instrumento privado ACTA DE DIRECTORIO de fecha 19/5/2021 Jorge Vazquez - Presidente

e. 02/05/2022 N° 29030/22 v. 06/05/2022

FARMALINK S.A.
CUIT 30-68310767-7. Convócase por 5 días a los Señores Accionistas de Farmalink S.A. a las Asambleas Especiales 
de Accionistas Clases “C”, “A” y “B” a celebrarse el 19 de mayo de 2022, a las 13, 13:30 y 14 hs., respectivamente, 
en primera convocatoria, o, en su caso, el 20 de mayo de 2022, a las 13, 13:30 y 14 hs., respectivamente, en 
segunda convocatoria, a fin de considerar el siguiente ORDEN DEL DIA: 1) Designación de dos accionistas para 
firmar el acta; 2) Elección de los miembros del Directorio y de la Comisión Fiscalizadora a ser propuestos en la 
Asamblea General Ordinaria a ser celebrada el 19 de mayo de 2022 a las 14:30 horas en primera convocatoria y 
el 20 de mayo de 2022 a las 14:30 horas en segunda convocatoria. Conforme lo establecido en el artículo 8° del 
Estatuto, corresponde que la Clase “A” y la Clase “B” de acciones elijan 6 directores titulares cada una y el número 
de suplentes que consideren necesario, mientras que la Clase “C” tiene derecho a la elección de 3 directores 
titulares y el número de suplentes que considere necesario. Por su parte, conforme el artículo 15° del Estatuto, 
corresponde a cada clase la elección de un síndico titular y un suplente. Asimismo, se deja constancia que las 
Asambleas antes indicadas se celebrarán en forma virtual, de conformidad con lo dispuesto por las Resoluciones 
Generales N°  11/2020, 46/2020 y concordantes de la Inspección General de Justicia, y en la fecha y horario 
de la convocatoria mediante la plataforma “MICROSOFT TEAMS”. Al menos el día hábil inmediato anterior a 
la celebración de la respectiva Asamblea, se enviará a los accionistas registrados un enlace a la herramienta 
“MICROSOFT TEAMS” y la respectiva clave de acceso para participar, además de un instructivo para el uso 
de la herramienta y los lineamientos para facilitar la participación y votación de accionistas durante la sesión 
virtual. Durante el transcurso de la respectiva Asamblea los accionistas podrán participar con voz y emitir su voto 
en forma oral. Los miembros de la Comisión Fiscalizadora que participen de la respectiva Asamblea verificarán 
el cumplimiento de los extremos antes informados. Para asistir a las Asambleas los accionistas respectivos 
deberán comunicar su asistencia mediante el envío de la correspondiente nota firmada en formato .PDF a la 
siguiente casilla asamblea2022@farmalink.com.ar hasta las 17 horas del día jueves 12 de mayo de 2022, debiendo 
informar los siguientes datos del accionista: nombre y apellido o denominación social completa; tipo y número 
de documento de identidad de las personas físicas o datos de inscripción registral de las personas jurídicas con 
expresa indicación del Registro donde se hallan inscriptas y de su jurisdicción; domicilio físico (con indicación de 
su carácter) y una casilla de correo electrónico a la cual se le enviará el instructivo para participar de las Asambleas 
correspondientes (en caso que no indique correo electrónico, se le enviará al correo mediante el cual comunique 
su asistencia a la Asamblea respectiva). Los mismos datos deberán proporcionarse de quien asista a la asamblea 
como representante del titular de las acciones, debiendo también enviar a la casilla asamblea2022@farmalink.
com.ar hasta las 17 horas del día jueves 12 de mayo de 2022 la documentación que acredite su personería (en 
caso de concurrir a través de apoderado será suficiente poder general administrativo o carta poder firmada por 
Presidente o apoderado con facultades suficientes, cuya firma esté certificada por Escribano, de donde surja la 
personería del otorgante y que tiene facultades suficientes para el acto).
Designado según instrumento privado ACTA DE DIRECTORIO de fecha 19/5/2021 Jorge Vazquez - Presidente

e. 02/05/2022 N° 29031/22 v. 06/05/2022

FARMCITY S.A.
CUIT 30-69213874-7. Se convoca a los Sres. Accionistas a Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria en primera 
convocatoria para el día 16 de Mayo de 2022, a las 20:00 horas, y para la misma fecha una hora después, en 
segunda convocatoria para el caso de no obtenerse quórum para la primera, a celebrarse en la sede social sita 
en Av. Santa Fe 2830, 1° Piso, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a fin de considerar el siguiente: ORDEN DEL 
DÍA: 1) Consideración de la documentación prescripta por el artículo 234, inciso 1°, y artículo 294, inciso 5°, de la 
Ley General de Sociedades Nº 19.550, correspondiente al ejercicio económico finalizado el 31 de diciembre de 
2021. 2) Consideración del destino del resultado del ejercicio económico finalizado el 31 de diciembre de 2021. 
Consideración respecto de la distribución de dividendos. 3) Consideración de la gestión del Directorio y de la 
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Sindicatura. 4) Consideración de la remuneración del Directorio. Consideración de la remuneración del Síndico. 5) 
Designación de nuevas autoridades. 6) Designación de Síndico titular y suplente. 7) Designación de las personas 
encargadas de realizar los trámites ante la IGJ. 8) Designación de dos accionistas para firmar el acta. Nota: Se 
recuerda a los Sres. Accionistas que, conforme lo establecido por el Artículo 238, segundo párrafo de la Ley 
19.550 y sus modificatorias, para participar en la Asamblea deberán cursar comunicaciones a la Sociedad a su 
sede social, en el horario de 10:00 a 18:00 horas, hasta el día 11 de Mayo de 2022.
Designado según instrumento privado acta de directorio 258 de fecha 15/5/2019 ALEJANDRO GABRIEL 
GORODISCH - Presidente

e. 29/04/2022 N° 28336/22 v. 05/05/2022

HUB LOGISTICO S.A.
30-71630890-8. Convócase a los Señores Accionistas de HUB LOGISTICO S.A. a Asamblea General Ordinaria 
para el día 20 de Mayo de 2022 a las 12 hs. en primera convocatoria y para las 13 hs. en segunda convocatoria, en 
la sede social sita en Av. 27 de Febrero N° 5515 CABA, para considerar el siguiente Orden del Día: 1) Elección de 
directores titulares y suplentes por el plazo de tres ejercicios; 2) Rubrica de libros sociales. Claudio Jesús Roldan, 
Presidente
Designado según instrumento público Esc. Nº 326 de fecha 11/12/2018 Reg. Nº 1912 CLAUDIO JESUS ROLDAN 
- Presidente

e. 03/05/2022 N° 29424/22 v. 09/05/2022

INMOBILIARIA DEL PLATA S.A.
30-65886142-1. CONVOCATORIA. Convócase a los Accionistas a Asamblea Ordinaria y Extraordinaria para el 20 de 
mayo de 2022 a las 09:00 horas primer llamado y segundo llamado 11:00 horas, en la sede social, Avenida de Mayo 
1437, 5º piso “J”, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, para tratar el siguiente ORDEN DEL DIA: 1. Designación de dos 
Accionistas para suscribir el acta de Asamblea Ordinaria y Extraordinaria. 2. Causas que motivan la convocatoria a 
Asamblea Ordinaria y Extraordinaria fuera del término legal. 3. Consideración de la documentación que prescribe 
el artículo 234, inciso 1) de la Ley General de Sociedades por el ejercicio económico Nº 32, finalizado el 31 de 
diciembre de 2021. 4. Tratamiento de los Resultados No Asignados. 5. Consideración de la gestión del Directorio 
por el ejercicio económico Nº 32, finalizado el 31 de diciembre de 2021. 6. Consideración de las retribuciones al 
Directorio por el ejercicio económico Nº 32, finalizado el 31 de diciembre de 2021. EL DIRECTORIO.
Designado según instrumento privado acta directorio 152 de fecha 4/8/2021 oscar gustavo alvarez - Presidente

e. 02/05/2022 N° 28785/22 v. 06/05/2022

JOSE N. VALLERO S.A.C.I. Y F.
(CUIT 30-50174285-2) Convócase a los señores accionistas de JOSÉ N. VALLERO S.A.C.I. y F a la Asamblea 
Ordinaria y Extraordinaria a celebrarse el día 26 de mayo de 2022 a las 11:00 horas en primera convocatoria y a las 
12:00 horas en segunda convocatoria en Maipú 1252, Piso 8°,C.A.B.A. a fin de considerar el siguiente ORDEN DEL 
DÍA: 1°) Designación de los firmantes del acta de asamblea; 2°) Consideración y ratificación de la aceptación de 
la Carta Oferta relativa a la participación de la Sociedad en el proyecto inmobiliario a desarrollarse en el inmueble 
de su propiedad sito en la calle Tucumán 3444/46/58/62 de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y 3°) Designar 
nuevo director titular en reemplazo del director fallecido Carlos F. Fraboschi.
Designado según instrumento privado ACTA ASAMBLEA GRAL ORD Y EXTRAORD de fecha 20/12/2018 RICARDO 
PABLO VALLERO - Presidente

e. 29/04/2022 N° 28507/22 v. 05/05/2022

LAS QUINTAS DEL TIGRE S.A.
CUIT: 30-70058130-2. Convocase a Asamblea General Ordinaria a celebrarse el 17 de mayo de 2022, a las 15:00 
horas en primera convocatoria, y en la misma fecha a las 16:00 horas en segunda convocatoria, en la sede social 
sita en Av. del Libertador 5930, piso 10º, CABA. a fin de considerar el siguiente ORDEN DEL DÍA: 1) Designación 
de accionistas para aprobar y suscribir el acta de Asamblea; 2) Consideración de la documentación prevista en 
el artículo 234 inc. 1° de la Ley 19.550 y sus modificatorias (la “Ley General de Sociedades”), correspondientes al 
ejercicio económico finalizado el 31 de diciembre de 2021; 3) Consideración del resultado del ejercicio económico 
finalizado el 31 de diciembre de 2021 y su destino; 4) Consideración de la gestión y remuneración del Directorio 
por el ejercicio económico finalizado el 31 de diciembre de 2021; 5) Consideración del número de Directores y su 
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elección; y 6) Autorizaciones. Para asistir a la Asamblea, los Sres. Accionistas deberán cursar comunicación de 
asistencia mediante el envío a la dirección de correo electrónico jptagle@yahoo.com, hasta el día 12 de mayo de 
2022, inclusive.
NOTA 1: Al momento de inscripción para participar de la Asamblea, se deberán informar los siguientes datos del 
titular de las acciones: nombre y apellido o denominación social completa; tipo y N° de documento de identidad 
de las personas humanas o datos de inscripción registral de las personas jurídicas con expresa indicación del 
Registro donde se hallan inscriptas y de su jurisdicción; domicilio con indicación de su carácter. Los mismos datos 
deberán proporcionar quien asista a la Asamblea como representante del titular de las acciones.
NOTA 2: Se ruega presentarse con no menos de 10 minutos de anticipación a la hora prevista para el comienzo de 
la reunión, a fin de acreditar los poderes y, en su caso, firmar el libro de Registro de Asistencia.
Designado según instrumento privado Acta de ASAMBLEA ORD 21/12/2020 JUAN PABLO AITA TAGLE - Presidente

e. 28/04/2022 N° 28188/22 v. 04/05/2022

LOS PILARES CLUB S.A.
CUIT 30-70084001-4. CONVOCATORIA: Se convoca a los señores accionistas de LOS PILARES CLUB S.A. a 
Asamblea general Ordinaria y Extraordinaria de Accionistas para el día 24 de mayo de 2022, a las 18:00 horas, 
en primera convocatoria, y a las 19:00 horas, en segunda convocatoria, en la calle Crisologo Larralde 1672 
CABA, para tratar el siguiente Orden del Día: Punto 1) Consideración de las cartas poder, y pronunciamiento 
sobre la constitución regular de la Asamblea. Punto 2) Designación de dos propietarios para la firma del acta de 
Asamblea. Punto 3) Causales de convocatoria fuera de término. Nombramiento de un secretario de actas. Punto 4) 
Consideración de las razones que llevaron al tratamiento fuera de término de los balances. Punto 5) Consideración 
de la documentación prescripta por el art. 234 LSC correspondiente al ejercicio económico social iniciado el 1º de 
octubre de 2019 y finalizado el 30 de septiembre de 2020 y el ejercicio iniciado el 1º de octubre de 2020 y finalizado 
el 30 de septiembre de 2021. Punto 6) Destino del resultado de los ejercicios. Reserva legal. Punto 7) Consideración 
de la gestión del Directorio por el ejercicio finalizado el 30 de septiembre de 2020 y el 30 de septiembre de 
2021. Punto 8) Renuncias del Sr. Pablo Martín Rachello, Claudio Alejandro Gatti y Pablo Felipe Geraci. Punto 9) 
Análisis servicio de vigilancia. Presentación de propuestas. Punto 10) Exposición problemática construcciones 
y alambrados invadiendo espacios comunes, circulatorios o calles municipales. Punto 11) Exposición preliminar 
proyecto inmobiliario sobre parcelas 2272m y 2272n (Servidumbre de paso) y parcela 2272g. Armado comisión 
de vecinos con experiencia profesional. Punto 12) Aprobación Reglamento de uso de las instalaciones, espacios 
circulatorios y de convivencia, reglamento de canchas de futbol, reglamento de canchas de tenis, reglamento 
multiplayon deportivo y reglamento gimnasio y Manual de Gestión de residuos. Punto 13) Informe de gestión. 
Apertura cuenta Banco Patagonia. Punto 14) Proyectos a considerar para el último año de gestión: reforma zona 
club house (intendencia, SUM, ampliación pérgola o gimnasio), cambio luminarias vía pública, adquisición vehículo 
mantenimiento. Punto 15) Revisión situaciones irregulares en construcciones particulares (Pérgolas, garajes).
NOTA: Se recuerda a los Señores Accionistas que para concurrir a la Asamblea deberán cursar comunicación 
fehaciente para que se los inscriba en el Registro de Asistencia a Asambleas hasta tres días hábiles antes de la 
fecha de la Asamblea. Dicha comunicación deberá efectuarse personalmente en la administración sita en Ruta 25 
6559 (Bº Los Pilares), Pilar, de lunes a viernes de 09 a 12hs. y de 14 a 17hs. en los términos del art. 238 ley 19.550
Designado según instrumento privado acta directorio de fecha 13/3/2020 MAURICIO HUGO ANTONI PAGIRYS - 
Presidente

e. 02/05/2022 N° 28982/22 v. 06/05/2022

MANSION DOREE S.A.
CUIT 30-61752298-1. Convocase a Asamblea General Ordinaria a los Accionistas de “MANSION DOREE S.A.” para 
el 19/05/2022 a las 17 hrs. y a las 18 hrs. en Primera y Segunda Convocatoria respectivamente en el domicilio legal 
de calle Ramón L. Falcón 3170 CABA, para tratar el siguiente orden del día: 1- Designación de dos Accionistas para 
firmar el Acta de Asamblea. 2- Consideración de la documentación citada en el art. 234 inc 1 de la Ley 19.550 por 
el ejercicio cerrado el 31/12/2021. 3- Consideración de la Gestión de los Órganos de Administración en el Ejercicio 
cerrado el 31/12/2021. 4- Destino del Resultado. 5- Determinación numero de Directores y Designación de los 
mismos por el término de un año.-
Designado según instrumento privado acta directorio de fecha 18/6/2021 hector arias - Presidente

e. 28/04/2022 N° 28058/22 v. 04/05/2022
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MAZARD S.A.
CUIT: 30-62935168-6. Convócase a Asamblea General Ordinaria de Accionistas para el día 18 de mayo de 2022 
a las 12.00 hs. en primera convocatoria y a las 13 hs. en segunda convocatoria, en Reconquista 336, piso 2, de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a fin de tratar los siguientes puntos del Orden del Día:
1) Designación de dos accionistas para firmar el Acta de la Asamblea;
2) Consideración de la Memoria, Estado de Situación Patrimonial, Estados de Resultados, Estado de Evolución 
del Patrimonio Neto, Estado de Flujo de Efectivo, Anexos y Notas complementarias, correspondientes al ejercicio 
social cerrado el 31 de diciembre de 2021.
3) Tratamiento de los resultados del ejercicio;
4) Consideración de la gestión del Directorio. Fijación de los honorarios del directorio.
5) Autorizaciones para los realizar los trámites de información y registro ante la Inspección General de Justicia 
(IGJ).
Nota: Se recuerda a los señores accionistas que conforme a lo dispuesto en el artículo 238 de la ley 19.550, para 
poder participar en la asamblea, deberán notificar su asistencia en el domicilio de la calle Reconquista 336, 2 piso 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, para su inscripción en el libro de Registro de Asistencia a Asambleas, dentro 
de los plazos establecidos en el referido artículo en el horario de 10 a 13 y de 14 a 18 hs.
Designado según instrumento privado ACTA Nº 97 de fecha 5/4/2019 MARIO ALBERTO FELIX SACCHI - Presidente

e. 02/05/2022 N° 29070/22 v. 06/05/2022

MOLYCENTRO S.A.
CUIT 30-57556945-1 Convócase a Asamblea General Ordinaria de Accionistas, para el día 26 de mayo de 2022 a 
las 17 horas en primera convocatoria y una hora después en segunda convocatoria, en el local de la calle Andrés 
Lamas 2135 de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires para tratar el siguiente ORDEN DEL DIA: 1) Convocatoria fuera 
de término. 2) Consideración de la documentación artículo 234, Ley 19.550, con relación al ejercicio económico 
número 42, clausurado el día 31 de diciembre de 2019.3) Consideración de la documentación artículo 234, Ley 
19.550, con relación al ejercicio económico número 43, clausurado el día 31 de diciembre de 2020.4) Consideración 
de la documentación artículo 234, Ley 19.550, con relación al ejercicio económico número 44, clausurado el día 
31 de diciembre de 2021.5) Elección de Síndico Titular y Suplente. 6) Designación de dos accionistas para firmar 
el acta.
DESIGNADO POR INSTRUMENTO PRIVADO ACTA DE ASAMBLEA 45 03/05/2019 MARCELO HECTOR ORRI - 
Síndico

e. 02/05/2022 N° 29080/22 v. 06/05/2022

NAVIERA RIO GUAZU S.A.
CUIT 30-70907275-3 Convocase a Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria para el día 23 de Mayo de 2022, 
en la Calle 13 N° 718 Dársena F del Puerto de Buenos Aires a las 17.00 Hs en primera convocatoria y a las 18 hs 
en segunda, para tratar el siguiente ORDEN DEL DÍA. 1) Designación de dos accionistas para firmar el acta. 2) 
Consideración de la documentación exigida por el Art. 234 de la ley 19.550 correspondiente al ejercicio económico 
N 33, finalizado el 31 de diciembre de 2021. 3) Tratamiento del resultado del ejercicio y del resultado acumulado. 4) 
Aprobación de la gestión del directorio y su retribución en exceso de lo establecido en el Art. 261 de la Ley 19550 
5) Elección y fijación de un nuevo directorio. 6) Elección de síndico titular y suplente. 7) Aumento de Capital 8) 
Modificaciones estatutarias - Art 4, 5, 9 y 11. 9) Otorgar poder.
Designado según instrumento privado ACTA directorio 25 de fecha 30/12/2019 Juan Carlos Santarelli - Presidente

e. 02/05/2022 N° 28802/22 v. 06/05/2022
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PILAR GOLF S.A.
CUIT: 30-71066469-9. Se convoca a los Sres. Accionistas a la Asamblea General Ordinaria a realizarse en la sede 
social, sita en la calle 25 de mayo 460 2º piso de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, el día 24 de mayo de 2022 
a las 12:00 horas en primera convocatoria y a las 13:00 hs en segunda convocatoria, para tratar el siguiente orden 
del día: 1) Designación de accionistas para firmar el acta; 2) Consideración de los documentos que prevé el artículo 
234 inciso 1º de la ley 19.550 correspondientes al ejercicio cerrado el 31 de diciembre de 2021; 3) Consideración de 
los resultados del ejercicio y su destino; 4) Consideración de la gestión del directorio correspondiente al ejercicio 
cerrado al 31 de diciembre de 2021 y de sus honorarios; 5) Autorizaciones.
Nota: Se recuerda a los accionistas la necesidad de dar cumplimiento a los requerimientos del artículo 238 Ley 
19550. Las comunicaciones de asistencia a la asamblea serán recibidas en la sede social de 10 a 17.00 horas hasta 
el día 17 de mayo de 2022 inclusive.
Designado según instrumento privado ACTA DIRECTORIO de fecha 12/10/2021 MAURO MISURACA - Presidente

e. 03/05/2022 N° 29506/22 v. 09/05/2022

PLASTICA BERNABO S.A. INDUSTRIAL Y COMERCIAL
CUIT 30-50229992-8. Convóquese a Asamblea Ordinaria de Accionistas para el 24 de Mayo de 2022 a las 10:00 
hs. en primera convocatoria y a las 11:00 hs. en segunda en la calle Juncal 1879, 6to A Cap. Fed., para tratar 
el siguiente: ORDEN DEL DIA: 1.- designación de dos accionistas para firmar el acta. 2.- Explicación de las 
razones para la convocatoria fuera de termino. 3.- consideración del balance, estado de resultados, y demás 
documentación relacionada con los ejercicios cerrados al 30 de junio de 2021. 4.- información sobre la marcha del 
concurso preventivo. 5.- autorización para el Sr. Conrado Rodríguez, para proceder a la suscripción de las minutas 
y documentación sea necesaria para proceder a la inscripción del plano definitivo y Reglamento de propiedad 
horizontal del predio ante el Registro de la Propiedad Inmueble de la Pcia. De Buenos Aires y ante cualquier 
otro organismo nacional o Provincial o Municipal que fuera menester a tales efectos y de cualquier eventual 
modificación que resulte necesaria. NOTA: En la sede social se encuentra la documentación del Art. 67 ley 19.550. 
Los accionistas deberán comunicar su asistencia conforme el Art. 238 Ley 19.550.
Designado según instrumento privado ACTA DE ASAMBLEA ORDINARIA de fecha 17/10/2017 María del Carmen 
Nuñez - Presidente

e. 29/04/2022 N° 28689/22 v. 05/05/2022

PRESERFAR S.A.
CUIT 30-59316785-9 Se convoca a Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria de Accionistas de Preserfar S.A. 
para el día 17 de Mayo de 2022 a las 11:00 hs. en primera convocatoria y a las 12 hs. en segunda convocatoria, 
en la sede social de Alicia Moreau de Justo 2050, Piso 1º, Oficina 105, C.A.B.A. a fin de considerar el siguiente 
ORDEN DEL DIA:
1. Designación de al menos dos accionistas para ratificar y firmar el acta;
2. Consideración de los estados contables y demás documentación referida en el inciso 1° del artículo 234 de 
la ley 19550, correspondiente al ejercicio económico número 39, finalizado el 31 de mayo de 2021 y destino del 
resultado del período;
3. Consideración de la gestión y remuneración de los directores y el Gerente General correspondientes al ejercicio 
económico N° 39;
4. Fijación del número y elección de los miembros del directorio por el término de un ejercicio;
5. Consideración de la gestión y remuneración del síndico titular y del síndico suplente por la labor desarrollada 
durante el ejercicio social finalizado el 31 de mayo de 2021;
6. Prescindencia de la Sindicatura. Modificación del artículo noveno del estatuto social.
7. Autorizaciones para realizar las inscripciones ante la IGJ
Designado según instrumento privado ACTA DE ASAMBLEA 50 de fecha 30/9/2021 JORGE HILARIO BEITIA - 
Presidente

e. 29/04/2022 N° 28510/22 v. 05/05/2022

PRISA INMOBILIARIA S.A.
CUIT 30-70093917-7 Registro I.G.J. 1652810.- CONVOCATORIA. Comunicase que el 27/05/2022, a las 10 hs., se 
realizará la Asamblea General Ordinaria, en Av. de Mayo 362 de Villa Adelina, Pcia. de Bs.As., para considerar 
el siguiente ORDEN DEL DIA: 1.- Designación de 2 accionistas para firmar el acta. 2.- Consideración de la 
documentación del art. 234, inc. 1, de la Ley 19550, del ejercicio cerrado el 30/06/2021. 3.- Consideración de la 
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gestión del Directorio. 4.- Retribuciones de Directores y Consejo de Vigilancia. 5.- Destino de los resultados del 
ejercicio. Memoria y Balance a disposición de los accionistas, quienes deberán cumplir art. 238 de la Ley de Soc. 
Comerciales.
Designado según instrumento privado acta de directorio Nº  107 de fecha 30/4/2021 enrique albino salvucci - 
Presidente

e. 29/04/2022 N° 28367/22 v. 05/05/2022

SAINT PIPER S.A.
CUIT: 33-70089792-9. Se convoca a los Sres. Accionistas a la Asamblea General Ordinaria a celebrarse en la sede 
social, sita en la calle 25 de mayo 460 2º piso, Ciudad de Buenos Aires el día 24 de mayo de 2022 a las 10:00 horas 
en primera convocatoria y a las 11:00 hs en segunda convocatoria, a los efectos de considerar el siguiente Orden 
del Día: 1) Designación de accionistas para firmar el acta; 2) Consideración de los documentos que prevé el artículo 
234 inciso 1º de la ley 19.550 correspondientes al ejercicio cerrado el 31 de diciembre de 2021; 3) Consideración de 
los resultados del ejercicio y su destino; 4) Consideración de la gestión del directorio correspondiente al ejercicio 
cerrado el 31 de diciembre de 2021 y de sus honorarios; 5) Autorizaciones.
Nota: Se recuerda a los accionistas la necesidad de dar cumplimiento a los requerimientos del artículo 238 Ley 
19550. Las comunicaciones de asistencia a la asamblea serán recibidas en la Sede Social de 10 a 17.00 horas 
hasta el día 17 de mayo de 2022 inclusive.
Designado según instrumento privado acta asamblea de fecha 4/5/2017 MAURO MISURACA - Presidente

e. 03/05/2022 N° 29504/22 v. 09/05/2022

T.T.B. S.A.
CUIT 30-69548804-8. Convócase a Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria para el 24 de Mayo de 2022 a las 
16 horas en primera convocatoria y a las 17 horas en segunda convocatoria, en la sede social Av. Juan B. Justo 
8037 CABA para tratar el siguiente ORDEN DEL DIA: 1º) Designación de dos accionistas para firmar el acta. 2º) 
Consideración de las razones por las que esta Asamblea se convoca fuera del término legal, en lo referente a la 
consideración de los estados contables correspondientes al ejercicio cerrado el 31 de Diciembre de 2018, 31 de 
Diciembre de 2019 y 31 de Diciembre de 2020. 3º) Consideración de los documentos prescriptos en el art. 234, inc. 
1º de la Ley 19.550, correspondientes al ejercicio cerrado el 31 de Diciembre de 2018, 31 de Diciembre de 2019 y 31 
de Diciembre de 2020. 4º) Consideración de los Resultados no Asignados, correspondientes al ejercicio cerrado 
el 31 de Diciembre de 2018, 31 de Diciembre de 2019 y 31 de Diciembre de 2020. 5º) Consideración de la Gestión 
del Directorio. 6º) Elección de Directores Titulares y Suplentes. 7º) Aumento de Capital. 8º) Reforma de estatuto. 9º) 
Autorizaciones. Los accionistas deberán comunicar su asistencia en legal forma en la sede social los días hábiles 
de 15 a 19 horas, o por mail a: administración@ttb.com.ar. Los accionistas podrán consultar y retirar copia de la 
documentación a considerar en la sede social
Designado según instrumento privado acta asamblea de fecha 29/4/2019 ANGEL JOSE PAVAN - Presidente

e. 29/04/2022 N° 28683/22 v. 05/05/2022

TIERRAS AL SUR S.A.
30-70753393-1. CONVOCATORIA. Convócase a los Accionistas a Asamblea Ordinaria y Extraordinaria para el 19 
de mayo de 2022 a las 10:00 horas primer llamado y segundo llamado 12:00 horas, en la sede social, Avenida de 
Mayo 1437, 5º piso “J”, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, para tratar el siguiente ORDEN DEL DIA: 1. Designación 
de dos Accionistas para suscribir el acta de Asamblea Ordinaria y Extraordinaria. 2. Causas que motivan la 
convocatoria a Asamblea Ordinaria y Extraordinaria fuera del término legal. 3. Consideración de la documentación 
que prescribe el artículo 234, inciso 1) de la Ley General de Sociedades por el ejercicio económico Nº 21, finalizado 
el 31 de diciembre de 2021. 4. Tratamiento de los Resultados No Asignados. 5. Consideración de la gestión 
del Directorio por el ejercicio económico Nº 21, finalizado el 31 de diciembre de 2021. 6. Consideración de las 
retribuciones al Directorio por el ejercicio económico Nº 21, finalizado el 31 de diciembre de 2021. EL DIRECTORIO
Designado según instrumento privado acta asamblea 21 de fecha 28/4/2021 oscar gustavo alvarez - Presidente

e. 02/05/2022 N° 28786/22 v. 06/05/2022
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TRANSPORTES AUTOMOTORES RIACHUELO S.A.
C.U.I.T.: 30-54577585-5
CONVOCATORIA
Convocase a Asamblea General Ordinaria para el día 24 de Mayo de 2022 a las 07:00 horas en la calle Echauri 
1.563 de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires para considerar el siguiente:
ORDEN DEL DÍA
1) Designación de dos accionistas para firmar el Acta de Asamblea.
2) Consideración de la Memoria, Estado de Situación Patrimonial, de Resultados, de Evolución del Patrimonio 
Neto, Estado de Flujo de Efectivo, Notas, Cuadros y Anexos e Informe del Consejo de Vigilancia, correspondientes 
al ejercicio terminado el 31 de Diciembre de 2021.
3) Consideración de la gestión del Directorio.
4) Elección de los miembros del Consejo de Vigilancia.
5) Tratamiento de los honorarios del Directorio y del Consejo de Vigilancia.
6) Tratamiento del Resultado del Ejercicio.
Los accionistas que desean asistir deberán cursar notificación conforme lo dispuesto por el art 238 LGS.
Designado según instrumento privado ACTA DE ASAMBLEA 14/05/2019 DANIEL ANTONIO ALTAMIRANO - 
Presidente

e. 28/04/2022 N° 27899/22 v. 04/05/2022

TULLI HERMANOS S.A.
Convocatoria. Convocase a los Accionistas de TULLI HERMANOS SA CUIT 30502746649 a Asamblea General 
Ordinaria para el día 30/05/2022 - 14:00 hs 1ra Convocatoria, 15:00 hs en 2da, en calle Sanchez de Bustamante 
2134 de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, para tratar el Orden del Día: 1. Designación de dos accionistas para 
firmar el Acta. 2. Informe de causas de llamado a Asamblea fuera de término. 3. Consideración del balance general 
y resultados al 31/12/2021. 4. Tratamiento de resultados. 5. Consideracion de la puesta en venta de inmueble de 
calle Hipolito Yrigoyen 1987 Mar del Plata. Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 29/04/2022. El Directorio. Mauricio 
Alberto Tulli, Presidente.
Designado según instrumento privado acta asamblea de fecha 20/3/2021 mauricio alberto tulli - Presidente

e. 03/05/2022 N° 29320/22 v. 09/05/2022

URKUPIÑA S.A.
CUIT: 30-65804834-8 CONVOCATORIA. Convócase a los señores accionistas a Asamblea General Ordinaria para 
el día 27/05/2022, a las 10 horas en 1º convocatoria y 11 horas en segunda convocatoria en Reconquista 439, CABA, 
para tratar el siguiente ORDEN DEL DIA: 1) DESIGNACIÓN DE DOS ACCIONISTAS PARA SUSCRIBIR EL ACTA; 
2) CONSIDERACIÓN DE LOS MOTIVOS DE LA CELEBRACIÓN FUERA DE TÉRMINO; 3) CONSIDERACION Y 
APROBACION DE DOCUMENTACION ART. 234 INC. 1RO. LEY 19.550, CORRESPONDIENTE A LOS EJERCICIOS 
CERRADOS AL 31 DE DICIEMBRE DE 2019, AL 31 DE DICIEMBRE DE 2020 AL 31 DE DICIEMBRE DE 2021 
Y SUS MEMORIAS; 4) DESTINO DEL RESULTADO DE LOS EJERCICIOS; 5) APROBACION DE LA GESTION 
DEL DIRECTORIO PERIODO CERRADO AL 31/12/2019, AL 31/12/2020 Y AL 31/12/2021; 6) CONSIDERACION 
Y APROBACION HONORARIOS AL DIRECTORIO; 7) ELECCION DE NUEVO DIRECTORIO Y DISTRIBUCION DE 
CARGOS; Se recordará a los accionistas que deberán dar cumplimiento a lo dispuesto en el art. 238 de la Ley 
19.550, debiendo notificar su asistencia a la Asamblea en el domicilio legal sito en Valentín Gomez 3353, 2º 
piso “N”, CABA de lunes a viernes de 9 a 12 hs y de 14 a 16 hs. en donde tendrán, copia Memoria y Balance al 
31/12/2019, Memoria y Balance al 31/12/2020 y Memoria y Balance al 31/12/2021 a su disposición en los días y 
horarios referidos. Sociedad no comprendida art. 299 Ley 19.550. Designado según instrumento privado ACTA DE 
ASAMBLEA de fecha 15/11/2019 EDWIN RAMIRO SARAVIA RODRIGUEZ - Presidente
Designado según instrumento privado designacion de autoridades de fecha 15/11/2019 EDWIN RAMIRO SARAVIA 
RODRIGUEZ - Presidente

e. 03/05/2022 N° 29318/22 v. 09/05/2022

VISOR ENCICLOPEDIAS AUDIOVISUALES S.A.
CUIT 30-65516991-8. Se convoca a los Señores Accionistas de Visor Enciclopedias Audiovisuales S.A. a Asamblea 
General Ordinaria y Extraordinaria a celebrarse en Salta 286, primer piso de CABA, para el 17/05/2022, a las 16:00 
horas en primera convocatoria y una hora después en segunda convocatoria, para tratar el siguiente ORDEN 
DEL DIA: 1) Designación de accionistas para suscribir el acta. 2) Consideración de las razones que motivaron la 
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convocatoria fuera de término. 3) Consideración de la documentación referida en el artículo 234 inciso 1º de la Ley 
19.550 correspondiente a los ejercicios económicos finalizados el 31.07.2013,31.07.2014, 31.07.2015, 31.07.2016, 
31.07.2017, 31.07.2018, 31.07.2019, 31.07.2020 y 31.07.2021, y al ejercicio económico especial cerrado el 28.02.2022. 
Destino de los Resultados No Asignados. 4) Consideración de la gestión del Directorio. Consideración de sus 
honorarios, incluso en los términos del artículo 261, última parte, de la Ley 19.550, por los ejercicios en tratamiento. 
En su caso, consideración de la acción social de responsabilidad contra el director Carlos Alberto Campos Salva. 
5) Aumento del Capital Social hasta la suma de $  2.600.000 para atender a la capitalización de obligaciones 
preexistentes. En su caso, fijación de la prima de emisión, y suspensión del derecho de suscripción preferente 
(art. 197 Ley 19.550). Delegación en el Directorio. 6) Reforma del artículo Cuarto del Estatuto. 7) Determinación del 
número de Directores Titulares y Suplentes. Elección de los que correspondan. 8) Consideración del cambio de 
domicilio sin reforma de estatutos. 9) Autorizaciones pertinentes para inscribir las decisiones de la Asamblea. Para 
considerar los puntos 5 y 6, la Asamblea se constituirá con el carácter de Extraordinaria.
Designado según instrumento privado designacion de autoridades de fecha 23/11/2006 FERNANDO CAMPOS 
SALVA - Presidente

e. 28/04/2022 N° 27906/22 v. 04/05/2022

TRANSFERENCIAS DE FONDO DE COMERCIO 

ANTERIORES

Fortunato Suppa, corredor público, Matricula CUCICBA N° 210 F° 9 L1 con oficinas. en Av santa Fé 5159 CABA, 
avisa por cinco días que MILTON VIEYRA DNI: 32.890.741 con domicilio en la calle Santo Tome 5168, CABA vende 
y transfiere con personal a “CHEMOPAN S.A.” CUIT: 30-71615012-3 con domicilio legal en Sucre 2086 Caba, el 
Fondo de comercio (5002009) ELAB.DE MASAS, PASTELES, SADW. Y PROD.SIMIL.,ETC (DJ) superficie 132,278 
(602020) CAFE BAR (PP) superficie 132,27. Observaciones: se concede la presente en idénticos términos que la 
habilitación original, otorgada por expediente N° 64896/1993 mediante disposición n° 63895/DGHP/1993 sito en la 
calle Mariscal JOSE ANTONIO SUCRE 2086 PISO PB Y PA, CABA. Reclamos de Ley Av.Santa Fe 5159- PB CABA.-

e. 28/04/2022 N° 28243/22 v. 04/05/2022

AVISOS COMERCIALES 

ANTERIORES

LATINVEST GROUP S.A.
CUIT 30-71187338-0.- Complementa TI 41078/20, desde el 23 al 25 del 9/2020.- Valuación anterior a la reducción: 
Activo: 127.557.267,11; Pasivo: 68.216.808,65; PN: 59.340.458,26; Posterior: Activo: 108.947.874,72; Pasivo: 
68.216.808,65; PN: 40.731.065,87. Guillermo Daniel D´ALESSANDRO, Presidente, firma certificada en acta 42, de 
fecha 06/04/2022, Esc. A. Paula Galante. Esc. Nº 20 del 4/12/2020 Reg. Nº 1244. Autorizado según instrumento 
privado acta 42 de fecha 06/04/2022
Andrea Paula Galante - Matrícula: 4714 C.E.C.B.A.

e. 03/05/2022 N° 29336/22 v. 05/05/2022

RIO CORRENTOSO S.A.
30-69755831-0.- Se comunica por tres días a los fines previstos por el artículo 88, segunda parte, inciso 4), Ley 
19.550 que por Asamblea General Extraordinaria celebrada el 11/08/2021, RIO CORRENTOSO S.A. resolvió: (i) la 
escisión de parte de su patrimonio social para la constitución de una nueva sociedad denominada ALTOS DEL 
CORRENTOSO S.A.; (ii) la reducción del capital social de RIO CORRENTOSO S.A. de $ 9.990.000 a $ 9.765.196 y la 
consecuente reforma del artículo 4 del Estatuto Social. Se denuncian los datos requeridos por la disposición legal: 
(a) RIO CORRENTOSO S.A., inscripta IGJ el 20/04/1998 bajo el N° 963 del Libro 1 de Sociedades por Acciones, 
con sede social en Avenida Figueroa Alcorta 3351, P.B. 11, Sector C, CABA; (b) Valuación del activo y del pasivo 
de RIO CORRENTOSO S.A. al 30/06/2021, anterior a la escisión: Activo $ 260.386.995,87, Pasivo $ 51.918.661,26, 
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y posterior a la escisión: Activo $ 255.695.862,87, Pasivo $ 51.918.661,26, (c) Valuación del activo y del pasivo 
que componen el patrimonio destinado a ALTOS DEL CORRENTOSO S.A., al 30/06/2021: Activo $ 4.691.133,00, 
Pasivo $ 0; (d) la sociedad escisionaria se denomina ALTOS DEL CORRENTOSO S.A., con domicilio en Avenida 
Figueroa Alcorta 3351, P.B. 11, Sector C, CABA. Los acreedores podrán ejercer oposición en Escribanía Paganelli, 
Maipú 497, piso 3º, CABA, de lunes a viernes en el horario de 11 a 17 horas, en el plazo del art. 88 inc. 5) de 
la ley 19.550.- Autorizado según instrumento privado Acta de Asamblea de fecha 11/08/2021 Autorizado según 
instrumento privado Acta de Asamblea de fecha 11/08/2021
armando silvio paganelli - Matrícula: 3793 C.E.C.B.A.

e. 03/05/2022 N° 29192/22 v. 05/05/2022

REMATES COMERCIALES 

ANTERIORES

REMATE LEY 24.441, Nicolás BELOHLAVEK, MARTILLERO T° 80 F° 116 IGJ Tel. 1164943246, comunica y hace 
saber por TRES (3) días, que en el salón de la calle Talcahuano 479 CABA, ante Escribano Público, en los autos 
caratulados “GRUPO INVERSIONES SUI-ARG SA Y OTRO C/ZERILLO, MARISA ALEJANDRA S/EJECUCION 
ESPECIAL LEY 24.441”, Expte. 72040/2018, en el Jdo. Civ. 32, sito en Av. De Los Inmigrantes 1950 1° CABA, 
venderá al mejor postor, el 10 de MAYO de 2022, 11 hs, el inmueble ocupado por la demandada, sito en Gutenberg 
2952, CABA, Nom. Cat.: Circ: 15, Sec: 71, Mz: 43, Pa: 3b, Partida: 307390-04, Mat. 15-6510, Sup. 150,3 m2 AD 
CORPUS. EXHIBICIÓN: 9/5/22 de 15 a 16hs. DEBE: ABL $ 67.087,57 al 14/2/22, BASE U$S 80.000.- al contado 
en dólar billete, no aplica Art. 765 CCCN, admite cesión de boleto y compra en comisión, SEÑA 30%, COMISIÓN 
4%, Sellado 1%, en el acto del remate. Por falta de postores, se dispondrá otra a los 30 min. reduciendo la base 
25%, si tampoco existieran postores saldrá a los 30 min. SIN BASE.- El saldo de precio se abonará el quinto día 
de realizada la subasta en Av. L.N. Alem 428 6° ”J”, CABA bajo apercibimiento de lo dispuesto por el Art. 62 Ley 
24441. La protocolización de actuaciones será llevada a cabo por el Escribano que designe la actora. El inmueble 
se subastará en el estado físico y jurídico en que se encuentra. En Buenos Aires 27 de abril de 2022.
NICOLAS BELOHLAVEK - Matrícula: 4I.G.J.

e. 03/05/2022 N° 29145/22 v. 05/05/2022
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EDICTOS JUDICIALES 

CITACIONES Y NOTIFICACIONES. CONCURSOS Y QUIEBRAS. OTROS 

ANTERIORES

JUZGADO CIVIL Y COMERCIAL DE I NOMINACIÓN DE LA BANDA - SANTIAGO DEL ESTERO
Sr. Juez en lo Civil y Comercial de 1ª Nominación de la ciudad de La Banda a cargo de la DRA. ROXANA DEL 
VALLE VERA, Secretaria de la Dra. LORENA DEL VALLE SALVATIERRA, ubicado en calle San Carlos y Pedro 
León Gallo 1º Piso de la ciudad de la Banda de la Pcia. de Sgo. del Estero, en el EXPTE. Nº 138042 caratulado: 
“CONSTRUCCIONES PARQUE S.S. C/LIZARRAGA FRANCISCO ADOLFO Y OTRO S/PRESCRIPCION ADQUISITIVA 
VEINTEÑAL”, CITESE a los Sres. JORGE EMILIO DE ALL y Sr. JOSE ANTONIO DE ALL y/o HEREDEROS y/o quienes 
se consideren con derechos sobre el inmueble “Inmueble ubicado en el Dpto. LA BANDA, Lugar EL JUMIALITO, 
denominado como fracción de terreno lote A-1.b Y lote 21 Pte. De la parte de LA ESTANCIA JUMALITO CHICO, 
Nº DE PADRON 06-202430.- (L.A1.b); 06-01- 13876.- (L. 21), DOMINIO; Mat. Fº Rº 05-105936 (06/072.010) (L.A1), 
Mat. Fº Rº 05-1178 (21/12/1.977) (L. 21); SUPERFICIE sobre Polígono: A-B-C-D-F-G-H-I-J-K-A = 470 Has 14 A.s 
02, 49 Cas., que MIDE Y LINDA: Rumbo al ESTE línea A-B Mide: 696,17linda con Ruta Prov. Nº 11; Rumbo SUD-
ESTE línea B-C Mide 549.51 linda con Ruta Prov. Nº11; Rumbo al NOR-OESTE línea C-D Mide 156.40 Linda con 
Ruta Prov. Nº11; Rumbo al NOR-ESTE línea D-E Mide 90,13 Linda con Ruta Prov. Nº 11; Rumbo al NOR-ESTE 
línea E-F Mide 1.840,00 Linda con Ruta Prov. Nº 11; Rumbo al NOR-ESTE línea F-G Mide 1.523,68 Linda con Ruta 
Prov. Nº 11; Rumbo al SUR línea G-H Mide 1.958,62 Linda con Lote 21ª de CONSTRUCCIONES EL PARQUE S.A.; 
Rumbo al OESTE línea H-I Mide 3.788,06 Linda con Camino Vecinal (S/T); Rumbo al SUD-ESTE línea I-J Mide 
76,51 Camino Vecinal (S/T); Rumbo al OESTE línea J-K Mide 785,62 Linda con Lote A-1-a de FRANCISCO R. 
LIZARRAGA; Rumbo al NORTE línea K-A Mide 701,23 Linda con Camino Vecinal”, para que en el término de 
TREINTA Y NUEVE (39) DIAS comparezcan y contesten bajo apercibimiento ley, constituya domicilio procesal y 
ofrezca la prueba de que intente valerse, bajo apercibimiento de designarse a la Sra. Defensora Oficial para que lo 
represente en la presente causa.-
Secretaria, la Banda, 8 de Abril del año 2022.-
DOS VECES:
BOLETIN OFICIAL DE LA NACION.-
DIARIO DE MAYOR CIRCULACION DE LA CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES.-
Dra. Lorena Del Valle Salvatierra SECRETARIA Juzgado Civil y Comercial De 1er Nom. De La Banda Poder judicial 
de SGO. Del Estero

e. 03/05/2022 N° 29271/22 v. 04/05/2022

JUZGADO FEDERAL DE SAN JUAN NRO. 2 - SECRETARÍA PENAL NRO. 4
Cítese mediante edictos por el termino de 5 hábiles, a Diego Ariel González (DNI 30.111.881), a los efecto que 
comparezca el día 07/06/2022 a las 10.00 horas, a sede de la Agencia Regional Federal Cuyo, sita en calle 
Rivadavia Este 44, Ciudad, San Juan, a fin de recibirle declaración indagatoria por sistema de video conferencia 
en el marco de los autos FMZ 35641/2017, caratulados: “C/ RABITI, Laureano Javier y otros – S/Asociación Ilícita” 
que tramitan ante el JUZGADO FEDERAL Nº 2 - SECRETARIA PENAL Nº 4, y haciéndole saber que previamente 
deberá designar defensor bajo apercibimiento de tenerles por tal a la Sra. Defensora Oficial del Tribunal.
A continuación se transcribe el decreto que ordena la publicación: “San Juan, 26 de abril de 2022. Atento a lo 
informado por la División Unidad Operativa Federal San Juan a fs. 1695 y lo informado por el Registro Nacional de 
las Personas a fs. 1696 y la Secretaria Electoral del Juzgado Federal Nº 1 de San Juan a fs. 1698; cítese mediante 
edictos, por el termino de 5 hábiles, a los ciudadanos Diego Ariel González (DNI 30.111.881) y Sebastián Ángel 
González (11.452.440), a los efectos que comparezcan el día 07/06/202 2 a las 10.00 y 10.30 hs. respectivamente, 
a sede de la Agencia Regional Federal Cuyo, sita en calle Rivadavia Este 44, Ciudad, San Juan, a fin de recibirles 
declaración indagatoria por sistema de video conferencia, y haciéndoles saber que previamente deberán designar 
defensor bajo apercibimiento de tenerles por tal a la Sra. Defensora Oficial del Tribunal. Notifíquese.- “. Juez 
Federal Juez - Leopoldo Rago Gallo Juzgado Federal Nº 2 de San Juan

e. 28/04/2022 N° 28125/22 v. 04/05/2022
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JUZGADO FEDERAL DE SAN JUAN NRO. 2 - SECRETARÍA PENAL NRO. 4
Cítese mediante edictos por el termino de 5 hábiles, a Sebastián Ángel González (DNI 11.452.440), a los efecto 
que comparezca el día 07/06/2022 a las 10.00 horas, a sede de la Agencia Regional Federal Cuyo, sita en calle 
Rivadavia Este 44, Ciudad, San Juan, a fin de recibirle declaración indagatoria por sistema de video conferencia 
en el marco de los autos FMZ 35641/2017, caratulados: “C/ RABITI, Laureano Javier y otros – S/Asociación Ilícita” 
que tramitan ante el JUZGADO FEDERAL Nº 2 DE SAN JUAN - SECRETARIA PENAL Nº 4, y haciéndole saber 
que previamente deberá designar defensor bajo apercibimiento de tenerles por tal a la Sra. Defensora Oficial del 
Tribunal.
A continuación se transcribe el decreto que ordena la publicación: “San Juan, 26 de abril de 2022. Atento a lo 
informado por la División Unidad Operativa Federal San Juan a fs. 1695 y lo informado por el Registro Nacional de 
las Personas a fs. 1696 y la Secretaria Electoral del Juzgado Federal Nº 1 de San Juan a fs. 1698; cítese mediante 
edictos, por el termino de 5 hábiles, a los ciudadanos Diego Ariel González (DNI 30.111.881) y Sebastián Ángel 
González (11.452.440), a los efectos que comparezcan el día 07/06/202 2 a las 10.00 y 10.30 hs. respectivamente, 
a sede de la Agencia Regional Federal Cuyo, sita en calle Rivadavia Este 44, Ciudad, San Juan, a fin de recibirles 
declaración indagatoria por sistema de video conferencia, y haciéndoles saber que previamente deberán designar 
defensor bajo apercibimiento de tenerles por tal a la Sra. Defensora Oficial del Tribunal. Notifíquese.- “. Juez 
Federal Juez - Leopoldo Rago Gallo Juzgado Federal Nº 2 de San Juan

e. 02/05/2022 N° 28912/22 v. 06/05/2022

JUZGADO NACIONAL EN LO PENAL ECONÓMICO NRO. 11 - SECRETARÍA NRO. 21
El Juzgado Nacional en lo Penal Económico Nº 11, Secretaría Nº 22, sito en Sarmiento Nº 1118, piso 3º de esta 
ciudad (teléfono 4124-7089/correo: jnpenaleconomico11.sec22@pjn.gov.ar), en el incidente CPE 2725/2011/5/CA7 
caratulado “INCIDENTE DE ACOGIMIENTO A LA LEY 27260”, formado en la causa CPE 2725/2011, caratulada 
“AEROPUERTOS ARGENTINA 2000 SA Y OTROS SOBRE INFRACCIÓN LEY 24.769”, cita a ALFIO LAMANNA a 
fin de invitarlo a proponer defensor entre los abogados de la matrícula de su confianza, haciéndole saber que, 
si dentro del tercer día de notificado no lo hiciere, se designará de oficio al Defensor Oficial ante los Juzgados 
Nacionales en lo Penal Económico en turno, y se tendrá por constituido su domicilio en la sede de esa Defensoría 
Oficial (cfr. artículos 104, 107 y 197, del CPPN). A continuación, se transcribe el auto que dispone la publicación de 
esta citación: “Buenos Aires, Buenos Aires, 26 de abril de 2022… cítese mediante edictos que serán publicados 
durante 5 días en el Boletín Oficial a Alfio LAMANNA, invíteselo a proponer defensor entre los abogados de la 
matrícula de su confianza y hágase saber que si dentro del tercer día de notificado no lo hiciere, se designará de 
oficio al Defensor Público Oficial que por turno corresponda (artículos 104, 107 y 197 del CPPN). FDO: MARÍA 
VERÓNICA STRACCIA. JUEZA. ANTE MÍ: MARÍA DESIRÉE BARCZUK. SECRETARIA”. DRA. MARÍA VERÓNICA 
STRACCIA Juez - DRA. MARÍA DESIRÉE BARCZUK SECRETARIA

e. 28/04/2022 N° 28137/22 v. 04/05/2022

JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 29 - SECRETARÍA NRO. 58
El Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Comercial Nº 29, a cargo de la Dra. María del Milagro Paz Posse, 
Secretaría Nº 58, a cargo de la Dra. Claudia Giaquinto, con asiento en la calle Montevideo 546, Piso 5° de la Capital 
Federal, en los autos “MERLO, MAURO HERNAN c/ MARTINEZ, CLAUDIO ENRIQUE Y OTRO s/ORDINARIO” 
EXPEDIENTE 46710/2017, cita a los herederos del codemandado Rodolfo Alberto Ruiz para que en el plazo de 
cinco días comparezcan a estar a derecho. El auto que lo ordena dice “Buenos Aires, 8 de junio de 2021. MCD 
Atento lo peticionado, cítese a los herederos del codemandado Rodolfo Alberto Ruiz para que en el plazo de cinco 
días comparezca a estar a derecho, bajo apercibimiento de designar Defensor Oficial. Publíquense los edictos por 
el término de 2 días en el Boletín Oficial (cpr. 146). MARIA DEL MILAGRO PAZ POSSE Juez”. Buenos Aires, 20 de 
diciembre de 2021.- MARÍA DEL MILAGRO PAZ POSSE Juez - CLAUDIA GIAQUINTO SECRETARIA

e. 03/05/2022 N° 7100/22 v. 04/05/2022

JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 28 - SECRETARÍA NRO. 55
El Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Comercial Nº 28, a cargo de la Dra. María José Gigy Traynor, 
Secretaría Nº 55, a cargo del Dr. Pablo D. Bruno, sito en Montevideo 546 piso 3° de esta ciudad, comunica por 
cinco días que en autos “SANSEMIC S.R.L. S/ QUIEBRA” nro. expte. 19897/2019 con fecha 15 de febrero de 2022, 
se decretó la quiebra de SANSEMIC S.R.L. (CUIT 30-71286960-3) con domicilio en la calle Federico García Lorca 
N° 41, Planta Baja, Departamento A, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, siendo desinsaculado como síndico 
el contador Néstor Carlos Varni con domicilio en Cramer 1963, piso 3°, depto. “11”, CABA, Tel. 57554384 Mail: 
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dadakai@hotmail.com, ante quien los acreedores deberán presentar las peticiones de verificación y los títulos 
justificativos de sus créditos (LC32) hasta el día 28/06/2022. El síndico presentará los informes previstos en la LC. 
35 y 39 los días 9/08/22 y 5/10/22. respectivamente. Se intima a la fallida y a los terceros que entreguen al síndico 
los bienes que tengan en su poder, al igual que la documentación relacionada con su contabilidad, previniéndose 
a los terceros la prohibición de hacer pagos a la misma bajo apercibimiento de considerarlos ineficaces. Deberá 
la deudora cumplir en el plazo de 48 hs. en lo pertinente, con los requisitos del art. 86 segundo párrafo de la ley 
citada y constituir domicilio en esta jurisdicción bajo apercibimiento de tenerlo por constituido en los estrados del 
juzgado (LC. 88:7). Buenos Aires, 2 de mayo de 2022. Pablo D. Bruno Secretario

e. 03/05/2022 N° 29264/22 v. 09/05/2022

TRIBUNAL ORAL EN LO CRIMINAL FEDERAL PARANÁ - ENTRE RÍOS
Por disposición de la Sra. Presidente Dra. Noemí M. Berros; se ha ordenado comunicar la parte resolutiva 
correspondiente a la resolución de fs. 97/99, en la causa FPA 10593/2015/TO1, caratulado: “GONZÁLEZ, JULIA 
ESMERALDA SOBRE INFRACCION LEY 23.737” que tramitara ante este Tribunal Oral en lo Criminal Federal de 
Paraná, a los fines de notificar el SOBRESEIMIENTO Julia Esmeralda GONZÁLEZ, argentina; sin apodos, DNI 
13.043.409; nacida el 30/11/1956 en Paraná, provincia de Entre Ríos; de estado civil casada, empleada municipal; 
con instrucción primaria completa; hija de Orlando Richard González y de Julia Insolina Díaz; domiciliada en calle 
Cochrane Nº 243 de Paraná, provincia de Entre Ríos; de acuerdo al siguiente texto que se transcribe: “RESOLUCIÓN 
N° 67/22 RESOLUCIÓN Nº 67/22 ///raná, 25 de marzo de 2022. VISTO: El presente expediente FPA 10593/2015/
TO1, caratulado: “GONZÁLEZ, JULIA ESMERALDA SOBRE INFRACCION LEY 23.737”, Y CONSIDERANDO: (…) 
RESUELVE: 1º) MODIFICAR la calificación legal aplicable a la conducta del imputado Julia Esmeralda GONZÁLEZ 
considerándola subsumida en el art. 5 último párrafo y art. 11 inc. “e”, ambos de la ley 23.737 y art. 42 del Código 
Penal, esto es, en el delito de entrega ocasional y a título gratuito de estupefacientes para consumo personal de 
quien lo recepta, agravado por el lugar de acaecimiento del hecho y en grado de tentativa. 2º) DECLARAR LA 
EXTINCIÓN DE LA ACCIÓN PENAL POR PRESCRIPCIÓN para conocer del delito que le fuera imputado (arts. 59 
inc. 3º y 62 inc. 2º, CP) y, en consecuencia, SOBRESEER a Julia Esmeralda GONZÁLEZ, argentina; sin apodos, DNI 
13.043.409; nacida el 30/11/1956 en Paraná, provincia de Entre Ríos; de estado civil casada, empleada municipal; 
con instrucción primaria completa; hija de Orlando Richard González y de Julia Insolina Díaz; domiciliada en 
calle Cochrane Nº 243 de Paraná, provincia de Entre Ríos, por la supuesta comisión del delito de entrega de 
estupefacientes ocasional, a título gratuito y para uso personal, agravado por el lugar de comisión, en grado de 
tentativa, que prevén los arts. 5 último párrafo y 11 inc. “e” de la Ley 23.737 y art. 42, C.P. (arts. 336 inc. 1º, 334 
y 361, CPPN).3º) EXIMIR de costas a la sobreseída (art. 531, CPPN). 4º) DESTRUIR los efectos oportunamente 
recibidos en este Tribunal, según constancia de fs. 90 (art. 30, Ley 23.737) 5º) NOTIFÍQUESE a la imputada a 
través de la Policía Federal Argentina. REGISTRESE, publíquese, notifíquese, líbrense los despachos del caso y, 
en estado, archívese. Fdo. Presidente, Noemí M. Berros. Valeria Iriso; Secretaria.” Dra. Noemi Marta Berros Juez 
- Dra. Valeria Iriso Secretaria de Cámara

e. 29/04/2022 N° 28420/22 v. 05/05/2022

JUZGADO NACIONAL EN LO PENAL ECONÓMICO NRO. 3 - SECRETARÍA NRO. 5
En la causa N° 31010607/1996, caratulada: “AGUILERA RENÉ LUIS SOBRE INFRACCION LEY 24.241”, del registro 
del Juzgado Nacional en lo Penal Económico Nº 3, a cargo del Dr. Rafael CAPUTO. Secretaria Nº 5, a cargo de 
la Dra. Rosana BERLINGIERI, se notifica a René Luis AGUILERA (D.N.I. N° 18.650.946) lo siguiente: “///nos Aires, 
28 de abril de 2022 ... I) DECLARAR EXTINGUIDA POR PRESCRIPCIÓN LA ACCIÓN PENAL en la presente causa 
N° 31010607/1996 con relación a René Luis AGUILERA y a la situación fáctica descripta por el considerando 1° de 
la presente (arts. 59 inc. 3°, 62 inc. 2°, 67 párr. 6° y art. 135 de la ley 24.241). II) SOBRESEER POR EXTINCIÓN DE 
LA ACCIÓN PENAL POR PRESCRIPCIÓN con relación a René Luis AGUILERA y a la situación fáctica descripta 
por el considerando 1° de la presente (art. 336 inc. 1° del C.P.P.N.). III) SIN COSTAS (arts. 530 y ccs. del C.P.P.N.) 
Regístrese y notifíquese a la fiscalía y a René Luis AGUILERA mediante la publicación de edictos, por el término 
de cinco (5) días, en el Boletín Oficial. Una vez firme, déjese sin efecto la orden de captura y la declaración de 
rebeldía oportunamente dispuestas por este juzgado respecto de AGUILERA para lo cual deberán librarse los 
oficios pertinentes. Fdo. Rafael CAPUTO. Juez. Ante mí: Rosana BERLINGIERI. Secretaria. RAFAEL CAPUTO Juez 
- ROSANA BERLINGIERI SECRETARIA RAFAEL CAPUTO Juez - ROSANA V. BERLINGIERI SECRETARIA

e. 02/05/2022 N° 28910/22 v. 06/05/2022
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JUZGADO NACIONAL EN LO PENAL ECONÓMICO NRO. 3 - SECRETARÍA NRO. 5
En la causa N°  461/1998, caratulada: “OTERO, GLADYS MABEL s/Inf. Ley 24.769”, del registro del Juzga do 
Nacional en lo Penal Económico Nº 3, a cargo del Dr. Rafael CAPUTO. Secretaria Nº 5, a cargo de la Dra. Rosana 
BERLINGIERI, se notifica a Gladys Mabel OTERO (D.N.I N° 13.215.671) lo siguiente: “///nos Aires, 28 de abril de 
2022… I) DECLARAR EXTINGUIDA POR PRESCRIPCIÓN LA ACCIÓN PENAL en la presente causa N° 461/98 
respecto de Gladys Mabel OTERO y con relación a la situación fáctica descripta por el considerando 1° de la 
presente (arts. 59 inc. 3°; 62 inc. 2°, 63, 67, y art. 135 de la ley 24.241). II) SOBRESEER POR EXTINCIÓN DE LA 
ACCIÓN PENAL POR PRESCRIPCIÓN respecto de Gladys Mabel OTERO y con relación a la situación fáctica 
descripta por el considerando 1° de la presente (art. 336 inc. 1° del C.P.P.N.). III) SIN COSTAS (arts. 530 y ccs. del 
C.P.P.N.) …”. Fdo. Rafael C APUTO. Juez. Ante mí: Rosana BERLINGIERI. Secretaria. RAFAEL CAPUTO Juez - 
ROSANA BERLINGIERI SECRETARIA Rafael CAPUTO Juez - Rosana BERLINGIERI SECRETARIA

e. 02/05/2022 N° 28739/22 v. 06/05/2022

JUZGADO NACIONAL EN LO PENAL ECONÓMICO NRO. 3 - SECRETARÍA NRO. 5
En la causa N° 1350/2011, caratulada: “WINES OF ARGENTINA S.A Y OTRO SOBRE MEDIDAS PRECAUTORIAS”, 
del registro del Juzgado Nacional en lo Penal Económico Nº 3, a cargo del Dr. Rafael CAPUTO. Secretaría Nº 5, 
a cargo de la Dra. Rosana BERLINGIERI, se notifica a WINES OF ARGENTINA S.A. (C.U.I.T. N° 30-70514603-5) 
lo siguiente: “Buenos Aires, 22 de diciembre de 2021… SE RESUELVE: I) TENER POR RECONSTRUIDA la causa 
N° 1350/2011, caratulada: “WINES OF ARGENTINA S.A Y OTRO SOBRE MEDIDAS PRECAUTORIAS” (art. 129 del 
C.P.C y C.N). II) SIN COSTAS (arts. 68 y ccs. del C.P.C. y C.N.) …” Fdo. Rafael CAPUTO. Juez. Ante mí: Rosana 
BERLINGIERI. Secretaría.
Rafael F. CAPUTO Juez - Rosana BERLINGIERI Secretaria

e. 02/05/2022 N° 28901/22 v. 06/05/2022

JUZGADO NACIONAL EN LO CRIMINAL Y CORRECCIONAL FEDERAL 
NRO. 2 - SECRETARÍA NRO. 3

El Sr. Juez a cargo del Juzgado Nacional en lo Criminal y Correccional Federal Nro. 2, el Dr. Sebastián R. Ramos, 
Secretaría Nro. 3, a cargo del Dr. Carlos D’Elia, cita y emplaza por el término de tres días a partir de la última 
publicación del presente, a Marcos Antonio Ayala Rubio (de nacionalidad chilena, DNI chileno nro. 20745833-3) a 
fin de que comparezca ante este Tribunal –sito en la Av. Comodoro Py Nro. 2002, piso 3ero. de esta Ciudad- para 
recibirle declaración indagatoria en los términos de lo dispuesto por el art. 294 del C.P.P.N. en el marco de la 
causa nro. 541/2022 “Ayala Rubio, Marcos s/averiguación de delito”, bajo apercibimiento de ser declarado rebelde 
y ordenar su posterior paradero y comparendo, en caso de ausencia injustificada. Publíquese por el término de 
cinco días.- Sebastián R. Ramos Juez - Sebastián R. Ramos Juez Federal

e. 29/04/2022 N° 28475/22 v. 05/05/2022

JUZGADO NACIONAL EN LO CRIMINAL Y CORRECCIONAL FEDERAL 
NRO. 2 - SECRETARÍA NRO. 3

El Sr. Juez a cargo del Juzgado Nacional en lo Criminal y Correccional Federal N° 2, a cargo del Dr. Sebastián R. 
Ramos, Secretaría N° 3, a cargo del Dr. Carlos D. D´Elía, cita y emplaza por el término de cinco días a partir de la 
última publicación del presente, a Elias Nahuel Sanabria (DNI Nro. 45.284.896), a fin de que comparezca ante este 
Tribunal  sito en la Avda. Comodoro Py 2002, Piso 3° de esta Capital Federal dentro de los tres días de notificado, 
a fin de recibirle declaración indagatoria en la causa N° 1372/2016 caratulada “Lima Cristian Leonel y otros/nf. ley 
23.737”, bajo apercibimiento en caso de incomparecencia injustificada de ordenar su averiguación de paradero y 
comparendo a la Policía Federal Argentina. Publíquese por el término de cinco días.- Secretaría n° 3, 20 de abril de 
2022. Sebastían R. Ramos Juez - Carlos D. D´Elia Secretario

e. 02/05/2022 N° 28846/22 v. 06/05/2022

JUZGADO NACIONAL EN LO CRIMINAL Y CORRECCIONAL FEDERAL 
NRO. 2 - SECRETARÍA NRO. 4

El Sr. Juez a cargo del Juzgado Nacional en lo Criminal y Correccional Federal nro. 2, Dr. Sebastián R. Ramos, 
cita y emplaza por el término de cinco días a partir de la última publicación del presente, a Cinthia Mirella Gómez 
Pairona DNI-94.569.739, a fin de que comparezca ante este Juzgado Federal, sito en Av. Comodoro Py 2002 piso 
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3ro. de esta Ciudad, dentro del quinto día a partir de la última publicación con el objeto de recibirle declaración 
indagatoria –art. 294 CPPN- en los autos nro. 338/2021, caratulada: “Zuñiga López Wilfredo y otro S/defraudación”, 
bajo apercibimiento de ley. Publíquese por el término de cinco días. Secretaría nro. 4, 27 de abril de 2022. Dr. 
Sebastián R. Ramos Juez - Dr. Sebastián R. Ramos juez

e. 28/04/2022 N° 27979/22 v. 04/05/2022

JUZGADO NACIONAL EN LO CRIMINAL Y CORRECCIONAL FEDERAL 
NRO. 8 - SECRETARÍA NRO. 15

Que el Juzgado Nacional en lo Criminal y Correccional Federal nº 8, a cargo del Doctor Marcelo Martínez De 
Giorgi, Secretaría nº 15, a cargo del suscripto, comunica que en la causa nº 6343/2021 caratula da “LEÓN PORTA 
SARAVIA, ALEXIA s/ violación de medidas -propagación epidemia (art. 205) ” se ha resuelto el día 20 de diciembre 
de 2021, SOBR ESEER a Alexia León Porta Saravia (Pasaporte -Perú- n° 119190190 - DNI n° 95.563.999), en razón 
de que el hecho no encuadra en una figura le gal, dejando constancia que la formación de la presente causa no 
afecta el buen nombre y honor del que gozara la nombrada (art. 336, inciso 3º del CPPN). Asimismo, se dispuso 
notificar a la nombrada por Boletín Oficial. Secretaría nº  15, a los 26 días del mes de abril de 2022. Marcelo 
Martínez De Giorgi Juez - Alejandro Barbini Secretario

e. 28/04/2022 N° 28086/22 v. 04/05/2022

JUZGADO NACIONAL EN LO CRIMINAL Y CORRECCIONAL FEDERAL 
NRO. 8 - SECRETARÍA NRO. 15

Se notifica al Ing. Mauricio Macri que, en el marco de la causa N° 1000/2021, caratulada “Macri Mauricio y otros 
s/ averiguación de delito”, del registro de este Juzgado Nacional en lo Criminal y Correccional Federal N° 8, a 
cargo del Dr. Marcelo Martínez De Giorgi, Secretaría N° 15, a cargo de la Dra. Verónica Lara, con fecha 28 de 
abril de 2022 se ha resuelto dictar su sobreseimiento en razón de que los hechos investigados no se cometieron, 
declarando que la formación del proceso no afecta el buen nombre y honor del que hubiere gozado (art. 336 inc. 
2do. del CPPN). Marcelo Martínez De Giorgi Juez - Verónica Lara Secretaria

e. 02/05/2022 N° 28888/22 v. 06/05/2022

JUZGADO NACIONAL EN LO CRIMINAL Y CORRECCIONAL FEDERAL 
NRO. 8 - SECRETARÍA NRO. 15

Que el Juzgado Nacional en lo Criminal y Correccional Federal nº 8, a cargo del Doctor Marcelo Martínez De Giorgi, 
Secretaría nº 15, a cargo del suscripto, comunica que en la causa nº 6339/2021 caratulada “PRIETO, ANDREA 
MIRIAN s/ violación de medidas -propagación epidemia (art. 205) ” se ha resuelto el día 9 de noviembre de 2021, 
SOBRESEER a Andrea Mirian Prieto (DNI n° ° 25.496.089), en razón de que el hecho no encuadra en una figura 
legal, dejando constancia que la formación de la presente causa no afecta el buen nombre y honor del que gozara 
la nombrada (art. 336, inciso 3º del CPPN). Asimismo, se dispuso notificar a la nombrada por Boletín Oficial. 
Secretaría nº 15, a los 26 días del mes de abril de 2022. Marcelo Martínez De Giorgi Juez - Alejandro Barbini 
Secretario

e. 28/04/2022 N° 28083/22 v. 04/05/2022

JUZGADO NACIONAL EN LO CRIMINAL Y CORRECCIONAL FEDERAL 
NRO. 8 - SECRETARÍA NRO. 15

Que el Juzgado Nacional en lo Criminal y Correccional Federal nº 8, a cargo del Doctor Marcelo Martínez De 
Giorgi, Secretaría nº 15, a cargo del suscripto, comunica que en la causa nº 6377/2021 caratula da “RIVEIRA, 
GIULIANA s/ violación de medidas -propagación epidemia (a rt. 205) ” se ha resuelto el día 11 de noviembre de 
2021, SOBRESEER a Giuliana Riveira (D.N.I. n° 35.639.903), en razón de que el hecho no encuadra en una figura 
legal, dejando constancia que la formación de la presente causa no afecta el buen nombre y honor del que gozara 
la nombrada (art. 336, inciso 3º del CPPN). Asimismo, se dispuso notificar a la nombrada por Boletín Oficial. 
Secretaría nº 15, a los 26 días del mes de abril de 2022. Marcelo Martínez De Giorgi Juez - Alejandro Barbini 
Secretario

e. 28/04/2022 N° 28088/22 v. 04/05/2022
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JUZGADO NACIONAL EN LO CRIMINAL Y CORRECCIONAL FEDERAL 
NRO. 8 - SECRETARÍA NRO. 15

Que el Juzgado Nacional en lo Criminal y Correccional Federal nº 8, a cargo del Doctor Marcelo Martínez De Giorgi, 
Secretaría nº 15, a cargo del suscripto, comunica que en la causa nº 6376/2021 caratulada “SALAMA, MOISÉS s/ 
violación de medidas -propagación epidemia (art. 205) ” se ha resuelto el 21 de diciembre de 2021, SOBRESEER a 
Moisés Salama (DNI n° 43.406.172), en razón de que el hecho no encuadra en una figura legal, dejando constancia 
que la formación de la presente causa no afecta el buen nombre y honor del que gozara el nombrado (art. 336, 
inciso 3º del CPPN). Asimismo, se dispuso notificar al nombrad o por Boletín Oficial. Secretaría nº 15, a los 26 días 
del mes de abril de 2022.
Marcelo Martínez De Giorgi Juez - Alejandro Barbini Secretario

e. 29/04/2022 N° 28516/22 v. 05/05/2022

JUZGADO NACIONAL EN LO CRIMINAL Y CORRECCIONAL FEDERAL 
NRO. 8 - SECRETARÍA NRO. 15

Que el Juzgado Nacional en lo Criminal y Correccional Federal nº 8, a cargo del Doctor Marcelo Martínez De 
Giorgi, Secretaría nº 15, a cargo del suscripto, comunica que en la causa nº 6379/2021 caratula da “SALDÍVAR 
CHÁVEZ, RUD MARÍA DIONICIA s/ violación de medidas -propagación epidemia (art. 205) ” se ha resuelto el día 
8 de noviembre de 202 1, SOBRESEER a Rud María Dionicia Saldívar Chávez (C.I. -Paraguay- n° 94.799.420), 
en razón de que el hecho no encuadra en una figura legal, dejando constancia que la formación de la presente 
causa no afecta el buen nombre y honor del que gozara la nombrada (art. 336, inciso 3º d el CPPN). Asimismo, se 
dispuso notificar a la nombrada por Boletín Oficial. Secretaría nº 15, a los 26 días del mes de abril de 2022. Marcelo 
Martínez De Giorgi Juez - Alejandro Barbini Secretario

e. 28/04/2022 N° 28091/22 v. 04/05/2022

JUZGADO NACIONAL EN LO CRIMINAL Y CORRECCIONAL FEDERAL 
NRO. 8 - SECRETARÍA NRO. 15

Que el Juzgado Nacional en lo Criminal y Correccional Federal nº 8, a cargo del Doctor Marcelo Martínez De 
Giorgi, Secretaría nº 15, a cargo del suscripto, comunica que en la causa nº 6358/2021 caratula da “VALDEZ, 
RICARDO RENÉ s/ violación de medidas -propagación epidemia (art. 205) ” se ha resuelto el día 11 de noviembre 
de 2021, SOBRESEER a Ricardo René Valdez (D.N.I. n° 14.557.104), en razón de que el hecho no encuadra en 
una figura legal, dejando constancia que la formación de la presente causa no afecta el buen nombre y honor del 
que gozara e l nombrado (art. 336, inciso 3º del CPPN). Asimismo, se dispuso notificar al nombrado por Boletín 
Oficial. Secretaría nº 15, a los 26 días del mes de abril de 2022. Marcelo Martínez De Giorgi Juez - Alejandro Barbini 
Secretario

e. 28/04/2022 N° 28087/22 v. 04/05/2022

JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 1 - SECRETARÍA NRO. 1
El Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Comercial Nº 1, a cargo del Dr. Alberto Alemán, Secretaría 1, a 
mi cargo, sito en Av. Roque Sáenz Peña 1211, 5º piso de esta Capital Federal, comunica por cinco días que con 
fecha 13/04/2022, se decretó la quiebra de “UNION TRANSITORIA DE AGENTES S.A., CUIT: 30-66211963-2”, 
Expediente Nro. 10121/2021, en la que se designó síndico al Ctdor. Pablo Hernán Curio, con domicilio en la calle 
Florida 274 P. 4 “45”, de esta capital, ante quien los acreedores deberán presentar las peticiones de verificación y 
los títulos justificativos de sus créditos hasta el día 29 de junio de 2022. Se hace saber que, teniendo en cuenta las 
restricciones existentes en la actualidad y las pautas establecidas en la Ac. 31/20 de la CSJN –v.Anexo II ́ Protocolo 
de Actuación – Sistema Informático de Gestión Judicial´-a los fines de la insinuación de los créditos, se deberán 
enviar los pedidos verificatorios a la dirección de e-mail informada por la sindicatura (sindicaturacurio.gmail.com) 
tel: 11-3099-1870, con todos los recaudos previstos en el art. 32 dela LCQ, copia digitalizada de la documentación 
que acredite la identidad, consignándose en el asunto “INSINUACION PROCESO CONCURSAL(indicándose el 
proceso al que va dirigido) FORMULADA POR (consignar nombre del insinuante) ”. La constancia de envío del email, 
valdrá como fecha de presentación de la solicitud verificatoria, encomendándose a la sindicatura confirmar esa 
recepción al remitente por la misma vía dentro de las 24hs., como así también, informar -cuando ello corresponda- 
a cada insinuante la cuenta personal a la que deberá transferirse el arancel correspondiente. Dicho gasto, deberá 
integrarse dentro de los 3 días de cumplida esa comunicación, bajo apercibimiento de tener por no presentado 
el pedido verificatorio. Hácese saber a los interesados, que a los fines de poder tener una mejor compulsa digital 
para todos los intervinientes, deberán ingresar sus escritos en formato PDF, agrupando los documentos en un 
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único archivo hasta alcanzar la capacidad de 5 MegaBytes que el sistema de Gestión Judicial permite, reduciendo 
en su caso la calidad para maximizar la carga. En caso de resultar imprescindible, se admitirán más archivos, 
debiéndose cumplir con esa pauta a los fines de un mejor orden informático. Se pone en conocimiento de los 
intervinientes que la documentación que se digitalice será considerada como una declaración jurada en cuanto 
a su existencia y contenido, pudiéndose requerir su exhibición por parte de la sindicatura o el tribunal cuando 
se entienda pertinente. Hácese saber que este requerimiento, en caso de realizarlo el tribunal, será notificado 
al domicilio constituido mediante cédula formato papel o en el digital que en su caso se establezca de modo 
expreso a esos fines, teniéndose por no realizada la insinuación en caso de falta de presentación, más allá de las 
eventuales responsabilidades Civiles o Penales.
La sindicatura presentará y subirá la totalidad de las insinuaciones recibidas al expediente (alfabéticamente en lo 
posible y con aviso al tribunal vía email), las que se subirán al sistema y estarán disponibles a los fines de que los 
interesados puedan consultarlas y formular, dentro del período correspondiente, las observaciones que entiendan 
pertinentes. Dichas observaciones, deberán enviarse al correo electrónico de la sindicatura, quien las acompañará 
conjuntamente con el informe individual, transcribiéndola al momento de presentar el mismo, conforme es usual 
observar en los informes individuales. En caso de haberse incorporado nueva documentación, se agregará como 
anexo a esa presentación. Ante cualquier consulta o imposibilidad, los interesados siempre tendrán un canal de 
comunicación con el juzgado a través de la casilla de e-mail jncomercial1.sec1@pjn.gov.ar. Déjase constancia que 
la totalidad del proceso continuará en formato digital de conformidad con lo previsto en la Ac. 31/20 de la CSJN. 
Se intima a la deudora para que cumplimente los siguientes recaudos: a) Se abstengan sus directores de salir del 
país sin previa autorización del Tribunal (art. 103 L.C.). b) Se prohíben los pagos y entrega de bienes al fallido, so 
pena de considerarlos ineficaces y c) Se intima a quienes tengan bienes y documentación del fallido para que 
los pongan a disposición del síndico en cinco días. d) Los ex dependientes de la fallida deberán requerir ante el 
síndico el certificado de servicios prestados en la fallida, dentro del plazo de dos años contados a partir de la 
última publicación de edictos. A cuyo fin deberán concurrir personalmente o por medio de persona debidamente 
autorizada con la documentación que acredite su relación laboral. e) Intímase a la fallida y a sus administradores 
para que en el plazo de 48 horas constituya domicilio dentro del radio del Juzgado, bajo apercibimiento de tenerlo 
por constituido en los Estrados del Juzgado. (art. 88, inc. 7º L.C.). Buenos Aires, 28 de abril de 2022.
Fdo. Mariano Conde. Secretario.
ALBERTO ALEMÁN Juez - MARIANO CONDE SECRETARIO

e. 03/05/2022 N° 29328/22 v. 09/05/2022

JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 2 - SECRETARÍA NRO. 3
El Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Comercial Nº  2, a cargo del Dr. Fernando Martín Pennacca, 
Secretaría Nº 3 a cargo del Dr. Rodolfo M Ramirez, sito en Marcelo T. de Alvear 1840 PB Anexo de esta Capital 
Federal, comunica por cinco días que en autos TRECIX S.R.L. s/QUIEBRA Exp. 4342/2020, con fecha 13 de abril 
del 2022, se decretó la quiebra a TRECIX SRL (CUIT nro. 30-71227871-0) en la que se designó síndico al contador 
CATEGORIA “B” a AQUILINO, FERNANDO EZEQUIEL, con domicilio en Av. Córdoba 1342, piso 2, Dpto. H, tel. 
4373-6140, domicilio electrónico 20135300854. Los acreedores deberán presentar las peticiones de verificación y 
los títulos justificativos de sus créditos a través de la casilla email: ezeaquilino@gmail.com hasta el día 29.06.2022.
El arancel verificatorio art 32 de la LCQ deberá transferirse a la siguiente CBU: 01505436/01000116133091 ,Cuit 20-
13530085-4, del banco ICBC -sucursal Tribunales- titularidad de Fernando Ezequiel Aquilino. El síndico presentará 
los informes previstos en los arts. 35 y 39 LCQ los días 26.08.2022 y 07.10.2022, respectivamente. Se intima al 
deudor para que cumplimente los siguientes recaudos: a) Se intima a la fallida y a los terceros a que entreguen al 
síndico los bienes que tengan en su poder, al igual que los libros de comercio y demás documentación relacionada 
con su contabilidad, previniéndoles a los terceros la prohibición de hacer pagos al fallido bajo apercibimiento de 
considerarlos ineficaces, b) Se intima a la fallida para que dentro de las 48 horas de notificada constituya domicilio 
en el lugar de tramitación bajo apercibimiento de tenerla por constituida en los estrados del Juzgado. El auto que 
ordena el presente dice: “Buenos Aires, 13 de abril del 2022...Publíquense edictos por cinco (5) días, a fin de hacer 
saber el decreto de quiebra por Secretaría en el Boletín Oficial...Fdo. Dr. Fernando Martín Pennacca. Juez.” Buenos 
Aires, 26 de abril del 2022.Fdo; Rodolfo M Ramirez. Secretario FERNANDO MARTIN PENNACCA Juez - RODOLFO 
M RAMIREZ SECRETARIO

e. 29/04/2022 N° 28406/22 v. 05/05/2022

JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 3 - SECRETARÍA NRO. 6
El Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Comercial Nº 3, a cargo del Dr. Jorge S. Sicoli, Secretaría Nº 6, 
a cargo del Dr. Santiago Cappagli, sito en Avda. Callao 635, piso 6º, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 
comunica por 5 días que con fecha 11.04.22 fue decretada la quiebra de FERNANDO ANGEL BARAVALLE (DNI 
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28.816.472) CUIT 20-28816472-0, Expte. Nº 4792/2014, habiéndose designado síndica a la Dra. LAURA ADRIANA 
FISCINA, con domicilio constituido en la calle Viamonte 1348, Piso 2do., “B”, de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires, domicilio electrónico: 27182530269 y teléfonos 4372-7676 y 15-2462-1148, a quien los acreedores deberán 
remitir los títulos justificativos de sus créditos hasta el día 06.06.22, como regla general, por correo electrónico 
al mail de contacto laurafiscina@hotmail.com. Se deja constancia que el 03.08.2022 y el 15.09.2022 se fijaron 
como fechas de presentación de los informes previstos en los arts 35 y 39 de la LCQ. Se intima a quienes tengan 
bienes o documentos de la misma a ponerlos a disposición del síndico, prohibiéndoseles hacer pagos o entregas 
de bienes, los que serán ineficaces. Respecto del arancel que dispone el art. 32 LCQ deberá ser depositado en 
el Banco Patagonia S.A., Caja de Ahorro en pesos a nombre de Laura Adriana Fiscina, alias: METRO.TITULO.
PUEBLO, CUIL 27-18253026-9, número 100-100063728-000, CBU 0340100808100063728001. Se libra el presente 
sin previo pago (art. 273, inc 8 LCQ). Jorge Sicoli Juez - Santiago Cappagli Secretario

e. 28/04/2022 N° 28206/22 v. 04/05/2022

JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 3 - SECRETARÍA NRO. 6
El Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Comercial Nº 3, a cargo del Dr. Jorge S. Sicoli, Secretaría Nº 6, 
a cargo del Dr. Santiago Cappagli, sito en Avda. Callao 635, piso 6º, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 
comunica por 5 días que con fecha 11.04.2022, fue decretada la quiebra de NESTOR EDUARDO BARAVALLE DNI 
21.655.395, CUIT 20-21655395-1, Exp. Nº 4791/2014, habiéndose designado síndica a la Dra. LAURA ADRIANA 
FISCINA , con domicilio constituido en la calle Viamonte 1348, Piso 2do., “B”, de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires, domicilio electrónico: 27182530269 y teléfonos 4372-7676 y 15-2462-1148, a quien los acreedores deberán 
remitir los títulos justificativos de sus créditos hasta el día 06.06.22, como regla general, de modo electrónico, 
por correo electrónico al e-mail de contacto laurafiscina@hotmail.com. Se deja constancia que el 03.08.2022 y 
el 15.9.2022 se fijaron como fechas de presentación de los informes previstos en los arts. 35 y 39 de la LCQ. Se 
intima a quienes tengan bienes o documentos de la misma a ponerlos a disposición del síndico, prohibiéndoseles 
hacer pagos o entregas de bienes, los que serán ineficaces. Respecto del arancel que dispone el art. 32 LCQ 
deberá ser depositado en el Banco Patagonia S.A., Caja de Ahorro en pesos a nombre de Laura Adriana Fiscina, 
alias: METRO.TITULO.PUEBLO, cuil 27-18253026-9, número 100-100063728-000, cbu 0340100808100063728001. 
Se libra el presente sin previo pago (art. 273, inc. 8 LCQ). Buenos Aires. Jorge Sicoli Juez - Santiago Cappagli 
Secretario

e. 28/04/2022 N° 28210/22 v. 04/05/2022

JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 5 - SECRETARÍA NRO. 10
El Juzgado Nacional de 1º Instancia en lo Comercial Nº 5 a cargo de la Dra. María Soledad Casazza, Secretaría 
Nº10 sito en Avda. Roque Sáenz Peña 1211, PB (CABA) comunica por cinco días en los autos caratulados 
“DIQUESUR SA s/ QUIEBRA” expte 4976/2021 que se decretó la quiebra de DIQUESUR SA (CUIT 30-69971422-0) 
el 06.04.2022, resultando sorteado síndico el Cdor. Gustavo GAGO (domicilio: calle Pareja 3702, CABA, domicilio 
electrónico 20144074778), donde los acreedores deberán concurrir para presentar los títulos justificativos de sus 
créditos hasta el día 27.05.2022 (bajo procedimiento mixto conforme protoloco adjunto al decreto de quiebra). El 
síndico deberá presentar el informe individual de créditos previsto por el art. 35 LCQ el día 13.07.2022 y el informe 
general (art. 39 LC) el día 09.09.2022. Intímese a la fallida y a los terceros que entreguen al síndico los bienes que 
tengan en su poder, al igual que los libros de comercio y demás documentación relacionada con su contabilidad, 
previniéndose a los terceros la prohibición de hacer pagos a la fallida bajo apercibimiento de considerarlos 
ineficaces. Intimase al gerente de la fallida para que dentro del quinto día cumplimente la información requerida 
por el art. 11 de la ley 24.522, con las modificaciones introducidas por la ley 26.684, bajo apercibimiento de 
considerar su conducta como obstructiva y de ocultamiento patrimonial, procediendo a iniciar las acciones legales 
pertinentes encaminadas a reconstruir patrimonialmente el activo de la falente. Notifíquese al domicilio social con 
carácter de constituido (art. 11 LGS) y publíquese dicho requerimiento en los edictos oportunamente ordenados.
MARIA SOLEDAD CASAZZA Juez - MARINA MEIJIDE CASTRO SECRETARIA

e. 03/05/2022 N° 29215/22 v. 09/05/2022

JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 6 - SECRETARÍA NRO. 11
El Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Comercial N° 6 cargo de la Dra Marta G Cirulli, Secretaría n° 11 a 
mi cargo, hace saber por cinco días que en autos LEESER DE LUTZKY, DIANA ALICIA C/ DIDA S.A. S/ORDINARIO, 
Expte 13420/2021, tramita la denuncia de perdida y reemplazo de los libros de Registro de Accionista y de Asistencia 
a Asambleas de DIDA S.A. Títulos registrados: 3 certificados números 1, 6000 acciones y 2 3000 acciones y 3, 
3000 acciones ordinarias nominativas no endosables de $ 1 y 1 voto por acción de DIDA S.A., con domicilio en 
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José Antonio Cabrera 4056 CABA, inscripta en IGJ al Nº 10927, Lº115, Tº A, el 25/10/94. Oposiciones por 30 días 
bajo apercibimiento de resolver con constancia de autos a MARIA E.FESTUGATO, en Pte José E. Uriburu 578 4 Of. 
19 – CABA. MARTA G. CIRULLI Juez - ERNESTO TENUTA SECRETARIO

e. 29/04/2022 N° 15695/22 v. 05/05/2022

JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 6 - SECRETARÍA NRO. 11
El Juzgado Nacional de 1ª Instancia en lo Comercial Nº6, Secretaría Nº11, a cargo de la Dra. Marta G. Cirulli, 
sito en Pte. Roque Sáenz Peña 1211, piso 2º de Capital Federal; comunica por cinco días que en los autos “VIA 
BIMBI S.R.L. s/QUIEBRA” Expte. N° 34989/2019, con fecha 18 de abril de 2022 se decretó la quiebra de VIA 
BIMBI S.R.L. CUIT: 30 71224001 2, siendo el síndico actuante la Contadora Teresa Haydee CORONEL (CUIT 27-
29153199-2) con domicilio en Lautaro 1328 piso 3° B, a donde los acreedores deberán concurrir para presentar 
los títulos justificativos de sus créditos hasta el día 29 de junio de 2022. Se intima a la fallida, sus apoderados, 
terceros y a cuantos tengan bienes o documentos de la misma a ponerlos a disposición del síndico prohibiéndose 
hacer pagos o entregas de bienes. Intímase a la fallida también para que, en el plazo de cinco días, cumpla con 
los requisitos del art. 11 incs. 1 a 7 de la ley 24.522 (art. 86) y para que, dentro de las 24 horas, entregue al Síndico 
los libros de comercio y demás documentación relacionada con la contabilidad. Asimismo, intímase a la fallida y/o 
apoderados y/o sus integrantes para que constituyan domicilio dentro del radio del Juzgado y en el plazo de 48 
horas bajo apercibimiento de tenérselo por constituido en los Estrados del Juzgado. En la ciudad de Buenos Aires, 
29 de abril de 2022. Marta G. Cirulli Juez - Ernesto Tenuta Secretario

e. 03/05/2022 N° 29132/22 v. 09/05/2022

JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 6 - SECRETARÍA NRO. 12
El Juzgado Nacional en lo Comercial nº 6, a cargo de la Dra. Marta G. Cirulli, Secretaría nº 12, a cargo de la Dra. 
María Milagros Allende, sito en Av. Pte. Roque Sáenz Peña 1211, piso 2º, de la ciudad de Buenos Aires; comunica 
por cinco días que en los autos “SCHIAVONI, LUIS MIGUEL ANGEL s/QUIEBRA” (Expediente nº  6745/2021, 
CUIT 23-10460622-9), con fecha 13 de abril de 2022 se ha decretado la quiebra de referencia, siendo el síndico 
actuante Pablo Lionel Carricart con TE 1136807300 y correo electrónico pablocarricart@gmail.com a donde los 
acreedores deberán dirigir su insinuación y los títulos justificativos de sus créditos hasta el día 7 de junio de 2022, 
de conformidad con lo dispuesto en el acápite 5°) del decreto de quiebra que podrá leerse a través del sistema 
de consulta de causas del Poder Judicial de la Nación (www.pjn.gov.ar) ingresando el número de expediente o los 
autos referidos. Se prohíbe a los terceros realizar pagos a la fallida, caso contrario serán ineficaces. Asimismo, se 
intima al fallido, sus administradores y a quienes tengan bienes o documentos del mismo a ponerlos a disposición 
de la sindicatura. Asimismo, hácese saber a los acreedores que deberán transferir el arancel verificatorio a la 
cuenta informada por la sindicatura en el expediente. Deberá el fallido, dentro de las veinticuatro horas, entregar 
a la sindicatura los libros de comercio y demás documentación relacionada con su contabilidad. Intímase al 
fallido para que constituya domicilio dentro del radio del Juzgado en el plazo de 48 horas, bajo apercibimiento de 
tenérselo por constituido en los estrados del Juzgado.
MARTA G. CIRULLI Juez - MARÍA MILAGROS ALLENDE SECRETARIA

e. 03/05/2022 N° 29460/22 v. 09/05/2022

JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 12 - SECRETARÍA NRO. 23
El Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Comercial Nº12 a cargo del Dr. Hernán Diego Papa, Secretaría Nº23 
a cargo de la Dra. María Agustina Boyajian Rivas, sito en Marcelo T. de Alvear 1840, Planta Baja de CABA, comunica 
por cinco días que en los autos: “CENTRO DE BIENESTAR Y SALUD S.A. s/QUIEBRA” (Expte. Nº14320/2021), 
con fecha 7 de abril 2022 se decretó la quiebra de CENTRO DE BIENESTAR Y SALUD S.A. (CUIT 30-71235481-
6), haciéndose saber a los acreedores que deberán presentar los títulos justificativos de sus créditos hasta el 
día 07/07/2022 por ante la Sindicatura designada Contadora Marcela Adriana Mazzoni, con domicilio en la calle 
Tucumán 1545, Piso 7º, Of. “B” C.A.B.A., casilla de mail: mazzonisanchez@gmail.com. Los acreedores deberán 
presentar las peticiones de verificación conforme protocolo dispuesto en el decreto de quiebra de fecha 07/04/2022 
disponible en http://www.scw.pjn.gov.ar/scw/home.seam. Los acreedores que se encuentren obligados al pago del 
arancel verificatorio, deberán transferir el importe correspondiente a la cuenta corriente en pesos Nº3462671100/6, 
CBU, 2590055410346267110067, abierta en el Banco Itau Argentina S.A., sucursal Banfield, a nombre de Marcela 
Adriana Mazzoni (CUIT 27163226044). El síndico presentará los informes previstos en los art. 35 y 39 LCQ dentro 
de los plazos que vencen el 09/09/2022 y 25/10/2022 respectivamente. Intímese a la fallida para que dentro de las 
48 horas de notificada constituya domicilio en el lugar de tramitación del proceso, bajo apercibimiento de tenerlo 
por constituido en los estrados del Juzgado, y asimismo a cumplir con los arts. 86 y 106 LCQ, deberá el fallido 
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poner todos sus bienes a disposición de la sindicatura, entregarle los libros y demás documentación comercial. 
Asimismo, intímase a los terceros para que entreguen al síndico los bienes de la fallida. Prohíbase realizar pagos y 
entregar bienes a la fallida, bajo apercibimiento de considerarlos ineficaces. En Buenos Aires, 28 de abril de 2022. 
HERNÁN DIEGO PAPA Juez - MARÍA AGUSTINA BOYAJIAN RIVAS SECRETARIA

e. 02/05/2022 N° 28994/22 v. 06/05/2022

JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 18 - SECRETARÍA NRO. 36
El Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Comercial Nº  18, a cargo de la Dra. Valeria Pérez Casado, 
Secretaría Nº  36, a mi cargo, sito en M.T. de Alvear 1840, piso 3º, hace saber por cinco días que con fecha 
8.04.2022 se ha decretado la quiebra de VOSTU S.A. s/ QUIEBRA, causa N° 26308/2019 inscripta en la IGJ el 
15.1.2009 bajo el nº 918, Lº 43, Tº de Sociedades por acciones, CUIT: -30-71085665-2, con domicilio en la calle 
Manuel Ugarte 1674 1° Piso, de esta esta Ciudad Autónoma de Buenos Aires, intimándose a los acreedores que 
deberán presentar hasta el 6.06.2022 por ante el síndico sus pedidos de verificación y títulos justificativos de 
sus créditos(art. 32 LCQ) . El sindico designado es el contador Guillermo Antonio Mendoza, con domicilio en la 
calle Yerbal 526, piso 1 “A”, CABA, con email mendozaguillermoa@gmail.com Datos para transferencias bancarias 
CBU 0140042703512058422806, CUIL 20-12511237-5.- Datos sitio web para digitalizar insinuaciones: https://sites.
google.com/view/sindicoguillermomendoza/p%C3%A1gina-principal . Se fijó el dia 2.08.2022 para que el síndico 
presente el informe individual previsto en el art. 35 L.C.Q., y el día 14.09.2022 para que el síndico presente el informe 
general previsto por el art. 39 de la L.C.Q. Se estableció que la carga del art. 32 LCQ podrá cumplirse mediante: 
I- Insinuación remota o no presencial en plataforma de Google Sites incorporando la tecnología de formularios 
de Google. Los pretensos acreedores ingresarán al sitio web mediante navegador Google Chrome señalado 
precedentemente. II. Insinuación presencial residual, en el domicilio de esta sindicatura con otorgamiento de turno 
previo comunicándose previamente por mail al mail del sindico. El pago del arancel (cuando corresponda) deberá 
ser efectuado por depósito o transferencia bancaria a la cuenta denunciada por el sindico. Se ha dado orden e 
intimado a la fallida para que entregue sus bienes a la síndico objeto de desapoderamiento; cumpla los requisitos 
a que se refiere el art. 86 de la ley concursal; entregue a la síndico dentro de las 24 horas sus libros de comercio y 
demás documentación relacionada con su contabilidad; y constituya domicilio procesal en esta ciudad dentro de 
las 48,00 horas, bajo apercibimiento de tenérselo por constituido en los estrados del Juzgado. Asimismo, se ha 
decretado la prohibición de hacer pagos a la fallida, los que serán ineficaces. El presente se expide por mandato 
de V.S. en los autos caratulados: “Vostu SA s/quiebra”, en trámite por ante este Juzgado y Secretaría.- Buenos 
Aires, 28 de
abril de 2022. Adriana Bravo. Secretaria. VALERIA PEREZ CASADO Juez - ADRIANA BRAVO SECRETARIA

e. 02/05/2022 N° 28746/22 v. 06/05/2022

JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 19 - SECRETARÍA NRO. 37
El Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Comercial N° 19 a cargo del Dr. Gerardo D. Santicchia, Secretaría 
Nº 37 a mi cargo, comunica por el plazo de cinco días en los autos PRODUCTOS DE LA PATAGONIA S.R.L. s/ 
QUIEBRA –Expte. N° 3987/2019- que con fecha 19 de abril de 2022 se ha decretado la quiebra de PRODUCTOS DE 
LA PATAGONIA S.R.L., CUIT 30- 70800641-2 designándose síndico al contador LARCADE, ALEJANDRO FELIX, 
con domicilio en la calle Lavalle 1619, 3ro. “B” –CABA-, a quien los acreedores podrán presentar los pedidos 
verificatorios hasta el día 28/06/2022.Los informes de los arts. 35 y 39 de la LCQ deberán ser presentados por 
la sindicatura los días 22/08/2022 y 03/10/2022 respectivamente. Hácese saber a los acreedores que deberán 
presentar los títulos justificativos de sus créditos para su verificación optando por alguna de las siguientes dos 
modalidades: i. En el domicilio sito en la calle Lavalle 1619, 3ro. “B” –CABAde 14:00 hs a 18:00 hs., debiendo 
entregar a la sindicatura un pen drive con el archivo digital de la solicitud y documentación, el que será devuelto, 
una vez copiado el mismo. Para ello deberá solicitar turno al mail: alejandro.larcade@gefco.com.ar ii. Mediante el 
envío de un mail al correo electrónico alejandro.larcade@gefco.com.ar, indicando el asunto “PRODUCTOS DE LA 
PATAGONIA S.R.L. s/ QUIEBRA” – ACREEDOR (Razón social/Nombre y apellido). En formato pdf, en tamaño no 
superior a los 5 MB cada uno, pudiendo enviar varios archivos, los cuales deberán estar numerados y totalizados 
(por ejemplo: 1 de 8, 2 de 8… con detalle de lo que se adjunta). b) Además, deberán incluir copia escaneada de la 
constancia de transferencia del arancel art. 32 LCQ (si correspondiere) a la cuenta abierta de la letrada patrocinante 
del síndico, Dra. Paola Lourdes Cortés en el Banco Galicia y Buenos Aires Caja de Ahorros N° 4052077-2 005-4 
CBU 0070005430004052077246 CUIT 27-20366667-0. c) Las observaciones en los términos de la LCQ: 34 podrán 
presentarse en forma presencial en el domicilio de la sindicatura –previo solicitud de turno-, o bien mediante 
correo electrónico alejandro.larcade@gefco.com.ar. Asimismo se le hace saber a la fallida y a terceros que deberán 
hacer entrega al síndico de los bienes que posean pertenecientes a la deudora así como la prohibición de realizarle 
pagos, bajo apercibimiento de declarar su ineficacia. Se intima a la deudora para que entregue al síndico dentro de 
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las 24hs los libros de comercio y demás documentación relacionada con su contabilidad. Dado, firmado y sellado 
en mi público despacho en CABA a los 25 días del mes de abril de 2022. Fdo. M. Fernanda Mazzoni.
Secretaria. GERARDO D. SANTICCHIA Juez - MARIA FERNANDA MAZZONI SECRETARIA

e. 28/04/2022 N° 27975/22 v. 04/05/2022

JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 25 - SECRETARÍA NRO. 49
EDICTO: El Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Comercial Nº 25, a cargo del Dr. Horacio F. Robledo, 
Secretaría Nº 49, a cargo de la suscripta, sito en Callao 635 4º piso de esta Capital Federal, hace saber que con 
fecha 1 de abril de 2022 en los autos caratulados “Chaves Walter Omar s/ Quiebra” Expte. 28567/19 se ha decretado 
la quiebra de Chaves Walter Omar, CUIT 20-26076392-0, los acreedores quedan emplazados a presentar las 
peticiones de verificación en los términos del art. 32 LCQ hasta el día 7 de junio de 2022 ante el síndico Pablo 
Adrián Olkies, con domicilio legal en Vera 670 4° “D” CABA y electrónico 20179772710 T.E. 1140310980 y mail 
denunciado es polkies@gmail.com. El funcionario presentará el informe que prevé el art. 35 LCQ el 5 de agosto 
de 2022 y el que prevee el art. 39 el 20 de septiembre de 2022. Asimismo se intima a la fallida para que dentro 
de las 24 hs haga entrega al síndico de todos sus bienes, papeles, libros de comercio y documentación contable 
perteneciente a su negocio o actividad y para que cumpla los requisitos exigidos por el art 86 de la ley 24.522. 
Intímese a terceros que tengan bienes y documentos de la quebrada en su poder a ponerlos a disposición de 
la sindicatura en el plazo de cinco días, prohibiéndose hacer pagos a la misma, los que serán considerados 
ineficaces. Publíquese por 5 días sin previo pago. Buenos Aires, mayo de 2022. HORACIO FRANCISCO ROBLEDO 
Juez - SONIA ALEJANDRA SANTISO SECRETARIA

e. 03/05/2022 N° 29389/22 v. 09/05/2022

JUZGADO FEDERAL - SECRETARÍA CIVIL - SANTIAGO DEL ESTERO
El Juzgado Federal de Santiago del Estero, sito en Avda. Belgrano (N) N° 525, a cargo del Dr. Guillermo Daniel 
Molinari Juez Federal, Secretaria Civil Dra. Roxana Valeria Nazario, en autos caratulados: “PALAVECINO, MARIO 
LUCINDO C/HEREDEROS DE JULIO CESAR TRAMA S/PRESCRIPCION ADQUISITIVA; EXPTE. N° 33827/2017”, 
cita y emplaza a los herederos del Sr. Julio César Trama, para que, en el término de veinte días, comparezcan 
al juicio a estar a derecho, por si o bajo representación legal, haciéndoles saber que vencido el plazo sin que 
comparezcan los citados se nombrará defensor oficial como su representante legal. Asimismo, se les hace saber 
que se han dictado las siguientes providencias: “Santiago del Estero, 08 de octubre de 2018. (…) Téngase por 
dirigida demanda sobre Prescripción Adquisitiva de Decenal en contra de Herederos de Julio César Trama, la que 
se tramitará por el Proceso Ordinario que señala el Libro II Título II Capítulo I del Código de Procedimientos en lo 
civil y Comercial de la Nación conforme lo preceptúa su art. 319 (con las Reformas de la Ley N° 25.488). Teniendo 
en cuenta lo manifestado y las probanzas de autos (confr. fs. 27/30 y fs. 46) de las cuales surge ignorarse el 
domicilio de los demandado, atento lo prescripto a sus efectos por los arts. 145, 146, 147 y 343 del Cgo. Procesal 
Civil y Comercial de la Nación, notifíqueselos mediante edictos que se publicarán por dos días en el Boletín Oficial 
y en un diario de mayor circulación del lugar del domicilio denunciado en la causa (localidad de Lomas de Zamora) 
debiendo cumplir la actora, en la oportunidad procesal correspondiente, con las modalidades previstas en los arts. 
146 y 147 del citado Código. Vencido el plazo de los edictos sin que comparezcan los citados, deberá nombrarse 
al Defensor Oficial para que los represente en el juicio. Por ofrecidas las pruebas, téngase presente. A lo demás, 
en su oportunidad. Fdo. Dr. Guillermo D. Molinari Juez Federal”; “Santiago del Estero, 23 de septiembre de 2019. 
Advirtiendo al momento de efectuar el control de los edictos, que en el proveído de fs. 48 y vta. se omitió consignar 
el plazo y los términos de la citación respectiva, por el presente se amplía el mencionado proveído: Cítese a los 
demandados en forma dispuesta a fs. 48 y en los plazos determinados por los arts. 338 y 158 del CPCCN, a fin 
de que comparezcan al juicio y opongan las defensas que estimen corresponderles. Fdo. Dr. Sebastián D. Argibay 
Juez Federal Subrogante”; “Santiago del Estero, 11 de abril de 2022. Agréguese y téngase presente. Como se pide, 
publíquese nuevo edicto en el Boletín Oficial en el término y plazo oportunamente ordenado, teniendo en cuenta 
lo manifestado. Fdo. Guillermo D. Molinari Juez Federal”.- Secretaría, 12 de abril de 2022.-
Publicar: DOS (2) DÍAS en el Boletín Oficial de la Nación.-
DR GUILLERMO DANIEL MOLINARI Juez - DRA ROXANA VALERIA NAZARIO SECRETARIA

e. 03/05/2022 N° 23951/22 v. 04/05/2022
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SUCESIONES 

ANTERIORES

JUZGADOS NACIONALES EN LO CIVIL
Publicación extractada (Acordada Nº 41/74 C.S.J.N.)

Se cita por tres días a partir de la fecha de primera publicación a herederos y acreedores de los causantes que 
más abajo se nombran para que dentro de los treinta días comparezcan a estar a derecho conforme con el Art. 

699, inc. 2º, del Código Procesal en lo Civil y Comercial.

Juzg. Sec. Secretario Fecha Edicto Asunto Recibo

91 UNICA ANDREA DI SILVESTRE 28/04/2022 HAYDEE CETARO Y JORGE PASCHERO 28565/22

e. 02/05/2022 N° 5412 v. 04/05/2022

REMATES JUDICIALES 

ANTERIORES

JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 3 - SECRETARÍA NRO. 6
El Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Comercial Nº 3, Secretaría Nº 6, sito en Av. Callao 635, Piso 6º de 
esta Capital, comunica por DOS DIAS que en autos: “MATERLANUS S.R.L. S/QUIEBRA” Ex. Nº 31539/2006, se 
dispuso con fecha 20.04.2022 llamar a mejora de oferta respecto del automotor marca FIAT, modelo IVECO, año 
1998, dominio CIU 477 tomándose como base la última oferta realizada por Felipe Tejedor (D.N.I. Nº 36.342.857) de 
pesos trescientos diez mil ($ 310.000) más el IVA de 10,5% Fijase hasta el día 20.05.22 a las 24 horas, para la carga 
en el expediente digital de las mejoras de ofertas que se presenten. Éstas deberán ser subidas al expediente digital 
mediante la presentación de un escrito acompañando la correspondiente boleta de depósito o constancia de 
transferencia, presentaciones que no serán incorporadas hasta el día en que se lleve a cabo de la audiencia. Fijase 
la audiencia en la cual serán incorporadas las presentaciones referidas en el párrafo anterior como sustitución 
del trámite de apertura de sobres para el día 24.05.2022 a las 12.00 hs, audiencia que será celebrada de manera 
presencial (cumpliendo con todos los protocolos sanitarios. De existir una oferta que supere la ofrecida por Felipe 
Tejedor, se iniciará la puja con los otros oferentes, no pudiendo ser las mejoras inferiores al 10% de la última oferta. 
Hágase saber a los interesados que se encuentra prohibido el uso de celulares en la audiencia de mejoramiento de 
ofertas y en caso que alguna persona se retire, no se permitirá su reingreso hasta tanto finalice el acto. Hágase saber 
a la martillera que será la encargada de llevar a cabo la puja que se produzca. Las ofertas deberán cumplimentar los 
siguientes requisitos: Personería: Personas humanas: Todos los datos de identificación personal, tales como sus 
nombres completos, el de los padres, tipo y número de documento de identidad, estado civil, profesión, domicilio 
real y procesal a todos los efectos de su presentación, su número de CUIT e identificación de los impuestos en los 
cuales se hallare inscripto. Personas de existencia ideal: el presentante debe acreditar la existencia de la sociedad 
y su personería con los siguientes documentos: a) contrato social o estatuto, según fuere el tipo de social, b) acta 
de reunión de socios o acta de asamblea y de directorio, según el tipo social de la que resultare la facultad del 
compareciente para representar a la sociedad y formular la oferta. Toda la documentación debe presentarse en 
fotocopias certificadas por escribano público nacional de esta jurisdicción o bien legalizada su firma por el Colegio 
Provincial respectivo. Para el caso de tratarse de documentación en idioma extranjero, deberá acompañarse su 
traducción efectuada por Traductor Público Nacional, con las respectivas legalizaciones. Apoderados: Cuando un 
oferente presentare su propuesta por medio de mandatario, deberá acompañarse el instrumento en el cual conste 
el otorgamiento del respectivo poder. En ningún caso se admitirá la intervención y/o presentación de propuestas 
de quienes invoquen la calidad de comisionistas o gestor de negocios de un tercero. En caso de interesados 
residentes en el exterior deberán acreditar su personería mediante instrumentos debidamente legalizados por las 
autoridades argentinas competentes. Incorporación digital: Toda la documentación requerida precedentemente, 
deberá ser incorporada digitalmente el formato .PDF en un solo archivo debidamente individualizado y con carácter 
de declaración jurada acerca de la veracidad y completitud de su contenido. El oferente deberá acompañar a la 
oferta la garantía de mantenimiento de la oferta equivalente al 15% (quince por ciento) del precio ofrecido, el 
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que deberá ser depositado o transferido en pesos argentinos a la cuenta abierta a nombre de estos autos y a la 
orden del Suscripto en el Banco de la Ciudad de Buenos Aires, Sucursal Tribunales, cuyos datos se transcriben 
a continuación: L° 843 F° 661 DV 1. El saldo de precio deberá integrarse con depósito al contado dentro de los 
cinco días de disponerse la adjudicación y sin necesidad de interpelación previa. Transcurrido dicho plazo sin 
ser integrado el saldo, se adjudicará el bien al oferente siguiente en la cuantía del precio ofrecido. Los montos 
depositados en concepto de garantía serán devueltos una vez abonado el saldo de precio y adjudicado el bien. 
Hágase saber que los impuestos, tasas y contribuciones devengados con anterioridad al decreto de quiebra 
deberán ser objeto de verificación en autos por los organismos respectivos, las acreencias postconcursales 
deberán ser pagadas con fondos de la quiebra hasta la toma de posesión por parte del adquirente, en tanto que 
las generadas con posterioridad serán a cargo del comprador. Hágase saber a quién resulte comprador del bien 
deberá materializar la transacción del dominio a su favor en un plazo no mayor de 30 días, bajo apercibimiento 
de aplicársele una multa diaria del 0,25% del valor de venta por cada día de retardo. A fin de posibilitar la visita y 
constatación del bien, el que se encuentra en el domicilio sito en San Martín 150 de la localidad de Gral. O’ Brien, 
Partido de Bragado, Provincia de Buenos Aires, deberá coordinarse con la martillera Alicia Catalina Dotro Lobosco 
al email: estudio@estudiosurace.com.ar. y/o tel. 4373-7794.
JORGE S. SÍCOLI Juez - SANTIAGO CAPPAGLI SECRETARIO

e. 03/05/2022 N° 29221/22 v. 04/05/2022

JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 11 - SECRETARÍA NRO. 22
El Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Comercial No. 11, a cargo del Dr. Fernando I. Saravia, Secretaría No. 
22, a cargo del Dr. Juan Patricio Zemme, sito en Callao 635 5º PISO, CABA, AVISA por 2 DIAS en autos: TERLIZZI 
HNOS. SRL S/QUIEBRA, Exp. 13632/2018, que el Martillero Sr. EDGARDO GOMIZ, CUIT 20-11076663-8, rematará 
el día 12 de Mayo de 2022 a las 11:30 hs. en punto, en la sala de remates judiciales sita en Jean Jaures 545, CABA, 
lo siguiente: un automóvil marca VOLKSWAGEN, modelo 348-FOX 1.6 confort line, dominio NCV 860, propiedad 
de la fallida, y en el estado en que se encuentra conforme el mandamiento de constatación obrante en autos. 
BASE; $ 780.000. Comisión: 10%. Arancel según Acordadas CSJ 10/99 y 24/00: 0.25% a cargo del Comprador. 
La venta será al contado y al mejor postor, seña (30%) a abonarse en el acto del remate.- El saldo de precio: 
dentro del quinto día de aprobada la subasta mediante depósito judicial a la orden de V.S., y bajo apercibimiento 
de la declaración de postor remiso en caso de incumplimiento (art. 584 Cód. Proc.). En caso de adeudarse tasas, 
patentes y multas, las devengadas con posterioridad a la toma de posesión, o, en su defecto, cumplidos los treinta 
días fijados en el punto 13 estarán a cargo de los adquirentes. Para concurrir a los remates, el público previamente 
deberá inscribirse a través de la web (www.csjn.gov.ar) ingresando al link Oficina de Subastas – Tramites: turnos 
registro y deberá presentarse el día y hora asignado en Jean Jaures 545 Pb CABA, con el formulario que indica el 
sitio aludido.. Exhibición: 9 y 10 de Mayo de 2022 de 14 a 17 hs. En Riobamba 429, CABA. Buenos Aires, 2 de Mayo 
de 2022. Fernando I. Saravia Juez - Juan Patricio Zemme Secretario

e. 03/05/2022 N° 29475/22 v. 04/05/2022

JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 19 - SECRETARÍA NRO. 38
El Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Comercial N°  19, a cargo del Dr. Gerardo D. SANTICCHIA, 
Secretaría Nº 38, a cargo del Dr. Edgardo Ariel MAIQUES, sito en calle Marcelo T. de Alvear 1840, PB, CABA, 
comunica por cinco días que en los autos caratulados: “RUBIOLO, ALBERTO s/ QUIEBRA S/INCIDENTE DE 
VENTA”, Expte. Nº 6176/2017/2, que el martillero Juan José Domingo SANTANGELO (CUIT 23-12861472-9) rematará 
el día martes 31 de mayo de 2022, a las 10:30 hs. en punto, en el Salón de la Dirección de Subastas Judiciales, 
sito en la calle Jean Jaures 545, de CABA, el 100% del inmueble sito en la calle MOZART 1849/51 -esquina 
HUBAC 4601/03/05/07- Unidad 9, PISO 2, UF. 3, conjuntamente con la UNIDAD COMPLEMENTARIA IV –Planta 
Alta-, Matrícula N° 1-37180/9, NC: Circunscripción: 1, Sección: 64, Parcela: 1, MZ: 117, de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires, según el informe de dominio de fs. 50, la UF 9 posee una sup. total, de 73,64 m2. con un porcentual 
de 15,04 y la UC IV una sup. total de 49,12 m2 y un porcentual de 1,02. Del informe de constatación (fs. 61/62) surge 
que se encuentra ocupado por el fallido el Sr. Alberto RUBIOLO (CUIT 20-11120584-2), y se compone de palier de 
entrada, un living, dos dormitorios (uno con placard), un baño completo, una cocina comedor con alacenas y un 
balcón corrido sobre la calle Mozart. La unidad complementaria IV, se trata de una terraza con piso de baldosas, 
ubicada en la tercera planta, el acceso a ambas UF, es por escalera. Todo en buen estado de uso y conservación. 
CONDICIONES DE VENTA: Ad corpus, en el estado en que se encuentran, al contado y al mejor postor. BASE: 
U$S 32.000.- (fs. 67). Seña 30%, comisión 3%, Arancel 0,25% (Acordada 10/99 C.S.J.N.), Sellado de Ley CABA 
(1%), a cargo del comprador, en efectivo y en el acto del remate. Se hace saber que, tanto la seña como el saldo 
del precio, podrán ser cancelados en pesos conforme a la cotización del dólar tipo vendedor del Banco de la 
Nación Argentina al momento de efectuar el pago (fs. 67 vta.). El comprador deberá constituir domicilio dentro del 
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radio de la Capital Federal en el acto de suscribir el respectivo boleto de compraventa, bajo apercibimiento que las 
sucesivas providencias se le tendrán por notificadas en la forma y oportunidad previstas en el art. 133 del Código 
Procesal, y el saldo de precio deberá ser depositado dentro del quinto día de aprobada la subasta en el Banco 
Ciudad - Suc. Tribunales, sin necesidad de otra notificación ni intimación, bajo apercibimiento de lo dispuesto en el 
art. 580 del CPCCN, considerándoselo responsable de la disminución real del precio que se obtuviere en la nueva 
subasta, de los intereses acrecidos, de los gastos ocasionados y de las costas causadas, y bajo apercibimiento 
de declararlo postor remiso (cpr. 584). Queda prohibida la compra en comisión del bien puesto a subasta como 
así también la ulterior cesión del boleto que se extienda. Se recibirán posturas bajo sobre hasta las 10:00 horas 
del día anterior a la fecha fijada para la subasta, las que deberán reunir los requisitos del Art. 104 del Reglamento 
del Fuero y serán abiertos por el Sr. Secretario con presencia del martillero y los interesados a las 12:30 hs. del 
mismo día. Se hace saber a los oferentes que deberán consignar la carátula del expediente en la parte exterior del 
sobre; y que las ofertas deberán ser presentadas por duplicado, indicando el Juzgado, y acompañar el importe 
correspondiente a la seña fijada para la subasta, más el destinado a comisión y sellado -discriminándolo- lo que 
se cumplirá mediante depósito en el Banco de la Ciudad de Buenos Aires en la cuenta indicada precedentemente. 
Asimismo, se informa que para la presentación de la oferta no se requiere patrocinio letrado. Todos los gastos 
que demande la transferencia del bien y su inscripción deberán ser soportados por el adquirente. Los créditos 
devengados por impuestos, tasas y servicios que pesan sobre el inmueble a subastarse en autos, anteriores al 
decreto de quiebra, deberán ser verificados por los entes acreedores respectivos. En cuanto a las deudas que se 
devengan a partir del decreto de quiebra, se trasmiten con la cosa sobre la que recaen y su nuevo titular deberá 
atender el pago de las mismas en caso de que los fondos obtenidos en el remate no alcancen a satisfacerlas. La 
concurrencia al acto de subasta implicará el conocimiento del contenido total de las actuaciones de la quiebra y de 
este incidente. Se hace saber al público que para concurrir a los remates públicos deberá inscribirse previamente a 
través de la web del Alto Tribunal (www.csjn.gov.ar) ingresando al link Oficina de Subastas. Tramites: Turno registro 
y deberá presentarse el día y hora asignado en Jean Jaures 545 PB CABA, con el formulario que indica el sitio 
aludido. Exhibición: Día lunes 23 y martes 24 de mayo, en el horario de 14 a 16 hs. CONSULTAS: Al martillero por 
teléfono y/o WhatsApp al 011-4560-1465, o por mail a “martillero@santangelo.net.ar”. En Buenos Aires, a los 2 días 
del mes de mayo de 2022. GERARDO D. SANTICCHIA Juez - EDGARDO ARIEL MAIQUES SECRETARIO

e. 03/05/2022 N° 29339/22 v. 09/05/2022

JUZGADO FEDERAL DE 1RA. INSTANCIA - SECRETARÍA CIVIL - COMODORO RIVADAVIA
EDICTO DE REMATE Nº 01/2022.- EL Juzgado Federal de Primera Instancia, con asiento en la ciudad de Comodoro 
Rivadavia, Provincia del Chubut, sito en calle 2 de Abril s/N°, a cargo de la Dra. EVA L. PARCIO DE SELEME, 
Secretaría Civil, a cargo de la Dra. VIRGINIA ROJO, comunica por DOS (2) días en el Boletín Oficial de la Nación 
y en el Diario Crónica de esta ciudad, que en los autos caratulados “AFIP c/TRANSPORTES MELIAN S.R.L. s/ 
EJECUCION FISCAL – A.F.I.P.” Expte. Nº FCR 7533/2018, el Martillero Publico Sr. Andrés Zarate rematará el día 
21 de Mayo de 2022 a las 12.30 hs en calle Julio Ladvocat Nº 250 Bº Stella Maris de la ciudad de Comodoro 
Rivadavia.- (1) UN AUTOMOTOR MARCA SANY, MODELO STC750, TIPO CAMION GRUA, MOTOR MARCA 
CUMMINS Nº 78165274, CHASIS MARCA SANY Nº LFCNPG6P4F2000645, AÑO 2015, DOMINIO PII-382, en el 
estado en que se encuentra.- Según lo informado por la Dirección de Impuestos Automotor y Rentas Diversas de 
la Municipalidad de Comodoro Rivadavia al 25/03/2022 el automotor registra deuda años 2018 (08 al 12), 2019 (01 
al 12), 2021 (01 al 12) y 2022 (01 al 02) por $ 207.226,62.- Dirección Cobros Judiciales al 29/03/2022 Registra deuda 
Impuesto Automotor B.D. Nº 03-49956/56845 por $ 117.107,48.- Tribunal de Faltas Nº 1: al 29/03/2022 No registra 
deuda.- Tribunal de Faltas Nº 2: al 29/03/2022 No registra deuda.- Tribunal de Faltas Nº 3: al 04/04/2022 No registra 
deuda.- Asimismo se informa que las deudas por impuestos y multas que pesen sobre el bien estarán a cargo del 
comprador, como así también las generadas por todo concepto con posterioridad a esa fecha.- CONDICIONES 
DE VENTA: Al contado con base de PESOS DIECINUEVE MILLONES NOVECIENTOS SETENTA Y TRES MIL 
TRESCIENTOS TREINTA Y TRES CON TREINTA Y TRES CENTAVOS ($ 19.973.333,33), equivalente a dos tercios 
del referido valor, tomando como cotización el valor Dólar Oficial del B.N.A. tipo vendedor al día de la fecha el cual 
asciende a $ 107,00 por cada unidad de dólar.- SEÑA: (10%) a cuenta del precio mediante deposito en el acto de 
remate.- COMISION: (10%) a cargo del comprador en el acto de la subasta todo en dinero en efectivo.- SALDO DEL 
PRECIO: Pagadero dentro de los Diez (10) días de notificado de la aprobación de la subasta.-
Comodoro Rivadavia 29 de Abril de 2022.-
Eva L. Parcio de Seleme Juez Federal - Virginia Rojo Secretaria Federal
EVA L. PARCIO DE SELEME Juez - VIRGINIA ROJO SECRETARIA FEDERAL

e. 03/05/2022 N° 29099/22 v. 04/05/2022

#F6594222F#

#I6592973I#

#F6592973F#



 BOLETÍN OFICIAL Nº 34.913 - Segunda Sección 112 Miércoles 4 de mayo de 2022

PARTIDOS POLÍTICOS 

ANTERIORES

KOLINA
El Juzgado Federal con competencia Electoral en el distrito San Luis, a cargo del Doctor Juan Esteban Maqueda, 
Secretaría Electoral Nacional a cargo de la suscripta, hace saber, en cumplimiento de lo establecido en los art. 14 
y 38 de la Ley Orgánica de los Partidos Políticos Nº 23.298, que la agrupación política denominada “KOLINA”, se 
ha presentado ante ésta sede judicial iniciando el trámite de readquisición y reconocimiento de la personalidad 
jurídico-política como partido de distrito, en los términos del art. 7 de la Ley 23.298 y, según acta de fundación 
y constitución de fecha 2 de Marzo de 2022 obrante a fs. 42/43 y 45/46 de los autos caratulados: “KOLINA S/ 
RECONOCIMIENTO DE PARTIDO DE DISTRITO”, Expte. Nº CNE 5453/2020. El auto que ordena la medida en su 
parte pertinente dice: “SAN LUIS, Abril 05 de 2022.- …IV-) c) … PUBLÍQUESE por el término de tres (3) días en el 
Boletín Oficial de la Nación, que se ha presentado en autos solicitando la rehabilitación del reconocimiento de la 
personería jurídico política como partido de distrito la agrupación cuyo nombre adoptado es “KOLINA”; OFÍCIESE 
y NOTIFÍQUESE;… Fdo.: JUAN ESTEBAN MAQUEDA – JUEZ FEDERAL, ante mí SONIA MERRY RANDAZZO 
– SECRETARIA ELECTORAL NACIONAL”.- En San Luis, a los 02 días del mes de Mayo de 2022.- Fdo.: SONIA 
MERRY RANDAZZO – SECRETARIA ELECTORAL NACIONAL – DISTRITO SAN LUIS.-

e. 03/05/2022 N° 29510/22 v. 05/05/2022

PARTIDO JUSTICIALISTA
El Juzgado Federal N° 1, Secretaría Electoral La Plata, Buenos Aires, a cargo del señor Juez Federal, Dr. Alejo 
Ramos Padilla, hace saber a la población, por este medio, que los Estados Contables y Anexo de actividades de 
capacitación, correspondientes al ejercicio económico comprendido entre el 1 de enero de 2021 y el 31 de diciembre 
de 2021, del “Partido Justicialista -NRO. 2” de este distrito, se encuentran disponibles para ser consultados, en 
la página de Internet del Poder Judicial de la Nación, a través del siguiente link https://www.electoral.gob.ar/
nuevo/paginas/cne/balance.php - Distrito Buenos Aires. Asimismo, los interesados podrán solicitar a este Juzgado 
copia de los Estados Contables, conforme lo autoriza el artículo 25 primer párrafo de la ley 26.215, a través de la 
dirección de correo electrónico jflaplata1.secelectoral.mesa@pjn.gov.ar, lo qué será respondido por igual medio; 
fijándose, para la presentación de observaciones prevista en el citado artículo, un plazo de treinta (30) días hábiles 
judiciales, contados a partir de la última publicación del presente edicto, pudiendo igualmente ser presentadas 
válidamente las mismas, luego de vencido dicho plazo, hasta el momento en que se resuelva sobre la aprobación 
de los referidos Estados Contables. Publíquese durante tres días.-
La Plata, 2 de mayo de 2022.-
Leandro Luis Luppi.
Leandro Luis Luppi Secretario Electoral de la provincia de Buenos Aires

e. 03/05/2022 N° 29354/22 v. 05/05/2022
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